
C

Cuentas 
Consolidadas 

2008 

Canadá 

Estados Unidos 

México 

Guatemala 

Reino Unido 

Irlanda 
Estonia 

Letonia 

Alemania 
Polonia 

Ucrania 

Bulgaria 

Hungría 

Bélgica 

Suiza RumaníaAlbaniaFrancia 

España 

Portugal 

Italia Grecia 

Chipre 

Qatar 

Turquía 

EAU 

Egipto 

Túnez 

Marruecos 
Argelia 

China 

Rusia 

Eslovaquia 

Kenia 

Venezuela 

Brasil 

Bolivia 

Chile 





Cuentas Consolidadas 2008 





Cuentas Consolidadas 3 

ÍNDICE

Cuentas Consolidadas 2008 

5 9 121 231 
INFORME DE AUDITORÍA CUENTAS ANUALES INFORME DE GESTIÓN CERTIFICACIÓN 
INDEPENDIENTE CONSOLIDADAS CONSOLIDADO 





Cuentas Consolidadas 5 

INFORME DE AUDITORIA

INDEPENDIENTE


Ernst & Young, S.L. fue nombrado auditor de cuentas de

IBERDROLA, S.A. y de IBERDROLA, S.A. y su Grupo Consolidado por

la Junta General de Accionistas de IBERDROLA, S.A., celebrada el

18 de marzo de 2006, previo informe favorable de la Comisión de

Auditoría y Cumplimiento del Consejo de Administración de


IBERDROLA,S.A. de fecha 21 de febrero de 2006.


Los criterios para el nombramiento y contratación del auditor de

cuentas, así como la función de supervisión por parte de la

Comisión de Auditoría y Cumplimiento, son recogidos en el

“Informe Anual de Gobierno Corporativo de IBERDROLA, S.A.”


correspondiente al ejercicio 2008.
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CUENTAS ANUALES

CONSOLIDADAS
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IBERDROLA, S.A. Y SOCIEDADESDEPENDIENTES 
BALANCESDE SITUACIÓNCONSOLIDADOSAL31DEDICIEMBRE 

(Miles de euros) 

ACTIVO Nota 2008 2007 (*) 
ACTIVOS NO CORRIENTES 
Activo intangible 8 17.870.597 15.237.966 

Fondo de comercio 7.254.953 8.063.520 
Otros activos intangibles 10.615.644 7.174.446 

Inversiones inmobiliarias 9 438.750 446.827 
Inmovilizado material 10 43.348.459 34.990.445 

Propiedad, planta y equipo en explotación 36.689.857 30.076.929 
Propiedad, planta y equipo en curso 6.658.602 4.913.516 

Inversiones financieras no corrientes 6.553.515 4.620.124 
Participaciones contabilizadas por el método de participación 11.a 940.987 801.303 
Cartera de valores no corrientes 11.b 1.056.662 2.249.828 
Otras inversiones financieras no corrientes 11.d 3.635.912 691.437 
Instrumentos financieros derivados 23 919.954 877.556 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar no corrientes 12 337.764 389.112 
Impuestos diferidos activos 25 3.242.897 1.433.688 

71.791.982 57.118.162 
ACTIVOS CORRIENTES 
Combustible nuclear 14 293.532 243.660 
Existencias 15 2.331.147 1.827.378 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar corrientes 16 5.127.455 5.011.998 
Inversiones financieras corrientes 3.188.542 1.531.019 

Cartera de valores corrientes 11.c 9.992 15.595 
Otras inversiones financieras corrientes 11.d 669.856 312.946 
Instrumentos financieros derivados 23 2.508.694 1.202.478 

Administraciones Públicas 26 1.017.757 819.567 
Efectivo y otros medios equivalentes 17 2.086.614 980.577 

14.045.047 10.414.199 

TOTAL ACTIVO 85.837.029 67.532.361 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
PATRIMONIO NETO 
De la sociedad dominante 18 23.363.621 25.537.218 

Capital suscrito 3.751.743 3.745.307 
Reserva por revaluación de activos y pasivos no realizados (218.561) 1.544.438 
Otras reservas 20.607.634 20.341.380 
Acciones propias en cartera (915.584) (1.335.936) 
Diferencias de conversión (2.722.217) (1.111.707) 
Resultado neto del ejercicio 2.860.606 2.353.736 

De accionistas minoritarios 2.344.481 2.294.484 
25.708.102 27.831.702 

INSTRUMENTOS DE CAPITAL CON CARACTERÍSTICAS DE PASIVO FINANCIERO 19 797.626 680.545 

PASIVOS NO CORRIENTES 
Ingresos diferidos 3.087.533 1.150.133 
Provisiones 3.544.423 2.066.130 

Provisiones para pensiones y obligaciones similares 20 1.221.227 753.072 
Otras provisiones 21 2.323.196 1.313.058 

Deuda financiera 24.336.956 17.746.731 
Deuda financiera  Préstamos y otros 22 23.069.148 17.174.958 
Instrumentos financieros derivados 23 1.267.808 571.773 

Otras cuentas a pagar no corrientes 24 406.718 425.424 
Impuestos diferidos pasivos 25 7.004.581 5.018.965 

38.380.211 26.407.383 

PASIVOS CORRIENTES 

Provisiones 719.045 825.733 

Provisiones para pensiones y obligaciones similares 20 7.095 4.596 
Otras provisiones 21 711.950 821.137 

Deuda financiera 9.656.187 4.926.188 
Deuda financiera  Préstamos y otros 22 8.173.638 4.449.529 
Instrumentos financieros derivados 23 1.482.549 476.659 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 10.575.858 6.860.810 
Acreedores comerciales 27 5.404.599 3.525.446 
Pasivos por impuestos corrientes y otras cuentas a pagar a Administraciones Públicas 26 1.398.121 1.252.010 
Otros pasivos corrientes 3.773.138 2.083.354 

20.951.090 12.612.731 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 85.837.029 67.532.361 

(*) El Balance de Situación Consolidado correspondiente al ejercicio 2007 se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria Consolidada adjunta y el Anexo forman parte integrante de los Balances de Situación Consolidados al 31 de diciembre de 2008 y 
2007. 
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IBERDROLA, S.A. Y SOCIEDADESDEPENDIENTES 
CUENTASDEPÉRDIDASYGANANCIASCONSOLIDADASCORRESPONDIENTESA LOS EJERCICIOS 
ANUALESTERMINADOSEL31DEDICIEMBRE 

(Miles de euros) 

Importe neto de la cifra de negocios 
Aprovisionamientos 

Nota 
28 
29 

2008 
25.196.172 

(15.195.578) 

2007 (*) 
17.468.037 
(9.177.114) 

10.000.594 8.290.923 

Gastos de personal 
Gastos de personal activados 
Servicios exteriores 
Otros ingresos de explotación 

Tributos 

30 
30 

(1.842.496) 
354.344 

(2.145.080) 
793.827 

(2.839.405) 
(748.702) 
6.412.487 

(1.455.108) 
284.052 

(1.655.992) 
475.011 

(2.352.037) 
(400.711) 
5.538.175 

Amortizaciones y provisiones 32 (2.150.963) (1.840.710) 

BENEFICIO DE EXPLOTACIÓN 4.261.524 3.697.465 

Resultado de sociedades por el método de participación  neto de impuestos 
Ingreso financiero 
Gasto financiero 
Beneficios en enajenación de activos no corrientes 
Pérdidas en enajenación de activos no corrientes 

11.a 
34 
35 
33 

73.371 
1.550.195 

(2.576.320) 
578.985 
(23.746) 

40.431 
770.371 

(1.671.208) 
288.775 
(27.028) 

BENEFICIO ANTES DE IMPUESTOS 3.864.009 3.098.806 

Impuesto sobre Sociedades 25 (895.311) (702.789) 

BENEFICIO NETO DEL EJERCICIO 2.968.698 2.396.017 

Accionistas minoritarios (108.092) (42.281) 

BENEFICIO NETO ATRIBUIDO A LA SOCIEDAD DOMINANTE 2.860.606 2.353.736 

BENEFICIO POR ACCIÓN EN EUROS (BÁSICO Y DILUIDO) 47 0,584 0,525 

(*) La Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada correspondiente al ejercicio 2007 se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria Consolidada adjunta y el Anexo forman parte integrante de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas correspondientes a 
los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2008 y 2007. 
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IBERDROLA, S.A. Y SOCIEDADESDEPENDIENTES 
ESTADOSCONSOLIDADOSDE INGRESOSYGASTOSRECONOCIDOSCORRESPONDIENTESA LOS 
EJERCICIOSANUALESTERMINADOSEL31DEDICIEMBREDE2008Y2007 

Cuadro 36 (Miles de euros) 
2008 2007 (*) 

De la sociedad 
dominante 

De accionistas 
minoritarios 

Total 
De la sociedad 
dominante 

De accionistas 
minoritarios 

Total 

RESULTADO NETO RECONOCIDO 
DIRECTAMENTE EN PATRIMONIO 

En otras reservas (318.597)  (318.597) 192.455  192.455 

Pérdidas y ganancias actuariales de pensiones 
(Nota 20) 

(513.977)  (513.977) 260.421  260.421 

Tarifa de empleados 30.413  30.413 58.213  58.213 

Scottish Power (80.527)  (80.527) 218.262  218.262 

EEUU (461.447)  (461.447) (2.750)  (2.750) 

Brasil (2.416)  (2.416) (13.304)  (13.304) 

Regularización de tipo impositivo    (2.060)  (2.060) 

Otros (2.614)  (2.614) 11.655  11.655 

Efecto fiscal 197.994  197.994 (77.561)  (77.561) 

En reservas por revaluación de activos y 
pasivos no realizados (Nota 18) 

(1.762.999)  (1.762.999) 805.338  805.338 

Variación en la valoración de inversiones 
disponibles para la venta 

(1.110.808)  (1.110.808) 474.180  474.180 

Variación en la valoración de derivados de 
cobertura de flujos 

(1.164.666)  (1.164.666) 568.225  568.225 

Efecto fiscal 512.475  512.475 (237.067)  (237.067) 

En diferencias de conversión (Nota 18) (1.610.491) (14.876) (1.625.367) (1.067.330) (12.353) (1.079.683) 

TOTAL RESULTADO NETO RECONOCIDO 
DIRECTAMENTE EN PATRIMONIO 

(3.692.087) (14.876) (3.706.963) (69.537) (12.353) (81.890) 

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 2.860.606 108.092 2.968.698 2.353.736 42.281 2.396.017 

TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 
EN EL EJERCICIO 

(831.481) 93.216 (738.265) 2.284.199 29.928 2.314.127 

(*) El Estado Consolidado de Ingresos y Gastos Reconocidos correspondiente al ejercicio 2007 se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.

Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria Consolidada adjunta y el Anexo forman parte integrante de los Estados Consolidados de Ingresos y Gastos Reconocidos correspon

dientes a los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2008 y 2007.
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IBERDROLA, S.A. Y SOCIEDADESDEPENDIENTES 
ESTADOSDEFLUJOSDEEFECTIVOCONSOLIDADOSCORRESPONDIENTESA LOS 
EJERCICIOSANUALESTERMINADOSEL31DEDICIEMBREDE2008Y2007 

(Miles de euros) 

Nota 2008 2007 (*) 
Flujos de efectivo por actividades de explotación 

Beneficio antes de impuestos 3.864.009 3.098.806 
Ajustes por: 

Amortizaciones, provisiones y gastos de personal 20,21,30,32 2.317.828 1.938.789 
Resultados netos de participación en empresas asociadas 11 (73.370) (40.431) 
Subvenciones aplicadas (61.397) (46.433) 
Ingresos y gastos financieros 34,35 1.026.125 900.837 
Resultados en enajenación de activos no corrientes 33 (555.239) (261.747) 

Variación de capital circulante: 
Variación de deudores comerciales y otros 1.221.915 1.792.513 
Variación de existencias (232.329) (300.490) 
Variación de acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (283.856) (443.154) 
Efecto de las diferencias de conversión en el capital circulante de las sociedades extranjeras 758.655 420.992 
Variación de deudores y otras cuentas a pagar no corrientes (70.055) 583.800 
Pagos de provisiones (213.564) (267.654) 
Impuestos sobre las ganancias pagados (469.451) (760.717) 
Intereses cobrados 473.537 407.597 
Dividendos cobrados 25.531 36.045 

Flujos netos de efectivo de actividades de explotación 7.728.339 7.058.753 

Flujos de efectivo por actividades de inversión 
Adquisición de subsidiarias 37 (3.193.702) (9.547.261) 
Variación del efectivo por variaciones en el método y/o perímetro de consolidación 37 68.215 2.233.142 
Adquisición de activos intangibles 8 (621.253) (197.838) 
Adquisición de empresas asociadas 11 (201.878) (173.744) 
Adquisición de cartera de valores 11 5.801 (43.944) 
Otras inversiones 11 (1.859.794) 86.039 
Adquisición de inversiones inmobiliarias 9 (53.529) (5.384) 
Adquisición de propiedad, planta y equipo 10 (6.800.390) (5.014.146) 
Variación de circulante por activos financieros corrientes (1.525.243) (1.128.853) 
Impuestos sobre las ganancias pagados (121.741) (33.662) 
Cobros por enajenación de activos no financieros 88.301 244.615 
Cobros por enajenación de activos financieros 869.528 270.688 

Flujos netos de efectivo de las actividades de inversión (13.345.685) (13.310.348) 

Flujos de efectivo por actividades de financiación 
Dividendos pagados 18 (1.468.946) (1.264.198) 
Variación neta deuda financiera a corto y largo plazo 5.937.123 (6.944.396) 
Subvenciones de capital 425.877 381.297 
Deuda tomada para adquisición de subsidiarias 3.193.702 9.547.261 
Intereses pagados incluidos intereses capitalizados (1.531.014) (1.355.314) 
Entradas efectivo por ampliación de capital 18 55.682 7.676.769 
Adquisición de acciones propias 18 (797.932) (1.798.675) 
Cobros por enajenación de acciones propias 18 965.034 465.962 

Flujos netos de efectivo de las actividades de financiación 6.779.526 6.708.706 

Efecto de las variaciones en el tipo de cambio en el efectivo o equivalentes (56.143) (181.108) 

Incremento neto de efectivo y equivalentes al efectivo 1.106.037 276.003 
Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del período 980.577 704.574 
Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período 2.086.614 980.577 

(*) El Estado de Flujos de Efectivo Consolidado correspondiente al ejercicio 2007 se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 
Las Notas 1 a 48 descritas en la Memoria Consolidada adjunta y el Anexo forman parte integrante de los Estados de Flujos de Efectivo Consolidados correspondientes a los 
ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2008 y 2007. 
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IBERDROLA, S.A. Y SOCIEDADES 
DEPENDIENTES 

Memoria consolidada 31 de diciembre de 2008 

1. ACTIVIDAD DEL GRUPO 

IBERDROLA, Sociedad Anónima constituida en España 

(en adelante, IBERDROLA), conforme a lo establecido en 

el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, tiene por objeto 

social: 

 La realización de toda clase de actividades, obras y 
servicios, propios o relacionados con los negocios de 

producción, transporte, transformación y distribu
ción o comercialización de energía eléctrica o deri
vados de la electricidad, de sus aplicaciones y de las 
materias o energías primarias necesarias para su 

generación, servicios energéticos, de ingeniería e 

informáticos, telecomunicaciones y servicios rela
cionados con Internet, tratamiento y distribución de 

aguas y prestación integral de servicios urbanos y 
comercialización de gas, así como otras actividades 
gasistas de almacenamiento, regasificación, trans
porte o distribución que se realizarán de forma indi
recta mediante la titularidad de acciones o 

participaciones en otras sociedades que no desarro
llarán la actividad de comercialización de gas. 

 La distribución, representación y comercialización 

de toda clase de bienes y servicios, productos, artí
culos, mercaderías, programas informáticos, equipos 
industriales, maquinaria, herramientas, utillaje, 
repuestos y accesorios. 

 La investigación, estudio y planeamiento de proyec
tos de inversión y de organización de empresas, así 
como la promoción, creación y desarrollo de empre
sas industriales, comerciales o de servicios. 

 La prestación de servicios de asistencia o apoyo a las 
sociedades y empresas participadas o comprendidas 
en el ámbito de su grupo de sociedades, a cuyo fin 

podrá prestar, a favor de las mismas, las garantías y 
afianzamientos que resulten oportunos. 

El domicilio social de IBERDROLA se encuentra en la 

calle Gardoqui 8, en Bilbao. 

Las actividades señaladas podrán desarrollarse tanto en 

España como en el extranjero, pudiendo llevarse a cabo 

bien directamente, de forma total o parcial, por 
IBERDROLA, o bien mediante la titularidad de acciones 
o de participaciones en otras sociedades, con sujeción en 

todo caso a las prescripciones de la legislación aplicable 

en cada momento, y en especial al sector eléctrico 

(Nota 3). 

Las sociedades dependientes tienen por objeto social, 
con carácter general, la producción, transformación, dis
tribución y comercialización de energía eléctrica, gas, ser
vicios de telecomunicaciones, actividades inmobiliarias 
y otras actividades conexas con las anteriores, tanto en 

España como en el extranjero. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS 
CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 

a) Normativa contable aplicada 

Las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo 

IBERDROLA del ejercicio 2008, que han sido formuladas 
por los Administradores con fecha 16 de febrero de 2009, 
se presentan de acuerdo con lo establecido en las Nor
mas Internacionales de Información Financiera (en ade
lante, NIIF), según han sido aprobadas por la Unión 

Europea, de conformidad con el Reglamento (CE) nº 
1606/2002 del Parlamento y del Consejo Europeo. Los 
Administradores de IBERDROLA esperan que la Junta 

General de Accionistas apruebe estas Cuentas Anuales 
Consolidadas sin ninguna modificación. 

Las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo 

IBERDROLA correspondientes al ejercicio 2007 fueron 

aprobadas por la Junta General de Accionistas celebrada 

el 17 de abril de 2008. 

Las Cuentas Anuales Consolidadas se han preparado 

sobre la base del coste histórico, excepto en el caso de 

los activos financieros disponibles para la venta y los ins
trumentos financieros derivados, que se han valorado a 

su valor razonable. Los importes registrados de los acti
vos y pasivos que son objeto de cobertura de valor razo
nable son ajustados para reflejar los cambios en su valor 
razonable derivados del riesgo cubierto. 

IBERDROLA, al igual que hizo en el ejercicio 2007, ha 

optado por aplicar anticipadamente la NIIF 8: “Segmen
tos de explotación” (Nota 7), que exige el desglose de 

información que permita a los usuarios de los estados 
financieros evaluar la naturaleza y los efectos financie
ros de las actividades desarrolladas por el Grupo 

IBERDROLA y los entornos económicos en que opera. 

El resto de normas e interpretaciones emitidas por los 
organismos correspondientes pero que aún no son de 

aplicación obligatoria no han sido aplicadas, en muchos 
casos, debido a que a la fecha de formulación de las 
Cuentas Anuales no habían sido aprobadas por la Unión 
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Europea. El Grupo IBERDROLA estima que las normas 
aprobadas por la Unión Europea que aún no son de obli
gatoria aplicación no deberían tener efectos significati
vos sobre estas Cuentas Anuales Consolidadas. 

Las NIIF establecen determinadas alternativas en su apli
cación, entre las que destacan las siguientes: 

i)	 Las NIIF establecen como alternativa la contabiliza
ción como mayor coste de adquisición de los activos, 
de los gastos financieros generados por la financia
ción externa asignada a propiedad, planta y equipo 

y a las existencias. El Grupo IBERDROLA ha optado 

por activar estos gastos financieros. En marzo de 

2007, el IASB modificó la NIC 23: “Costes por inte
reses”, de aplicación obligatoria a partir de 1 de enero 

de 2009, estableciendo como única posibilidad de 

tratamiento de estos gastos financieros la que viene 

aplicando el Grupo IBERDROLA. 

ii)	 Las participaciones en negocios conjuntos pueden 

ser consolidadas por integración proporcional o valo
radas por el método de participación, debiendo apli
carse el mismo criterio para todas las participaciones 
en negocios conjuntos que posea el Grupo. El Grupo 

IBERDROLA mantiene el criterio de consolidar por 
el método de integración proporcional todas las 
sociedades en las que comparte el control con el 
resto de socios. 

iii) Tanto los activos intangibles como los activos regis
trados bajo los epígrafes “Inmovilizado Material 
Propiedad, planta y equipo” e “Inversiones inmobi
liarias” pueden ser valorados a valor de mercado o a 

su coste de adquisición corregido por la amortiza
ción acumulada y, en su caso, los saneamientos rea
lizados. El Grupo IBERDROLA ha optado por registrar 
los mencionados activos por el coste de adquisición 

corregido. 

iv)	 Las NIIF permiten la imputación a resultados de las 
diferencias actuariales superiores al mayor valor 
entre el 10% del valor actual actuarial de la presta
ción garantizada y el 10% del valor de mercado de 

los activos afectos al plan de pensiones y diferirla en 

el período medio restante de la vida de los emplea
dos afectos al plan. Alternativamente, existe la 

opción de imputar a reservas las diferencias actua
riales que se pongan de manifiesto en sus compro
misos de prestación definida. 

El Grupo IBERDROLA ha decidido reconocer el 
importe total de las desviaciones actuariales en el 

momento en que se producen con cargo o abono a 

reservas, según corresponda. 

v)	 Las NIIF permiten dos tratamientos para la contabi
lización de las subvenciones de capital: deducir del 
valor contable del activo el importe de las subven
ciones de capital recibidas para su adquisición o bien 

presentar las citadas subvenciones como ingresos 
diferidos en el pasivo del balance de situación. El 
Grupo IBERDROLA ha optado por esta última 

opción. 

b) Principios de consolidación 

Las sociedades dependientes en las que el Grupo 

IBERDROLA posee control se han consolidado por el 
método de integración global, salvo que representen un 

interés poco significativo con respecto a la imagen fiel 
del Grupo IBERDROLA. 

El Grupo IBERDROLA considera que mantiene el control 
en una sociedad cuando tiene la capacidad suficiente 

para establecer sus políticas financieras y operativas, de 

forma que pueda obtener los beneficios de sus activida
des. 

Las sociedades multigrupo que el Grupo IBERDROLA ges
tiona conjuntamente con otras sociedades han sido con
solidadas por el método de integración proporcional. 

Las sociedades asociadas en las que el Grupo IBERDROLA 

no dispone del control, pero ejerce influencia significa
tiva, han sido valoradas en el Balance de Situación Con
solidado por el método de participación. A efectos de la 

preparación de estas Cuentas Anuales Consolidadas, se 

ha considerado que se dispone de influencia significativa 

en aquellas sociedades en las que se dispone de más de 

un 20% de participación en el capital social, y se pueda 

probar que dicha influencia significativa existe. 

Adicionalmente, existen casos específicos en que, dispo
niendo de un porcentaje de participación inferior, la exis
tencia de influencia significativa puede ser claramente 

demostrada, a los que, en consecuencia, se está apli
cando el método de la participación. 

En el Anexo a estas Cuentas Anuales Consolidadas se 

muestra un detalle de las sociedades dependientes, mul
tigrupo y asociadas de IBERDROLA, así como el método 

de consolidación o valoración que se ha aplicado para la 

preparación de estas Cuentas Anuales Consolidadas y 
otra información referente a las mismas. 
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La fecha de cierre de los estados financieros de las socie
dades dependientes, multigrupo y asociadas es el 31 de 

diciembre. Las políticas contables de dichas sociedades 
son las mismas o han sido homogeneizadas con las utili
zadas por el Grupo IBERDROLA en la preparación de 

estas Cuentas Anuales Consolidadas. 

Los estados financieros de cada una de las sociedades 
extranjeras han sido preparados en su moneda funcio
nal, entendiendo por tal la divisa del entorno económico 

en que cada sociedad opera y en la que genera y emplea 

el efectivo. 

La consolidación de las operaciones de IBERDROLA y las 
sociedades dependientes y multigrupo consolidadas se 

ha efectuado siguiendo los siguientes principios básicos: 

1.	 En la fecha de adquisición, los activos, pasivos y pasi
vos contingentes de la sociedad filial son registrados 
a valor de mercado. En el caso de que exista una dife
rencia positiva entre el coste de adquisición de la 

sociedad filial y el valor de mercado de los indicados 
activos y pasivos correspondientes a la participación 

de la sociedad en la filial, ésta se registra como fondo 

de comercio, por corresponder a activos no suscep
tibles de identificación y valoración separada. 

En el caso de que la diferencia sea negativa, se regis
tra con abono a la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
Consolidada. 

Los resultados de las sociedades dependientes adqui
ridas o enajenadas durante el ejercicio se incluyen 

en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada 

desde la fecha efectiva de adquisición o hasta la 

fecha efectiva de enajenación. 

2.	 Los fondos de comercio puestos de manifiesto en las 
combinaciones de negocios no se amortizan desde 

el 1 de enero de 2004, fecha de transición a las NIIF, 
si bien se revisa su posible deterioro con periodici
dad anual. 

3.	 El resultado de valorar las participaciones por el 
método de participación (una vez eliminado el resul
tado de operaciones entre sociedades del Grupo) se 

refleja en los epígrafes "Otras reservas" y "Resultado 

de sociedades por el método de participaciónneto 

de impuestos" del Balance de Situación Consolidado 

y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada 

adjuntos, respectivamente. 

4.	 El valor de la participación de los accionistas mino
ritarios en el patrimonio y en los resultados de las 

sociedades dependientes consolidadas por integra
ción global y de aquellas filiales de sociedades mul
tigrupo consolidadas por integración proporcional 
se presenta, respectivamente, en los epígrafes "Patri
monio neto  De accionistas minoritarios" del pasivo 

del Balance de Situación Consolidado y "Accionistas 
minoritarios" de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
Consolidada. 

5.	 Las transacciones de compra de participaciones a 

minoritarios en sociedades en las que se ejerce con
trol así como las transacciones de venta de partici
paciones sin pérdida de control se consideran como 

transacciones entre accionistas, por lo que los sobre
precios abonados y los resultados obtenidos en estas 
operaciones se registran con cargo a reservas. 

6.	 La conversión de los estados financieros de las socie
dades extranjeras se ha realizado aplicando el 
método del tipo de cambio de cierre. Este método 

consiste en la conversión a euros de todos los bienes, 
derechos y obligaciones utilizando el tipo de cambio 

vigente en la fecha de cierre de las Cuentas Anuales 
Consolidadas y el tipo de cambio medio del ejercicio 

para las partidas de las Cuentas de Pérdidas y Ganan
cias Consolidadas, manteniendo el patrimonio a tipo 

de cambio histórico a la fecha de su adquisición (o al 
tipo de cambio medio del ejercicio de su generación 

en el caso de los resultados acumulados, siempre y 
cuando no haya operaciones significativas que hagan 

poco apropiada la utilización del tipo de cambio pro
medio), según corresponda. La diferencia de conver
sión resultante se imputa directamente a reservas. 

7.	 Todos los saldos y transacciones entre las sociedades 
consolidadas por integración global o proporcional 
se han eliminado en el proceso de consolidación. 

c) Comparación de la información 

Tal y como se indica en las Notas 18 y 37, con fecha 27 de 

noviembre de 2006, los Consejos de Administración de 

IBERDROLA y de Scottish Power, Plc. (en adelante, SCOT
TISH POWER), sociedad británica dedicada a la produc
ción y venta de energía, llegaron a un acuerdo sobre los 
términos de una oferta en virtud de la cual IBERDROLA 

adquiriría las acciones de SCOTTISH POWER. Esta adqui
sición, tras obtener las aprobaciones y autorizaciones 
oportunas, fue culminada el 23 de abril de 2007. 

SCOTTISH POWER venía desarrollando su actividad fun
damentalmente en dos países: 
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•	 Reino Unido: en donde se dedica a la producción de 

electricidad ya sea a partir de fuentes tradicionales 
o renovables, al transporte y a la distribución de 

electricidad, y a la comercialización de gas y 
electricidad. 

•	 Estados Unidos: donde lleva a cabo tareas de 

generación de electricidad a partir de combustibles 
fósiles o de fuentes renovables, de almacenamiento 

de gas y de comercialización de gas y energía 

eléctrica. 

Por otro lado, con fecha 16 de septiembre de 2008, el 
Grupo IBERDROLA ha pasado a poseer la totalidad del 
capital social de Energy East Corporation (en adelante, 
ENERGY EAST), matriz de un grupo de sociedades dedi
cado a la producción, distribución y comercialización de 

energía eléctrica y gas natural en el noreste de Estados 
Unidos. 

En consecuencia: 

•	 Mientras que la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
Consolidada, el Estado Consolidado de Ingresos y 
Gastos Reconocidos y el Estado de Flujos de Efectivo 

Consolidado correspondientes al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2008 incluyen las 
actividades realizadas por SCOTTISH POWER 

durante todo el año, los correspondientes al 
ejercicio 2007 sólo incluyen las llevadas a cabo 

desde el 23 de abril. 

•	 De manera similar, la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias Consolidada, el Estado Consolidado de 

Ingresos y Gastos Reconocidos y el Estado de Flujos 
de Efectivo Consolidado correspondientes al 
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 

2008 incorporan las operaciones de ENERGY EAST 

desde el 16 de septiembre de 2008, mientras que 

los correspondientes a 2007 no incluyen cifra 

alguna relativa a este Grupo. 

•	 El Balance de Situación Consolidado al 31 de 

diciembre de 2008 contiene los activos y pasivos de 

ENERGY EAST, que no figuran en el Balance de 

Situación Consolidado al 31 de diciembre de 2007. 

Estos tres hechos deben ser tenidos en cuenta al compa
rar las cifras correspondientes al ejercicio 2008 incluidas 
en estas Cuentas Anuales Consolidadas con las corres
pondientes al ejercicio 2007. 

3. REGULACIÓN SECTORIAL Y FUNCIO
NAMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO Y 
GASISTA 

A. FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO EN 
ESPAÑA Y REGULACIÓN ENERGÉTICA INTERNACIO
NAL 

Tanto la propia IBERDROLA como algunas de las socie
dades dependientes consolidadas por el método de inte
gración global o proporcional realizan actividades 
eléctricas en España y en el extranjero (véase Anexo a 

estas Cuentas Anuales Consolidadas) muy influenciadas 
por los esquemas regulatorios. A continuación se des
cribe la regulación fundamental que afecta al Grupo 

IBERDROLA. 

España 

La regulación actual tiene su origen el 11 de diciembre 

de 1996, fecha en la que el Ministerio de Industria y Ener
gía y las principales empresas eléctricas, entre las que se 

encontraba IBERDROLA, procedieron a la firma de un 

protocolo para el establecimiento de una nueva regula
ción del Sistema Eléctrico Nacional. Con fecha 27 de 

noviembre de 1997 se aprobó la Ley 54/1997 del Sector 
Eléctrico, que supone la plasmación normativa de los 
principios del mencionado protocolo. Dicha Ley y sus 
actualizaciones sucesivas han incorporado al ordena
miento español las disposiciones contenidas en las Direc
tivas 96/92/CE y 2003/54/CE sobre normas comunes 
para el Mercado Interior de la Electricidad. 

La mencionada Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico y los desarrollos posteriores establecen, 
entre otros, los siguientes principios: 

1) Introducción de competencia en la actividad de gene
ración a través de la puesta en práctica de las siguientes 
medidas: 

 A partir del 1 de enero de 1998 los productores de 

energía eléctrica, a salvo de las especialidades y 
excepciones previstas en la Ley, efectúan ofertas eco
nómicas horarias de venta de energía por cada una 

de las unidades de producción de las que son titula
res, determinándose el orden de funcionamiento de 

las unidades de producción partiendo de la oferta 

más barata hasta igualar la demanda en cada perí
odo de programación y siendo la energía generada 

en cada período de programación retribuida al pre
cio resultante del equilibrio entre la oferta y la 

demanda. Existe igualmente la posibilidad de acudir 
a los mercados intradiarios (6 cada día) en los que 
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los agentes pueden ajustar sus posiciones respecto 

a lo que ofertaron en el diario. Por otro lado, las ins
talaciones de producción participan en los servicios 
complementarios, necesarios para garantizar un 

suministro adecuado, obteniendo por ello una remu
neración adicional. La organización y regulación del 
mercado de producción de energía eléctrica fue defi
nida y desarrollada mediante el Real Decreto 

2019/1997, de 26 de diciembre. 

Aunque inicialmente la contratación bilateral se ini 
ció con grandes trabas regulatorias, actualmente han 

desaparecido dichos impedimentos y se ha comen
zado a desarrollar, alcanzando niveles equiparables a 

la contratación a través del mercado diario. 

Con fecha 30 de mayo de 2006, fue publicada la 

Resolución de 24 de mayo de 2006, de la Secretaría 

General de Energía, por la que se aprueban las reglas 
de funcionamiento del mercado diario e intradiario 

de producción de energía eléctrica, que se han ido 
actualizando a medida que ha ido cambiando la 

regulación del sector. 

 Por otro lado, con objetivo de potenciar la contrata
ción a plazo y dar profundidad a este mercado, desde 

el segundo semestre del ejercicio 2006, los distri
buidores están obligados a adquirir energía eléctrica 

(hasta un 10% de su demanda) en el mercado a plazo 
gestionado por OmipOmiclear mediante la compra 

de futuros a través de un mecanismo de subastas. En 

lo referente al ejercicio 2008, dicho mercado de 

subastas ha sido regulado por las Órdenes ITC 

1865/2007 y 1934/2008. 

 La Orden ITC 400/2007 inició la regulación de los 
contratos bilaterales físicos a plazo que comenza
ron a firmar las empresas distribuidoras para el 
suministro de tarifa en el territorio peninsular. En 

ella se establece un mecanismo de subastas de 

energía para la suscripción de contratos bilatera
les con entrega física, con objeto de diversificar la 

forma de adquisición de energía de los distribui
dores, así como tener una referencia de precio que 
permita el establecimiento automático de las tari
fas, principalmente orientado a la tarifa del Sumi
nistro de Último Recurso. Durante el ejercicio 

2008 se han realizado cuatro subastas (una por tri
mestre), en las que se han subastado productos tri
mestrales y semestrales. 

 La Resolución de 19 de abril de 2007 reguló por pri
mera vez las emisiones primarias de energía, consis
tentes, básicamente, en la subasta de opciones de 

compra de energía hasta una potencia horaria deter
minada, ejercitables a lo largo de un período de 

entrega o ejercicio prefijado. El Grupo IBERDROLA 

es el vendedor del 50% de las opciones de venta 

subastadas. El Real Decreto 324/2008, por el que se 

establecen las condiciones y el procedimiento de 

funcionamiento y participación en las emisiones pri
marias de energía eléctrica, ha regulado en profun
didad este sistema de subastas. 

La instalación de nuevas unidades de producción se 

considera liberalizada, sin perjuicio de la obtención 

de las autorizaciones necesarias. 

Los productores tienen derecho a utilizar en sus uni
dades de producción las fuentes de energía primaria 

que consideren más adecuadas, a salvo de aquellas 
restricciones que en materia de medio ambiente, etc. 
establezca la legislación vigente. 

Se contempla la posibilidad de dar prioridad en el 
orden de funcionamiento a las instalaciones de pro
ducción que utilicen energías autóctonas (carbón 

nacional, etc.), siempre y cuando no supongan más 
de un 15% de la energía primaria total necesaria 

para la producción eléctrica y sean compatibles con 

el mercado de libre competencia. 

Las instalaciones cuya potencia instalada sea inferior 
a 50 MW y pertenezcan a las categorías señaladas en 

la Ley 54/1997 en función de que sean instalaciones 
de cogeneración o tengan una fuente de energía pri
maria renovable podrán clasificarse como instala
ciones del Régimen Especial. Estas instalaciones 
podrán optar por vender la energía a la empresa dis
tribuidora propietaria de la red a la que se conecta al 
precio establecido de la tarifa de forma regulada, o 

vender la energía libremente al mercado a través del 
sistema gestionado por el operador del mercado al 
precio resultante del mercado organizado comple
mentado, en su caso, por un incentivo y/o una 

prima. 

Con fecha 28 de mayo de 2007 se publicó el Real 
Decreto 661/2007, por el que se regula la actividad 

de producción de energía eléctrica en Régimen Espe
cial. Los principales aspectos de este Real Decreto, 
en lo que al régimen económico de la actividad lle
vada a cabo por el Grupo IBERDROLA se refiere, son 

los siguientes: 

a) Los titulares de las instalaciones cuya puesta en 

funcionamiento sea posterior al 31 de diciem
bre de 2007 deberán elegir, por períodos nunca 
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inferiores a un año, entre las dos siguientes 
opciones: 

 Ceder la electricidad al sistema a través de la 

red de transporte o distribución, perci
biendo por ella una tarifa regulada. 

 Vender la electricidad en el mercado de pro
ducción de energía eléctrica, en cuyo caso el 
precio de venta de la electricidad será el pre
cio que resulte en el mercado organizado o 

el precio libremente negociado por el titu
lar de la instalación, complementado, en su 

caso, por una prima. En este caso se esta
blecen, asimismo, unos precios mínimos y 
máximos. 

b)	 Las instalaciones cuya puesta en funciona
miento tuviera lugar con anterioridad al 31 de 

diciembre de 2007 (excepto las instalaciones 
fotovoltaicas) deberán decidir, antes del 1 de 

enero de 2009, entre permanecer en el régimen 

establecido por el Real Decreto 436/2004 o 

cambiar al nuevo marco retributivo. Este Real 
Decreto establece dos opciones de retribución, 
la primera de las cuales consiste en ceder la elec
tricidad a la empresa distribuidora de energía 

eléctrica al precio de esta opción que existía en 

él, sin actualizaciones futuras. La segunda 

opción supone vender la electricidad en el mer
cado de producción de energía eléctrica al precio 

que resulte del mismo más el incentivo y la 

prima que existía en dicho Real Decreto en el 
momento de la publicación del nuevo, también 

sin actualizaciones. 

 Con fecha 26 de septiembre de 2008 se publica el 
Real Decreto 1578/2008, de retribución de la activi
dad de producción de energía eléctrica mediante tec
nología solar fotovoltaica para instalaciones 
posteriores a la fecha límite de mantenimiento de la 

retribución del Real Decreto 661/2007, de 25 de 

mayo para dicha tecnología. Este Real Decreto esta
blece unas primas de entre 32 y 34 céntimos de euro 

por kWh producido y fija un objetivo de 3.000 MW 

de potencia instalada para el año 2010. 

2) Garantía del correcto funcionamiento del sistema por 
medio de las siguientes medidas: 

 Red Eléctrica de España, S.A. ejerce las actividades de 

Gestor del Transporte y Operador del Sistema, sepa
rando contablemente dichas actividades de acuerdo 

con la Ley. Como Operador del Sistema es respon

sable de gestionar los mercados de ajuste que garan
tizan el continuo equilibrio entre demanda y gene
ración. 

 Asimismo, se define y ubica la responsabilidad de la 

gestión económica del Sistema en el Operador del 
Mercado Ibérico de Energía – Polo Español, S.A., que 

tiene a su cargo los mecanismos de recepción de 

ofertas, casación y comunicación necesarios para 

establecer los mercados diario e intradiario. 

3) Retribución de las actividades reguladas: 

 La Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, establece que 

las actividades de Distribución y Transporte no están 

sujetas al régimen de competencia y mercado por lo 

que su retribución será regulada. La retribución de la 

actividad de distribución para cada empresa deberá 

atender a criterios basados en los costes necesarios 
para desarrollar la actividad, teniendo en cuenta un 

modelo que caracterice las zonas de distribución, así 
como otros parámetros. 

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 14 de 

junio de 1999 establece los criterios y la retribución de la 

actividad de distribución de energía eléctrica a partir del 
ejercicio 1998. Dicha retribución global es determinada 

tomando fundamentalmente como base la retribución 

existente hasta el 31 de diciembre de 1997, evolucio
nando a futuro a partir del ejercicio 1998 en función de 

las variaciones de la demanda de energía eléctrica, del 
índice de precios al consumo y de ciertos parámetros de 

eficiencia. 

La retribución de la actividad de transporte, que incluye 

las instalaciones con tensión nominal de funcionamiento 

igual o superior a 220 kV, continuará rigiéndose, básica
mente, por el modelo vigente hasta el ejercicio 1998, 
basado en unidades físicas reales, así como en costes 
estándares de inversión, operaciones y mantenimiento y 
otros costes necesarios para el desarrollo de la actividad. 

Con fecha 1 de diciembre de 2000 se aprobó el Real 
Decreto 1955/2000, por el que se regulan las activida
des de transporte, distribución, comercialización, sumi
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, cuyo objetivo fundamental era el 
establecimiento de las medidas necesarias para garanti
zar el suministro eléctrico, y del régimen de autorización 

correspondiente a todas las instalaciones eléctricas com
petencia de la Administración General del Estado. 

Con fecha 15 de febrero de 2008 se aprobó el Real 
Decreto 222/2008, por el que se establece el régimen 
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retributivo de la actividad de distribución de energía eléc
trica. De acuerdo a este Real Decreto, la retribución de la 

actividad de distribución se determinará atendiendo a 

periodos regulatorios de cuatro años, y para su cálculo 

se empleará, como herramienta de contraste técnico, un 

modelo de red de referencia. Se entiende por modelo de 

red de referencia a aquel que caracteriza, para todo el 
Territorio nacional, las zonas donde ejercen la actividad 

cada uno de los distribuidores, determinando la red de 

referencia de distribución necesaria para enlazar la red 

de transportes, y en su caso otras redes de distribución, 
con los consumidores finales de electricidad, caracteri
zados por su ubicación geográfica, la tensión de alimen
tación y su demanda de potencia y energía. 

La retribución de referencia de cada empresa distribuidora 

se calculará mediante la suma de tres componentes: 

a)	 Retribución de la inversión, que incluirá un compo
nente de amortización lineal del inmovilizado y otro 

de retribución del activo neto correspondiente a ins
talaciones de distribución, determinada ésta en base 

a una retribución calculada según el coste de capital 
medio representativo de la actividad de distribución. 

b)	 Retribución por operación y mantenimiento, que se 

establecerá teniendo en cuenta la tipología y carac
terísticas de las instalaciones de distribución de cada 

distribuidor, así como su utilización. 

c)	 Retribución del resto de costes necesarios para des
arrollar la actividad de distribución, que incluirán 

costes de gestión comercial, de planificación de 

redes y de gestión de la energía. 

En lo que a la actividad de transporte de energía eléctrica 

se refiere, el Real Decreto 325/2008, por el que se esta
blece la retribución de la actividad de transporte de ener
gía eléctrica para instalaciones puestas en servicio a 

partir del 1 de enero de 2008, determina que la retribu
ción de cada instalación de transporte cuyo acta de 

puesta en servicio sea posterior a 1 de enero de 2008 ten
drá dos componentes: 

a)	 Una retribución a la inversión. 

b)	 Una retribución a los costes de operación y mante
nimiento. 

Las instalaciones anteriores a 1 de enero de 2008 conti
nuarán rigiéndose, básicamente, por el modelo vigente 

hasta 1998, basado en unidades físicas reales, así como 

en costes estándares de inversión, operación y manteni
miento y otros costes necesarios para su actividad. 

4) Liberalización progresiva del suministro eléctrico e 

introducción de la actividad de comercialización: 

 Se establece la liberalización progresiva del suministro 

eléctrico, permitiendo la capacidad de elección de 

suministrador de manera progresiva para los diferen
tes tipos de clientes. Con fecha 1 de enero de 2003 se 

liberalizó la totalidad de los consumos eléctricos. Esto 

supone que los consumidores que lo deseen podrán 

contratar la energía libremente con el comercializador 
que deseen, pagando una tarifa de acceso por ejercer 
el derecho de utilización de las redes. 

 Se establece el derecho a la utilización de las redes 
de transporte y distribución por parte de los clien
tes cualificados y las compañías comercializadoras, 
estableciéndose peajes únicos a nivel nacional por 
utilización de estas redes, sin perjuicio de sus espe
cialidades por niveles de tensión y uso de la red, o 

características de los consumos según se trate de 

redes de transporte o distribución. Con fecha 26 

de octubre de 2001 se publicó el Real Decreto 

1164/2001, por el que se establecen las tarifas de 

acceso a las redes de transporte y distribución de 

energía eléctrica. 

5) Formación de precios y estructura de tarifas: 

El Real Decreto 2017/1997 y el Real Decreto 

1432/2002, de 27 de diciembre, establecieron, entre 

otros aspectos, los diferentes componentes de coste 

que debían ser considerados en la determinación de la 

tarifa media anual. 

Adicionalmente, con fecha 30 de diciembre de 2006 fue 

publicado el Real Decreto 1634/2006, por el que se esta
blece la tarifa eléctrica a partir del 1 de enero de 2007 

que estableció que con carácter trimestral y a partir del 
1 de julio de 2007 el Gobierno, mediante Real Decreto, 
efectuaría modificaciones de las tarifas integrales para la 

venta de energía eléctrica que aplican las empresas dis
tribuidoras, revisando los costes derivados de las activi
dades necesarias para el suministro de energía eléctrica, 
los costes permanentes del sistema y los costes de diver
sificación y seguridad de abastecimiento. 

En este sentido, con fecha 4 de julio de 2007 se publicó 

la Ley 17/2007, por lo que se modifica la Ley 54/1997, de 

27 de noviembre del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo 

dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre 

normas comunes para el mercado interior de la electri
cidad. Esta ley introduce la figura de Suministro de 

Último Recurso, como el derecho de algunos consumi
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dores a acogerse a una tarifa máxima denominada Tarifa 

de Último Recurso. La introducción de dicha figura se 

establece en los siguientes plazos: 

a) A partir de 1 de enero de 2009 queda suprimido el 
sistema tarifario integral, estableciéndose las tarifas 
de último recurso. 

b) A partir de 1 de enero de 2010 sólo podrán perma
necer acogidos a tarifa de último recurso aquellos 
consumidores con suministros en baja tensión. 

c) A partir del año 2011 podrán acogerse a tarifas de 

último recurso los consumidores de energía eléctrica 

cuya potencia contratada sea inferior a 50 kW. 

Se autoriza al Gobierno a adelantar los plazos y al Minis
terio a rebajar los límites de potencia. 

En cumplimiento del camino para la introducción de la 

tarifa de último recurso, la ITC 1857/2008 por la que se 

establecen las tarifas a aplicar desde el 1 de julio de 2008, 
elimina las tarifas generales de alta tensión, mante
niendo únicamente las correspondientes a consumido
res G4 y los Distribuidores de la DT 11 de la Ley 54/1997. 

6) Separación de actividades: 

Las sociedades mercantiles que desarrollen alguna de las 
actividades reguladas de acuerdo con la Ley (gestión eco
nómica y técnica del sistema, el transporte y la distribu
ción) deben tener como objeto social exclusivo el 
desarrollo de las mismas sin que puedan, por tanto, rea
lizar actividades no reguladas (producción, comercializa
ción a clientes elegibles, otras no eléctricas, o en el 
exterior) sin perjuicio de la posibilidad de venta a con
sumidores sometidos a tarifa reconocida a los distribui
dores. 

No obstante, en un grupo de sociedades se podrán 

desarrollar actividades incompatibles, siempre que sean 

ejercitadas por sociedades diferentes. 

7) Derechos de emisión: 

El Real Decreto 1866/2004, de 6 de septiembre, modifi
cado por el Real Decreto 60/2005, de 21 de enero, esta
blece un Plan Nacional de Asignación de Derechos de 

Emisión en cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva 

2003/87/CE por la que se establece un régimen comu
nitario de comercio de derechos de emisión de gases de 

efecto invernadero, con el que la Unión Europea esta
blecía este mecanismo contemplado en el Protocolo de 

Kioto aprobado el 11 de septiembre de 1997 en la Con

vención Marco de las Naciones Unidas sobre la lucha con
tra el cambio climático. El mencionado plan, cuya vigen
cia es de 3 años, entró en vigor el 1 de enero de 2005. 
Los derechos de emisión asignados de manera gratuita 

al sector eléctrico español para el periodo 20052007 

ascendían a 269 millones de toneladas, de los cuales 43 

millones correspondían a instalaciones del Grupo 

IBERDROLA (15 y 14 millones para los años 2007 y 2006, 
respectivamente) (Nota 8). No obstante, la sentencia del 
Tribunal Supremo de 1 de octubre de 2008 anula el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de enero de 2005 

que estableció el reparto de derechos por instalación 

sobre la base de “falta de motivación”. 

Con posterioridad, el Real Decreto 1402/2007, por el que 

se modifica el Real Decreto 1370/2006, de 24 de 

noviembre y por el que se aprueba el Plan Nacional de 

Asignación de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero 20082012, asignó para este quinquenio 

270 millones de toneladas al sector eléctrico, de los cua
les 42 millones pertenecen a instalaciones del Grupo 

IBERDROLA (9 millones de toneladas en 2008). 

Por otro lado, el Real DecretoLey 3/2006 establece en 

su artículo segundo que, a partir del 2 de marzo de 2006, 
la retribución de la actividad de producción de energía 

eléctrica en régimen ordinario se minorará en el importe 

equivalente al valor de los derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero asignados gratuitamente a los pro
ductores de energía eléctrica en régimen ordinario, des
tinándose los recibidos por cada una de las empresas 
propietarias de instalaciones entre el 1 de enero de 2006 

y dicha fecha a la compensación de su porcentaje en el 
déficit de ingresos que se describe en la Nota 4.y. Asi
mismo, este Real DecretoLey habilita al Gobierno para el 
desarrollo reglamentario de dicho artículo segundo, 
hecho éste que, en lo referente al ejercicio 2006, tuvo 

lugar con la publicación de la Orden ITC 3315/2007, de 

15 de noviembre, por la que se regula, para el año 2006, 
la minoración de la retribución de la actividad de pro
ducción de energía eléctrica en el importe equivalente al 
valor de los derechos de emisión de gases de efecto inver
nadero asignados gratuitamente. 

Con la Orden de 2007 se obligó a los titulares de insta
laciones de producción de energía eléctrica a realizar el 
pago correspondiente al año 2006 y se habilitó a la 

Comisión Nacional de la Energía a notificar antes de que 

transcurran 15 días desde su entrada en vigor a los titu
lares de las instalaciones de producción de energía eléc
trica el importe que cada uno de ellos debía abonar. 
Junto a esto, de acuerdo con lo dispuesto en esta Orden, 
la Comisión Nacional de la Energía comunicará a la 

Secretaría General de la Energía, en un plazo de 30 días 
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desde su entrada en vigor, la cuantía final del déficit de 

ingresos del sistema eléctrico del año 2006, déficit éste 

que se vio minorado por los pagos efectuados por los 
titulares de las instalaciones de generación de energía 

eléctrica según lo establecido en la mencionada Orden 

ITC 3315/2007 (Nota 4.y). 

También se ha promulgado el Real DecretoLey 11/2007, 
de 7 de diciembre, por el que extiende la minoración a 

partir del 1 de enero de 2008, obligando a los titulares de 

instalaciones de producción de energía eléctrica a reali
zar un pago anual derivado de la asignación gratuita de 

derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el 
Plan Nacional de Asignación de derechos de emisión de 

gases de efecto invernadero 20082012. 

8) Mercado Ibérico de Electricidad: 

Con fecha 1 de octubre de 2004, España y Portugal sus
criben el Convenio Internacional relativo a la constitu
ción de un Mercado Ibérico de la Energía Eléctrica entre 

el Reino de España y la República de Portugal. 

En este sentido, varias de las medidas descritas anterior
mente en esta misma Nota tienen como objetivo la efec
tiva constitución de un Mercado Ibérico de Electricidad. 

Reino Unido 

Descripción del marco legal y regulatorio: 

Las principales leyes que rigen las actividades de SCOT
TISH POWER son Electricity Act 1989 (Electricity Act) y 
Gas Act 1986 (Gas Act), y sustancialmente modificada y 
completada posteriormente por numerosos instrumen
tos como Gas Act 1995, Utilities Act 2000, Energy Act 
2004, Energy Act 2008 (que todavía está en proceso de 

implementación) y varias directivas de la UE. 

La legislación 

Otras leyes relativas a temas tales como la protección del 
medio ambiente, la salud y la seguridad, la planificación 

y la competencia son también muy importantes dentro 

del marco en el que SCOTTISH POWER opera. Estas leyes 
las aplican respectivamente la Agencia de Medioam
biente (o en Escocia la Agencia Escocesa para la Protec
ción del Medioambiente); el Comité para la Salud y 
Seguridad; autoridades de planificación locales y nacio
nales; y la Oficina para el Comercio Justo trabajando 

simultáneamente con Ofgem. 

La Autoridad 

Utilities Act sustituyó a los reguladores individuales para 

gas y electricidad por una sola autoridad regulatoria, la 

Autoridad de los Mercados de Gas y Electricidad (GEMA), 
compuesta por un Presidente y otros miembros nom
brados por el Secretario de Estado de Energía y Cambio 

Climático. GEMA está sostenida por un departamento no 

ministerial del gobierno: la Oficina de Mercados de Gas 
y Electricidad (Ofgem). El principal instrumento de regu
lación que aplica la Autoridad es el régimen de licencias, 
que en la mayoría de los casos requiere que los diversos 
aspectos de la industria de la energía (tales como trans
porte, distribución, generación, suministro), deban 

desarrollarse bajo una licencia. 

El principal objetivo de la Autoridad es promover los 
intereses de los consumidores actuales y futuros, y 
cuando sea apropiado, por la promoción de una compe
tencia efectiva. En la promoción de este objetivo se 

deben asegurar de que todas las peticiones razonables 
de electricidad y gas se consigan y de que los titulares de 

las licencias son capaces de financiar las actividades que 

están obligados a contraer. El Energy Act 2008 añade a 

esto la obligación de contribuir a la consecución de un 

desarrollo sostenible. 

Las funciones de la Autoridad incluyen otorgar las licen
cias (y su revocación en ciertas circunstancias limitadas), 
la propuesta de cambios en las condiciones de las licen
cias (incluyendo los controles de precio para las funcio
nes que ejercen las redes en monopolio), la revisión de 

las modificaciones en el código industrial y de los siste
mas de promoción de la electricidad renovable y la efi
ciencia energética. 

La Autoridad tiene el poder para imponer multas eco
nómicas por las infracciones pasadas y futuras sobre las 
condiciones de la licencia y los requisitos especificados. 
Las sanciones pueden alcanzar el 10% de la facturación 

aplicable a los titulares de la licencia. El Secretario de 

Estado y de GEMA tiene que suministrar un informe 

anual al Parlamento sobre la seguridad del suministro 

energético y también sobre la capacidad de la red para 

despachar esa energía. 

Licencias 
Las empresas dentro del grupo de SCOTTISH POWER tie
nen licencias para varios temas incluyendo: 

•	 El suministro eléctrico 

•	 La generación de energía 

•	 La distribución de electricidad en la zona sur de 

Escocia 

•	 La distribución de electricidad en la zona Manweb 
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•	 El transporte eléctrico en la zona sur de Escocia 

•	 El suministro de gas 

•	 El transporte marítimo del gas (esto es, la 

tramitación para introducirlo y sacarlo de la red 

pública) 

Una compañía no puede tener licencia de transporte o de 

distribución eléctrica al mismo tiempo que una licencia 

de suministro o de generación. Igualmente, una empresa 

no puede poseer licencia de transporte de gas y licencia 

de suministrador o de transportista marítimo de gas. Sin 

embargo, es posible tener dichas licencias entre empre
sas diferentes dentro de un mismo grupo. 

Las condiciones de las licencias regulan temas como: 

•	 Para las licencias de red, la calidad del servicio y los 
precios que se pueden aplicar. 

•	 Para el suministro a los consumidores domésticos, 
provisiones para la protección de los consumidores 
incluidas las normas sobre la deuda y la 

desconexión, y la comercialización en condiciones 
equitativas. 

•	 Para la mayoría de los tipos de licencia, existen 

normas que exigen la adhesión a los códigos 
industriales (que establecen las normas técnicas 
detalladas para el funcionamiento de la industria) y 
que estipulan que Ofgem determine si los cambios 
que se proponen en los códigos deben salir 
adelante. 

Utilities Act introdujo las condiciones estándar para las 
licencias a fin de asegurar que todos los consumidores 
de un determinado tipo de licencia estén sujetos a las 
mismas condiciones y para permitir que las modificacio
nes se hagan colectivamente. La Secretaria de Estado 

determinó el estándar de las condiciones iniciales para 

las licencias, aunque las siguientes modificaciones las ha 

realizado la Autoridad. Las modificaciones requieren el 
visto bueno de la gran mayoría de los dueños relevantes 
de las licencias. Las condiciones particulares para una 

licencia individual están también permitidas cuando son 

apropiadas y los cambios requieren el consentimiento 

del licenciatario. Cuando las modificaciones de las licen
cias están bloqueadas por la industria, Ofgem tiene la 

posibilidad de acudir a la Comisión de Competencia. Si la 

comisión decide que es de interés público que se realicen 

esos cambios en las condiciones de la licencia, Ofgem 

impondrá las correcciones (sujetas al derecho de veto de 

la Comisión de Competencia). 

Cuando Ofgem toma alguna decisión sobre la modifica
ción de un código de industria que es contraria a las opi
niones del órgano de industria pertinente, la decisión 

puede apelarse (con algunas excepciones) a la Comisión 

de la Competencia. 

Legislación de la competencia 

La Autoridad también tiene competencias concurrentes 
con la Oficina de Comercio Justo (“OFT”) para aplicar 
Competition Act 1998 (“Competition Act”), Fair Trading 

Act 1973 y Enterprise Act 2002 (“Enterprise Act”) al sec
tor energético en Gran Bretaña. Las prohibiciones del 
Competition Act están basadas en las disposiciones de 

los Artículos 81 y 82 del Tratado de la CE y la Autoridad 

puede imponer multas del 10% de la facturación por 
incumplimiento de las prohibiciones. 

Bajo Enterprise Act, la Autoridad y OFT tienen poderes 
para iniciar una investigación de mercado cuando apa
rentemente se haya impedido, restringido o distorsio
nado la competencia del mercado británico de bienes y 
servicios. Esto se refiere a las actividades comerciales rela
cionadas con la generación, transporte o suministro de 

electricidad, donde no ha habido hasta la fecha violación 

evidente de las prohibiciones de acuerdos contrarios a la 

competencia, o de los mecanismos, o abuso de una posi
ción dominante en virtud de Competition Act o los artí
culos 81 o 82 del Tratado CE. Las características que 

podrían ser objeto de examen serían la estructura del 
mercado eléctrico (o cualquier aspecto de su estructura), 
la conducta de las empresas que operan dentro del 
mismo, o la conducta de los clientes de dichas compa
ñías. El mercado se evalúa de acuerdo con un examen 

basado en la competencia. 

Control de precios 
En Gran Bretaña, los precios de venta de electricidad y 
gas a los consumidores finales no están controlados. No 

existe una tarifa controlada para diferentes tipos de con
sumidores, sin embargo todos los grandes suministra
dores ofertan tarifas preferentes para ciertos clientes 
desfavorecidos y se han comprometido con el Gobierno 

a gastar una cierta cantidad mínima en estas tarifas y 
otras medidas similares. 

Actualmente, aparte de los de la Competition Law, tam
poco existen controles sobre los precios que se les cobra 

a los clientes comerciales o en el mercado mayorista de 

gas y electricidad. 

Las redes se asumen como un monopolio natural. Sus 
tarifas se controlan mediante una fórmula quinquenal 
conocida como “RPIX”. El regulador calcula los costes en 

los que incurre un operador de red eficiente y su pro
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grama de inversiones, con el fin de calcular la retribución 

necesaria para cumplir una retribución objetiva del capi
tal. Se han añadido varios incentivos a la fórmula que 

también tienen en cuenta el “RPI” (Retail Prices Index) y 
cualquier mejora de eficiencia prevista “X” para calcular 
los ingresos permitidos para la red. 

El transporte de SCOTTISH POWER se revisó en abril de 

2007; las redes de distribución de SCOTTISH POWER 

tanto del sur de Escocia como de Manweb se revisarán 

en abril de 2010 y ya están en marcha las negociaciones 
con Ofgem. Este proceso de negociación abierta supone 

la publicación periódica de documentos consultivos en 

los que expresan sus últimas ideas. En el momento en el 
que las propuestas finales de Ofgem no sean aceptables, 
SCOTTISH POWER puede apelar a la Comisión de la Com
petencia. 

Otras cuestiones 
La regulación británica incluye estas otras cuestiones 
clave: 

•	 Renewables Obligation (RO) – el RO es el apoyo más 
importante a los proyectos eléctricos de renovables 
en Reino Unido. La Renewables Obligation Order 
obliga a los suministradores de Reino Unido a 

adquirir una proporción cada vez mayor de 

renovables en sus compras de electricidad. Los 
suministradores cumplen con su objetivo 

presentando suficientes ROCs (Renewables 
Obligation Certificate). Cuando los suministradores 
no alcanzan el número requerido de ROCs deben 

pagar la cantidad equivalente a un fondo. Lo 

recaudado se repartirá entre los suministradores 
que hayan entregado ROCs, y en la proporción del 
número que hayan entregado. A partir de abril de 

2009, se aplicará el “banding” al RO, de tal manera 

que las diferentes tecnologías obtendrán diferente 

nivel de apoyo. El RO, por ahora, acabará el 31 de 

marzo de 2027, aunque el Gobierno ha propuesto 

alargarlo para nuevos proyectos. 

•	 Objetivo de Reducción de Emisiones de Carbono 

(CERT) – esta medida es el principal instrumento de 

política del gobierno para mejorar la eficiencia 

energética en el sector doméstico. Exige a los 
grandes suministradores de energía que reduzcan 

cierta cantidad específica de emisiones, combinado 

con medidas voluntarias como aislamiento de 

muros con cámara de aire, aislamiento de los 
desvanes, bombillas de bajo consumo, y mejoras de 

los electrodomésticos. CERT se llevará a cabo desde 

abril del 2008 hasta marzo de 2011. 

•	 Prevención y Control de la Contaminación 

Integrada (IPPC) y la Directiva de las grandes plantas 
de combustión (LCPD) – comprende el régimen 

regulatorio para el control de la contaminación 

proveniente de ciertas actividades industriales, 
incluyendo la generación mediante combustión 

térmica, e impone límites a varios tipos de 

emisiones. En particular el LCPD limita las 
emisiones de SO2 (dióxido de azufre), NOx (óxido de 

nitrógeno), y polvo de las centrales eléctricas, 
aunque los operadores de dichas plantas tienen la 

opción de lograr esos requisitos o de aceptar la 

abolición de un límite de horas antes de su cierre. 

•	 Nuevas centrales nucleares – El Energy Act 2008 

establece normas para garantizar la correcta 

financiación de la clausura para las nuevas centrales 
y la Planning Act 2008 proporciona un nuevo 

mecanismo que permitirá decidir de manera más 
rápida las cuestiones de desarrollo del proyecto. Se 

espera que estas medidas permitan que las nuevas 
plantas de energía nuclear estén operativas en el 
Reino Unido para 2018. 

•	 Offshore Wind – El Energy Act 2004 supuso un 

régimen de autorización, conexión y eventual 
desmantelamiento de parques eólicos marinos. 

Estados Unidos 

El Grupo IBERDROLA lleva a cabo las siguientes activi
dades en Estados Unidos: 

i.	 producción de electricidad a partir de fuentes reno
vables 

ii.	 almacenamiento de gas 

iii.	 comercialización de electricidad y gas 

iv.	 distribución de energía eléctrica y gas natural 

Producción de electricidad a partir de fuentes 
renovables 
En lo que a la producción de electricidad a partir de fuen
tes renovables se refiere, en Estados Unidos tanto el 
Gobierno Federal como los Gobiernos de la mayoría de 

los Estados han implantado medidas de ayuda para pro
mover el desarrollo de la producción de energía eléctrica 

a partir de fuentes renovables. En este sentido, las prin
cipales medidas creadas para apoyar el desarrollo de la 

energía eólica son: (i) los RPS (Renewable Portfolio Stan
dards) a nivel estatal, (ii) créditos fiscales a nivel federal 
como los PTCs (Production Tax Credits) y (iii) la posibili
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dad de realizar amortizaciones aceleradas de activos vin
culados a las instalaciones de energía eólica (MACRs). 

El “RPS” es una política de mercado establecida libre
mente por algunos Estados que obliga a que una pro
porción mínima del suministro de electricidad provenga 

de energías renovables como la eólica, biomasa, mini 
hidroeléctrica, geotérmica o energía solar. Los porcenta
jes varían entre estados, pero la mayoría se halla entre el 
10% y el 20% de suministro renovable en los años 2010 

a 2015. Actualmente 26 estados y el Distrito de Colum
bia tienen implementado el mecanismo de “RPS”. 

Esta política se pone en práctica mediante los RECs 
“Renewable Energy Credits”, un sistema de certificados 
negociables que acreditan que un kWh de electricidad 

haya sido generado por una fuente renovable. Al final de 

cada año, los distribuidores de electricidad tienen que 

tener suficientes certificados para cubrir su cuota anual 
de energías renovables. Si no llegan a su cuota anual se 

les imponen sanciones. 

En 1992, los Estados Unidos implantaron el sistema de 

PTC que concedía a la electricidad generada por energía 

eólica una deducción fiscal de $15/MWh ajustado según 

la inflación, dentro de la ley Energy Policy Act. El valor 
del PTC en 2007 se situó en $20/MWh para los primeros 
10 años de operación de los aerogeneradores. El propó
sito de los PTC’s es ayudar a la energía eólica a que sea 

más competitiva con los combustibles fósiles y con la 

energía nuclear, que reciben importantes subvenciones 
del gobierno. La política se ha ampliado para incluir otras 
fuentes de generación renovable y estará en vigor hasta 

finales de 2009, aunque existe un debate en torno a su 

extensión para cubrir proyectos posteriores a dicho año. 
Una vez concedido el PTC para un proyecto, éste se man
tiene durante 10 años. 

Existe también otro beneficio fiscal ligado a la capacidad 

del propietario del parque eólico de aprovecharse de la 

amortización acelerada en la mayoría de los activos de 

capital (MACRs), que se pueden trasladar fiscalmente a 

un período de cinco años. 

Por otro lado, las actividades de distribución de electrici
dad y gas llevadas a cabo por ENERGY EAST (Notas 2.c y 
37) también tienen el carácter de regulada. 

Distribución de energía eléctrica y gas natural 
Los ingresos de ENERGY EAST son esencialmente de 

carácter regulado, basados en tarifas establecidas de 

acuerdo con procedimientos administrativos y discuti
das con distintos organismos reguladores. Las tarifas apli
cables a las actividades reguladas en los Estados Unidos 

se aprueban por las comisiones reguladoras de los dife
rentes estados y se basan en los costes del servicio y supo
nen un volumen de ingresos objetivo. Los ingresos de 

cada entidad regulada deben ser suficientes para cubrir 
la totalidad de sus costes operativos, incluyendo la ener
gía, los costes financieros y los costes de los recursos pro
pios. Estos últimos surgen del ratio de capital de la 

empresa y de rentabilidad “admisible” de los recursos pro
pios. 

Los costes de la energía, que se fijan en los mercados 
mayoristas de Nueva York y de Nueva Inglaterra, se tras
ladan íntegramente a los consumidores. La diferencia 

entre los costes previstos y efectivamente soportados por 
las empresas se resuelven de acuerdo con procedimien
tos de compensación que derivan en ajustes bien inme
diatos, bien diferidos de las tarifas. Estos procedimientos 
se aplican a otros costes, en muchos casos excepcionales 
(efectos de fenómenos meteorológicos extremos, 
medioambientales, cambios normativos o contables, tra
tamiento de clientes vulnerables, etc.) que generan acti
vos y pasivos, compensados en el proceso tarifario. Los 
ingresos que permitan exceder las cifras de rentabilidad 

objetivas (en general por eficiencias de coste mayores de 

las esperadas) se reparten, por lo general entre la 

empresa y los consumidores, originando reducciones 
futuras de tarifas. 

Dentro del conjunto de siete empresas suministradoras 
en cinco estados diferentes, ENERGY EAST afronta pro
cedimientos regulatorios formalmente diferentes aun
que siempre dentro de los patrones básicos indicados. 
Por lo general, las revisiones tarifarias comprenden diver
sos ejercicios (entre los dos años de Connecticut y los 
cinco de Maine) con retribución razonable de los recur
sos propios, protección y ajuste automático de costes 
sobrevenidos y excepcionales e incentivos a la eficiencia. 

Brasil y Guatemala 

La actividad de distribución de energía eléctrica desarro
llada por las sociedades dependientes consolidadas por el 
método de integración proporcional, Companhia de Ele
tricidade do Estado do Bahía, S.A., Companhia Energé
tica do Río Grande do Norte, S.A., Companhia Energética 

do Pernambuco, S.A. y Empresa Eléctrica de Guatemala, 
S.A. (ver Anexo a estas Cuentas Anuales Consolidadas) se 

encuentra sometida a la regulación de los países donde 

operan. 

En concreto, el marco regulatorio brasileño se basa en el 
establecimiento de tarifas máximas cuya revisión tiene 

lugar cada cinco años y que son actualizadas anualmente 

por la Agencia Nacional de Energía (ANEEL). 
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Las tarifas tienen dos componentes: 

•	 Parcela A: corresponde a las compras de energía y 
otros costes no gestionables por el distribuidor que 

son traspasados a tarifa (passthrough). 

•	 Parcela B: costes relacionados con la retribución al 
distribuidor, que tiene en cuenta sus costes de 

operación y mantenimiento, la retribución a su 

inversión (que se determina a partir del valor de los 
activos de distribución aplicándole una tasa de 

retorno) y un factor de eficiencia. 

La revisión anual trata de garantizar que los costes de la 

parcela A puedan ser traspasados y los costes de la par
cela B evolucionen en línea con la inflación y el término 

de eficiencia definido. 

En cuanto a la actividad de generación de energía eléc
trica, el nuevo modelo del sector eléctrico brasileño 

implantado en 2004 concentró en el Gobierno la res
ponsabilidad de garantizar la adecuada expansión de la 

oferta de energía al sistema, eliminando los riesgos de 

nuevos racionamientos. Esta expansión se realiza a través 
de licitaciones públicas de proyectos de generación, 
donde resulta adjudicatario quien oferta el menor pre
cio en Reales por MWh generado, a cambio de lo cual 
obtiene una concesión o autorización entre 20 y 35 años 
(dependiendo de la tecnología) para explotar la central a 

través de un contrato de venta y un precio predefinidos 
desde el momento de la licitación. 

Neoenergia (Grupo industrial a través del cual 
IBERDROLA desarrolla sus actividades en Brasil, con una 

participación del 39%) ha participado en estos procesos 
de licitación pública, en los que le han sido adjudicados 
casi 1.000 MW de potencia instalada hidráulica desde 

2005 repartidos en 9 proyectos diferentes, de los cuales 
6 de ellos entrarán en operación en 2009. 

México 

El sector eléctrico en México está regido desde hace más 
de treinta años por la Ley de Servicio Público de Energía 

Eléctrica (LSPEE), la cual – de acuerdo con la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos – prevé 

que corresponde “(…) exclusivamente a la Nación, gene
rar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 

eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio 

público (…). En esta materia no se otorgarán concesiones 
a los particulares y la Nación aprovechará, a través de la 

Comisión Federal de Electricidad, los bienes y recursos 
naturales que se requieran para dichos fines.” 

La misma ley encarga a dicha Comisión Federal de Elec
tricidad (CFE), que jurídicamente es un organismo 

público descentralizado, la realización de las actividades 
de planificación del sistema eléctrico nacional, genera
ción, conducción, transformación, distribución y venta 

de energía eléctrica, y realización de todas las obras, ins
talaciones y trabajos que requieran la planificación, eje
cución, operación y mantenimiento del sistema eléctrico 

nacional. 

La CFE distribuye electricidad por todo el territorio, con 

excepción del área metropolitana del Distrito Federal y 
parte de sus alrededores (estados de México, Morelos, 
Puebla y Hidalgo), en donde la distribución de energía 

eléctrica corre a cargo de la empresa Luz y Fuerza del 
Centro (LyFC), otro organismo público que firmó con la 

CFE un “Convenio de Delimitación de Zonas” en el año 

1982. CFE y LyFC constituyen conjuntamente el deno
minado “Sistema Eléctrico Nacional” (SEN) y están ambas 
sujetas a la regulación de la Comisión Reguladora de 

Energía (CRE). 

La CRE fue creada en 1995 y sus principales atribuciones 
son: 

•	 Participar en la determinación de las tarifas para el 
suministro de energía eléctrica. 

•	 Aprobar los criterios para la determinación de las 
aportaciones del Gobierno y de las otras entidades 
federativas para la realización de obras solicitadas 
para el suministro de energía eléctrica; verificar la 

eficiencia, calidad, seguridad y estabilidad del 
servicio; otorgar y revocar permisos y autorizaciones 
que se requieran, conforme a las leyes aplicables, 
para la realización de actividades reguladas. 

Por otra parte, la Secretaría de Energía (SENER) se 

encarga de planificar y dirigir la política energética nacio
nal, para garantizar un suministro eficiente, así como el 
compromiso hacia el desarrollo tecnológico para la pro
moción del uso de fuentes de energías innovadoras. 

La misma Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

(LSPEE ) arriba mencionada precisa las actividades que 

no se consideran “servicio público” y que, por lo tanto, 
permiten la participación de otros agentes. 

Como resultado, se pueden destacar seis modalidades 
por medio de las cuales los inversores privados (permi
sionarios) pueden participar en el sector eléctrico, aun
que siempre previa concesión de un permiso por la CRE. 
Según el Reglamento de la Ley de Servicio Público de 

Energía Eléctrica esas son: 
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1.	 Autoabastecimiento: Autoconsumo de los genera
dores o de sus socios. 

2.	 Cogeneración: Se requiere que la energía que resulte 

de estos procesos sea aprovechada para la satisfac
ción de las necesidades de los establecimientos aso
ciados a la cogeneración. 

3.	 Producción independiente: Es la opción más fre
cuente en México y permite la instalación de un 

generador independiente bajo el presupuesto que 

éste destine la generación de sus plantas exclusiva
mente a la venta al Sistema Eléctrico Nacional o 

incluso a la exportación. El Reglamento de la LSPEE 

requiere además que la empresa que se instale esté 

domiciliada en el territorio nacional y que sus plan
tas cuenten con una capacidad mínima de 30 MW. 
Esos permisos tienen una duración de 30 años, 
mientras los demás tipos de permisos son otorgados 
por plazos indefinidos. 

4.	 Pequeña producción: Generación en plantas de capa
cidad menor de 30 MW. 

5.	 Exportación: A través de los esquemas de cogenera
ción, producción independiente y pequeña produc
ción. 

6.	 Importación: La CRE podrá autorizar contratos de 

importación entre suministradores extranjeros y 
consumidores internos. 

El marco regulatorio para la instalación de una central 
de generación de fuentes renovables por parte de un pri
vado, contempla cuatro modalidades diferentes: 

1.	 Productor Independiente de Energía (PIE): Capaci
dad de generación mayor de 30 MW. La CFE llama a 

Licitación Pública para contratar la construcción y 
operación de una central, bajo el compromiso de 

adquirir la energía generada en contratos de largo 

plazo a un precio que se determina en el proceso de 

licitación. La inversión es realizada íntegramente por 
el ganador de la licitación. 

2.	 Autoabastecimiento: Exclusivamente para el con
sumo de sus socios. 

3.	 Pequeño productor: Capacidades menores a 10 MW; 
la CFE adquiere la energía generada a un precio regu
lado. 

4.	 Exportación: Se requiere permiso para exportar la 

energía fuera del país. 

Para fomentar la generación mediante fuentes renova
bles se procedió a la adaptación del “Contrato de inter
conexión” a la red del Sistema Eléctrico Nacional (SEN), 
que detalla principalmente la modalidad de Autoabaste
cimiento. 

En el mes de abril de 2008, se lanzaron una serie de siete 

propuestas encaminadas a reformar el sector energético 

mexicano en dos terrenos, la reforma de la industria 

petrolera, y la adopción de un marco jurídico sobre efi
ciencia energética y sobre el desarrollo de las energías 
renovables. 

La reforma ha sido explicada por las autoridades como 

una vía de flexibilizar la regulación de los distintos agen
tes públicos del sector energético, dando entrada a capi
tales e iniciativas privadas en el ámbito del petróleo 

(tanto en exploración y producción como en refino y 
transporte), lo que ya se había producido por otros 
medios en el ámbito eléctrico. Se ha potenciado asi
mismo las competencias del regulador energético en el 
área del control y supervisión de los mercados de deri
vados del petróleo y gas natural. Por último, se subraya la 

importancia de la nueva normativa de renovables, ya que 

se establece por primera vez en el país, rico también en 

recursos eólicos, la posibilidad de desarrollar marcos 
específicos de apoyo. 

En el ámbito de las renovables, se presentaron dos pro
puestas en proceso de desarrollo en la fecha de elabora
ción del presente documento: 

•	 Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley para 

el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

•	 Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética. 

Estas siete propuestas se aprobaron por el Senado con 

fecha 23 de octubre de 2008 y han pasado al Ejecutivo 

federal para los efectos constitucionales. 

Europa 

A lo largo de 2008 se ha tramitado en Bruselas el deno
minado Paquete de Energía y Cambio climático, un con
junto de normativa destinada a promover las renovables 
y luchar contra el cambio climático. En diciembre se 

llegó a un acuerdo entre Comisión Europea, Parlamento 

y Consejo Europeo por lo que la normativa sólo está pen
diente de su tramitación final y publicación en el Diario 

oficial de la U.E. 
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Los elementos más relevantes de dicha normativa son 

los siguientes: 

1.	 Directiva de Renovables. Se establece el objetivo vin
culante para el 2020 de una participación del 20% 

de renovables en el mix de demanda final de energía. 
Este objetivo se reparte entre los países (a España le 

corresponde la media europea del 20%) y se sientan 

las bases para que cada país consiga cumplir su obje
tivo, permitiendo intercambio entre países con 

objeto de minimizar los costes asociados. 

2.	 Directiva de comercio de derechos de emisión. Se 

establece el objetivo para el 2020 de reducir las emi
siones de CO2 un 20% respecto a las emitidas en 

1990. Para ello se sigue confiando en el mecanismo 

de comercio de derechos de emisión, limitando la 

posibilidad de concesión de derechos gratuitos por 
parte de los países. 

3.	 Directiva de almacenamiento geológico de CO2. Esta
blece los criterios para el desarrollo de la captura y 
almacenamiento de CO2. 

4.	 Decisión sobre el reparto del esfuerzo de reducción 

de gases de efecto invernadero en los sectores difu
sos entre Estados Miembros. 

B. REGULACIÓN SECTORIAL Y FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA GASISTA EN ESPAÑA 

En los últimos años el sector del gas natural en España ha 

experimentado un cambio significativo en su estructura 

y funcionamiento, motivado principalmente por las 
medidas liberalizadoras establecidas en las Directivas 
Europeas (1998/30/CE y 2003/55/CE), orientados a 

favorecer la apertura de los mercados y la creación de un 

mercado de gas único europeo. 

Estos principios liberalizadores se han ido incorporando 

y desarrollando en la legislación española a partir de la 

Ley 34/1998 del sector de hidrocarburos, que inició el 
proceso de liberalización y más recientemente con la 

aprobación de la Ley 12/2007 que ha completado este 

proceso. 

La Ley deHidrocarburos de 1998 sentó las bases del nuevo 

sistema gasista, en particular en lo relativo a la separación 

de actividades (reguladas y no reguladas), al estableci
miento de un acceso de terceros a la red regulado, a la eli
minación de las antiguas concesiones para suministro de 

gas por canalización y conversión en autorizaciones admi
nistrativas reguladas y al establecimiento de un calendario 

de apertura progresiva del mercado. 

En línea con estos principios el sistema gasista se ha 

estructurado en torno a dos tipos de actividades: reguladas 
(regasificación, almacenamiento, transporte y distribu
ción) y no reguladas (comercialización y aprovisiona
miento). 

En cuanto a la separación de actividades, la Ley 34/1998 

estableció una separación jurídica entre actividades libe
ralizadas y reguladas, y contable dentro de las propias 
actividades reguladas. Adicionalmente, con la publica
ción de la Ley 12/2007, se ha dado un paso más implan
tando la separación funcional entre actividades de red y 
actividades liberalizadas y entre las actividades de red y la 

gestión técnica del sistema. 

Si bien la Ley de Hidrocarburos estableció los principios 
generales del nuevo sistema gasista español, la liberali
zación efectiva no se inició hasta el año 2001, tras la 

publicación del Real Decreto Ley 6/2000 de medidas 
urgentes de intensificación de la competencia en mer
cados de bienes y servicios y del Real Decreto 949/2001 

por el que se reguló el acceso de terceros a las instala
ciones gasistas y se estableció un sistema económico 

integrado del sector del gas natural. 

En el primero de ellos se desarrollaron algunos aspectos 
de la Ley de Hidrocarburos al objeto de impulsar medi
das que permitieran eliminar barreras de entrada a nue
vas empresas comercializadoras. Cabe destacar la 

creación de la figura del Gestor Técnico del Sistema (ENA
GAS, S.A.), la ejecución de un gas release del 25% del con
trato de gas natural procedente de Argelia a través del 
gasoducto del Magreb y la aceleración del calendario de 

liberalización. 

En el segundo, el Real Decreto 949/2001, se establecie
ron por una parte, las condiciones concretas de acceso 

de terceros a la red y por otra, un sistema retributivo para 

las actividades reguladas y un sistema de tarifas, peajes y 
cánones basado en costes y estructurado según niveles 
de presión y bandas de consumo. 

La publicación de los criterios concretos a aplicar en el 
acceso de terceros a la red (garantías, criterios de asigna
ción de capacidad, causas de denegación,…), así como, de 

los valores concretos de tarifas, peajes y cánones fueron 

aspectos clave para impulsar la entrada de nuevos agen
tes en el sistema. La actualización de las retribuciones 
asignadas a cada empresa, tarifas, peajes y cánones se 

realiza periódicamente a través de Órdenes Ministeriales 
y Resoluciones. 

El sistema económico diseñado también definió un pro
cedimiento de liquidaciones para permitir la redistribu
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ción de los ingresos recaudados a través de las tarifas, 
peajes y cánones entre las distintas actividades regula
das de acuerdo con la metodología retributiva estable
cida. El organismo responsable de la realización de estas 
liquidaciones es la Comisión Nacional de Energía. 

Otros aspectos relacionados con la regulación de las acti
vidades de transporte, distribución y comercialización, 
los procedimientos de autorización administrativa de ins
talaciones de gas natural, así como, la regulación de 

aspectos relacionados con el suministro se recogen en el 
Real Decreto 1434/2002. 

En cuanto al funcionamiento técnico del sistema, seña
lar que las reglas de funcionamiento se establecen en la 

Orden ITC/3126/2005 que desarrolla las Normas de Ges
tión Técnica del Sistema Gasista. Como aspectos princi
pales, cabe destacar el principio de responsabilidad 

individual de cada agente para mantenerse en balance, 
así como el desarrollo de unos protocolos concretos para 

la actuación del Gestor Técnico del Sistema en situacio
nes de operación excepcional. 

A pesar de la liberalización progresiva del sector, la regu
lación vigente mantiene la obligatoriedad del Estado de 

velar por la seguridad y continuidad del suministro. En 

este sentido, se establece en el Real Decreto 1766/2007 

la obligación de comercializadores y consumidores direc
tos en mercado de mantener unas existencias mínimas 
de seguridad correspondientes a 20 días de los suminis
tros firmes. Asimismo, se limita al 50% el porcentaje 

máximo de aprovisionamientos de gas desde un mismo 

país. 

Otra competencia que mantiene el Estado es la actividad 

de planificación obligatoria para determinadas infraes
tructuras (los gasoductos de la red básica de transporte, 
la red de transporte secundario, la determinación de la 

capacidad de regasificación total de gas natural licuado 

necesaria para abastecer el sistema y a las instalaciones 
de almacenamiento básico de gas natural). Para el resto 

de infraestructuras la planificación tiene carácter indi
cativo. En este proceso, la planificación es realizada por 
el Gobierno con la participación de las Comunidades 
Autónomas y posteriormente es presentada al Congreso 

de los Diputados. 

Como se señala anteriormente, el proceso de liberaliza
ción en España se ha completado con la Ley 12/2007 

que traspone la Directiva 2003/55/CE. Los dos aspectos 
fundamentales contemplados en esta Ley son la elimi
nación del suministro a tarifa y la separación funcional 
entre actividades de red y actividades liberalizadas. 

En el sistema gasista español, la liberalización del mer
cado se completó el pasado 1 de julio de 2008 con la eli
minación del suministro a tarifa en el Grupo 3. Para este 

tipo de consumidores (presión < 4 bar y consumo anual 
< 3 GWh ), aproximadamente un 14% del consumo, se 

contempla en la normativa la posibilidad de acogerse al 
Suministro de Último Recurso a un precio máximo esta
blecido por el MITYC y que tendrá la consideración de 

Tarifa de último recurso (TUR). Este hecho ha permitido 

que a día de hoy la totalidad del consumo sea suminis
trado desde el mercado liberalizado. 

Los Comercializadores de Último Recurso en el mercado 

español son: Endesa Energía, S.A., Gas Natural Servicios, 
S.A., IBERDROLA, S.A., Naturgas Energía Comercializa
dora, S.A.U y Unión Fenosa Comercial S.L. 

4. POLÍTICAS CONTABLES 

Las principales normas de valoración utilizadas para la 

elaboración de estas Cuentas Anuales Consolidadas han 

sido las siguientes: 

a) Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas se reconocen por el valor de mer
cado de los bienes o derechos recibidos en contrapresta
ción por los bienes y servicios prestados en el transcurso 

de la operativa normal del negocio de las sociedades del 
Grupo, neto de descuentos e impuestos aplicables. 

En el caso de las actividades de distribución y comercia
lización de energía eléctrica a clientes a tarifa realizadas 
en España, dado que su retribución viene determinada 

en su práctica totalidad por su margen regulado recono
cido, el Grupo IBERDROLA registra únicamente la retri
bución que por dichas actividades se le reconoce 

anualmente vía Real Decreto (Nota 28). 

Los ajustes positivos o negativos de la tarifa eléctrica 

futura establecidos por el regulador como compensación 

de las desviaciones producidas entre los costes estima
dos que sirvieron de base para el cálculo de la tarifa del 
ejercicio y los costes reales efectivamente soportados por 
las sociedades del Grupo en dicho período se registran 

como mayor o menor ingreso de los ejercicios futuros. El 
sobrecoste provocado por las mencionadas desviaciones 
es registrado como ingreso del ejercicio únicamente en 

aquellos casos en que el reintegro de dicho sobrecoste 

está garantizado con independencia de las ventas futuras 
(Nota 4.y). 
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Las ventas de productos se registran en el momento en 

el que los bienes son transmitidos y se traspasa la titula
ridad. 

Los ingresos correspondientes a contratos de construc
ción se registran de acuerdo con la política contable des
crita en la Nota 4.e. 

Los ingresos por intereses se contabilizan en función del 
tiempo, con referencia al principal pendiente y conside
rando el tipo de interés efectivo aplicable, que es el que 

iguala el valor en libros del activo con el descuento de 

los flujos de caja futuros esperados en la vida estimada 

del activo. 

Los ingresos por dividendos se registran cuando las 
sociedades del Grupo IBERDROLA tienen derecho a 

recibirlos. 

b) Empresas asociadas 

Se considera empresa asociada aquella sociedad sobre la 

que el Grupo ejerce una influencia significativa pero que 

no puede ser considerada como empresa dependiente ni 
como sociedad multigrupo. Se tiene, por tanto, capaci
dad de participar en las decisiones financieras y operati
vas pero no de controlarlas totalmente o de forma 

conjunta. 

Con carácter general, las inversiones en sociedades aso
ciadas son valoradas por el método de participación. 
Según este método, las inversiones se registran inicial
mente al coste de adquisición ajustándose éste, poste
riormente, por los cambios en el patrimonio neto de cada 

sociedad, una vez considerado el porcentaje de partici
pación en la misma y, en su caso, por los saneamientos 
efectuados. 

Algunas inversiones en sociedades asociadas de escasa 

relevancia en comparación con estas Cuentas Anuales 
Consolidadas figuran registradas a su coste de adquisi
ción en el epígrafe “Inversiones financieras  Cartera de 

valores no corrientes” de los Balances de Situación Con
solidados al 31 de diciembre de 2008 y 2007 (Nota 11.b). 

En las transacciones realizadas con empresas asociadas, 
los beneficios o pérdidas de la operación son eliminados 
en el porcentaje de participación en cada sociedad. 

c) Negocios conjuntos 

Un negocio conjunto es una sociedad en la que varios 
socios llevan a cabo una actividad sujeta a su control con
junto. Esto se produce cuando tanto la estrategia finan

ciera como las decisiones operativas requieren el con
sentimiento de todas las partes que comparten el con
trol. 

Las Sociedades del Grupo IBERDROLA que realizan direc
tamente actividades bajo control compartido mediante 

comunidades de bienes incorporan en sus estados finan
cieros su proporción de los activos y pasivos gestionados, 
así como de los ingresos y gastos. En el caso de que la 

gestión compartida suponga el establecimiento de una 

sociedad independiente, ésta se consolida por el método 

de integración proporcional. 

El fondo de comercio generado en la adquisición de par
ticipaciones en negocios conjuntos se registra de acuerdo 

con lo descrito en la Nota 4.d. 

d) Fondo de Comercio 

El fondo de comercio generado en la consolidación 

representa los beneficios económicos futuros proceden
tes de activos que no han podido ser identificados indi
vidualmente y reconocidos por separado. La conversión 

a euros de los fondos de comercio surgidos en la adqui
sición de sociedades cuya moneda funcional es distinta 

del euro se realiza al tipo de cambio vigente en la fecha 

del Balance de Situación Consolidado. 

Los fondos de comercio adquiridos a partir del 1 de enero 

de 2004 se mantienen valorados a su coste de adquisi
ción y los adquiridos con anterioridad a esa fecha se man
tienen por su valor neto registrado al 31 de diciembre de 

2003 de acuerdo con los criterios contables españoles y 
con lo establecido por la NIIF 1: “Adopción por primera 

vez de las Normas Internacionales de Información Finan
ciera”. En ambos casos, el fondo de comercio no se amor
tiza, si bien al cierre de cada ejercicio se procede a 

estimar si se ha producido en ellos algún deterioro que 

reduzca su valor recuperable procediéndose, en su caso, 
al oportuno saneamiento (Nota 4.l). 

e) Contratos de construcción 

En el caso de que los ingresos derivados de un contrato 

de construcción puedan ser estimados de forma fiable, 
son registrados en función del grado de avance en la 

construcción del activo a la fecha de cierre de cada ejer
cicio, calculado como la proporción que representan los 
costes incurridos a la fecha sobre la estimación de la tota
lidad de los costes necesarios para su construcción. 

Si los ingresos del contrato de construcción no pueden 

ser estimados de forma fiable, éstos se registran en la 

medida en la que se incurre en costes siempre que sean 
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recuperables. Los costes se registran en el periodo en el 
que se incurren. 

En el caso de que los costes totales estimados superen 

los ingresos del contrato, dicha pérdida se reconoce 

inmediatamente en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
Consolidada. 

f) Activos intangibles 

Concesiones, patentes, licencias, marcas y similares 
Los importes registrados por el Grupo IBERDROLA en con
cepto de concesiones, patentes, licencias y similares se 

corresponden con el coste incurrido en su adquisición. 

Una parte significativa del importe que figura en este epí
grafe del Balance de Situación Consolidado corresponde 

al precio pagado por las concesiones administrativas otor
gadas a ciertas sociedades del Grupo IBERDROLA para el 
ejercicio de su actividad. Algunas de estas concesiones tie
nen establecido un límite temporal que varía entre treinta 

y sesenta y cinco años. El Grupo IBERDROLA amortiza los 
importes incurridos en su obtención de acuerdo con un 

método lineal durante los años de vigencia de cada con
cesión, con cargo al epígrafe “Amortizaciones y provisio
nes” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada. 

Asimismo, otras de las concesiones del Grupo IBERDROLA, 
entre las que se cuentan las concesiones de distribución y 
transporte de energía eléctrica en Reino Unido propiedad 

de SCOTTISH POWER así como las afectas a la actividad de 

ENERGY EAST (Notas 2.c y 37), no tienen límite legal ni de 

ningún otro tipo. En consecuencia, al tratarse de activos 
intangibles de vida indefinida, el Grupo IBERDROLA no 

los amortiza, si bien analiza su posible deterioro con perio
dicidad anual de acuerdo a lo descrito en la Nota 4.l. 

Asimismo, este epígrafe incluye el importe recientemente 

abonado por el Grupo IBERDROLA por la concesión que le 

permitirá construir el complejo hidroeléctrico del Alto 

Támega, en Portugal. 

Los costes incurridos por el resto de los conceptos inclui
dos en este epígrafe del Balance de Situación Consolidado 

adjunto se amortizan linealmente en su vida útil, que varía 

entre cinco y diez años. 

Derechos de emisión 

El Grupo IBERDROLA registra los derechos de emisión 

cuando es propietario de los mismos. En el caso de los 
derechos asignados gratuitamente a cada instalación 

dentro de cada plan nacional de asignación (Notas 3 y 
4.s), su valoración inicial se corresponde con su valor de 

mercado en la fecha de su concesión, que es contabili

zado con abono al epígrafe “Ingresos diferidos” del 
Balance de Situación Consolidado. Los derechos adqui
ridos a terceros se contabilizan a su coste de adquisición. 

La valoración de estos activos se realiza por el método de 

coste, analizando en cada cierre la existencia de indicios 
de deterioro de su valor en libros. 

Los derechos de emisión se dan de baja del balance con 

ocasión de su enajenación a terceros, entrega o caduci
dad de los mismos. En el caso de que se realice la entrega 

de los derechos, su baja se registra con cargo a la provi
sión registrada en el momento de producirse las emisio
nes de CO2. 

Aplicaciones informáticas 
Los costes de adquisición y desarrollo incurridos en rela
ción con los sistemas informáticos básicos en la gestión 

del Grupo IBERDROLA se registran con cargo al epígrafe 

“Otros activos intangibles” del Balance de Situación Con
solidado. 

Los costes de mantenimiento de los sistemas informáti
cos se registran con cargo a la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias Consolidada del ejercicio en que se incurren. 

La amortización de las aplicaciones informáticas se rea
liza linealmente en un período de entre tres y cinco años 
desde la entrada en explotación de cada aplicación. 

Otro activo intangible 

Esta cuenta incluye, principalmente, proyectos de par
ques eólicos en fase de desarrollo que cumplen el requi
sito de identificabilidad que exige la NIC 38, dado que 

son separables y susceptibles de ser vendidos de manera 

independiente, que figuran contabilizados a su coste de 

adquisición. El Grupo IBERDROLA sigue el criterio de 

traspasar estos proyectos al epígrafe “Propiedad, planta 

y equipo” en el momento en que comienza la construc
ción de cada parque eólico. 

Gastos de investigación y desarrollo 

El Grupo IBERDROLA sigue la política de registrar en la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada los costes 
de investigación y desarrollo no relacionados con siste
mas informáticos básicos, debido a la dificultad que pre
senta la separación de la investigación y el desarrollo. 

g) Propiedad, planta y equipo 

Los elementos que componen la propiedad, planta y 
equipo se hallan valorados a coste de adquisición modi
ficado, en su caso, por los siguientes conceptos: 
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 Con anterioridad a la fecha de transición a la nor
mativa contable internacional (1 de enero de 2004), 
el Grupo IBERDROLA actualizó determinados acti
vos registrados bajo el epígrafe “Propiedad, planta 

y equipo” del Balance de Situación Consolidado al 
amparo de diversas disposiciones legales entre las 
que se encuentra el Real DecretoLey 7/1996, 
habiéndose considerado el importe de dichas actua
lizaciones como parte del coste de los activos de 

acuerdo con lo establecido por la NIIF 1. 

 En caso de que el Grupo IBERDROLA se encuentre 

obligado a desmantelar sus instalaciones o a rehabi
litar el lugar donde se asientan, el valor actual de 

dichos costes se incorpora al valor en libros del activo 

por su valor presente, con abono al epígrafe “Provi
sionesOtras provisiones” del Balance de Situación 

Consolidado. 

El Grupo IBERDROLA revisa periódicamente su esti
mación de dicho valor actual aumentando o dismi
nuyendo el valor del activo en función de los 
resultados de dicha estimación. 

Por otra parte, el coste de adquisición incluye, en su caso, 
los siguientes conceptos: 

1.	 Los gastos financieros relativos a la financiación 

externa devengados únicamente durante el período 

de construcción. 

El procedimiento utilizado por el Grupo IBERDROLA 

para determinar el importe de los gastos financieros 
susceptibles de activación es el siguiente: 

a)	 Los intereses devengados por las fuentes de 

financiación específicas utilizadas para la cons
trucción de determinados elementos del activo 

de las sociedades se activan en su totalidad. 

b)	 Los intereses devengados por la financiación 

ajena de carácter genérico se activan aplicando 

la tasa media de interés efectiva de esta finan
ciación a la inversión media acumulada suscep
tible de activación, una vez deducida la inversión 

financiada con recursos ajenos específicos, y 
siempre que no superen los costes financieros 
totales devengados en el ejercicio. 

La tasa media de capitalización utilizada para deter
minar el importe de los costes por intereses a capi
talizar durante los ejercicios 2008 y 2007 ha 

ascendido a 6,73% y 4,98%, respectivamente. 

Durante los ejercicios 2008 y 2007, el Grupo 

IBERDROLA ha activado como mayor valor de la pro
piedad, planta y equipo, siguiendo el procedimiento 

indicado con anterioridad, gastos financieros por 
importe de 159.961 y 97.719 miles de euros, res
pectivamente, con abono al epígrafe “Ingreso finan
ciero” de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
Consolidadas adjuntas (Nota 34). 

2.	 Los gastos de personal relacionados directa o indi
rectamente con las construcciones en curso. 

El importe activado por este concepto durante los 
ejercicios 2008 y 2007 asciende a 344.188 y 274.265 

miles de euros, respectivamente (Nota 30). 

El Grupo IBERDROLA sigue el criterio de traspasar la obra 

en curso al inmovilizado material en explotación una vez 
finalizado el correspondiente periodo de prueba. 

Los costes de ampliación o mejora de los bienes de la 

propiedad, planta y equipo que suponen un aumento de 

la productividad, capacidad o alargamiento de la vida útil 
se incorporan al activo como mayor valor del bien. 

En las ocasiones en que el Grupo IBERDROLA adquiere 

un grupo de activos o de activos netos que no constitu
yen un negocio por ejemplo, en el caso de sociedades 
básicamente consistentes en un parque eólico, distri
buye el coste entre los activos y pasivos individuales iden
tificables del mismo, basándose en los valores razonables 
de los mismos a fecha de adquisición. En este sentido, la 

inversión efectuada por el Grupo IBERDROLA en socie
dades, no constituyentes de un negocio durante los ejer
cicios 2008 y 2007 ha ascendido a 476.399 y 146.052 

miles de euros, respectivamente. 

Las sustituciones o renovaciones de elementos comple
tos se contabilizan como mayor importe de la propiedad, 
planta y equipo, con el consiguiente retiro contable de 

los elementos sustituidos o renovados. 

El beneficio o la pérdida que se produce en la enajena
ción de los elementos de propiedad, planta y equipo se 

determina como la diferencia entre el importe recibido 

por la venta y el valor en libros del activo enajenado. 

h) Amortización del inmovilizado material en 
explotación 

El inmovilizado material en explotación se amortiza dis
tribuyendo linealmente el coste de los diferentes ele
mentos, que componen dicho inmovilizado, minorado 

por su valor residual, en caso de ser éste significativo, 
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entre los años de vida útil estimada que se indican a con
tinuación: 

Años promedio de vida útil estimada 

Centrales térmicas convencionales 2545 

Centrales de ciclo combinado 35 

Centrales nucleares 40 

Parques eólicos 

Instalaciones de almacenamiento de gas 

Instalaciones de transporte 

Instalaciones de distribución 

20 

25  40 

40  56 

30  54 

Contadores y aparatos de medida 

Edificios 

15 – 27 

50 – 75 

Despachos de maniobra y otras instalaciones 4 – 50 

En el caso de las centrales hidroeléctricas, al tratarse de 

instalaciones sujetas a concesión (Nota 4.aa), la amortiza
ción de la obra civil se efectúa en el período concesional, 
mientras que el equipo electromecánico es amortizado en 

35 años o en el período concesional si es menor. 

El epígrafe "Amortizaciones y provisiones" de las Cuen
tas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas correspon
dientes a los ejercicios 2008 y 2007 incluye 1.804.494 y 
1.432.112 miles de euros, respectivamente, en concepto 

de amortización del inmovilizado material en explota
ción (Notas 10 y 32). 

i) Inversiones inmobiliarias 

Las inversiones inmobiliarias propiedad del Grupo 

IBERDROLA son principalmente inmuebles destinados a 

su explotación en régimen de alquiler. Los ingresos 
devengados durante los ejercicios 2008 y 2007 deriva
dos de dicha explotación han ascendido a 45.974 y 
53.454 miles de euros, respectivamente, y figuran regis
trados en el epígrafe “Importe neto de la cifra de nego
cios” de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
Consolidadas adjuntas (Nota 28). Los gastos operativos 
directamente asociados a las inversiones inmobiliarias 
durante los ejercicios 2008 y 2007 no son significativos. 

Las sociedades del Grupo valoran sus inversiones inmo
biliarias siguiendo el método de coste de adquisición. El 
valor razonable de las inversiones inmobiliarias del 
Grupo IBERDROLA se desglosa en la Nota 9. Dicho valor 
razonable se determina fundamentalmente mediante las 
tasaciones de expertos independientes realizadas anual
mente. 

Las inversiones inmobiliarias se amortizan distribuyendo 

linealmente el coste de los elementos que componen 

cada activo, minorado por su valor residual, en caso de 

ser éste significativo, entre los años de vida útil estimada, 
que varían entre 50 y 75 años en función de las caracte
rísticas de cada activo. 

j) Contratos de arrendamiento 

El Grupo IBERDROLA clasifica como arrendamientos 
financieros aquellos contratos de arrendamiento en los 
que el arrendador transmite sustancialmente al arrenda
tario todos los riesgos y beneficios de la propiedad del 
bien. El resto de arrendamientos se clasifican como 

arrendamientos operativos. 

Los bienes adquiridos en régimen de arrendamiento 

financiero se registran en la categoría de activo no 

corriente que corresponda con su naturaleza y funcio
nalidad. Cada activo se amortiza en el periodo de su vida 

útil ya que IBERDROLA considera que se adquirirá la pro
piedad de dichos activos al finalizar el periodo de arren
damiento financiero. El valor por el que se registran 

dichos bienes es el menor entre el valor razonable del 
bien arrendado y el valor actual de los pagos futuros deri
vados de la operación de arrendamiento financiero. 

Los gastos originados por los arrendamientos operativos 
son imputados a la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Con
solidada durante la vida del contrato siguiendo el crite
rio de devengo. 

En este sentido, el Grupo IBERDROLA mantiene contra
tos de cesión de capacidad de generación de energía eléc
trica con la Comisión Federal de Electricidad (México) 
cuya duración es de 25 años desde la fecha de comienzo 

de operación comercial de cada instalación. Estos con
tratos establecen un calendario de cobros preestableci
dos por la cesión de la capacidad de suministro de 

energía y por la operación y el mantenimiento de la 

planta. El Grupo IBERDROLA, tras analizar la sustancia 

económica de estos contratos conforme a lo establecido 

por la CINIIF 4: “Determinación de si un acuerdo con
tiene un arrendamiento” y la NIC 17: “Arrendamientos”, 
ha llegado a la conclusión de que son arrendamientos 
operativos. En consecuencia, los ingresos de los mismos 
son reconocidos de manera lineal en los ejercicios de 

vigencia de cada contrato, mientras que la parte no 

cobrada de dichos ingresos o, en su caso, la parte cobrada 

por adelantado, es registrada en el Balance de Situación 

Consolidado a su valor actual. 

k) Combustible nuclear 

El Grupo IBERDROLA valora el combustible nuclear en 

base a los costes realmente incurridos en la adquisición 

y elaboración posterior del mismo. 
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Adicionalmente, los gastos financieros correspondientes 
a la financiación externa del coste de adquisición de com
bustible nuclear durante el periodo de fabricación del 
mismo, dado que éste es superior a un año, se incorpo
ran como mayor coste de dicho combustible nuclear 
hasta el momento en que dicho combustible se encuen
tra en condiciones de ser introducido en el núcleo del 
reactor. El procedimiento utilizado por el Grupo 

IBERDROLA para la activación de dichos gastos es el des
crito en la Nota 4.g, habiéndose activado 3.138 y 1.056 

miles de euros en los ejercicios 2008 y 2007, respectiva
mente (Nota 34). 

Los consumos del combustible nuclear se imputan a 

resultados en el epígrafe “Aprovisionamientos” de la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada desde el 
momento en que se inicia la explotación de los elemen
tos combustibles introducidos en el reactor, en función 

del coste de dichos elementos y de su grado de quemado 

en cada ejercicio. Los consumos de los ejercicios 2008 y 
2007 han ascendido a 89.226 y 78.820 miles de euros, 
respectivamente (Nota 29). 

l) Deterioro del valor de los activos 

A la fecha de cierre de cada ejercicio, el Grupo 

IBERDROLA analiza el valor de sus activos no corrientes 
para determinar si existe algún indicio de que dichos 
activos hayan sufrido una pérdida por deterioro. En caso 

de que exista algún indicio se realiza una estimación del 
importe recuperable de dicho activo para determinar el 
importe del saneamiento en el caso de que sea final
mente necesario. A tales efectos, si se trata de activos 
identificables que, independientemente considerados no 

generan flujos de caja, el Grupo IBERDROLA estima la 

recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la 

que el activo pertenece. 

En el caso de los fondos de comercio y de otros activos 
intangibles que, o bien no están en explotación o tienen 

vida indefinida, el Grupo IBERDROLA realiza de forma 

sistemática el análisis de su recuperabilidad al cierre de 

cada ejercicio. 

A efectos del análisis de su recuperabilidad, el fondo de 

comercio es asignado a aquellos grupos de unidades de 

efectivo dentro de los cuales es controlado a efectos de 

gestión interna que, en ningún caso, son mayores que 

los segmentos de explotación definidos por el Grupo 

IBERDROLA y que se muestran en la Nota 7. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor de mer
cado minorado por el coste de su venta y el valor en uso, 
entendiendo por éste el valor actual de los flujos de caja 

futuros estimados. Para el cálculo del valor en uso, las 
hipótesis utilizadas en dichas estimaciones incluyen las 
tasas de descuento, tasas de crecimiento y cambios espe
rados en los precios de venta y costes directos. Las tasas 
de descuento recogen el valor del dinero en el tiempo y 
los riesgos asociados a la unidad generadora de efectivo. 
Las tasas de crecimiento y las variaciones en precios y 
costes directos se basan en las previsiones sectoriales y la 

experiencia y expectativas futuras, respectivamente. 

Las tasas de descuento antes de impuestos utilizadas por 
el Grupo IBERDROLA para el análisis de recuperación de 

los Fondos de Comercio y del activo intangible en curso 

o de vida indefinida a estos efectos son las siguientes: 

Cuadro 02

Segmento de 
explotación (Nota 7) 

Tasas 2008 Tasas 2007 

Renovables 5,64%  7,92% 5,00%  7,60% 

Sudamérica 7,75%  8,59% 7,16%  8,14% 

Scottish Power 5,41%  6,69% 4,80%  5,50% 

Energy East 5,41% N/A 

En el caso en que el importe recuperable sea inferior al 
valor neto en libros del activo, la diferencia se registra con 

cargo al epígrafe “Amortizaciones y provisiones” de la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada. Las pérdidas 
por deterioro reconocidas en un activo son revertidas con 

abono almencionado epígrafe cuando se produce un cam
bio en las estimaciones sobre su importe recuperable, 
aumentando el valor del activo con el límite del valor en 

libros que el activo hubiera tenido de no haberse realizado 

el saneamiento, salvo en el caso del saneamiento del fondo 

de comercio, que no es reversible. 

Las Cuentas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas de los 
ejercicios 2008 y 2007 incluyen 163.429 y 55.000 miles 
de euros, respectivamente, correspondientes a los sane
amientos realizados en concepto de deterioro de activos 
no corrientes. 

m) Instrumentos financieros 

Inversiones financieras 
El Grupo valora sus inversiones financieras, ya sean éstas 
corrientes o no corrientes, de acuerdo a lo que se des
cribe a continuación: 

1.	 Activos financieros valorados a valor razonable con la 

contabilización de cambios con cargo o abono en la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada: son 
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activos que cumplen alguna de las siguientes carac
terísticas: 

• Han sido clasificados como un valor negociable, 
dado que el Grupo IBERDROLA espera obtener 
beneficios por la fluctuación de su precio. 

• Han sido incluidos en esta categoría de activos 
desde su reconocimiento inicial. 

Los activos incluidos en esta categoría figuran en el 
Balance de Situación Consolidado a su valor 
razonable, y las fluctuaciones de este valor se 

registran en los epígrafes “Gasto financiero” e 

“Ingreso financiero” de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias Consolidada, según corresponda. 

El Grupo IBERDROLA clasifica en esta categoría los 
instrumentos financieros derivados que no cumplen 

las condiciones necesarias para la contabilización de 

coberturas de acuerdo con los requisitos estableci
dos a tales efectos en la NIC 39 “Instrumentos finan
cieros” (Nota 23). 

2. Préstamos y cuentas a cobrar: se registran en el 
momento de su reconocimiento en el balance a su 

valor de mercado, siendo posteriormente valorados 
a coste amortizado utilizando la tasa de interés efec
tivo. 

El Grupo IBERDROLA registra las correspondientes 
provisiones por la diferencia existente entre el 
importe que se estima recuperar de las cuentas a 

cobrar y el valor en libros por el que se encuentran 

registradas. 

3. Inversiones a mantener hasta su vencimiento: aque
llas que el Grupo IBERDROLA puede y tiene inten
ción de conservar hasta su finalización, y que 

también son contabilizadas a su coste amortizado. 

4. Inversiones disponibles para la venta: son todas las 
que no entran dentro de las tres categorías anterio
res, viniendo a corresponder en su práctica totalidad 

a inversiones financieras en capital (Nota 11.b). Estas 
inversiones también figuran en el Balance de Situa
ción Consolidado a su valor razonable en la fecha de 

cierre que, en el caso de sociedades no cotizadas, se 

obtiene a través de métodos alternativos como la 

comparación con transacciones similares o, en caso 

de disponer de la suficiente información, por la 

actualización de los flujos de caja esperados. Las 
variaciones del valor razonable se registran con cargo 

o abono al epígrafe “Reserva por revaluación de acti

vos y pasivos no realizados” del Balance de Situación 

Consolidado (Nota 18), hasta el momento en que se 

produce la enajenación de estas inversiones o su 

deterioro, en que el importe acumulado en este epí
grafe es imputado íntegramente a la Cuenta de Pér
didas y Ganancias Consolidada. 

Aquellas inversiones financieras en capital de socie
dades no cotizadas cuyo valor de mercado no puede 

ser medido de forma fiable son valoradas a coste de 

adquisición. 

El Grupo IBERDROLA determina la clasificación más 
apropiada para cada activo en el momento de su adqui
sición, revisándola al cierre de cada ejercicio. 

El Grupo IBERDROLA reconoce las compras y ventas con
vencionales de activos financieros en la fecha de opera
ción. 

Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 
Este epígrafe del Balance de Situación Consolidado 

incluye el efectivo en caja, depósitos a la vista y otras 
inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápi
damente realizables en caja y que no tienen riesgo de 

cambios en su valor. 

Deuda financiera e instrumentos de capital 
La deuda financiera y los instrumentos de capital emiti
dos por el Grupo IBERDROLA son clasificados de acuerdo 

con la naturaleza de la emisión efectuada. 

El Grupo IBERDROLA considera como instrumento de 

capital cualquier contrato que ponga de manifiesto una 

participación residual de los activos de la entidad, des
pués de deducir todos sus pasivos. 

Instrumentos de capital con características de 

pasivo financiero 

El Grupo IBERDROLA ha efectuado diversas transaccio
nes en Estados Unidos por las cuales ha incorporado a 

terceros como socios externos en alguno de sus parques 
eólicos, obteniendo a cambio una contraprestación en 

efectivo y otros activos financieros, fundamentalmente. 

Las principales características de estas transacciones son 

las siguientes: 

• Independientemente del porcentaje en el capital 
social adquirido por los socios externos, el Grupo 

IBERDROLA mantiene el control y la gestión de los 
parques eólicos, por lo que figuran consolidados 
por integración global en estas Cuentas Anuales 
Consolidadas. 
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•	 Los socios externos obtienen el derecho a una parte 

sustancial de los beneficios y créditos fiscales que 

generan dichos parques hasta que obtienen una 

rentabilidad establecida al inicio del contrato. 

•	 Los socios externos permanecen en el capital social 
de los parques eólicos hasta obtener la rentabilidad 

acordada. 

•	 Una vez obtienen dicha rentabilidad, los socios 
externos deben abandonar el capital de los parques, 
perdiendo asimismo el derecho a los beneficios y 
créditos fiscales que éstos generan. 

•	 El que los inversores ajenos al Grupo IBERDROLA 

obtengan su rentabilidad acordada depende del 
rendimiento económico de los parques. Si bien el 
Grupo IBERDROLA mantiene la obligación de 

operar y mantener eficientemente las instalaciones 
y tenerlas correctamente aseguradas, no asume 

ningún compromiso de entrega de efectivo a los 
socios externos más allá de la entrega de los 
mencionados beneficios y créditos fiscales. 

El Grupo IBERDROLA, tras analizar el fondo económico 

de estos acuerdos, clasifica la contrapartida de la contra
prestación recibida en el inicio de la transacción en el 
epígrafe “Instrumentos de capital con características de 

pasivo financiero” del Balance de Situación Consolidado. 
Con posterioridad, este epígrafe del Balance de Situación 

Consolidado se valora a su coste amortizado (Nota 19). 

Obligaciones, bonos y deudas con entidades de 

crédito 

Los préstamos, obligaciones y similares se registran ini
cialmente por el efectivo recibido, neto de los costes 
incurridos en la transacción. En períodos posteriores, la 

totalidad de estas deudas se valora a su coste amortizado, 
utilizando el método del tipo de interés efectivo, salvo 

para aquellas operaciones para las que se han suscrito 

contratos de cobertura que se valoran tal y como se des
cribe a continuación en esta misma Nota. 

Por otro lado, las cuentas a pagar derivadas de los con
tratos de arrendamiento financiero (Nota 4.j) se registran 

por el valor actual de las cuotas de dichos contratos en el 
epígrafe “Deuda financiera – Préstamos y otros ” del 
Balance de Situación Consolidado. 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 
Las cuentas a pagar originadas por operaciones de trá
fico se registran inicialmente a valor razonable y poste
riormente son valoradas a coste amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectivo. 

Contratos de adquisición y venta de elementos no 

financieros 
El Grupo IBERDROLA analiza detalladamente sus con
tratos de compra o venta de elementos no financieros 
con el objeto de clasificarlos contablemente de manera 

adecuada. 

Con carácter general, aquellos contratos que se liquiden 

por el neto en efectivo o en otro instrumento financiero 

son considerados instrumentos financieros derivados y 
se contabilizan de acuerdo a lo descrito en esta misma 

nota, con la excepción de los que se celebraron y se man
tienen con el objetivo de recibir o entregar elementos no 

financieros, de acuerdo con las compras, ventas o reque
rimientos de utilización del Grupo IBERDROLA. 

Los contratos de compra o venta de elementos no finan
cieros a los que no es de aplicación lo descrito en el 
párrafo anterior son calificados como “contratos desti
nados al uso propio” y se registran contablemente a 

medida que el Grupo IBERDROLA recibe o transmite los 
derechos y obligaciones originados por los mismos. 

En el caso concreto de los contratos de compraventa de 

electricidad y gas a corto plazo suscritos en determina
dos mercados de gran liquidez, el Grupo IBERDROLA 

adopta este tratamiento contable: 

 Hasta el mes anterior a la fecha de suministro, el 
Grupo IBERDROLA únicamente califica como “con
tratos destinados al uso propio” aquellos contratos 
de compra de electricidad y gas que responden a la 

mejor estimación de las necesidades reales de adqui
sición del Grupo IBERDROLA. 

 En el mes anterior a la fecha de suministro, dado que 

se dispone de estimaciones mucho más precisas de 

la demanda con carácter diario, el Grupo 

IBERDROLA considera que todos los contratos que 

responden únicamente a las variaciones de estima
ción de la demanda, ya sean de compra o de venta, 
están destinados al uso propio y por tanto no son 

instrumentos financieros derivados. 

 Todos los contratos suscritos con la intención de 

obtener beneficios a corto plazo con las fluctuacio
nes del precio de mercado de la electricidad y el gas 
o que no responden a lo descrito en los dos párrafos 
anteriores son considerados instrumentos financie
ros derivados, por lo que figuran registrados en el 
Balance de Situación Consolidado a su valor razona
ble. 
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Derivados financieros y operaciones de cobertura 

Los derivados financieros se registran inicialmente a su 

coste de adquisición en el Balance de Situación Consoli
dado y posteriormente se realizan las correcciones valo
rativas necesarias para reflejar su valor de mercado en 

cada momento. Los beneficios o pérdidas de dichas fluc
tuaciones se registran en la Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias Consolidada salvo en el caso de que el derivado haya 

sido designado como instrumento de cobertura de flu
jos de caja o de cobertura de la inversión neta en una 

entidad extranjera. 

A efectos de su contabilización, las operaciones de cober
tura son clasificadas como: 

•	 Coberturas de valor razonable: en caso de que el 
riesgo cubierto sea el cambio en el valor de 

mercado de un activo o pasivo que figure en el 
Balance de Situación Consolidado o de un 

compromiso en firme (en este último caso, salvo 

para las coberturas del riesgo de tipo de cambio). 

•	 Coberturas de flujos de caja: en caso de que el 
riesgo cubierto sea la variación en los flujos de caja 

atribuibles a un riesgo concreto asociado con un 

activo o pasivo en libros o a una transacción 

probable, o la variación en el riesgo del tipo de 

cambio de un compromiso en firme. 

•	 Coberturas de la inversión neta en una entidad 

extranjera. 

En el momento de suscripción de cada operación de 

cobertura, el Grupo IBERDROLA documenta formal
mente cada operación a la que se va a aplicar la contabi
lidad de coberturas. La documentación incluye la 

identificación del instrumento de cobertura, el elemento 

cubierto, la naturaleza del riesgo que se pretende cubrir 
y cómo se medirá la eficacia del instrumento de cober
tura. Asimismo, de manera periódica se revisa que los 
instrumentos de cobertura están siendo altamente efi
caces (entre un 80% y un 125%). 

La contabilización de las operaciones de cobertura es la 

siguiente: 

 En el caso de las coberturas de valor razonable, tanto 

los cambios en el valor de mercado de los instru
mentos financieros derivados designados como 

coberturas como las variaciones del valor de mer
cado del elemento cubierto producidas por el riesgo 

cubierto se registran con cargo o abono al mismo 

epígrafe de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Con
solidada. 

 En las coberturas de flujos de caja y de inversión neta 

en el extranjero, los cambios en el valor de mercado 

de los instrumentos financieros derivados de cober
tura se registran, en la parte en que dichas cobertu
ras no son efectivas, en la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias Consolidada, registrando la parte efectiva 

en los epígrafes “Reserva por revaluación de activos 
y pasivos no realizados” y “Diferencias de conver
sión”, respectivamente, del Balance de Situación Con
solidado adjunto. La pérdida o ganancia acumulada 

en dichos epígrafes se traspasa al epígrafe de la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada que se 

ve afectado por el elemento cubierto a medida que 

éste va afectando a la cuenta de resultados o en el 
ejercicio en que éste se enajena. 

 En el caso de que la cobertura de transacciones futu
ras dé lugar a un activo o un pasivo no financiero, su 

saldo es tenido en cuenta en la determinación del 
valor inicial del activo o pasivo que genera la opera
ción cubierta. Si la transacción futura cubierta no 

diera lugar a un activo o pasivo, los importes abona
dos o cargados en el epígrafe “Reserva por revalua
ción de activos y pasivos no realizados” del Balance 

de Situación Consolidado se imputarán a la Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias Consolidada en el mismo 

periodo en que lo haga la operación cubierta. 

 En el caso de que la cobertura de transacciones futu
ras dé lugar a un activo o pasivo financiero, este 

saldo se mantiene en el epígrafe “Reserva por reva
luación de activos y pasivos no realizados” hasta que 

el riesgo cubierto en la transacción futura tenga 

impacto en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Con
solidada. 

 En el momento de discontinuación de la cobertura, 
la pérdida o ganancia acumulada a dicha fecha en el 
epígrafe “Reserva por revaluación de activos y pasi
vos no realizados” se mantiene en dicho epígrafe 

hasta que se realiza la operación cubierta, momento 

en el cual ajustará el beneficio o pérdida de dicha 

operación. En el momento en que no se espera que 

la operación cubierta se produzca, la pérdida o 

ganancia reconocida en el mencionado epígrafe se 

imputará a la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Con
solidada. 

Los derivados implícitos en otros instrumentos financie
ros son contabilizados separadamente cuando el Grupo 

IBERDROLA considera que sus características y riesgos 
no están estrechamente relacionados con los instru
mentos financieros en los que se encuentran implícitos 
y si un instrumento independiente con las mismas carac
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terísticas del derivado implícito cumpliría la definición 

de derivado, siempre que el instrumento financiero en 

cuestión en su conjunto no esté siendo contabilizado a 

valor de mercado registrando las variaciones de valor con 

cargo o abono en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Con
solidada. 

El valor de mercado de los diferentes instrumentos finan
cieros se calcula mediante los siguientes procedimien
tos: 

 El valor de mercado de los derivados cotizados en un 

mercado organizado es su cotización al cierre del 
ejercicio. 

 En el caso de los derivados no negociables en mer
cados organizados, el Grupo IBERDROLA utiliza para 

su valoración hipótesis basadas en las condiciones 
del mercado a la fecha de cierre del ejercicio. En con
creto, el valor de mercado de las permutas de tipo de 

interés es calculado como el valor actualizado a tipos 
de interés de mercado del diferencial de tipos del 
contrato de permuta; en el caso de los contratos de 

tipo de cambio a futuro, su valoración se determina 

descontando los flujos futuros calculados utilizando 

los tipos de cambio a futuro existentes al cierre del 
ejercicio; por último, el valor de mercado de los con
tratos de compra o venta de elementos no financie
ros a los que es de aplicación la NIC 39 

“Instrumentos financieros” se calcula a partir de la 

mejor estimación de las curvas futuras de precios de 

dichos elementos no financieros existente a la fecha 

de cierre de los estados financieros. 

Baja de activos y pasivos financieros 
Un activo financiero se da de baja contablemente si: 

•	 Han expirado los derechos contractuales sobre los 
flujos de caja de ese activo. 

•	 El Grupo IBERDROLA mantiene el derecho a recibir 
esos flujos de caja, pero ha asumido su pago íntegro 

a un tercero y ha transferido sustancialmente los 
riesgos y beneficios del activo o no los retiene 

sustancialmente. 

•	 El Grupo IBERDROLA ha transferido el derecho a 

recibir los flujos de caja del activo, así como sus 
riesgos y beneficios de manera sustancial o, no 

habiendo transferido ni retenido sustancialmente 

dichos riesgos y beneficios, ha transferido el control 
del mismo. 

Los pasivos financieros son dados de baja cuando se 

extinguen, es decir, cuando la obligación derivada del 
pasivo haya sido pagada o cancelada o bien haya expi
rado. 

n) Existencias 

Los criterios de valoración y principios contables aplica
dos para el registro de los diferentes conceptos que se 

incluyen en este epígrafe del Balance de Situación Con
solidado son los siguientes (Nota 15): 

1.	 Las existencias de materias energéticas se valoran a 

su coste de adquisición o su valor neto de realiza
ción, si éste fuera inferior. Con carácter general, se 

utiliza el método del precio medio ponderado, salvo 

el caso de algunas materias primas para las que, en 

función de su naturaleza, se considera más apro
piado utilizar el método FIFO, o su valor de mercado 

si éste fuese menor, salvo que se incorporen al pro
ceso de producción; en este caso, no se realizarán 

correcciones valorativas siempre que se espere que 

los productos terminados a los que se incorporen 

sean vendidos por encima del coste. 

2.	 Las existencias inmobiliarias del Subgrupo Iberdrola 

Inmobiliaria se han valorado a coste de adquisición, 
que engloba tanto el coste de adquisición de los 
terrenos y solares como los costes de su urbanización 

y los de construcción de las promociones inmobilia
rias incurridos hasta el cierre del ejercicio, que inclu
yen los costes financieros hasta el momento en que 

los terrenos y solares se encuentran en condiciones 
de explotación, calculados de acuerdo con el método 

descrito en la Nota 4.g. El epígrafe “Ingreso finan
ciero” de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias Con
solidadas correspondientes a los ejercicios 2008 y 
2007 incluye 15.377 y 9.834 miles de euros, respec
tivamente, por este concepto (Nota 34). 

o) Acciones propias en cartera 

Las acciones propias en cartera del Grupo IBERDROLA al 
cierre del ejercicio figuran minorando el epígrafe “Patri
monio neto – Acciones propias en cartera” del Balance 

de Situación Consolidado y son valoradas a su coste de 

adquisición. 

Los beneficios y pérdidas obtenidos por las sociedades 
en la enajenación de estas acciones propias se registran 

en el epígrafe “Otras reservas” del Balance de Situación 

Consolidado. 
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p) Ingresos diferidos 

Los ingresos reconocidos al amparo de lo previsto en los 
convenios firmados entre el Ministerio de Industria y 
Energía, Comunidades Autónomas, Diputaciones Pro
vinciales y Ayuntamientos en relación con las inversio
nes afectas a planes de electrificación rural e inversiones 
en mejora de la calidad del servicio se contabilizan en el 
epígrafe "Ingresos diferidos" del pasivo del Balance de 

Situación Consolidado adjunto, una vez realizadas las 
inversiones correspondientes y conocido por el Grupo 

IBERDROLA el reconocimiento y concesión oficial de 

dichos ingresos. 

El Grupo IBERDROLA, de acuerdo a la regulación aplica
ble a la distribución de electricidad en los países donde 

opera, recibe en ocasiones compensaciones en efectivo 

de sus clientes para la construcción de instalaciones de 

conexión a la red o incluso la cesión directa de dichas 
instalaciones por parte de sus clientes. Tanto el efectivo 

recibido como el valor razonable de las instalaciones reci
bidas se contabilizan con abono al epígrafe “Ingresos 
diferidos” del Balance de Situación Consolidado para, 
posteriormente, registrarlos en el epígrafe “Amortizacio
nes y provisiones” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
Consolidada a medida que se amortizan las instalaciones 
así financiadas. 

Este epígrafe recoge también cualquier subvención no 

reintegrable cuyo objetivo es la financiación de bienes 
de inmovilizado material. 

Los derechos de emisión entregados gratuitamente al 
Grupo IBERDROLA en aplicación de los planes naciona
les de asignación (Nota 3) se registran en el activo del 
Balance de Situación Consolidado por su valor de mer
cado con abono al epígrafe “Ingresos diferidos”. Estos 
ingresos diferidos se imputan al epígrafe “Otros ingresos 
de explotación” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
Consolidada a medida que se realizan las emisiones de 

CO2 para las que dichos derechos fueron concedidos. 

Asimismo, la cuenta “Ingresos diferidos” incluye los 
importes recibidos de terceros en concepto de cesión de 

uso de determinadas instalaciones de conexión a la red 

del sistema eléctrico, así como de la red de fibra óptica 

del Grupo IBERDROLA y de otros activos de su propie
dad. Dichos importes se imputan a resultados lineal
mente en el periodo de duración de cada contrato de 

cesión de uso. 

q) Prestaciones postempleo y otros beneficios 
sociales 

Las contribuciones a realizar a los planes de prestación 

postempleo de aportación definida se registran como 

gasto en el epígrafe “Gastos de personal” a medida que se 

devenga la aportación de los mismos. 

En el caso de los planes de prestación definida, el Grupo 

IBERDROLA sigue el criterio de registrar el gasto corres
pondiente de acuerdo con su devengo en la vida laboral 
de los empleados mediante la realización de estudios 
actuariales por parte de expertos independientes utili
zando el método de “unidad de crédito proyectada” para 

el cálculo de la obligación devengada al cierre del ejerci
cio, reconociendo en el epígrafe “Otras reservas” las dife
rencias actuariales positivas o negativas en el momento 

en que éstas se ponen de manifiesto (Nota 2.a). La pro
visión registrada por este concepto representa el valor 
actual de la obligación de prestación definida minorada 

por el valor de mercado de los activos afectos a dichos 
planes. 

En el caso de que el valor de mercado de los activos sea 

superior al valor actual de la obligación, el activo neto 

no es reconocido en el Balance de Situación Consolidado 

a no ser que sea prácticamente cierto que éste va a ser 
recuperado. 

r) Expedientes de regulación de empleo y otros pla
nes de jubilaciones anticipadas para el personal 

El Grupo IBERDROLA registra las prestaciones por ter
minación de empleo en el momento en que existe un 

acuerdo con los trabajadores para que causen baja en la 

plantilla a cambio de una indemnización o cuando existe 

una expectativa cierta de que se alcanzará dicho acuerdo. 

El Grupo tiene en marcha planes de reducción de plan
tilla, fundamentalmente en España, los cuales se enmar
can dentro de los correspondientes expedientes de 

regulación de empleo aprobados por la Administración, 
que garantizan el mantenimiento de una percepción 

durante el período de la prejubilación. 

El Grupo sigue el criterio de registrar la totalidad del 
gasto correspondiente a estos planes en el momento en 

que surge la obligación mediante la realización de los 
oportunos estudios actuariales para el cálculo de la obli
gación actual actuarial al cierre del ejercicio. Las dife
rencias actuariales positivas o negativas puestas de 

manifiesto en las prestaciones por terminación de 

empleo en cada ejercicio son reconocidas en la Cuenta de 
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Pérdidas y Ganancias Consolidada del correspondiente 

ejercicio. 

s) Provisión por derechos de emisión 

El Grupo IBERDROLA sigue el criterio de registrar una 

provisión para riesgos y gastos para reconocer la obliga
ción de entrega de los derechos de emisión de CO2, de 

acuerdo con los criterios establecidos en los planes nacio
nales de asignación (Nota 3). 

El importe de la provisión se determina considerando 

que la obligación será cancelada: 

•	 Mediante los derechos de emisión transferidos 
gratuitamente a la empresa a través de los planes 
nacionales de asignación. 

•	 Mediante otros derechos de emisión que figuren en 

el Balance de Situación Consolidado adquiridos con 

posterioridad. 

En la parte en que las emisiones realizadas son cubiertas 
por los derechos concedidos a través de dichos planes o 

por los derechos adquiridos por el Grupo, la provisión 

que se constituye valora la obligación por el valor por el 
que dichos derechos fueron inicialmente registrados en 

balance. En el caso de que se estime que va a ser nece
saria la entrega de más derechos de emisión de los que 

figuran en el balance, la provisión por este déficit se cal
cula a partir de la cotización del derecho de emisión a la 

fecha de cierre. 

El epígrafe “Provisiones – Otras provisiones” del pasivo 

corriente del Balance de Situación Consolidado al 31 de 

diciembre de 2008 y 2007 incluye provisiones por este 

concepto por importes respectivos de 484.042 y 89.854 

miles de euros respectivamente (Nota 21). Asimismo, el 
epígrafe “Aprovisionamientos” de las Cuentas de Pérdi
das y Ganancias Consolidadas correspondientes a los 
ejercicios 2008 y 2007 incluye 546.915 y 90.090 miles 
de euros correspondientes a los consumos efectuados, 
de los cuales 111.571 y 7.425 miles de euros correspon
den a derechos no gratuitos. 

t) Costes de cierre de instalaciones de producción 

El Grupo IBERDROLA deberá incurrir en una serie de cos
tes de desmantelamiento de sus instalaciones térmicas, 
entre los que se incluyen los derivados de las labores 
necesarias para el acondicionamiento de los terrenos 
donde están ubicadas. Asimismo, tiene la obligación de 

llevar a cabo tareas similares en una parte de sus parques 
eólicos, y de acuerdo a la legislación vigente (Nota 6.b), 

deberá realizar ciertas labores previas al desmantela
miento de sus centrales nucleares. Adicionalmente, en el 
caso de las centrales nucleares, una parte del combusti
ble quedará sin quemar en el reactor. La política del 
Grupo es registrar como mayor valor del activo el valor 
actual de los gastos estimados por estos conceptos regis
trando una provisión en el epígrafe “Provisiones  Otras 
provisiones” al inicio de la vida útil de la instalación. Esta 

estimación es revisada anualmente de forma que la pro
visión refleje el valor presente de la totalidad de los cos
tes futuros estimados. El valor del activo se corrige 

únicamente por las desviaciones respecto del coste ini
cial. 

La variación de la provisión originada por su actualiza
ción financiera se registra con cargo al epígrafe “Gasto 

financiero” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Conso
lidada. 

u) Otras provisiones 

La política del Grupo IBERDROLA es la de contabilizar 
provisiones para hacer frente a las obligaciones presen
tes, ya sean legales o implícitas, que surjan como resul
tado de sucesos pasados, siempre que sea probable que 

sea necesario desprenderse de recursos para hacer frente 

a dicha obligación y que se pueda realizar una estima
ción razonable del importe de la misma. Su dotación se 

efectúa al nacimiento de la responsabilidad o de la obli
gación (Nota 21) con cargo al epígrafe de la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias Consolidada que corresponda 

según la naturaleza de la obligación, por el valor presente 

de la provisión cuando el efecto de la actualización de la 

obligación resulta material. La variación de la provisión 

correspondiente a la actualización financiera de cada 

ejercicio se registra en el epígrafe “Gasto financiero” de la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada. 

Entre estas provisiones se encuentran aquéllas consti
tuidas en cobertura de daños de carácter medioambien
tal, las cuales se han determinado mediante la realización 

de un análisis individualizado de la situación de los acti
vos contaminados y del coste necesario para su descon
taminación. 

v) Contratos de carácter oneroso 

El Grupo IBERDROLA considera contratos de carácter 
oneroso aquéllos en los que los costes inevitables de 

cumplir con las obligaciones que conllevan exceden a los 
beneficios económicos que se espera recibir por ellos. 
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El Grupo IBERDROLA sigue el criterio de registrar una 

provisión por el valor presente de la mencionada dife
rencia entre los costes y beneficios del contrato. 

No se ha considerado necesario dotar ninguna provisión 

por este concepto al 31 de diciembre de 2008 y 2007. 

w) Transacciones en monedas distintas del euro 

Las operaciones realizadas en monedas distintas de la 

moneda funcional de las diferentes sociedades del Grupo 

se registran en su correspondiente moneda funcional a 

los tipos de cambio vigentes en el momento de la trans
acción. Durante el ejercicio, las diferencias que se pro
ducen entre el tipo de cambio contabilizado y el que se 

encuentra en vigor a la fecha del cobro o pago se regis
tran con cargo o abono a resultados. 

Asimismo, la conversión a moneda funcional al 31 de 

diciembre de cada año de los valores de renta fija, así 
como de los créditos y débitos en moneda distinta de 

aquélla en la que están denominados los estados finan
cieros de las sociedades del Grupo, se realiza al tipo de 

cambio de cierre. Las diferencias de valoración produci
das se registran con cargo al epígrafe “Gasto financiero” 
o con abono al epígrafe “Ingreso financiero” de la Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias Consolidada, según sea su signo. 

Aquellas operaciones realizadas en moneda extranjera 

en las que el Grupo IBERDROLA ha decidido mitigar el 
riesgo de tipo de cambio mediante la contratación de 

derivados financieros u otros instrumentos de cobertura 

se registran según los principios descritos en la Nota 4.m. 

x) Clasificación de deudas entre corto y largo plazo 

En el Balance de Situación Consolidado adjunto las deu
das se clasifican en función de los vencimientos al cierre 

del ejercicio. Se consideran deudas corrientes aquéllas 
con vencimiento inferior a doce meses y deudas no 

corrientes las de vencimiento superior a dicho período. 

y) Liquidaciones por actividades reguladas, detrac
ción de derechos de emisión y déficit de ingresos 

Ejercicio 2007 

a) Liquidaciones por actividades reguladas 
En el ejercicio 1998, y básicamente como consecuencia 

de la entrada en vigor de la Ley 54/1997 del Sector Eléc
trico Español y sus disposiciones de desarrollo, surgieron 

las liquidaciones interempresas, que son realizadas por la 

Comisión Nacional de la Energía y que se materializan 

en cobros o pagos a efectuar entre las empresas del sec

tor eléctrico. Estas liquidaciones tienen la finalidad de 

redistribuir los ingresos obtenidos vía tarifa, netos de las 
compras de energía efectuadas para hacer frente a los 
suministros a tarifa, de forma que cada empresa perciba 

los ingresos por las actividades reguladas que le corres
ponden, entre los que se encuentran los correspondien
tes a las actividades de distribución y transporte, según se 

establece anualmente en el Real Decreto que determina 

la tarifa de cada año (Nota 3). 

El epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios” de la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada del ejercicio 

2007 incluía 1.418.071 miles de euros correspondientes 
a la retribución asignada al Grupo IBERDROLA en dicho 

ejercicio por la actividad regulada de distribución de elec
tricidad, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 

1634/2006, por el que se establece la tarifa eléctrica a 

partir de 1 de enero de 2007 (Nota 28). 

b) Detracción de derechos de emisión 

Con fecha 30 de junio de 2007 se publicó el Real Decreto 

871/2007, que establece que el precio definitivo al que 

se reconocerían las adquisiciones de energía asimiladas 
a bilaterales llevadas a cabo durante 2006 ascendería a 

49,23 E/MWh. El epígrafe “Importe neto de la cifra de 

negocios” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consoli
dada del ejercicio 2007 incluyó 109.227 miles de euros 
como consecuencia de la diferencia entre los menciona
dos 49,23 E/MWh y el precio provisional inicialmente 

establecido por el Real Decreto 3/2006, que ascendía a 

42,35 E/MWh y que fue utilizado en la elaboración de 

las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo IBERDROLA 

correspondientes al ejercicio 2006 (Nota 28). 

El artículo 2 del Real Decreto 3/2006 estableció que, a 

partir del 2 de marzo de 2006, la retribución de la acti
vidad de producción de energía eléctrica en régimen 

ordinario se vería minorada por el importe equivalente al 
valor de los derechos de emisión de CO2 inicialmente 

asignados gratuitamente. Adicionalmente, este Real 
Decreto dispuso que el valor de los derechos de emisión 

de CO2 consumidos en el periodo comprendido entre el 
1 de enero y el 2 de marzo de 2006 minorarían el déficit 
de ingresos del ejercicio 2006 y habilitó al Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio para el desarrollo regla
mentario de este artículo, que no tuvo lugar hasta la 

publicación en noviembre de 2007 de la Orden ITC 

3315/2007, por la que se reguló, para el año 2006, la 

minoración de la retribución de la actividad de produc
ción de energía eléctrica en el importe equivalente al 
valor de los derechos de emisión de gases de efecto inver
nadero asignados gratuitamente. Esta Orden obliga a los 
titulares de cada instalación de producción de energía 

eléctrica en régimen ordinario a realizar un pago equi
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valente al valor de los derechos de emisión que habría 

consumido una central de ciclo combinado para produ
cir la misma energía. En consecuencia, este procedi
miento de cálculo supone que: 

•	 El importe a devolver por las centrales térmicas de 

carbón y fuel sea inferior a su consumo de derechos, 
en la medida en que consumen más toneladas de 

CO2 que una central de ciclo combinado. 

•	 El importe a devolver por las centrales de ciclo 

combinado será muy similar a su consumo de 

derechos de emisión. 

•	 El Grupo IBERDROLA se vea obligado a realizar un 

pago por sus instalaciones hidráulicas y nucleares, 
instalaciones que no consumen CO2 y que por tanto 

no son asignatarias de derechos de emisión. 

Como consecuencia de esta Orden, el Grupo 

IBERDROLA estimó que su gasto definitivo por este 

concepto ascendería a 327.343 miles de euros, importe 

superior en 108.634 miles de euros al importe provi
sionado en el ejercicio 2006, en que, ante la ausencia 

de desarrollo reglamentario del Real Decreto 3/2006, 
el Grupo IBERDROLA interpretó que la totalidad de los 
derechos de emisión que le fueron concedidos gratui
tamente le supondrían un coste. El Grupo IBERDROLA 

registró los mencionados 108.634 miles de euros con 

cargo al epígrafe “Tributos” de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias Consolidada del ejercicio 2007, por consi
derar que su abono, además de haber sido impuesto 

por un organismo público, responde a una exacción 

parafiscal y es totalmente independiente de la activi
dad de generación de energía eléctrica en régimen de 

competencia tal y como estableció en su momento la 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico 

(Nota 3). Los mencionados 327.343 miles de euros 
figuraban minorando el epígrafe “Deudores comercia
les y otras cuentas a cobrar corrientes” del Balance de 

Situación Consolidado al 31 de diciembre de 2007, 
dado que en ese momento se esperaba que su liquida
ción se produjera conjuntamente con el déficit de 

ingresos que se describe a continuación. 

Por otra parte, ante la ausencia de desarrollo reglamen
tario del Real Decreto 3/2006 para el ejercicio 2007, el 
epígrafe “Tributos” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
Consolidada del ejercicio 2007 incluía 12.522 miles de 

euros calculados de acuerdo a la metodología establecida 

por la Orden ITC 3315/2007 para el ejercicio 2006. 

c) Déficit de ingresos 
En los ejercicios 2007 y 2006, dado que los ingresos 
recaudados por las empresas del sector eléctrico español 
por ventas de servicios a tarifa a sus clientes no fueron 

suficientes para retribuir las diferentes actividades y cos
tes del sistema, las propias empresas se vieron obligadas 
a financiar dicho déficit de ingresos. 

El epígrafe “Deudores comerciales y otras cuentas a 

cobrar corrientes” del Balance de Situación Consolidado 

al 31 de diciembre de 2007 incluía sendos importes de 

371.386 y 1.054.289 miles de euros, correspondientes a 

la estimación realizada por el Grupo IBERDROLA de los 
déficits de ingresos de los ejercicios 2007 y 2006 que 

debe financiar, cuyo cobro está garantizado por diferen
tes disposiciones legales con independencia de la factu
ración futura (Nota 16). 

Ejercicio 2008 

a) Liquidaciones por actividades reguladas 
El epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios” de la 

cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada del ejerci
cio 2008 incluye 1.487.284 miles de euros correspon
dientes a la retribución de la actividad regulada de 

distribución, de acuerdo a lo establecido por la Orden ITC 

3860/2007, por la que se revisan las tarifas eléctricas a 

partir del 1 de enero de 2008 (Nota 28). 

b) Detracción de derechos de emisión 

Dado que a fecha de formulación de estas Cuentas Anua
les Consolidadas sigue sin publicarse el desarrollo regla
mentario del Real Decreto 11/2007 en lo que a la 

detracción de derechos de emisión se refiere, el epígrafe 

“Tributos” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consoli
dada del ejercicio 2008 incluye 368.688 miles de euros 
por este concepto, calculados, al igual que en el ejercicio 

2007, mediante el método establecido para el ejercicio 

2006 por la Orden ITC 3315/2007. 

c) Déficit de ingresos 
En el ejercicio 2008 se ha vuelto a producir un déficit de 

ingresos en el sector eléctrico español, ascendiendo el 
importe que debe ser financiado por el Grupo 

IBERDROLA a 1.986.292 miles de euros, de los cuales 
1.365.390 miles de euros, correspondientes al déficit ex
ante de los tres primeros trimestres del año, han sido 

garantizados de manera explícita por diversas disposi
ciones legales. Tras mantener diversas conversaciones al 
respecto con el Gobierno español y analizar pormenori
zadamente la legislación aplicable, el Grupo IBERDROLA 

considera que la recuperación del mencionado importe 

de 1.986.292 miles de euros está garantizada, al igual 
que en ejercicios anteriores, independientemente de la 
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actividad desarrollada a partir del ejercicio 2009. 

Asimismo, mientras que el déficit de ingresos del ejerci
cio 2007 ha sido enajenado en su totalidad en el ejerci
cio 2008, a 31 de diciembre de 2008 sigue pendiente de 

cobro el déficit de ingresos del ejercicio 2006. El Grupo 

IBERDROLA ha procedido a traspasar al epígrafe “Otras 
inversiones financieras no corrientes” del Balance de 

Situación Consolidado al 31 de diciembre de 2008 un 

importe de 1.001.219 miles de euros, correspondiente a 

la parte del déficit de ingresos del ejercicio 2006 cuya 

recuperación se considera tendrá lugar con posteriori
dad al ejercicio 2009. 

Por otra parte, el Grupo IBERDROLA en el ejercicio 2008 

ha contabilizado una provisión por 99.438 miles de 

euros, importe éste correspondiente a la estimación del 
coste que le supondrá enajenar el activo contabilizado 

por el déficit de ingresos en la actual situación de los 
mercados financieros. 

z) Impuesto sobre Beneficios 

IBERDROLA tributa desde el año 1986 en Régimen de 

Declaración Consolidada con determinadas sociedades 
del Grupo. 

La contabilización del gasto por Impuesto sobre Socie
dades se realiza por el método del pasivo basado en el 
balance general. Este método consiste en la determina
ción de los impuestos anticipados y diferidos en función 

de las diferencias entre el valor en libros de los activos y 
pasivos y su base fiscal, utilizando las tasas fiscales que se 

espera objetivamente que estén en vigor cuando los acti
vos y pasivos se realicen. Los impuestos diferidos acti
vos y pasivos originados por cargos o abonos directos en 

cuentas de patrimonio se contabilizan también con 

cargo o abono a patrimonio. 

El Grupo IBERDROLA procede al reconocimiento de acti
vos por impuestos diferidos siempre y cuando espere dis
poner de ganancias fiscales futuras contra las que poder 
recuperar dichos activos. 

Las deducciones de la cuota para evitar la doble imposi
ción y por incentivos fiscales, y las bonificaciones del 
Impuesto sobre Sociedades originadas por hechos eco
nómicos acontecidos en el ejercicio minoran el gasto 

devengado por Impuesto sobre Sociedades, salvo que 

existan dudas sobre su realización. 

aa) Concesiones administrativas de centrales de 
producción hidroeléctrica 

De acuerdo con la Ley 29/1985, de 2 de agosto, modifi
cada parcialmente por la Ley 46/1999, de 13 de diciem
bre, todas las centrales de producción hidroeléctrica 

españolas, cuyos valores contables totales se muestran 

en la Nota 10, se hallan sujetas al régimen de concesión 

administrativa temporal. Según los términos de estas 
concesiones administrativas, a la terminación de los pla
zos establecidos, las indicadas instalaciones revierten a 

la propiedad del Estado en condiciones de buen uso. Las 
concesiones administrativas que posee el Grupo expiran 

entre los años 2000 y 2067, si bien las instalaciones cuya 

concesión ha vencido al 31 de diciembre de 2008 son de 

escasa importancia relativa en lo que a potencia insta
lada se refiere, y se encuentran totalmente amortizadas 
a dicha fecha, continuando en explotación por parte del 
Grupo IBERDROLA, dado que se renuevan tácitamente. 

IBERDROLA considera que no es necesario dotar un 

fondo de reversión dado que los programas de manteni
miento de las instalaciones aseguran un estado perma
nente de buen uso. 

ab) Gastos de gestión final de residuos radiactivos 

Con fecha 8 de noviembre de 2003 se hizo público el 
Real Decreto 1349/2003, de 31 de octubre, sobre orde
nación de las actividades en el ciclo de combustible 

nuclear y las cuotas sobre la recaudación por venta de 

energía eléctrica a clientes finales que recibe la Empresa 

Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (en adelante, 
ENRESA) para hacer frente a los costes de los trabajos 
correspondientes a la segunda parte del ciclo del com
bustible nuclear (almacenamiento en seco, reprocesa
miento y almacenamiento definitivo de residuos 
nucleares). Dicho Real Decreto supone una reagrupación 

de la normativa existente anteriormente por la que se 

regulaban las actividades que esta empresa desarrolla, así 
como su financiación, y deroga, entre otros, el Real 
Decreto 1899/1984, de 1 de agosto. 

Por su parte, el Real DecretoLey 5/2005, de 11 de marzo, 
de reformas urgentes para el impulso de la productivi
dad, y la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, establecen 

que los costes correspondientes a la gestión de los resi
duos radioactivos y del combustible gastado generados 
en las centrales nucleares, y a su desmantelamiento y 
clausura, que sean atribuibles a la explotación de éstas 
llevadas a cabo con posterioridad al 31 de marzo de 

2005, serán financiados por los titulares de las centrales 
nucleares en explotación. 
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La cantidad financiada por IBERDROLA en el ejercicio 

2008 y 2007 por estos conceptos asciende a 84.151 y 
54.604 miles de euros, respectivamente, que han sido 

registrados en el epígrafe “Servicios exteriores” de las 
Cuentas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas adjuntas 
y que se corresponden con la cantidad resultante de mul
tiplicar la producción en kWh de cada instalación por el 
valor unitario específico establecido en los Reales Decre
tos 1767/2007, por el que se determinan los valores a 

aplicar en el año 2008 para la financiación de los costes 
correspondientes a la gestión de los residuos radioactivos 
y del combustible gastado, y el desmantelamiento y clau
sura de instalaciones y 1634/2006, por el que se esta
blece la tarifa eléctrica a partir de 1 de enero de 2007, 
respectivamente (Nota 6.b). 

Los costes correspondientes a los mencionados concep
tos generados con anterioridad al 31 de marzo de 2005 

mantienen la consideración de costes de diversificación 

y seguridad de abastecimiento, por lo que se encuentran 

incluidos en los conceptos recogidos en la metodología 

para la fijación de la tarifa eléctrica (Nota 4.y). En conse
cuencia, su financiación no es responsabilidad de los titu
lares de las instalaciones. 

ac) Beneficios por acción 

El beneficio básico por acción se calcula como el cociente 

entre el beneficio neto del período atribuible a la Socie
dad Dominante y el número medio ponderado de accio
nes ordinarias en circulación durante dicho período, sin 

incluir el número medio de acciones de la sociedad domi
nante IBERDROLA en cartera de las sociedades del Grupo 

IBERDROLA (Nota 18). 

Por su parte, el beneficio diluido por acción se calcula 

como el cociente entre el resultado neto del período atri
buible a los accionistas ordinarios y el número medio 

ponderado de acciones ordinarias en circulación durante 

el período, ajustado por el promedio ponderado de las 
acciones ordinarias que serían emitidas si se convirtieran 

todas las acciones ordinarias potenciales en acciones 
ordinarias de IBERDROLA. A estos efectos, se considera 

que la conversión tiene lugar al comienzo del período o 

en el momento de la emisión de las acciones ordinarias 
potenciales, si éstas se hubiesen puesto en circulación 

durante el propio período. 

En el caso de las Cuentas Anuales Consolidadas del 
Grupo IBERDROLA correspondientes a los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2008 y 2007, 
los beneficios básicos por acción coinciden con los dilui
dos, dado que no han existido instrumentos que pudie

ran convertirse en acciones ordinarias durante dichos 
ejercicios (Nota 47). 

ad) Dividendos 

El dividendo a cuenta aprobado por el Consejo de Admi
nistración durante el ejercicio 2008 figura minorando 

los fondos propios del Grupo IBERDROLA. Sin embargo, 
el dividendo complementario propuesto por el Consejo 

de Administración de IBERDROLA a su Junta General de 

Accionistas no es deducido de los fondos propios hasta 

que sea aprobado por ésta. 

ae) Operaciones en discontinuidad 

Una operación en discontinuidad es una línea de nego
cio que se ha decidido abandonar y/o enajenar cuyos 
activos, pasivos y resultados pueden ser distinguidos físi
camente, operativamente y a efectos de información 

financiera. 

Los ingresos y gastos de las operaciones en discontinui
dad se presentan separadamente en la cuenta de resul
tados. 

Durante los ejercicios 2008 y 2007 no se ha producido la 

discontinuidad de ninguna línea o segmento de negocio 

significativa. 

af) Estados de Flujos de Efectivo Consolidados 

En los Estados de Flujos de Efectivo Consolidados, pre
parados de acuerdo al método indirecto, se utilizan las 
siguientes expresiones en los siguientes sentidos: 

 Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en 

efectivo y de sus equivalentes, entendiendo por estos 
últimos las inversiones a corto plazo de gran liqui
dez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. 

 Actividades de explotación: actividades típicas de las 
entidades que forman el Grupo, así como otras acti
vidades que no pueden ser calificadas como de inver
sión o de financiación. 

 Actividades de inversión: las de adquisición, enaje
nación o disposición por otros medios de activos a 

largo plazo y otras inversiones no incluidas en el 
efectivo y sus equivalentes. 

 Actividades de financiación: actividades que produ
cen cambios en el tamaño y composición del patri
monio neto y de los pasivos que no forman parte de 

las actividades de explotación. 



Cuadro 04

Cuentas Consolidadas 45 

ag) Remuneraciones a los empleados basadas en 
instrumentos de capital 

La entrega a los empleados de acciones de IBERDROLA 

como contraprestación a sus servicios se reconoce en el 
epígrafe “Gastos de personal” de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias Consolidada a medida que los trabajadores 
prestan dichos servicios, con abono al epígrafe “Patri
monio neto  Resultados acumulados y remanente” del 
Balance de Situación Consolidado por el valor razonable 

de los instrumentos de patrimonio en la fecha de conce
sión, entendiendo ésta como aquella en que el Grupo 

IBERDROLA y sus empleados llegan al acuerdo por el que 

se establecen las condiciones de dicha entrega. 

En caso de que los empleados tengan derecho a un pago 

basado en la cotización de IBERDROLA liquidado en efec
tivo, el importe registrado con cargo al epígrafe “Gastos 
de personal” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Con
solidada se abona a los epígrafes “Otras cuentas a pagar 
no corrientes” u “Otros pasivos corrientes” del pasivo del 
Balance de Situación Consolidado, según corresponde, 
procediéndose a reestimar, en cada cierre contable, el 
valor razonable de la contraprestación en cuestión. 

5. GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Riesgo de tipo de interés 

Varias partidas del balance y sus derivados financieros 
asociados soportan tipos de interés fijos y están, por 
tanto, sometidas a variaciones en su valor razonable 

como resultado de cambios en los tipos de interés de 

mercado. Por otra parte, el Grupo IBERDROLA afronta 

también un riesgo con respecto a las partidas de balance 

y derivados a tipo de interés variable, en la medida en 

que las variaciones del tipo de interés de mercado afec
tan a los flujos de efectivo. 

IBERDROLA mitiga este riesgo mediante la gestión de la 

estructura de su deuda entre fijo y variable en función 

de la situación de los mercados, a través de nuevas finan
ciaciones y el uso de derivados de tipo de interés, todo 

ello dentro de los límites de riesgo aprobados. 

La estructura de la deuda al 31 de diciembre de 2008 y 
2007, una vez consideradas las coberturas a través de los 
derivados contratados, es la siguiente: 

Cuadro 03

2008 
(Miles de euros) 

2007 

Tipo de interés fijo 16.985.543 11.340.941 

Tipo de interés variable 14.063.852 9.938.945 

Tipo de interés variable 
limitado (*) 

193.391 344.601 

31.242.786 21.624.487 

(*) Se corresponde con determinados contratos de deuda financiera 
cuya exposición a la variabilidad de tipos de interés se encuentra 
limitada por límites superiores y/o inferiores. 

La deuda a tipo de interés variable está referenciada bási
camente al Euribor, al Liborlibra y al Libordólar, y a los 
índices de referencia locales más líquidos en el caso de la 

deuda de las filiales latinoamericanas. 

La sensibilidad del resultado y del patrimonio a la varia
ción de los tipos de interés es la siguiente: 

Incremento/ descenso en Miles de euros 

el tipo de interés (puntos Efecto en el resultado antes Efecto en el patrimonio 
básicos) de impuestos antes de impuestos 

2008 
+10 

10 

(14.460) 

14.460 

(44.152) 

42.404 

2007 
+10 

10 

(11.026) 

11.026 

20.318 

(20.318) 
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Riesgo de tipo de cambio 

Dado que la moneda funcional del Grupo IBERDROLA es 
el euro, las oscilaciones en las paridades de las divisas en 

las que están instrumentadas las deudas y se realizan las 
compras / ventas, frente a la moneda de contabilización, 
pueden impactar negativamente en el gasto financiero 

y en el resultado del ejercicio. 

Las siguientes partidas pueden verse afectadas por el 
riesgo de tipo de cambio: 

• Deuda denominada en moneda distinta a la 

moneda local o funcional de las sociedades del 
Grupo IBERDROLA. 

• Cobros y pagos por suministros, servicios o 

inversiones en monedas diferentes a la funcional. 

• Ingresos y gastos de algunas filiales extranjeras 
indexados a monedas diferentes a la funcional. 

• Impuestos derivados de la contabilización a efectos 
fiscales en moneda local distinta de la moneda 

funcional. 

• Resultados en consolidación de las filiales 
extranjeras. 

• Valor neto patrimonial consolidado de inversiones 
en filiales extranjeras. 

El Grupo IBERDROLA mitiga este riesgo realizando todos 
sus flujos económicos en la moneda de contabilización 

correspondiente a cada empresa del Grupo, siempre que 

es posible y económicamente viable. Las posiciones 
abiertas resultantes se integran y se gestionan mediante 

el uso de derivados, dentro de los límites aprobados. 

Las divisas diferentes del euro en que más opera el Grupo 

IBERDROLA son el dólar y la libra esterlina, en este 

último caso desde la adquisición de SCOTTISH POWER 

con fecha 23 de abril de 2007 (Nota 37). La sensibilidad 

del resultado y del patrimonio consolidado del Grupo 

IBERDROLA a la variación del tipo de cambio dólar/euro 

y libra/euro es la siguiente: 

Miles de euros 
Variación en el tipo de 
cambio dólar/euro 

Efecto en el resultado antes 
de impuestos 

Efecto en el patrimonio 
antes de impuestos 

2008 
+5% 

5% 

(36.346) 

40.180 

(338.398) 

376.000 

2007 
+5% 

5% 

(47.300) 

54.633 

(161.884) 

171.651 

Miles de euros 
Variación en el tipo de 
cambio libra/euro 

Efecto en el resultado antes 
de impuestos 

Efecto en el patrimonio 
antes de impuestos 

2008 
+5% 

5% 

(887) 

9.592 

(372.334) 

420.114 

2007 
+5% 

5% 

18.447 

(20.388) 

(109.029) 

152.374 
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La sensibilidad del valor de mercado de la deuda finan
ciera del Grupo IBERDROLA, una vez consideradas las 
operaciones de cobertura realizadas, a la variación del 
tipo de cambio entre el euro y el dólar, y entre el euro y 
la libra es la siguiente: 

Cuadro 07 (Miles de euros) 

2008 2007 

Variación en el tipo de cambio 
dólar/euro 

+5% 5% +5% 5% 

Variación en el valor de la deuda (495.891) 548.090 (72.750) 76.482 

Cuadro 08 (Miles de euros)

2008 2007 

Variación en el tipo de cambio 
libra/euro 

+5% 5% +5% 5% 

Variación en el valor de la deuda (148.893) 164.565 (240.284) 252.608 

Cuadro 09

Riesgo de precio de “commodities” 

Las actividades de compraventa de energía que realiza 

el Grupo IBERDROLA en mercados nacionales e interna
cionales están expuestas a diferentes riesgos derivados 
de los precios de los combustibles (gas, fundamental
mente), el precio de los derechos de emisión de CO2, el 
precio de la electricidad y otros activos subyacentes obje
tos de contratación. 

En el caso del mercado español, donde IBERDROLA des
arrolla su actividad principal, el actual mix del parque de 

generación proporciona una importante cobertura natu
ral entre las diferentes tecnologías de producción que 

permite mitigar estos riesgos. 

El riesgo remanente derivado de las fluctuaciones de los 
productos a los que se encuentran indexados los com
bustibles y del tipo de cambio se mitiga a través de una 

adecuada diversificación y gestión de los contratos de 

suministro que contemplan: 

•	 Indexaciones de precio, en la medida de lo posible, 
a índices que replican las variaciones de ingresos 
que se producen en el lado de la demanda 

(mercados comercial y de generación). 

•	 Inclusión de cláusulas de revisión y reapertura que 

permiten adecuar los precios a los cambios del 
mercado. 

   

Finalmente se realizan las operaciones de cobertura con
sideradas necesarias en cada momento para mantener el 
riesgo dentro de los límites establecidos. 

En cuanto a sus actividades en Reino Unido y en la 

medida en que es un mercado energético de gran liqui
dez, el Grupo IBERDROLA, adicionalmente a la adecuada 

administración de los contratos de suministro indicada 

anteriormente, contrata diversos productos financieros 
indexados al precio de sus commodities en cobertura 

económica del riesgo de variación de dicho precio. 

En el caso del mercado mexicano el Grupo no tiene un 

riesgo significativo de precio de commodities, al estar los 
principales contratos instrumentados en forma de “pass
through”. 

En el caso de las operaciones de trading de electricidad 

que IBERDROLA realiza en los mercados internacionales, 
el riesgo es poco significativo debido al reducido volu
men de dichas operaciones y a los límites establecidos 
para las posiciones abiertas, tanto en importe económico 

como en horizonte temporal. 

En cuanto a las mediciones del riesgo a la variación del 
precio de mercado del gas, en aquellos mercados en los 
que opera el Grupo IBERDROLA y que son suficiente
mente líquidos (Reino Unido y EEUU) se realizan a tra
vés de valores en riesgo (value at risk, VaR) como se 

muestra a continuación: 

(Miles de euros) 
2008 2007 

VaR a 31 de diciembre 46,158 16,381 
Media VaR sobre los 12 meses anteriores 39,089 12,640 
VaR máximo en los 12 meses anteriores 67,748 120,187 
VaR mínimo en los 12 meses anteriores 16,576 9,116 
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En el resto de mercados en los que opera el Grupo 

IBERDROLA, el riesgo se mide a través de la sensibilidad 

al resultado y patrimonio del Grupo IBERDROLA que es 
la siguiente: 

Cuadro 10

Variación Miles de euros 
(Miles de euros) 

precio del Efecto en el resultado Efecto en el patrimonio 

gas antes de impuestos antes de impuestos 

2008 
+5% 15,639 45,614 
5% (15,639) (40,524) 

2007 
+5% 10,421 30,396 
5% (10,421) (28,881) 

Riesgo de liquidez 

La exposición a situaciones adversas de los mercados de 

deuda o de capitales pueden dificultar o impedir la 

cobertura de las necesidades financieras que se requie
ren para el desarrollo adecuado de las actividades del 
Grupo IBERDROLA y su Plan Estratégico. 

La política de liquidez seguida por el Grupo IBERDROLA 

asegura el cumplimiento de los compromisos de pago 

adquiridos sin tener que recurrir a la obtención de fon
dos en condiciones gravosas. Para ello se utilizan dife
rentes medidas de gestión tales como el mantenimiento 

de facilidades crediticias comprometidas por importe y 
flexibilidad suficiente, la diversificación de la cobertura 

de las necesidades de financiación mediante el acceso a 

diferentes mercados y áreas geográficas, y la diversifica
ción de los vencimientos de la deuda emitida (Nota 44). 

Riesgo de crédito 

El Grupo IBERDROLA se encuentra expuesto al riesgo de 

crédito derivado de la posibilidad de que una contraparte 

falle al cumplir sus obligaciones contractuales y pro
duzca, en IBERDROLA, una pérdida económica o finan
ciera. 

Las diferentes políticas de riesgos establecen límites a las 
calidades crediticias de las contrapartes y asignan, 
cuando procede, límites específicos de crédito a deter
minadas actividades. Complementariamente, de forma 

periódica, se realiza una cuantificación integrada del 

total del riesgo crediticio a nivel de Grupo para controlar 
su evolución. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, no existía concen
tración de riesgo de crédito significativa en el Grupo 

IBERDROLA. 

El análisis de la antigüedad de los activos financieros en 

mora pero no considerados deteriorados al 31 de diciem
bre de 2008 y 2007 es el siguiente: 

Cuadro 11

2008 
(Miles de euros) 
2007 

Menos de 90 días 227.504 114.964 
90180 días 153.567 13.994 
Más de 180 días 88.232 52.563 

469.303 181.521 
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6. USO DE ESTIMACIONES Y FUENTES DE 
INCERTIDUMBRE 

a) Estimaciones contables 

La preparación de estas Cuentas Anuales Consolidadas 
ha requerido que IBERDROLA realice asunciones y efec
túe estimaciones. Las estimaciones con efecto significa
tivo en estas Cuentas Anuales Consolidadas son las 
siguientes: 

−	 Energía pendiente de facturación: 

La cifra de ventas de cada ejercicio incluye una esti
mación de la energía suministrada a clientes del mer
cado liberalizado que se encuentra pendiente de 

facturación por no haber sido objeto de medición al 
cierre del ejercicio correspondiente, debido al perí
odo habitual de lectura de contadores. La estima
ción de la energía pendiente de facturación al 31 de 

diciembre de 2008 y 2007 asciende a 282.345 y 
290.405 miles de euros. Este importe se incluye en 

el epígrafe "Deudores comerciales y otras cuentas a 

cobrar corrientes" del activo de los Balances de Situa
ción Consolidados al 31 de diciembre de 2008 y 
2007. 

−	 Liquidación de las actividades reguladas en España: 

Al cierre de cada ejercicio, el Grupo IBERDROLA rea
liza una estimación de la liquidación definitiva de las 
actividades reguladas llevadas a cabo en España en 

dicho ejercicio, determinando el déficit de ingresos 
de las actividades reguladas que, en su caso, corres
ponde a IBERDROLA, así como el importe que será 

objeto de recuperación a futuro de acuerdo con los 
pronunciamientos de las autoridades al respecto y 
los plazos en que dicha recuperación tendrá lugar 
(Nota 4.y). 

En las estimaciones realizadas se consideran las liqui
daciones provisionales publicadas hasta la fecha de 

formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, 
así como otras informaciones propias del sector. 

−	 Tal como se describe en la Nota 4.m, el Grupo 

IBERDROLA analiza sus contratos de compra y venta 

de materias energéticas con el objeto de otorgarles la 

clasificación contable más adecuada. Este análisis 
implica la realización de estimaciones sobre la 

demanda final de sus clientes y sobre otro tipo de 

aspectos, estimaciones que se revisan con frecuen
cia. 

−	 Costes de cierre y desmantelamiento de instalacio
nes de producción y distribución de energía eléc
trica: 

El Grupo IBERDROLA revisa periódicamente las esti
maciones de los costes a los que tendrá que hacer 
frente para el desmantelamiento y cierre definitivo 

de sus instalaciones de generación de energía eléc
trica, así como de los originados por los trabajos de 

desmantelamiento que deberá acometer en función 

de los acuerdos alcanzados para la enajenación de 

terrenos en los que se encuentran ubicadas instala
ciones de distribución. Al 31 de diciembre de 2008 y 
2007, el valor actual de los mencionados costes 
asciende a 741.727 y 523.779 miles de euros 
(Nota 21). 

−	 Provisión para pensiones y obligaciones similares y 
planes de reestructuración: 

El Grupo IBERDROLA estima al cierre de cada ejerci
cio la provisión actual actuarial necesaria para hacer 
frente a los compromisos por planes de reestructu
ración, pensiones y otras obligaciones similares que 

ha contraído con sus trabajadores. En la elaboración 

de dichas estimaciones, el Grupo IBERDROLA cuenta 

con el asesoramiento de actuarios independientes 
(Notas 4.q y 4.r). 

A pesar de que estas estimaciones se han realizado en 

función de la mejor información disponible en la fecha 

de formulación de estas Cuentas Anuales Consolidadas 
sobre los hechos analizados, es posible que aconteci
mientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 

modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo 

que se haría de forma prospectiva, reconociendo los efec
tos del cambio de estimación en las correspondientes 
Cuentas Anuales Consolidadas futuras. 

b) Fuentes de incertidumbre 

Existen determinados aspectos que, a la fecha de formu
lación de estas Cuentas Anuales Consolidadas, suponen 

una fuente de incertidumbre respecto al efecto contable 

que dichos aspectos pueden suponer en ejercicios futu
ros. Estas incertidumbres son las siguientes: 

−	 De acuerdo con el Real Decreto 1432/2002, de 27 

de diciembre, la financiación de los costes en que 

incurrirá ENRESA por la segunda parte del ciclo de 

combustible nuclear forma parte de los costes de 

diversificación y seguridad del abastecimiento de 

forma que un porcentaje de los ingresos por venta 

de energía a tarifa en el sector se destina a dicho fin. 
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El Real Decreto 2392/2004, de 30 diciembre, que 

aprobó la tarifa para el 2005, incluía un porcentaje 

para esta finalidad inferior al necesario de acuerdo con 

el informe 7/2004 de la Comisión Nacional de la 

Energía. En este sentido, el Real DecretoLey 5/2005, 
de 11 de marzo, establece que las cantidades destina
das a dotar la parte de la provisión para la financia
ción de los costes correspondientes a la gestión de los 
residuos radiactivos y del combustible gastado gene
rados en las centrales nucleares, y a su desmantela
miento y clausura, que sean atribuibles a la 

explotación de éstas llevada a cabo con posterioridad 

al 31 de marzo de 2005, no tendrán la consideración 

de coste de diversificación y seguridad de abasteci
miento y serán financiadas por los titulares de las cen
trales nucleares durante su explotación (Nota 4.ab). 

A los efectos de financiación de los mencionados cos
tes, ENRESA factura a los titulares de las centrales 
nucleares las cantidades que resulten de multiplicar 
los kWh brutos generados por cada una de ellas en 

cada mes natural, a partir del 1 de abril de 2005, por 
un valor unitario específico para cada central expre
sado en céntimos de euro. Estos valores unitarios se 

revisan anualmente mediante Real Decreto con base 

en una memoria económicofinanciera actualizada del 
coste de las actividades correspondientes. 

A la fecha de formulación de estas Cuentas Anuales 
Consolidadas, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio no ha hecho pública la mencionada memo
ria económicofinanciera, por lo que no es posible 

determinar con exactitud si el importe satisfecho por 
el Grupo en el período comprendido entre el 1 de 

abril de 2005 y el 31 de diciembre de 2008 por este 

concepto se ajusta al criterio de devengo correspon
diente a dicha obligación. 

− Tal como se indica en la Nota 4.y, en el ejercicio 2008, 
al igual que en los ejercicios 2007 y 2006, los ingresos 
recaudados por las empresas del sector eléctrico espa
ñol por ventas de servicios a tarifa a sus clientes han 

sido insuficientes para retribuir las diferentes activi
dades y costes del sistema. En consecuencia, las 
empresas eléctricas se han visto obligadas a financiar 
este déficit. 

En este sentido, los epígrafes “Otras inversiones finan
cieras no corrientes” y “Otras inversiones financieras 
corrientes” del Balance de Situación Consolidado al 31 

de diciembre de 2008 incluyen 1.959.232 y 27.060 

miles de euros, respectivamente, correspondientes al 
35,01%, porcentaje del déficit de ingresos del ejercicio 

2008 que debe financiar de acuerdo a lo establecido 

en el Real DecretoLey 5/2005. Este importe es 
620.902 miles de euros superior al déficit exante 

correspondiente a los tres primeros trimestres del 
ejercicio garantizado de manera explícita por diferen
tes disposiciones legales. El Grupo IBERDROLA con
sidera que la recuperación de los mencionados 
1.986.292 miles de euros está garantizada indepen
dientemente de las facturaciones futuras por la legis
lación actualmente en vigor. 

Asimismo y, conforme a lo descrito en la Nota 4.y, el 
Grupo IBERDROLA, ante la ausencia de desarrollo 

reglamentario del Real Decreto 3/2006 en lo que a 

los ejercicios 2008 y 2007 se refiere, ha asumido que 

dicho desarrollo reglamentario será similar al que 

para el ejercicio 2006 establecía la Orden ITC 

3315/2007, recurrida por IBERDROLA. 

En consecuencia, el epígrafe "Acreedores comercia
les" del Balance de Situación Consolidado al 31 de 

diciembre de 2008 incluye 699.506 miles de euros 
por este concepto, de los cuales el importe corres
pondiente a 2008, que asciende a 368.688 miles de 

euros, ha sido registrado con cargo al epígrafe "Tribu
tos” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada 

del ejercicio 2008, mientras que el correspondiente a 

2007, que asciende a 12.522 miles de euros, fue con
tabilizado con cargo a ese mismo epígrafe de la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada del ejer
cicio 2007. 

El Grupo IBERDROLA considera que la contabilización 

de estos asuntos efectuada en estas Cuentas Anuales 
Consolidadas es la que mejor refleja la realidad a fecha 

de su formulación, de acuerdo a su interpretación de 

la legislación en vigor y a las conversaciones que se 

vienen manteniendo con el Gobierno español durante 

estos últimos meses, de las que no se espera se deriven 

modificaciones significativas a los importes contabi
lizados por estos conceptos. 

− Tal como se describe en la Nota 4.h, la vida útil en que 

el Grupo IBERDROLA está amortizando sus instala
ciones de generación de energía nuclear asciende a 

40 años, periodo mínimo en el que se considera que 

dichas instalaciones ofrecerán un rendimiento 

óptimo. Sin embargo, el permiso de explotación en 

vigor para la mayoría de las instalaciones nucleares 
del Grupo IBERDROLA abarca un periodo de 30 años 
desde su entrada en funcionamiento, no siendo posi
ble solicitar su renovación hasta pocos años antes de 

su finalización. Teniendo en cuenta la política de 

inversiones y de mantenimiento llevada a cabo en 

estas centrales, así como determinada información 
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Cuadro 13

Activos no corrientes 2008 
(Miles de euros) 
2007 

España 23.685.038 19.451.193 

Resto de Europa 17.764.170 21.121.990 

EEUU 16.608.978 6.498.458 

Latinoamérica 3.599.620 3.603.597 

61.657.806 50.675.238 
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pública en su poder, el Grupo IBERDROLA considera 

que los permisos de explotación correspondientes 
serán renovados por un periodomínimo de diez años 
adicionales, procediendo por tanto a utilizar la men
cionada vida útil de 40 años. 

−	 Por carta de 10 de octubre de 2007, la Comisión Euro
pea notificó a España su decisión de incoar el proce
dimiento previsto en el artículo 88, apartado 2, del 
Tratado CE (ayudas estatales) en relación con lo dis
puesto en el artículo 12.5 del Texto Refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

−	 La legislación aplicable a Iberdrola Distribución Eléc
trica, S.A., y a otras sociedades del Grupo que aplican 

la legislación fiscal del Territorio Histórico de Vizcaya, 
para la liquidación del Impuesto sobre Sociedades del 
ejercicio 2008 es la correspondiente a la Norma Foral 
3/1996 de 26 de junio, con las modificaciones incor
poradas por la Norma Foral 6/2007, de 27 de marzo, 
y la Norma Foral 5/2008, las cuales se encuentran 

vigentes aun cuando existen diversos recursos plan
teados al respecto. 

Las Sociedades del Grupo IBERDROLA que tributan 

bajo esta normativa han realizado los cálculos de los 
importes asociados con este impuesto para los ejerci
cios 2008 y 2007 y aquellos abiertos a inspección de 

acuerdo con la normativa foral en vigor al cierre de 

cada ejercicio, por considerar que de la resolución 

final de las actuaciones judiciales y los recursos plan
teados no se derivará un impacto significativo sobre 

las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

El Grupo IBERDROLA y, en su caso, sus asesores legales y 
fiscales, opinan que no se producirán pasivos adicionales 
de consideración para el Grupo IBERDROLA derivados de 

los asuntos mencionados en los párrafos anteriores. 

7. INFORMACIÓN SOBRE SEGMENTOS 
GEOGRÁFICOS Y POR NEGOCIOS 

Tal como se indica en la Nota 2.a, el Grupo IBERDROLA 

ha procedido a aplicar de manera anticipada la NIIF 8 

“Segmentos de explotación”. Esta norma establece que 

un segmento de explotación es un componente de una 

entidad: 

i)	 que desarrolla actividades de negocio por las que 

puede obtener ingresos ordinarios e incurrir en gas
tos (incluidos los ingresos ordinarios y los gastos por 
transacciones con otros componentes de la entidad) 

ii)	 cuyos resultados de explotación son revisados de 

forma regular por la máxima autoridad en la toma 

de decisiones de explotación de la entidad, para deci
dir sobre los recursos que deben asignarse al seg
mento y evaluar su rendimiento 

iii)	 en relación con el cual se dispone de información 

financiera diferenciada 

Dadas las características de las actividades llevadas a cabo 

por el Grupo IBERDROLA, los segmentos reportados res
ponden a las unidades estratégicas de negocio, más que 

a las líneas de productos y servicios ofrecidos. Estos seg
mentos son gestionados de manera independiente, ya 

que responden a distintas tecnologías, regulación y dife
rentes mercados geográficos. 

Las transacciones entre los diferentes segmentos se efec
túan a condiciones de mercado. 

Adicionalmente, se desglosan a continuación la cifra de 

negocios y los activos no corrientes (activo intangible, 
inversiones inmobiliarias e inmovilizado material) en 

función de su localización geográfica. 

(Miles de euros) 

España 

Resto de Europa 

EEUU 

Cifra de negocios 2008 

11.672.803 

8.179.445 

1.879.182 

2007 

9.071.514 

4.947.804 

576.169 

Latinoamérica 3.464.742 2.872.550 

25.196.172 17.468.037 
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Los segmentos de explotación identificados por el Grupo 

IBERDROLA son los siguientes: 

 Negocio liberalizado: incluye principalmente la 

generación de energía eléctrica en régimen ordinario 

y la comercialización de electricidad y gas desarro
lladas fundamentalmente en España. 

 Negocio regulado: recoge la distribución de electri
cidad y gas realizada en España. 

 No energéticos: incluye las actividades inmobiliarias 
realizadas en España (Nota 4.i y 4.n), la ingeniería y 
el resto de las actividades ajenas a la energía. 

 Renovables: recoge fundamentalmente la producción 

de energías renovables en todo el mundo, así como el 
almacenamiento de gas y la comercialización de elec
tricidad y gas llevada a cabo en Estados Unidos. 

 Sudamérica: recoge las actividades de producción, 
distribución y comercialización de energía eléctrica 

realizadas en dicho continente. 

 MéxicoGuatemala: se incluyen aquí, principal
mente, la producción de energía eléctrica en México 

(Nota 4.j) y la distribución y comercialización de elec
tricidad en Guatemala. 

 Scottish Power: incluye todas las actividades llevadas 
a cabo en Reino Unido con la excepción de las ener
gías renovables; es decir, incluye principalmente, la 

generación, distribución y comercialización de elec
tricidad, así como la comercialización de gas. 

 Energy East: incluye las actividades de generación, 
distribución y comercialización de energía eléctrica 

y gas en el Noreste de Estados Unidos, desarrolladas 
en su totalidad a través del subgrupo del que 

ENERGY EAST es sociedad cabecera. 

ElGrupo IBERDROLAgestionademanera conjunta tanto las 
actividades de financiación como los efectos de la imposi
ción sobre beneficios en sus actividades. En consecuencia, 
los gastos e ingresos financieros y el Impuesto sobre Socie
dadesnohan sido asignados a los segmentosde explotación. 

Las magnitudes más relevantes de los segmentos de 

explotación identificados son los siguientes: 

SEGMENTACIÓN POR NEGOCIOS DEL EJERCICIO 2008 
(Miles de euros) 

Liberalizado 

España 

Regulado 
No 

energéticos 
Renovables Sudamérica 

México
Guatemala 

Scottish 
Power 

Energy East 
Estructura y 

ajustes 
Total 

IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE 
NEGOCIOS 

Ventas externas 7.110.490 1.587.508 2.232.316 1.888.365 1.189.160 2.263.122 7.977.846 951.660 (4.295) 25.196.172 

Ventas intersegmentos 81.063 19.384 48.152 141.952      290.551 

Eliminaciones intergrupo (290.551) 

Total ventas 25.196.172 

RESULTADOS 

Resultado de explotación 1.090.399 762.750 210.591 712.161 417.665 267.833 936.377 31.629 (167.881) 4.261.524 

Resultado de sociedades por el método 
(780) 

de participación  neto de impuestos 
3.128 69.070 77 3.406 (2.285) 255 815 (315) 73.371 

ACTIVOS 

Activos del segmento 10.183.448 8.627.333 2.826.391 17.786.326 1.881.381 2.048.798 15.644.464 9.055.806 (1.854.228) 66.199.719 

Inversión en empresas contabilizadas 
2.507 

por el método de participación 
26.373 827.396 285  43.326 1.200 1.295 38.605 940.987 

PASIVOS 

Pasivos del segmento 3.297.085 3.868.603 1.632.137 1.438.112 519.691 378.440 2.249.215 1.528.145 2.362.480 17.273.908 

OTRA INFORMACIÓN 

Coste total incurrido durante el ejercicio 
en la adquisición de propiedad, planta 

1.102.897 
y equipo y activos intangibles no 

2.427.932 91.896 3.785.166 315.801 47.816 1.162.237 116.861 114.445 9.165.051 

corrientes 

Gastos del ejercicio por depreciación y 
428.763 

amortización 
241.923 139.673 473.370 89.902 117.048 567.484 60.877 31.923 2.150.963 

Gastos del ejercicio distintos de 
amortización y depreciación que no 5.213 8.689 503 6.274 3.951 808   53.042 78.480 
han supuesto salidas de efectivo 
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SEGMENTACIÓN POR NEGOCIOS DEL EJERCICIO 2007

(Miles de euros) 

Liberalizado Regulado 
No 

energéticos 
Renovables Sudamérica 

México
Guatemala 

Scottish 
Power 

Energy East 
Estructura y 

ajustes 
Total 

IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE 
NEGOCIOS 

Ventas externas 4.763.098 1.738.549 2.029.168 894.816 1.087.703 1.771.225 5.183.478   17.468.037 

Ventas intersegmentos 17.418 (108.982) 148.446 58.499      115.381 

Eliminaciones intergrupo (115.381) 

Total ventas 17.468.037 

RESULTADOS 

Resultado de explotación 747.383 704.796 347.718 350.710 403.919 281.635 873.851  (12.547) 3.697.465 

Resultado de sociedades por el método 
1.398 

de participación  neto de impuestos 
2.081 46.729 581 10.774 (23.018) 1.990  (104) 40.431 

ACTIVOS 

Activos del segmento 9.245.710 6.966.540 2.450.176 14.903.759 1.956.501 2.018.411 19.803.385  (108.674) 57.235.808 

Inversión en empresas contabilizadas 
3.483 

por el método de participación 
22.542 635.359 144 78.835 53.747 1.338  5.855 801.303 

PASIVOS 

Pasivos del segmento 1.716.175 2.105.192 1.223.342 855.148 584.136 347.866 2.143.153  1.272.688 10.247.700 

OTRA INFORMACIÓN 

Coste total incurrido durante el ejercicio 
en la adquisición de propiedad, planta 

585.034 
y equipo y activos intangibles no 

771.187 72.837 2.176.032 317.077 27.954 1.250.187  109.268 5.309.576 

corrientes 

Gastos del ejercicio por depreciación y 
434.391 

amortización 
269.349 31.484 259.075 124.825 24.832 483.989  28.667 1.656.612 

Gastos del ejercicio distintos de 
amortización y depreciación que no 83.163 75.096 107.597 (38.239) 63.372  36.349  6.335 333.673 
han supuesto salidas de efectivo 

España 
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8. ACTIVO INTANGIBLE 

El movimiento producido durante los ejercicios 2008 y 
2007 en las diferentes cuentas del activo intangible y en 

sus correspondientes amortizaciones acumuladas y pro
visiones ha sido el siguiente: 

Cuadro 14 (Miles de euros) 

Cambios en Diferencias Cambios en Diferencias 

Saldo al 

31.12.06 

el método de conversión 

y/o de saldos 

perímetro de en moneda 

consolidación extranjera 

Adquisiciones 

o 

dotaciones 

Gastos de 

personal 

activados 

(Nota 30) 

Salidas, bajas, 

reducciones y 

saneamientos 

Saldo al 
Traspasos 

31.12.07 

el método de conversión Adquisiciones 

y/o de saldos o 

perímetro de en moneda dotaciones 

consolidación extranjera 

Gastos de 

personal 

activados 

(Nota 30) 

Salidas, bajas, 

reducciones 

y 

saneamientos 

Saldo al 
Traspasos 

31.12.08 

Coste 

Fondo de comercio 55.644 8.821.015 (789.453)   (23.686)  8.063.520 571.477 (1.378.514)   (1.530)  7.254.953 

Concesiones, patentes, 

licencias, marcas y 557.637 2.597.632 (125.873) 1.702  (745) (344) 3.030.009 3.427.879 (559.531) 305.383  (2.923) 37.525 6.238.342 

similares 

Aplicaciones 

informáticas 
337.920 605.834 (46.049) 66.158 6.407 (20.431) 5.817 955.656  (140.137) 92.469 6.912 (8.429) (6.888) 899.583 

Derechos de emisión 245.134 38.951 (452) 87.586  (279.377)  91.842 8.557 (46.099) 560.980  (97.260) 2.801 520.821 

Otro activo intangible 94.970 3.946.170 (160.891) 120.865 3.380 (857) 71.138 4.074.775 4.767 (355.102) 213.246 3.244 (19.092) 53.456 3.975.294 

Total coste 1.291.305 16.009.602 (1.122.718) 276.311 9.787 (325.096) 76.611 16.215.802 4.012.680 (2.479.383) 1.172.078 10.156 (129.234) 86.894 18.888.993 

Amortización 

Acumulada y 

Provisiones 

Concesiones, patentes, 

licencias, marcas y 100.696 230 3.480 25.331  (718)  129.019  (27.704) 20.417  (7) 6.604 128.329 

similares 

Aplicaciones 

informáticas 
246.511 398.405 (29.623) 66.741  (20.106) 4.497 666.425  (97.048) 76.158  (7.167) (64) 638.304 

Otro activo intangible 39.546 26.144 11.791 99.272  (104) 623 177.272  (29.769) 123.622   (82.433) 188.692 

Total amortizaciones 

acumuladas 
386.753 424.779 (14.352) 191.344  (20.928) 5.120 972.716  (154.521) 220.197  (7.174) (75.893) 955.325 

Provisión por 

depreciación del 4.427 371  588  (213) (53) 5.120  (747) 58.700   (2) 63.071 

activo intangible 

Total amortización 

acumulada y 391.180 425.150 (14.352) 191.932  (21.141) 5.067 977.836  (155.268) 278.897  (7.174) (75.895) 1.018.396 

provisiones 

Total coste neto 900.125 15.584.452 (1.108.366) 84.379 9.787 (303.955) 71.544 15.237.966 4.012.680 (2.324.115) 893.181 10.156 (122.060) 162.789 17.870.597 

 

Las adiciones del ejercicio 2008 en la línea “Concesiones, 
patentes, licencias, marcas y similares” incluyen 303.730 

miles de euros correspondientes al coste de la concesión 

adquirida para la construcción durante los próximos ejer
cicios en Portugal del complejo hidroeléctrico del Alto 

Támega, consistente en cuatro saltos hidráulicos con un 

total de 1.200 MW de potencia instalada. 

El importe de los activos intangibles en explotación total
mente amortizados al 31 de diciembre de 2008 y 2007 

asciende a 469.305 y 185.912 miles de euros, respecti
vamente. 

Tal como se indica en la Nota 37, la contabilización de la 

adquisición de ENERGY EAST en estas Cuentas Anuales 
Consolidadas ha sido determinada de manera provisio
nal, estando prevista su finalización en el plazo máximo 

de doce meses establecido por la NIIF 3 “Combinaciones 
de negocios”. Este hecho debe ser tenido en cuenta en las 
siguientes tablas, que incluyen la asignación a las dife
rentes unidades generadoras de efectivo de los activos 
intangibles de vida indefinida y en curso al 31 de diciem
bre de 2008: 
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Cuadro 15 (Miles de euros) 

Activos intangibles 
de vida indefinida 

Activos intangibles 
en curso 

Total 

Generación de energía eléctrica en el mercado ibérico  303.730 303.730 

Distribución de energía eléctrica en Escocia e Inglaterra 698.583  698.583 

Distribución de energía eléctrica en Gales 672.336  672.336 

Transporte de energía eléctrica en Reino Unido 265.512  265.512 

Energías renovables en Reino Unido  751.351 751.351 

Energías renovables en Estados Unidos  1.640.675 1.640.675 

Otras actividades en Estados Unidos  349.802 349.802 

Canadá  72.573 72.573 

Distribución de electricidad y gas en Nueva York 

(NYSEG) (*) 855.533  855.533 

Distribución de electricidad y gas en Nueva York (RG&E) (*) 762.546  762.546 

Transporte y distribución de electricidad de 

Maine (CMP) (*) 213.376 620.777 834.153 

Distribución de gas en Connecticut (CNG) (*) 142.633  142.633 

Distribución de gas en Connecticut (SCG) (*) 65.298  65.298 

Distribución de gas en Massachusetts (BGC) (*) 31.906  31.906 

Otros  152.344 152.344 

3.707.723 3.891.252 7.598.975 

(*) Pertenecientes al Subgrupo ENERGY EAST. 

Por otro lado, la asignación del fondo de comercio a los 
diferentes grupos de unidades generadoras de efectivo 

es la siguiente: 

Cuadro 16 (Miles de euros) 

Generación y comercialización de energía eléctrica en 

Reino Unido 3.927.254 

Transporte y distribución de energía eléctrica en 

Reino Unido 607.753 

Producción de energía renovable en Reino Unido 

Actividades no reguladas en Estados Unidos 

Actividades en Canadá 

405.353 

1.185.302 

171.531 

Actividades corporativas 

Subgrupo ENERGY EAST 

Otros 

319.633 

585.684 

52.443 

7.254.953 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 no existían restric
ciones significativas a la titularidad de los activos intan
gibles. 

Los gastos de investigación y desarrollo incurridos 
(I+D+i) por el Grupo IBERDROLA en los ejercicios 2008 

y 2007 han ascendido a 73.103 y 65.269 miles de euros, 
y han sido registrados, según su naturaleza, con cargo a 

los diferentes epígrafes de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias Consolidada correspondiente a dichos ejerci
cios. 



56 IBERDROLA


9. INVERSIONES INMOBILIARIAS 

El movimiento producido en los ejercicios 2008 y 2007 

en las inversiones inmobiliarias pertenecientes al Grupo 

IBERDROLA se describe a continuación: 

Cuadro 17 (Miles de euros) 
Aumento Aumento 

Saldo al 
31.12.06 

Adquisiciones 
externas/ 

(Dotaciones) 

(disminución) 
por 

transferencia 

Salidas, bajas 
o reducciones 

Saldo al 
31.12.07 

Adquisiciones 
externas/ 

(Dotaciones) 

(disminución) 
por 

transferencia 

Salidas, bajas 
o reducciones 

Saldo al 
31.12.08 

o traspaso o traspaso 

Inversiones inmobiliarias en 
explotación 

520.011 5.383 9.496 (66.073) 468.817 53.529 4.544 (64.166) 462.724 

Amortización acumulada (21.525) (5.046) (8) 4.589 (21.990) (4.876) (118) 3.010 (23.974) 

Coste neto 498.486 337 9.488 (61.484) 446.827 48.653 4.426 (61.156) 438.750 

El valor de mercado de las inversiones inmobiliarias en 

explotación al 31 de diciembre de 2008 y 2007 asciende 

a 602.975 y 735.340 miles de euros, respectivamente. 
Este valor de mercado ha sido determinado, general
mente, mediante tasaciones de expertos independientes, 
tal y como se describe en la Nota 4.i. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, ninguna de las inver
siones inmobiliarias se encontraba totalmente amorti
zada ni existían restricciones para su realización. 
Asimismo, no existían obligaciones contractuales para la 

adquisición, construcción o desarrollo de inversiones 
inmobiliarias ni para su reparación y mantenimiento. 

10. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

El movimiento producido durante los ejercicios 2008 y 
2007 en las diferentes cuentas del inmovilizado material 
y en sus correspondientes amortizaciones acumuladas y 
provisiones ha sido el siguiente: 
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Cuadro 18 (Miles de euros) 

Saldo al 
31.12.06 

Diferencias de 
Cambio en el 

conversión de 
método y/o 

saldos en 
perímetro 

moneda 
consolidación 

extranjera 

Adiciones y 
dotaciones 

Aumento 
(disminución) 

por 
transferencia 
o traspaso 

Salidas, bajas 
o reducciones 

Saldo al 
31.12.07 

Diferencias de 
Cambio en el 

conversión de 
método y/o 

saldos en 
perímetro 

moneda 
consolidación 

extranjera 

Adiciones y 
dotaciones 

Aumento 
(disminución) 

por 
transferencia 
o traspaso 

Salidas, bajas Saldo al 
o reducciones 31.12.08 

Coste 

Instalaciones técnicas en explotación 

Centrales hidroeléctricas 5.558.823 132.761 (16.142) 23.385 59.167 (2.255) 5.755.739 111.521 (83.867) 22.619 205.581 (62) 6.011.531 

Centrales térmicas 1.958.822 1.920.873 (151.244) 11.655 84.684 (4.120) 3.820.670 25.100 (385.957) 21.431 (423.371) (6.409) 3.051.464 

Centrales de ciclo combinado 4.061.970 1.535.983 (271.471) 48.495 342.637 (6.947) 5.710.667 22.935 (279.727) 104.819 1.234.889 (58.135) 6.735.448 

Centrales nucleares 6.704.646   40.273 86.987 (41.218) 6.790.688  (306) 34.798 101.336 (20.249) 6.906.267 

Centrales eólicas 3.446.608 2.262.777 (228.510) 173.473 826.737  6.481.085  (146.698) 247.223 1.834.016 (3.294) 8.412.332 

Instalaciones de almacenamiento de gas 
y otras centrales alternativas 

 887.480 (65.346) 51.182 140.092 (39) 1.013.369 29.100 (19.446) 122.377 (226.060) (16.024) 903.316 

Instalaciones de transporte 62.152 1.409.270 (115.088) 25 69.961 (6.303) 1.420.017 1.032.829 (200.765) 43.100 41.456 (7.649) 2.328.988 

Instalaciones de transporte de gas        41.465 1.148 63 5.943  48.619 

Instalaciones de distribución 9.726.768 3.716.026 (233.657) 17.469 648.620 (21.225) 13.854.001 2.401.196 (1.148.480) 1.820.595 1.047.815 (28.159) 17.946.968 

Instalaciones de distribución de gas        1.577.275 51.368 19.754 10.732 (4.876) 1.654.253 

Contadores y aparatos de medida 801.822 474.948 (27.151) 34.737 41.428 (32.475) 1.293.309 284.054 (127.861) 11.284 64.045 (64.599) 1.460.232 

Despachos de maniobra y otras 
instalaciones 

544.059 123.401 (13.954) 5.078 231.652 (44.136) 846.100 233.359 (19.967) 34.810 (92.339) (1.603) 1.000.360 

Total instalaciones técnicas en explotación 32.865.670 12.463.519 (1.122.563) 405.772 2.531.965 (158.718) 46.985.645 5.758.834 (2.360.558) 2.482.873 3.804.043 (211.059) 56.459.778 

Otros elementos en explotación 1.473.031 1.098.154 (186.785) 153.248 (17.142) (98.608) 2.421.898 794.944 (244.071) 186.495 289.625 (57.342) 3.391.549 

Instalaciones técnicas en curso 1.587.922 1.612.733 (288.842) 4.353.799 (2.580.018) (13.891) 4.671.703 116.604 (343.568) 5.546.478 (3.541.712) (6.366) 6.443.139 

Anticipos y otras inmovilizaciones 
materiales en curso (*) 

117.147 50.609 (2.588) 110.659 (18.341) (15.673) 241.813 715 (12.810) 284.413 (292.369) (6.299) 215.463 

Total coste 36.043.770 15.225.015 (1.600.778) 5.023.478 (83.536) (286.890) 54.321.059 6.671.097 (2.961.007) 8.500.259 259.587 (281.066) 66.509.929 

Cuadro 19 (Miles de euros) 

Saldo al 
31.12.06 

Cambio en el 
método y/o 
perímetro 

consolidación 

Diferencias de 
conversión de 

saldos en 
moneda 
extranjera 

Adiciones y 
dotaciones 

Aumento 
(disminución) 

por 
transferencia 
o traspaso 

Salidas, bajas 
o reducciones 

Saldo al 
31.12.07 

Cambio en el 
método y/o 
perímetro 

consolidación 

Diferencias 
de 

conversión 
de saldos en 
moneda 
extranjera 

Adiciones y 
dotaciones 

Aumento 
(disminución) 

por 
transferencia 
o traspaso 

Salidas, bajas 
Saldo al 

o 
31.12.08 

reducciones 

Amortizacion acumulada y provisiones: 

Instalaciones técnicas en explotación 

Centrales hidroeléctricas 2.648.263 52.217 (5.098) 106.852 1 (934) 2.801.301 42.727 (16.154) 121.152 4.170 (27) 2.953.169 

Centrales térmicas 1.529.252 639.309 (52.927) 60.720 (3.787) 364 2.172.931 19.238 (273.860) 161.959 50.072 (1.956) 2.128.384 

Centrales de ciclo combinado 358.206 288.347 (36.655) 185.903 35 (261) 795.575 1.766 89.140 230.104 (20.849) (56.091) 1.039.645 

Centrales nucleares 3.948.823   194.449  (41.218) 4.102.054  (703) 213.187 73 (14.444) 4.300.167 

Centrales eólicas 611.767 106.051 (7.029) 236.094 (1.232)  945.651  (25.694) 390.617 106.274  1.416.848 

Instalaciones de almacenamiento 

de gas y otras centrales alternativas 
 26.104 (2.295) 28.148 17.185  69.142 22.515 6.787 36.410 (31.703) (490) 102.661 

Instalaciones de transporte 12.759 327.239 (26.013) 33.610  (6.999) 340.596 473.059 (67.126) 38.522 (6.477) (7.034) 771.540 

Instalaciones de transporte de gas        12.217 324 207   12.748 

Instalaciones de distribución 4.427.141 1.059.988 (98.992) 304.756 125.072 (18.005) 5.799.960 1.100.367 (171.038) 375.465 (211.444) (24.613) 6.868.697 

Instalaciones de distribución de gas        630.926 22.599 12.853 1.344 (4.746) 662.976 

Contadores y aparatos de medida 485.343 228.569 (14.036) 62.539 344 (24.173) 738.586 109.464 (57.549) 68.983 57 (60.740) 798.801 

Despachos de maniobra y otras 
instalaciones 

270.542 65.473 (6.968) 26.851 (137.626) (11.394) 206.878 70.737 (33.646) 30.690 262.876 167 537.702 

Total 14.292.096 2.793.297 (250.013) 1.239.922 (8) (102.620) 17.972.674 2.483.016 (526.920) 1.680.149 154.393 (169.974) 21.593.338 

Otros elementos en explotación 566.451 573.349 (48.554) 192.190 (7.014) (36.084) 1.240.338 338.444 (121.116) 124.345 (79.603) (52.105) 1.450.303 

Total amortización acumulada 14.858.547 3.366.646 (298.567) 1.432.112 (7.022) (138.704) 19.213.012 2.821.460 (648.036) 1.804.494 74.790 (222.079) 23.043.641 

Provisiones por deterioro 117.869  (985) 27.522  (26.804) 117.602   2.511 (2.511) 227 117.829 

Total amortización acumulada y 
provisiones 

14.976.416 3.366.646 (299.552) 1.459.634 (7.022) (165.508) 19.330.614 2.821.460 (648.036) 1.807.005 72.279 (221.852) 23.161.470 

Total coste neto 21.067.354 11.858.369 (1.301.226) 3.563.844 (76.514) (121.382) 34.990.445 3.849.637 (2.312.971) 6.693.254 187.308 (59.214) 43.348.459 

(*) El importe de anticipos a cuenta concedidos al 31 de diciembre de 2008 y 2007 asciende a 36.023 y 14.691 miles de euros, respectivamente. 
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Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007, el epígrafe “Otros 
elementos en explotación” incluye 229.649 y 170.792 

miles de euros, respectivamente, correspondientes a 

bienes adquiridos en regímenes de arrendamiento finan
ciero y que comprenden fundamentalmente los edificios 
corporativos de IBERDROLA en Madrid y Londres. La 

información relativa a los pagos mínimos por dichos con
tratos al 31 de diciembre de 2008 es la siguiente: 

Cuadro 20 (Miles de euros) 

2009 19.053 

2010 – 2012 71.295 

De 2013 en adelante 213.044 

Total cuotas a pagar 303.392 

Coste financiero 84.473 

Valor actual de las cuotas 218.919 

303.392 

El importe de los activos materiales en explotación total
mente amortizados al 31 de diciembre de 2008 y 2007 

asciende a 4.611.109 y 3.461.474 miles de euros, respec
tivamente. 

El Grupo IBERDROLA mantiene al 31 de diciembre de 

2008 compromisos de adquisición de bienes del inmo
vilizado material por importe de 3.434.166 miles de 

euros. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el importe de activos 
materiales en garantía de préstamos bancarios asciende 

a 151.734 y 169.302 miles de euros, respectivamente. 
Estos importes no incluyen los activos de las compañías 
indicadas en la Nota 40. 

11. INVERSIONES FINANCIERAS 

a) Participaciones contabilizadas por el método de 
participación 

El movimiento en los ejercicios 2008 y 2007 del valor 
contable de las participaciones registradas por el método 

de participación de las sociedades del Grupo IBERDROLA 

(véase Anexo a esta memoria) es el siguiente: 

Cuadro 21 (Miles de euros) 

Gas Natural 
México, S.A. de 

C.V. 

Gamesa 
Corporación 

Tecnológica, S.A. 
Amara, S.A. 

Anselmo León, 
S.A. 

Euskaltel, S.A. Medgaz, S.A. 
Otras (Anexos C 

y D) 
Total 

Saldo al 31 de diciembre de 2006 90.408 476.427 24.975 22.813 40.840  105.947 761.410 

Aumento participación 

Resultado del ejercicio (24.234) 

Dividendos 

Cambio en el método y/o perímetro de 


Consolidación 

171.913 

38.942 

(12.284) 





3.625 







2.331 

(1.982) 





3.675 







(104) 



5.955 

1.831 

16.196 

(21.779) 

21.857 

173.744 

40.431 

(36.045) 

27.812 

Diferencias de conversión (16.586) 

Enajenación participación 

Otros 

Saldo al 31 de diciembre de 2007 49.588 



(132.857) 



542.141 

54 



64 

28.718 





12 

23.174 







44.515 





4 

5.855 

(13.539) 

(692) 

(2.509) 

107.312 

(30.071) 

(133.549) 

(2.429) 

801.303 

Aumento de participación 

Resultado del ejercicio y saneamientos (3.520) 

Dividendos 

Cambio en el método y/o perímetro de 


Consolidación 

179.786 

79.564 

(13.489) 





5.136 







2.656 

(2.334) 





2.830 







(214) 





57.690 

(13.081) 

(9.708) 

(2.149) 

237.476 

73.371 

(25.531) 

(2.149) 

Diferencias de conversión (7.766) 

Enajenación de participación 

Otros 



(57.800) 



117 























(369) 

(78.432) 

767 

(8.018) 

(136.232) 

767 

Saldo al 31 de diciembre de 2008 38.302 730.202 33.971 23.496 47.345 5.641 62.030 940.987 
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El porcentaje de participación del Grupo IBERDROLA en 

determinadas empresas asociadas, entre las que se 

encuentran Euskaltel, S.A., y Gas Natural México, S.A. de 

C.V., es inferior al 20% (Ver apartado D del Anexo a esta 

memoria). Debido a la presencia de representantes de 

IBERDROLA en los órganos de decisión de estas socieda
des, el Grupo IBERDROLA considera que ejerce una 

influencia significativa sobre las mismas. 

Las empresas asociadas del Grupo IBERDROLA cuyas 
acciones cotizan en un mercado organizado son Gamesa 

Corporación Tecnológica, S.A., y Petroceltic International 
Plc. En el caso de Gamesa Corporación Tecnológica, S.A., 
el valor de mercado de la participación en esta sociedad 

al 31 de diciembre de 2008 y 2007 asciende a 747.323 y 
1.857.650 miles de euros, respectivamente. Por otro lado, 
el valor de mercado en Petroceltic International Plc. (par
ticipación adquirida durante el ejercicio 2008) al 31 de 

diciembre de 2008 asciende a 6.473 miles de euros. 

Las principales operaciones realizadas por el Grupo 

IBERDROLA en relación con estas participaciones han 

sido las siguientes: 

Ejercicio 2008 

El epígrafe “Beneficios en enajenación de activos no 

corrientes” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Con
solidada del ejercicio 2008 incluye 112.371 miles de 

euros correspondientes a la plusvalía por la enajenación 

de acciones de Gamesa Corporación Tecnológica a ter
ceros ajenos al Grupo IBERDROLA por parte de Corpo
ración IBV Participaciones Empresariales, S.A. (Nota 33). 

Asimismo, dicho epígrafe incluye 36.006 miles de euros 
correspondientes a la plusvalía obtenida en la enajena
ción de la participación que el Grupo IBERDROLA dis
ponía en Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos, 
S.A. (ESSAL) en julio de 2008 (Nota 33). 

Adicionalmente, en marzo de 2008, se ha enajenado la 

participación que el Grupo IBERDROLA tenía en Veo 

T.V., por un importe total de 39.629 miles de euros, 
obteniendo una plusvalía de 37.479 miles de euros. 

Por otro lado, durante el ejercicio 2008 el Grupo 

IBERDROLA ha adquirido el 22,6% del capital social de 

Petroceltic Internacional Plc, sociedad irlandesa dedi
cada a la exploración y producción de hidrocarburos, 
en dos tramos, por un importe total de 35.497 miles de 

euros. 

Ejercicio 2007 

Durante el ejercicio 2007, Corporación IBV Servicios y 
Tecnologías, S.A., sociedad participada al 50% por el 
Grupo IBERDROLA (Nota 39) llevó a cabo diversas ope
raciones de venta de acciones de Gamesa Corporación 

Tecnológica, S.A., ascendiendo el porcentaje total de par
ticipación enajenado al 5,53%. 

Con posterioridad, el Grupo IBERDROLA adquirió un 

2,25%, de tal manera que el porcentaje de participación 

del Grupo IBERDROLA en Gamesa Corporación Tecnoló
gica, S.A. al 31 de diciembre de 2007 era del 23,88%. 

La plusvalía derivada de la enajenación de acciones de 

Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. a terceros ajenos 
al Grupo IBERDROLA por parte de Corporación IBV Ser
vicios y Tecnologías, S.A. en el ejercicio 2007 ascendió a 

63.263 miles de euros, que figuran registrados en el epí
grafe “Beneficios en enajenación de activos no corrien
tes” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada 

correspondiente a dicho ejercicio (Nota 33). 

Los datos más significativos (al 100%) correspondientes 
a los subgrupos más importantes consolidados por este 

método son los siguientes: 

Cuadro 22 (Miles de euros) 
Ejercicio 2008 Ejercicio 2007 

Subgrupo Activo Total 
Pasivo Ingresos 
exigible ordinarios 

Resultado 
del ejercicio 

Activo total 
Pasivo Ingresos 
exigible ordinarios 

Resultado 
del ejercicio 

Gas Natural de México, S.A. de C.V. 615.540 185.584 403.590 13.365 743.677 204.598 360.783 (3.211) 

Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. 4.690.293 2.063.808 2.623.000 288.000 4.364.755 2.247.806 3.260.306 220.050 

Amara, S.A. 83.630 50.082 170.966 5.391 106.946 78.021 157.482 3.625 

Anselmo León, S.A. 22.586 4.172 11.339 4.438 16.653 2.075 9.213 3.572 

Euskaltel, S.A. 1.124.000 217.000 275.000 21.000 1.143.000 206.000 332.000 33.000 
Medgaz, S.A. 828.595 800.724  (1.069) 283.597 36.449  (497) 
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Los datos del ejercicio 2008 incluidos en esta tabla no 

han sido auditados y corresponden a estados financieros 
provisionales a diciembre de 2008, salvo en el caso de 

Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. en que la infor
mación coincide con los últimos datos presentados a los 
mercados financieros. 

b) Cartera de valores no corrientes 

El valor en libros de las participaciones más representa
tivas de la cartera de valores a largo plazo al 31 de diciem
bre de 2008 y 2007 es como sigue: 

(Miles de euros) 

31.12.08 31.12.07 
Porcentaje de 
participación al 

31.12.08 

Porcentaje de 
participación al 

31.12.07 

No corrientes 
Energias de Portugal, 
Galp, S.A. 
Otras 

S.A. (EDP) 937.865 


118.797 

1.545.764 
619.948 

84.116 

9,5% 



9,5% 
4% 



1.056.662 2.249.828 

Con fecha 30 de enero de 2008, el Grupo IBERDROLA ha 

enajenado el 4% de la participación de que disponía en 

Galp, S.A. El efectivo obtenido en la operación ha ascen
dido a 499.445 miles de euros. La plusvalía resultante, 
que asciende a 386.207 miles de euros, figura registrada 

en el epígrafe “Beneficios en enajenación de activos no 

corrientes” de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Conso
lidada del ejercicio 2008 (Nota 33). 

Todas las inversiones financieras incluidas en este epí
grafe de los Balances de Situación Consolidados al 31 de 

diciembre de 2008 y 2007 han sido clasificadas como 

activos disponibles para la venta. 

c) Cartera de valores corrientes 

Todos los activos incluidos en este epígrafe de los Balan
ces de Situación Consolidados al 31 de diciembre de 

2008 y 2007 han sido clasificados como disponibles para 

la venta. 
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d) Otras inversiones financieras 

La composición de los epígrafes “Otras inversiones finan
cieras no corrientes” y “Otras inversiones financieras 
corrientes” de los Balances de Situación Consolidados del 
Grupo IBERDROLA al 31 de diciembre de 2008 y 2007 

es la siguiente: 

Cuadro 24

Miles de euros 

2008 2007 Tipo de Interés Vencimiento 

No corrientes 

Préstamos vivienda a empleados 12.263 10.570 0,90% 20102029 

Depósitos y fianzas a largo plazo (a) 116.343 123.062  No establecido 

Déficit de ingresos del ejercicio 

2008 (Nota 4.y) 1.859.794  Referenciados al A partir de 2010 

2006 (Nota 4.y) 1.001.219  EURIBOR A partir de 2010 

Títulos de renta fija 199.824 114.670 5,5% – 6,5% 2010  2017 

Créditos e imposiciones a largo plazo 84.448 49.503 
Referenciado al 

EURIBOR y al LIBOR 
A partir de 2010 

Activos por planes de pensiones (Nota 20) 251.599 302.237 4,6%  8,75% A partir de 2010 

Otros 110.422 91.395 0 – 8,72% A partir de 2010 

3.635.912 691.437 

Corrientes 

Imposiciones de tesorería a corto plazo 98.240 73.096 
Referenciado al 

EURIBOR y al LIBOR 
Menos de un año 

Déficit de ingresos del ejercicio 

2008 (Nota 4.y) 

2006 (Nota 4.y) 

27.060 

23.068 




Referenciados al 

EURIBOR 
Menos de un año 

Depósitos y fianzas constituidos a corto plazo 303.249 150.602 
Referenciado al 

EURIBOR y al LIBOR 
Menos de un año 

Otros 218.239 89.248  

669.856 312.946 

(a) Este epígrafe se corresponde, fundamentalmente, con la parte de las fianzas y los depósitos recibidos de los clientes en el momento de la contratación como garantía del 
suministro eléctrico (y que se encuentran registrados en el epígrafe “Pasivos no corrientes – Otras cuentas a pagar no corrientes” del Balance de Situación Consolidado 
adjunto Nota 24) y que han sido depositados en las Administraciones Públicas competentes de acuerdo con la normativa vigente en España. 
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12. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS 
CUENTAS A COBRAR NO CORRIENTES 

La composición del epígrafe “Deudores comerciales y 
otras cuentas a cobrar no corrientes” de los Balances de 

Situación Consolidados adjuntos al 31 de diciembre de 

2008 y 2007 es la siguiente: 

Cuadro 25

Miles de euros 

2008 

Ayuntamiento de Madrid 15.342 

2007 

15.342 

Tipo de Interés 

4% 

Vencimiento 

20102019 

France Telecom España, S.A. 13.794 15.533 Libor Euro + 0,3% 20102019 

Desarrollos Urbanísticos e Inmobiliarios Cívitas, S.L.  67.704 4% 2009 

Cuentas a cobrar a clientes brasileños 96.283 80.221 Inflación local + 1% A partir de 2010 

Deudores por linealización de ingresos de contratos de cesión 
149.737 

de capacidad (Nota 4.j) 
111.002  20102032 

Otros 62.608 99.310 0  Euribor + 0,5 

337.764 389.112 

Estos saldos se corresponden con cuentas a cobrar gene
radas por la operativa habitual del negocio del Grupo 

IBERDROLA, por lo que se registran a su coste amorti
zado que coincide, fundamentalmente, con su valor de 

mercado. 

13. VALORACIÓN DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

La comparación del valor en libros y el valor razonable 

de los instrumentos financieros del Grupo IBERDROLA 

al 31 de diciembre de 2008 y 2007 es la siguiente: 

Cuadro 26 (Miles de euros) 
2008 2007 

Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable 

Activos financieros 

Cartera de valores (inversiones disponibles para la venta) 1.066.654 1.066.654 2.265.423 2.265.423 

Otras inversiones financieras 4.305.768 4.305.768 1.004.383 1.004.383 

Instrumentos financieros derivados 3.428.648 3.428.648 2.080.034 2.080.034 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 5.465.219 5.465.219 5.401.110 5.401.110 

Efectivo y otros medios equivalentes 2.086.614 2.086.614 980.577 980.577 

Pasivos financieros 

Deuda financiera – Préstamos y otros 31.242.786 31.051.253 21.624.487 21.823.736 

Instrumentos financieros derivados 2.750.357 2.750.357 1.048.432 1.048.432 

Otras cuentas a pagar no corrientes 406.718 406.718 425.424 425.424 

Acreedores comerciales 5.404.599 5.404.599 3.525.446 3.525.446 
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En el caso de que los instrumentos financieros de la tabla 

anterior no se encontraran admitidos a cotización, su 

valor de mercado ha sido obtenido, generalmente, 
mediante el descuento de los flujos de caja esperados uti
lizando curvas de tipos ajustados al riesgo de crédito, 
salvo por lo que se indica en la Nota 4.m. 

14. COMBUSTIBLE NUCLEAR 

El movimiento producido durante los ejercicios 2008 y 
2007 en el epígrafe “Combustible nuclear”, así como el 
detalle del mismo al 31 de diciembre de 2008 y 2007, es 
como sigue: 

Cuadro 27 (Miles de euros) 

Combustible introducido 
en el núcleo 

Combustible en curso 
de fabricación 

Total 

Saldo al 31 de diciembre de 2006 144.894 93.004 237.898 

Adquisiciones  83.526 83.526 

Intereses intercalarios (Nota 34)  1.056 1.056 

Traspasos 122.938 (122.938) 

Consumos (Nota 29) (78.820)  (78.820) 

Saldo al 31 de diciembre de 2007 189.012 54.648 243.660 

Adquisiciones  135.960 135.960 

Intereses intercalarios (Nota 34)  3.138 3.138 

Traspasos 50.618 (50.618) 

Consumos (Nota 29) (89.226)  (89.226) 

Saldo al 31 de diciembre de 2008 150.404 143.128 293.532 

Cuadro 28

El importe correspondiente a los compromisos de adqui
sición de combustible nuclear al 31 de diciembre de 

2008 y 2007 del Grupo IBERDROLA asciende a 854.726 

y 1.104.090 miles de euros, respectivamente. 

15. EXISTENCIAS 

El detalle al 31 de diciembre de 2008 y 2007 del epígrafe 

“Existencias” (Nota 4.n) de los Balances de Situación Con
solidados a dicha fecha adjuntos es el siguiente: 

2008 2007 

Materias energéticas 

Promociones inmobiliarias 

906.218 

1.318.022 

495.631 

1.190.107 

Otras existencias 106.907 141.640 

2.331.147 1.827.378 

(Miles de euros) 

Al 31 de diciembre de 2008 el Grupo IBERDROLA tiene 

suscritos contratos con cláusula “take or pay” con diver
sos proveedores de gas natural y gas natural licuado para 

el aprovisionamiento de 131 bcm de gas durante el perí
odo comprendido entre 2009 y 2029 destinados a la 

comercialización y al consumo en sus instalaciones de 

producción de energía eléctrica. El precio de estos con
tratos se determina en función de fórmulas común
mente utilizadas en el mercado que indexan el precio del 
gas al comportamiento de otras variables energéticas. 
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16. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS 
CUENTAS A COBRAR CORRIENTES 

La composición de este epígrafe de los Balances de Situa
ción Consolidados al 31 de diciembre de 2008 y 2007 es 
la siguiente: 

Cuadro 29

2008 
(Miles de euros) 

2007 

Clientes 4.760.551 2.854.396 

Déficit de ingresos ejercicio 2006 neto del efecto 
RD 3/2006 (Nota 4.y) 

 726.946 

Déficit de ingresos ejercicio 2007 (Nota 4.y)  371.386 

Deudores 622.216 1.216.856 

Sociedades vinculadas 24.947 35.263 

Provisión por insolvencias (280.259) 

5.127.455 

(192.849) 

5.011.998 

Los importes recogidos en este epígrafe del Balance de 

Situación Consolidado, con carácter general, no deven
gan tipo de interés. 

El movimiento de la provisión por insolvencias durante 

los ejercicios 2008 y 2007 ha sido el siguiente: 

Cuadro 30

2008 
(Miles de euros) 

2007 

Saldo inicial 192.849 83.548 

Modificación del perímetro de consolidación 70.604 188.283 

Dotaciones 175.898 60.890 

Aplicaciones y diferencias de conversión (140.089) (131.097) 

Excesos (19.003) (8.775) 

280.259 192.849 

La práctica totalidad de esta provisión corresponde a 

consumidores de energía eléctrica y gas. 
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17. EFECTIVO Y OTROS MEDIOS EQUIVA
LENTES 

La composición de este epígrafe de los Balances de Situa
ción Consolidados al 31 de diciembre de 2008 y 2007 es 
la siguiente: 

Cuadro 31 (Miles de euros) 

2008 2007 

Caja y Tesorería 425.596 295.457 

Depósitos a corto plazo 1.661.018 685.120 

2.086.614 980.577 

Como regla general, la tesorería bancaria devenga un 

tipo de interés similar al de mercado para imposiciones 
diarias. Los depósitos a corto plazo vencen en un plazo 

inferior a tres meses y devengan tipos de intereses de 

mercado para este tipo de imposiciones. No existen res
tricciones por importes significativos a la disposición de 

efectivo. 

18. PATRIMONIO 

El detalle de este epígrafe al 31 de diciembre de 2008 y 
2007 es el siguiente: 

Cuadro 32

Acciones 
Capital 

propias en 
suscrito 

cartera 
Reserva 
legal 

Otras reservas 

Otras 
Reservas de Prima de 

reservas 
revalorización emisión 

indisponibles 

Resultados 
acumulados y 
remanente 

Reserva por 
revaluación 
de activos y 
pasivos no 
realizados 

Diferencias 
de 

conversión 

Resultado 
neto del 
ejercicio 

(Miles

Intereses 
minoritarios 

 de euros) 

Total 

Saldo al 31 de diciembre de 2006 2.704.648 (3.223) 540.929 1.389.408 459.577 86.270 2.885.626 739.100 (44.377) 1.660.256 148.789 10.567.003 

Ampliación de capital para adquisición de 
Scottish Power (Nota 37) 

785.659    9.019.060       9.804.719 

Ampliación de capital para adquisición de 
Energy East Corporation (Nota 37) 

255.000    3.085.247       3.340.247 

Oferta pública de suscripción de acciones 
IBERDROLA RENOVABLES 

      2.296.571    2.084.398 4.380.969 

Distribución de resultados del ejercicio 
2006 – Dividendos 

      970.338   (1.660.256)  (689.918) 

Ingresos y gastos imputados directamente a 
reservas netas de su efecto fiscal 

      192.455 903.799    1.096.254 

Imputación a resultados de reservas de 
cobertura de flujos de caja y valoración de 
inversiones disponibles para la venta netas 
de su efecto fiscal 

       (98.461)    (98.461) 

Operaciones realizadas con acciones 
propias 

 (1.332.713)          (1.332.713) 

Diferencias de conversión         (1.067.330)  (12.353) (1.079.683) 

Resultado del ejercicio 2007 atribuible a la 
sociedad dominante 

         2.353.736  2.353.736 

Resultado del ejercicio 2007 atribuible a 
socios externos 

          42.281 42.281 

Dividendo activo a cuenta       (574.280)     (574.280) 

Otros movimientos   208.132  (735.132)  517.179    31.369 21.548 

Saldo al 31 de diciembre de 2007 3.745.307 (1.335.936) 749.061 1.389.408 11.828.752 86.270 6.287.889 1.544.438 (1.111.707) 2.353.736 2.294.484 27.831.702 
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Cuadro 33 (Miles de euros) 
Otras reservas Reserva por 

Capital 
suscrito 

Acciones 
propias en 
cartera 

Reserva 
legal 

Otras 
Reservas de Prima de 

reservas 
revalorización emisión 

indisponibles 

Resultados 
acumulados y 
remanente 

revaluación 
de activos y 
pasivos no 
realizados 

Diferencias 
de 

conversión 

Resultado 
neto del 
ejercicio 

Intereses 
minoritarios 

Total 

Saldo al 31 de diciembre de 2007 3.745.307 (1.335.936) 749.061 1.389.408 11.828.752 86.270 6.287.889 1.544.438 (1.111.707) 2.353.736 2.294.484 27.831.702 

Ampliación de capital para el plan de 
acciones 

6.436    49.246       55.682 

Distribución de resultados del ejercicio 
2007 – Dividendos 

      1.600.122   (2.353.736)  (753.614) 

Ingresos y gastos imputados directamente 
a reservas netas de su efecto fiscal 

      (318.597) (1.138.310)    (1.456.907) 

Imputación a resultados de reservas de 
cobertura de flujos de caja y valoración de 
inversiones disponibles para la venta netas 

       (624.689)    (624.689) 

de su efecto fiscal 

Operaciones realizadas con acciones 
propias 

 420.352     (253.250)     167.102 

Diferencias de conversión         (1.610.491)  (14.876) (1.625.367) 

Resultado del ejercicio 2008 atribuible a la 
sociedad dominante 

         2.860.606  2.860.606 

Resultado del ejercicio 2008 atribuible a 
socios externos 

          108.092 108.092 

Dividendo activo a cuenta       (715.332)     (715.332) 

Otros movimientos       (95.935)  (19)  (43.219) (139.173) 

Saldo al 31 de diciembre de 2008 3.751.743 (915.584) 749.061 1.389.408 11.877.998 86.270 6.504.897 (218.561) (2.722.217) 2.860.606 2.344.481 25.708.102 

Capital suscrito 

Al 31 de diciembre de 2006 el capital social de 

IBERDROLA estaba constituido por 901.549.181 accio
nes de 3 euros de valor nominal. Tal como se indica en las 
Notas 2.c y 37, dentro del proceso de adquisición de 

SCOTTISH POWER, con fecha 23 de abril de 2007, 
IBERDROLA realizó varias ampliaciones de capital que 

supusieron la emisión de 261.886.329 acciones cuyo 

valor nominal era asimismo de 3 euros, cada una de las 
cuales tenía una prima de emisión de 34,439 euros. El 
importe total de estas ampliaciones ascendió a 9.804.719 

miles de euros (Nota 37). 

Posteriormente y con fecha 27 de junio de 2007 y en el 
contexto de la adquisición de la compañía estadouni
dense ENERGY EAST (Notas 2.c y 37) , IBERDROLA llevó 

a cabo una ampliación de capital mediante la emisión de 

85.000.000 nuevas acciones con un nominal de 3 euros 
y una prima de emisión de 36,297 euros, ascendiendo el 
importe total de la ampliación a 3.340.247 miles de 

euros. 

Finalmente, el 8 de octubre de 2007, el Consejo de Admi
nistración ejecutó la reducción del valor nominal de las 
acciones (sin variación de la cifra de capital) de 3 euros a 

0,75 céntimos de euros por acción, acordada por la Junta 

General de Accionistas celebrada el 29 de marzo de 2007, 

mediante el desdoblamiento del número de acciones en 

circulación a razón de 4 nuevas acciones por cada anti
gua acción. 

En consecuencia, al 31 de diciembre de 2007, el capital 
social de IBERDROLA se componía de 4.993.742.040 

acciones de 0,75 euros de valor nominal cada una, todas 
ellas totalmente desembolsadas. 

Con fecha 20 de octubre de 2008, IBERDROLA ha reali
zado una ampliación de capital que ha supuesto la emi
sión de 8.581.676 acciones, cada una de ellas con un 

valor nominal de 0,75 euros y una prima de emisión de 

5,74 euros, que han sido suscritas y desembolsadas en su 

totalidad por empleados del Grupo IBERDROLA con
forme al acuerdo alcanzado al respecto por la Junta 

General de Accionistas de fecha 17 de abril de 2008. 

En consecuencia, el capital social al 31 de diciembre de 

2008 asciende a 3.751.742.787 euros representado por 
5.002.323.716 acciones de 0,75 euros de valor nominal. 

Las acciones de IBERDROLA se encuentran admitidas a 

cotización en el Mercado Continuo español, formando 

parte del IBEX35 y del Índice Europeo Eurostoxx50. 

Al estar representadas las acciones de IBERDROLA por 
anotaciones en cuenta, no se conoce con exactitud la par
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ticipación de los accionistas en el capital social. No obs
tante, y según información pública en poder de 

IBERDROLA, al 31 de diciembre de 2008 la participación 

de Actividades de Construcción y Servicios, S.A. (ACS), Bil
bao Bizkaia Kutxa (BBK), Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante (Bancaja) y Natixis, S.A. en el capital 
social de IBERDROLA, S.A. directa o indirectamente, 
asciende al 7,403%, 7,184%, 6,023%, y 5,067% respecti
vamente; al 31 de diciembre 2007, según información 

pública estas entidades contaban con porcentajes de par
ticipación respectivos del 7,221%, 7,196%, 6,033% y 
0,000% Asimismo, al 31 de diciembre de 2008 y 2007 

ACS disponía de derivados sobre la cotización de 

IBERDROLA por un número de acciones equivalente al 
5,196% y 5,205% de su capital social, respectivamente. 

Los principales objetivos de la gestión de capital del 
Grupo IBERDROLA son asegurar la estabilidad financiera 

a corto y largo plazo, la positiva evolución de las acciones 
de IBERDROLA, la adecuada financiación de las inversio
nes o la reducción de los niveles de endeudamiento del 
Grupo IBERDROLA, todo ello garantizando que el Grupo 

IBERDROLA mantiene su fortaleza financiera con una 

calificación crediticia que mantenga un rating A y la soli
dez de sus ratios financieros de forma que dé soporte a 

sus negocios y maximice el valor para los accionistas. 

Durante el ejercicio 2008, la estrategia del Grupo 

IBERDROLA ha sido mantener el ratio de apalanca
miento en un nivel del entorno del 50%, manteniendo 

una calificación crediticia de A Moody’s / A Standard & 

Poors (en la actualidad A3/A). 

Los ratios de apalancamiento al 31 de diciembre de 2008 

y 2007 son los siguientes: 

Cuadro 34

2008 
(Miles de euros) 

2007 

Deuda financiera – Préstamos y otros 31.242.786 21.624.487 

Instrumentos de capital con características de pasivo 
financiero 

797.626 680.545 

Instrumentos derivados pasivos (*) 703.748 455.704 

Deuda Bruta 32.744.160 22.760.736 

Instrumentos derivados activos (*) 1.496.954 623.270 

Otros créditos a corto plazo (Nota 11.d) 132.069 114.670 

Efectivo y equivalentes 2.086.614 980.577 

Activos tesoreros 3.715.637 1.718.517 

Deuda neta 29.028.523 21.042.219 

Patrimonio 

de la sociedad dominante 23.363.621 25.537.218 

de los socios externos 2.344.481 2.294.484 

25.708.102 27.831.702 

Apalancamiento 
(*) Sólo se tienen en cuenta instrumentos derivados relacionados con la d

53,0% 
euda financiera. Se excluyen los v

43,1% 
inculados a commodities y cartera. 
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El capital social de IBERDROLA no ha experimentado nin
gún movimiento distinto a los descritos anteriormente ni 
existe ninguna obligación al respecto de su capital social 
que IBERDROLA deba cumplir adicionalmente a las esta
blecidas por la Ley de Sociedades Anónimas. 

La Junta General de Accionistas celebrada el 29 de marzo 

de 2006 autorizó al Consejo de Administración, con
forme a lo dispuesto en el artículo 153.1b) de la Ley de 

Sociedades Anónimas para que, dentro del plazo máximo 

de cinco años que finaliza el 30 de marzo de 2011, y si lo 

estima conveniente, pueda aumentar el capital social 
hasta la mitad del capital social, en una o varias veces, en 

la cuantía que considere adecuada, con exclusión del 
derecho de suscripción preferente. 

Reserva legal 

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Socieda
des Anónimas, debe destinarse una cifra igual al 10% del 
beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta 

alcance, al menos, el 20% del capital social. 

La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital 
en la parte de su saldo que exceda del 10% del capital ya 

aumentado. Salvo para la finalidad mencionada ante
riormente y mientras no supere el 20% del capital social, 
esta reserva sólo podrá destinarse a la compensación de 

pérdidas y siempre que no existan otras reservas dispo
nibles suficientes para este fin. 

Reservas de revalorización 

El saldo de la cuenta “Reservas de revalorización” fue ori
ginado por la revalorización de activos de propiedad, 
planta y equipo practicada por IBERDROLA al amparo 

del Real DecretoLey 7/1996. Dicho saldo podrá desti
narse, sin devengo de impuestos, a eliminar los resulta
dos contables negativos, tanto los acumulados de 

ejercicios anteriores como los del propio ejercicio o los 
que puedan producirse en el futuro, y a la ampliación de 

capital social. A partir del 1 de enero del año 2007 puede 

destinarse a reservas de libre disposición siempre que la 

plusvalía monetaria haya sido realizada. Se entenderá 

realizada la plusvalía en la parte correspondiente a la 

amortización contablemente practicada o cuando los ele
mentos patrimoniales actualizados hayan sido transmi
tidos o dados de baja en los libros de contabilidad. Si se 

dispusiera del saldo de esta cuenta en forma distinta a la 

prevista en el Real DecretoLey 7/1996, dicho saldo pasa
ría a estar sujeto a tributación. 

Prima de emisión de acciones 

El Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
permite expresamente la utilización de la prima de emi
sión para la ampliación de capital y no establece restric
ción específica alguna en cuanto a la disponibilidad de 

dicho saldo. 

Otras reservas indisponibles 

La cuenta “Otras reservas indisponibles” del detalle del 
epígrafe “Patrimonio neto” adjunto recoge, fundamen
talmente, la reserva indisponible constituida por 
IBERDROLA de acuerdo con lo establecido en el artículo 

167.3 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó
nimas, originada por las reducciones de capital llevadas 
a cabo en ejercicios anteriores mediante la amortización 

de acciones propias. 

Las reservas indisponibles correspondientes a las socie
dades del Grupo distintas de la matriz, IBERDROLA, se 

encuentran registradas en el apartado “Resultados acu
mulados y remanente” del mencionado detalle de “Patri
monio neto”. 

Resultados acumulados y remanente 

Con fecha 22 de mayo de 2007, el Consejo de Administra
ción de IBERDROLA, accionista único de Iberdrola Reno
vables, S.A.U. (en adelante, IBERDROLA RENOVABLES), 
acordó el comienzo de los trabajos con el objetivo de sacar 
a Bolsa, a través de una ampliación de capital, hasta el 20% 

del capital social de IBERDROLA RENOVABLES. Dado que 

SCOTTISH POWER, adquirida por el Grupo IBERDROLA con 

fecha 23 de abril de 2007 (Nota 37), disponía a su vez de 

una importante rama de actividad relacionada con las ener
gías renovables, el Consejo de Administración de 

IBERDROLA también aprobó el 22 de mayo de 2007 una 

reorganización de este área con el objetivo de incorporar a 

IBERDROLA RENOVABLES todas las subsidiarias de 

IBERDROLA y SCOTTISH POWER cuyo objeto social era la 

producción de energías renovables. Esta reorganización 

fue finalizada el 3 de octubre de 2007. 

Este proceso de salida a Bolsa se materializó a través de 

una ampliación de capital de IBERDROLA RENOVABLES 

llevada a cabo con fecha 12 de diciembre de 2007, que 

supuso una entrada de efectivo de 4.477.509 miles de 

euros. Tras esta operación, el porcentaje de participación 

del Grupo IBERDROLA en IBERDROLA RENOVABLES 

asciende al 80%. 
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Ante la ausencia de regulación contable específica en 

relación a estas operaciones, el Grupo IBERDROLA, de 

acuerdo a lo establecido por la NIC 8: “Políticas conta
bles, cambios en estimaciones y errores”, definió una 

política contable para esta operación consistente en tra
tarla como una transacción con otros accionistas y, por 
tanto, contabilizar la diferencia entre el mencionado 

importe de 4.477.509 miles de euros y el valor en libros 
del porcentaje de 20% cedido a los suscriptores de la 

mencionada ampliación de capital, diferencia que 

asciende a 2.393.111 miles de euros, con abono al epí
grafe “Resultados acumulados y remanente” del Balance 

de Situación Consolidado al 31 de diciembre de 2007. 

Asimismo, el Grupo IBERDROLA incurrió en una serie 

de costes en esta operación de salida a Bolsa, cuyo 

importe total ascendió a 143.022 miles de euros. Dado 

que la finalidad de estos costes fue exclusivamente la 

cotización en los mercados del 20% del capital de 

IBERDROLA RENOVABLES objeto de la ampliación ante
riormente descrita y de manera simétrica con la conta
bilización del incremento patrimonial originado en la 

operación, el Grupo IBERDROLA contabilizó el mencio
nado importe de 143.022 miles de euros, netos de su 

efecto fiscal, con cargo al epígrafe “Resultados acumula
dos y remanente” del Balance de Situación Consolidado 

al 31 de diciembre de 2007. 

Por otro lado, durante los ejercicios 2008 y 2007 han 

tenido lugar diversas adquisiciones de porcentajes adi

cionales de la sociedad dependiente radicada en Grecia 

C.Rokas, S.A. El Grupo IBERDROLA ha optado por con
siderar la diferencia entre el importe abonado en cada 

compra y los intereses minoritarios como una transac
ción entre accionistas y, por tanto, ha contabilizado esa 

diferencia, que asciende a 64.350 y 27.473 miles de euros 
en los ejercicios 2008 y 2007, respectivamente, con cargo 

al epígrafe “Resultados acumulados y remanente” de los 
Balances de Situación Consolidados. 

Reserva por revaluación de activos y pasivos no 
realizados 

El movimiento producido en esta reserva con motivo de 

las correcciones valorativas de los activos disponibles 
para la venta y de los derivados designados como cober
tura de flujos de caja es el siguiente: 

Cuadro 35 (Miles de euros) 

31.12.06 
Variación en el 

valor de 
mercado 

Imputación a 
resultados 

31.12.07 
Variación en el 

valor de 
mercado 

Imputación a 
resultados 

31.12.08 

Activos disponibles para la venta: 

Energías de Portugal, S.A. (EDP) 451.259 211.898  663.157 (607.899)  55.258 

Red Eléctrica de España, S.A. 123.665 6.091 (129.756)    

Galp, S.A. 116.962 389.748  506.710  (506.710) 

Otros   (3.801) (3.801) 3.801  

691.886 607.737 (133.557) 1.166.066 (604.098) (506.710) 55.258 

Cobertura de flujos de caja: 

Permutas de tipo de interés 67.587 (934) (35.634) 31.019 (442.273) (26.905) (438.159) 

Túneles 769 655 (996) 428 (3.236) (561) (3.369) 

Permutas sobre commodities 1.084 592.258 52.687 646.029 (422.048) (377.033) (153.052) 

Valores negociables (Nota 11.b) 118.869   118.869   118.869 

Seguros de cambio (6.713) (37.041) (2.770) (46.524) 78.234 29.156 60.866 

181.596 554.938 13.287 749.821 (789.323) (375.343) (414.845) 

Efecto fiscal (134.382) (258.876) 21.809 (371.449) 255.111 257.364 141.026 

739.100 903.799 (98.461) 1.544.438 (1.138.310) (624.689) (218.561) 
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En el ejercicio 2005 se suscribió un derivado en cobertura 

de la compra de acciones de EdP que tuvo lugar en 2006. 
El resultado positivo obtenido mediante dicho derivado, 
que asciende a 118.869 miles de euros, figura registrado 

en el epígrafe “Reserva por revaluación de activos y pasi
vos no realizados” y será imputado a la Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias Consolidada en el momento en que las accio
nes adquiridas afecten al resultado del ejercicio. 

Acciones propias en cartera 

Los movimientos habidos durante los ejercicios 2008 y 
2007 en las acciones de IBERDROLA, S.A. en cartera de las 
sociedades del Grupo (Nota 4.o) han sido los siguientes: 

Cuadro 36

Saldo al 31 de diciembre de 2006 

Nº de Acciones 

382.452 

Importes en miles de 

3.223 

euros 

Adquisiciones 

Enajenaciones 

Saldo al 31 de diciembre de 2007 

164.863.045 

(47.327.374) 

117.918.123 

1.798.675 

(465.962) 

1.335.936 

Adquisiciones 

Enajenaciones 

Saldo al 31 de diciembre de 2008 

94.354.889 

(119.515.946) 

92.757.066 

668.222 

(1.218.284) 

785.874 

Para facilitar la comprensión de esta tabla, el número de 

acciones ha sido calculado como si el desdoblamiento 

del nominal descrito en esta misma Nota hubiera tenido 

lugar el 31 de diciembre de 2006. 

Adicionalmente, el Grupo IBERDROLA ha firmado tres 
swaps (permutas) sobre acciones propias con las siguien
tes características: durante la vida del contrato pagará a 

la entidad financiera Euribor a tres meses más un dife
rencial (Spreads) sobre el nocional y recibirá los dividen
dos correspondientes a las acciones que cobre la entidad 

financiera. Al vencimiento de los contratos recomprará 

las acciones por el mismo precio al que las vendió. 

El Grupo IBERDROLA ha registrado la operación con 

cargo a patrimonio en el epígrafe “Acciones propias en 

cartera” y un pasivo por la obligación de recompra de 

dichas acciones en el epígrafe “Deuda financiera – Prés
tamos y otros” del pasivo no corriente. 

Las características de estos contratos se recogen en el 
cuadro adjunto: 

Cuadro 56

Nº Acciones Precio Ejercicio 
Fecha 

vencimiento 
Tipo de interés 

(Miles de euros) 

Importe en miles 
de euros 

Total Return Swap 9.050.000 9,30 11/04/2011 
Euribor 3 meses 

+ 0,40% 
84.165 

Total Return Swap 5.167.171 6,37 17/10/2009 
Euribor 3 meses 

+0,90% 
32.915 

Total Return Swap 1.982.690 6,37 17/10/2009 
Euribor 3 meses 

+0,90% 
12.630 

16.199.861 129.710 
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Dividendos 

Con fecha 16 de diciembre de 2008, el Consejo de Admi
nistración de IBERDROLA, a la vista de la previsión de 

resultados de la Sociedad para el ejercicio 2008, aprobó 

un pago a cuenta del dividendo bruto de 0,143 euros por 
acción, por un importe total de 715.332 miles de euros, 
que figura registrado en el epígrafe "Acreedores comer
ciales y otras cuentas a pagar – Otros pasivos corrientes" 

del Balance de Situación Consolidado al 31 de diciembre 

de 2008 adjunto. Este dividendo se ha hecho efectivo el 
2 de enero de 2009. El importe del mencionado divi
dendo es inferior al límite máximo legal establecido en 

el artículo 216 del Texto Refundido de la Ley de Socieda
des Anónimas, referente a los resultados obtenidos desde 

el fin del último ejercicio. 

Asimismo, IBERDROLA tenía a dicha fecha las reservas 
disponibles mínimas exigidas en el artículo 194 de la 

citada Ley para proceder a la entrega del mencionado 

dividendo a cuenta. 

El estado contable provisional formulado de acuerdo con 

los requisitos legales establecidos en el artículo 216 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
poniendo demanifiesto la existencia de liquidez suficiente 

para la distribuciónde dicho dividendo, ha sido el siguiente: 

Cuadro 38 (Miles de euros) 

Liquidez disponible al 16 de diciembre de 2008 6.287.377 

Previsión de cobros hasta el 2 de enero de 2009 

Operaciones de explotación 1.228.029 

Operaciones financieras 521.837 

Previsión de pagos hasta el 2 de enero de 2009 

Operaciones de explotación (740.914) 

Operaciones financieras (546.329) 

Previsión de liquidez al 2 de enero de 2009, antes del pago del dividendo a cuenta 6.750.000 

Pago de dividendo a cuenta (715.332) 

Retención estimada dividendo a cuenta 128.759 

Previsión de liquidez al 2 de enero de 2009, después del pago del dividendo a cuenta 6.163.427 

Previsión de cobros hasta el 16 de diciembre de 2009 

Operaciones corrientes y financieras 20.545.268 

Operaciones no corrientes 198.094 

Previsión de pagos hasta el 16 de diciembre de 2009 

Operaciones corrientes y financieras (18.650.847) 

Operaciones no corrientes (3.713.000) 

Previsión de liquidez al 16 de diciembre de 2009 4.542.942 

Adicionalmente, a la fecha de formulación de estas Cuen
tas Anuales Consolidadas, el Consejo de Administración 

de IBERDROLA ha acordado proponer a la Junta General 
Ordinaria de Accionistas la aprobación del reparto de un 

dividendo complementario de 920.428 miles de euros, 
importe a distribuir correspondiente a un dividendo de 

0,184 euros brutos por acción por la totalidad de las 
5.002.323.716 acciones en que se divide el capital de 

IBERDROLA a la fecha de toma del acuerdo. Este divi
dendo complementario se hará efectivo el día 1 de julio 

de 2009. 
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En el caso de que la Junta General Ordinaria de Accio
nistas apruebe este dividendo complementario, el divi
dendo por acción en el ejercicio 2008 habrá ascendido a 

0,327 euros brutos por acción. En el ejercicio 2007 dicha 

cifra ascendió a 0,271 euros, una vez homogeneizado el 
número de acciones tras la operación de desdoblamiento 

que se describe en esta misma Nota. 

Planes de compensación en acciones 

En enero de 2007, el Consejo de Administración de 

IBERDROLA aprobó un plan de incentivos para cierto 

número de empleados, cuya finalidad era impulsar la 

consecución de los objetivos establecidos en el plan 

estratégico del Grupo IBERDROLA para los ejercicios 
2007 a 2009 mediante el cobro de un importe en metá
lico y la recepción de un número de acciones. El Grupo 

IBERDROLA vino periodificando este plan de incentivos 
durante su periodo de devengo hasta su liquidación, que 

ha tenido lugar en marzo de 2008. En consecuencia, la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada del ejercicio 

2007 incluía 25.392 miles de euros por este concepto. 
De este importe, 7.462 miles de euros fueron contabili
zados con abono al epígrafe “Otras reservas  Resultados 
acumulados y remanente” del Balance de Situación Con
solidado al 31 de diciembre de 2007. 

Por otra parte, en marzo de 2008 el Consejo de Admi
nistración de IBERDROLA ha aprobado un nuevo plan de 

incentivos para su Presidente y Consejero Delegado y sus 
directivos, que fue ratificado por la Junta General de 

Accionistas el 17 de abril de 2008. La finalidad de este 

plan es impulsar la consecución de los objetivos estable
cidos en el nuevo plan estratégico del Grupo IBERDROLA 

para los ejercicios 2008 a 2010 y su periodo de vigencia 

es de tres años, produciéndose su abono, consistente en 

la entrega de un número concreto de acciones de 

IBERDROLA, en partes iguales durante los tres años 
siguientes a marzo de 2010. El número máximo agre

gado de acciones a que tendrán derecho la totalidad de 

los beneficiarios de este plan es de 5.491.188 acciones. 
El epígrafe “Gastos de personal” de la Cuenta de Pérdi
das y Ganancias Consolidada del ejercicio 2008 incluye 

24.736 miles de euros correspondientes al importe 

devengado por este plan de incentivos. El Grupo 

IBERDROLA tiene la opción de acordar el pago total o 

parcial de este plan en efectivo, si bien no es su práctica 

habitual para este tipo de programas. En consecuencia, 
el mencionado importe ha sido registrado con abono al 
epígrafe “Otras reservas  Resultados acumulados y rema
nente” del Balance de Situación Consolidado al 31 de 

diciembre de 2008. 

Adicionalmente, en octubre de 2007 el Consejo de Admi
nistración de IBERDROLA aprobó un plan de entrega de 

acciones de IBERDROLA RENOVABLES dentro del pro
ceso de salida a bolsa de la Sociedad. La finalidad de este 

plan es gratificar a aquellos empleados del Grupo 

IBERDROLA que han tenido una especial contribución 

en el pasado en la creación de valor, en la dirección y ges
tión de IBERDROLA RENOVABLES y consiste en la 

entrega de un número concreto de acciones de 

IBERDROLA RENOVABLES, en partes iguales durante los 
tres años siguientes a partir de marzo de 2008. El 
número agregado de acciones a que tendrán derecho la 

totalidad de los beneficiarios de este plan es de 5.641.481 

acciones. Al 31 de diciembre de 2008 el importe deven
gado por este concepto asciende a 16.222 miles de euros. 

19. INSTRUMENTOS DE CAPITAL CON 
CARACTERÍSTICAS DE PASIVO FINAN
CIERO 

El movimiento de este epígrafe de los Balances de Situa
ción Consolidados en los ejercicios 2008 y 2007 ha sido 

el siguiente (Nota 4.m): 

Cuadro 39 (Miles de euros) 

Saldo al 31 de diciembre de 2006 

Modificación perímetro de consolidación 

Adiciones 

579.719 

239.209 

Gastos financieros devengados en el ejercicio 

Pagos 

Diferencias de conversión 

Saldo al 31 de diciembre de 2007 

31.290 

(115.237) 

(54.436) 

680.545 

Adiciones 239.666 

Gastos financieros devengados en el ejercicio 

Pagos 

Diferencias de conversión 

Saldo al 31 de diciembre de 2008 

56.173 

(160.966) 

(17.792) 

797.626 
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El importe recogido en este epígrafe de los Balances de 

Situación Consolidados al 31 de diciembre de 2008 y 
2007 devenga un tipo de interés medio del 7,45% y 
7,23%, respectivamente. 

20. PROVISIÓN PARA PENSIONES Y OBLI
GACIONES SIMILARES 

El detalle de este epígrafe de los Balances de Situación 

Consolidados al 31 de diciembre de 2008 y 2007 es el 
siguiente: 

Cuadro 40 (Miles de euros) 

2008 2007 

Planes de prestación definida (España) 364.153 386.215 

Prestaciones a largo plazo (España) 58.400 51.828 

Planes de prestación definida (Reino Unido) 62.614 3.805 

Planes de prestación definida (Estados Unidos) 519.740 16.288 

Planes de prestación definida y otras prestaciones a largo plazo 
(Otros países) 

37.301 25.563 

Planes de reestructuración 186.114 273.969 

1.228.322 757.668 

El Grupo IBERDROLA estima anualmente mediante estu
dios actuariales realizados por expertos independientes 
el importe de los pagos por pensiones y prestaciones 
similares a que deberá hacer frente en el siguiente ejer
cicio, que son registrados como pasivos corrientes en el 
Balance de Situación Consolidado. 

a) Planes de prestación definida y otras prestacio
nes a largo plazo 

España 

Los principales compromisos mantenidos por el Grupo 

IBERDROLA en España en relación con prestaciones defi
nidas a sus empleados, complementarias a las de la Segu
ridad Social, son los siguientes: 

i)	 Al personal acogido al Convenio Colectivo de 

IBERDROLA Grupo cuya jubilación se produjo con 

anterioridad al 9 de octubre de 1996 se le garantiza 

una prestación definida para la contingencia de jubi
lación, cuyo valor actuarial se encontraba exteriori
zado en su totalidad al 31 de diciembre de 2008 y 
2007. 

El Grupo IBERDROLA no asume ningún tipo de res
ponsabilidad sobre este colectivo ni tiene derecho a 

ningún potencial exceso que los activos de este plan 

pudieran suponer sobre las prestaciones garantizadas. 

ii)	 Asimismo, en referencia al personal en activo y al 
jubilado con posterioridad a 1996, acogido al Con

venio Colectivo de IBERDROLA Grupo y partí
cipe/beneficiario del Plan de Pensiones Iberdrola, 
sus prestaciones de riesgo (viudedad, invalidez per
manente y orfandad de activo), que garantizan una 

prestación definida desde el momento de produ
cirse, en su caso, el hecho causante, se han instru
mentalizado a través de una póliza de seguros anual 
renovable. La prestación garantizada se determina 

por la diferencia entre el valor actual actuarial en el 
momento de la contingencia de la prestación defi
nida antes indicada y los derechos consolidados del 
partícipe en el momento del hecho causante, si éstos 
fuesen inferiores a aquel valor. El importe de la 

prima de la indicada póliza de seguros correspon
diente a los ejercicios 2008 y 2007 figura registrado 

en el epígrafe “Gastos de personal” de las Cuentas de 

Pérdidas y Ganancias Consolidadas adjuntas por 
importe de 9.790 y 9.047 miles de euros, respecti
vamente. 

iii) Adicionalmente, el Grupo IBERDROLA en España 

mantiene una provisión en cobertura de ciertos com
promisos con sus empleados, distintos a los indicados 
anteriormente, cubiertos mediante fondos internos 
asociados a beneficios sociales, y que consisten, bási
camente, en suministro de energía eléctrica a los 
empleados una vez que éstos se encuentran en situa
ción de pasivo y otras prestaciones a largo plazo 

correspondientes, fundamentalmente, a premios de 

antigüedad del personal en activo. 



Cuadro 41 (Miles de euros) 

Tarifa eléctrica 
Gratificación de 

antigüedad 

Saldo al 31 de diciembre de 2006 452.930 50.137 

Coste normal (Nota 30) 4.641 2.428 

Coste financiero (Nota 35) 18.381 1.996 

Desviaciones actuariales 

A resultados  2.627 

A reservas (58.213) 

Excesos (17.680) 

Pagos y otros (13.844) (5.360) 

Saldo al 31 de diciembre de 2007 386.215 51.828 

Coste normal (Nota 30) 4.098 2.501 

Coste financiero (Nota 35) 17.215 2.246 

Desviaciones actuariales 

A resultados (1.539) 8.164 

A reservas (30.413) 

Pagos y otros (11.423) (6.339) 

Saldo al 31 de diciembre de 2008 364.153 58.400 

Cuadro 41 BIS

Cuadro 42
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El movimiento durante los ejercicios 2008 y 2007 de la 

provisión contabilizada para hacer frente a los compro
misos indicados en el apartado anterior es el siguiente: 

Las principales hipótesis utilizadas en los estudios actua
riales realizados para determinar la provisión necesaria 

al 31 de diciembre de 2008 y 2007 para hacer frente a las 
obligaciones mencionadas son las siguientes: 

2008 2007 

Tasa de 
descuento 

Crecimiento 
salarial 

Tablas de 
supervivencia 

Tasa de 
descuento 

Crecimiento 
salarial 

Tablas de 
supervivencia 

Gratificación por antigüedad y tarifa 
eléctrica 

4,75% / 
4,85% 

2,50% 
PERM/F 
2000P 

4,50% 2,50% 
PERM/F 
2000P 

Reino Unido 

Los empleados residentes en Reino Unido y procedentes Los datos más significativos de los planes de Reino Unido 

de SCOTTISH POWER cuya incorporación se produjo con al 31 de diciembre de 2008 y 2007 son los siguientes: 
anterioridad al 1 de abril de 2006 se encuentran acogi
dos a varios planes de prestación definida para la con
tingencia de jubilación. 

(Miles de euros) 

Reino Unido 

31.12.08 31.12.07 

Valor actual de la obligación (2.621.562) (3.736.219) 

Valor de mercado de los activos afectos 2.793.664 4.034.651 

Activo neto / (provisión neta) 172.102 298.432 

Importes registrados en el Balance de Situación Consolidado: 

 Otras inversiones financieras no corrientes (Nota 11.d) 234.716 302.237 

 Provisión para pensiones y obligaciones similares (62.614) (3.805) 

Activo neto / (provisión neta) 172.102 298.432 
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La variación en el valor actual de la obligación por este 

concepto es la siguiente: 

Cuadro 43 (Miles de euros) 

Reino Unido 

Valor actual de la obligación al 23 de abril de 2007 4.185.956 

Coste normal (Nota 30) 52.986 

Coste financiero (Nota 35) 163.913 

Desviaciones actuariales registradas contra reservas (215.168) 

Aportaciones de los partícipes 11.160 

Pagos (150.870) 

Diferencias de conversión (311.758) 

Valor actual de la obligación al 31 de diciembre de 2007 3.736.219 

Coste normal (Nota 30) 58.768 

Coste financiero (Nota 35) 200.226 

Desviaciones actuariales registradas contra reservas (421.506) 

Aportaciones de los partícipes 12.673 

Pagos (154.956) 

Diferencias de conversión (809.862) 

Valor de mercado al 31 de diciembre de 2008 2.621.562 

Los cambios en el valor de mercado de los activos afectos 
al plan son los siguientes: 

Cuadro 44 (Miles de euros) 

Reino Unido 

Valor de mercado al 23 de abril de 2007 4.247.213 

Revalorización estimada 190.652 

Desviaciones actuariales registradas contra reservas 3.094 

Aportaciones de la empresa 64.913 

Aportaciones de los partícipes 11.160 

Pagos (150.870) 

Diferencias de conversión (331.511) 

Valor de mercado al 31 de diciembre de 2007 4.034.651 

Revalorización estimada 221.230 

Desviaciones actuariales registradas contra reservas (502.033) 

Aportaciones de la empresa 49.395 

Aportaciones de los partícipes 12.673 

Pagos (154.956) 

Diferencias de conversión (867.296) 

Valor de mercado al 31 de diciembre de 2008 2.793.664 

Las principales categorías de los activos del plan como 

porcentaje total sobre los activos del plan al cierre de 

cada ejercicio son los que se indican a continuación: 

Cuadro 45

2008 

Renta Variable Renta Fija Otros 

Reino Unido 32% 59% 9% 

Cuadro 46

2007 

Renta Variable Renta Fija Otros 

Reino Unido 41% 52% 7% 
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El rendimiento previsto de los activos afectos al plan se 

ha determinado a partir de las expectativas de mercado 

para rendimientos a lo largo de todo el período de vida 

de las obligaciones relacionadas con ellos. 

Los activos afectos a todos estos planes no incluyen ins
trumentos emitidos por el Grupo IBERDROLA ni ningún 

tipo de activo tangible e intangible. 

Las principales hipótesis utilizadas en los estudios actua
riales realizados para determinar la provisión necesaria 

al 31 de diciembre de 2008 por estos planes son las 
siguientes: 

Cuadro 47

2008 

Tasa de descuento 
IPC/ Crecimiento 

salarial 
Tablas de supervivencia 

SPPS/Manweb 

Reino Unido 6,15% 2,80% / 4,30% 

Hombres: PMA00+2 mc improvements to 2007/ 
130% PMA00u2007 mc 

Mujeres: PFA00+2mc improvements to 2007/ 
105% PFA00u2007 

Cuadro 48

2007 

Tasa de descuento 
IPC/ Crecimiento 

salarial 
Tablas de supervivencia 

Reino Unido 5,90% 3,40% / 4,90% 

Activos y diferidoshombres: 80% PMA92 ((Base)
2)/ 130% PMA00u2007 mc 

Activos y diferidosmujeres: 80% PFA92 
((C=2000)2)/ 105% PFA00u2007 

Pasivos hombres: 83% PMA92 (Base)/ 130% 
PMA00u2007 mc 

Pasivos mujeres: 83% PFA92 (C=2000)/105% 
PFA00u2007 mc 

Estados Unidos 
Los empleados antiguamente en plantilla de SCOTTISH 

POWER y en la actualidad adscritos al Grupo IBERDROLA 

RENOVABLES en Estados Unidos, fundamentalmente 

pertenecientes a la plantilla del Grupo Iberdrola Rene
wables Holding Inc. (en adelante, IRHI), están adscritos a 

diversos planes postempleo (Supplemental Executive 

Retirement Plan, Iberdrola Renewables Retiree Benefits 
Plan, Iberdrola Renewables Retirement Plan). 

Por otro lado los empleados de ENERGY EAST (Notas 2.c 
y 37) se encuentran acogidos a varios planes de presta
ción definida para la contingencia de jubilación (Quali
fied Pension Plans, Non Qualified Pension Plans, Welfare 

Plan y Postretirement Benefits Plan) y planes de salud 

(Welfare Plan). 

Los datos más significativos de los planes de IRHI al 31 de 

diciembre de 2008 y 2007 y en el caso de ENERGY EAST 

al 16 de septiembre (Nota 37) y al 31 de diciembre de 

2008 son los siguientes: 
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Cuadro 49

Estados Unidos (IRHI) 
(Miles de euros) 

Estados Unidos (ENERGY EAST) 

31.12.08 31.12.07 31.12.08 16.09.08 

Valor actual de la obligación (49.629) (43.401) (1.991.090) (1.772.076) 

Valor de mercado de los activos afectos 22.952 27.113 1.514.910 1.722.716 

Activo neto / (provisión neta) (26.677) (16.288) (476.180) (49.360) 

Importes registrados en el Balance de 
Situación Consolidado: 

 Otras inversiones financieras no 
corrientes (Nota 11.d) 

  16.883 266.492 

 Provisión para pensiones y obligaciones 
similares 

(26.677) (16.288) (493.063) (315.852) 

Activo neto / (provisión neta) (26.677) (16.288) (476.180) (49.360) 

La variación en el valor actual de la obligación por este 

concepto es la siguiente: 

Cuadro 50 (Miles de euros) 

(IRHI) 

Valor actual de la obligación al 23 de abril de 2007 44.177 

Coste normal (Nota 30) 1.874 

Coste financiero (Nota 35) 1.918 

Desviaciones actuariales registradas contra reservas 1.394 

Aportaciones de los partícipes 119 

Pagos (2.481) 

Diferencias de conversión (3.600) 

Valor actual de la obligación al 31 de diciembre de 2007 43.401 

Coste normal (Nota 30) 2.510 

Coste financiero (Nota 35) 2.663 

Desviaciones actuariales registradas contra reservas 505 

Aportaciones de los partícipes 160 

Pagos (2.508) 

Diferencias de conversión 2.898 

Valor de mercado al 31 de diciembre de 2008 49.629 

Los cambios en el valor de mercado de los activos afectos 
el plan son los siguientes: 

Cuadro 51 (Miles de euros) 

(IRHI) 

Valor de mercado al 23 de abril de 2007 27.664 

Revalorización estimada (Nota 34) 1.954 

Desviaciones actuariales registradas contra reservas (1.356) 

Aportaciones de la empresa 4.037 

Aportaciones de los partícipes 119 

Pagos (2.481) 

Diferencias de conversión (2.824) 

Valor de mercado al 31 de diciembre de 2007 27.113 

Revalorización estimada (Nota 34) 2.349 

Desviaciones actuariales registradas contra reservas (7.620) 

Aportaciones de la empresa 2.937 

Aportaciones de los partícipes 160 

Pagos (2.508) 

Diferencias de conversión 521 

Valor de mercado al 31 de diciembre de 2008 22.952 
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En el caso de ENERGY EAST, la variación en el valor 
actual de la obligación por ese mismo concepto es la 

siguiente: 

Cuadro 52 (Miles de euros) 

ENERGY EAST 

Valor actual de la obligación al 16 de septiembre de 2008 1.772.076 

Coste normal (Nota 30) 6.826 

Coste financiero (Nota 35) 32.918 

Desviaciones actuariales registradas contra reservas 173.316 

Pagos (33.752) 

Diferencias de conversión 39.706 

Valor actual de la obligación al 31 de diciembre de 2008 1.991.090 

Los cambios en el valor de mercado de los activos afectos 
al plan son los siguientes: 

Cuadro 53 (Miles de euros) 

ENERGY EAST 

Valor de mercado al 16 de septiembre de 2008 1.722.716 

Revalorización estimada (Nota 34) 38.911 

Desviaciones actuariales registradas contra reservas (280.036) 

Pagos (28.671) 

Diferencias de conversión 61.990 

Valor de mercado al 31 de diciembre de 2008 1.514.910 

Las principales categorías de los activos del plan como 

porcentaje total sobre los activos del plan al cierre de 

cada ejercicio son las que se indican a continuación: 

Cuadro 54

2008 

Renta variable Renta fija Otros 

Estados Unidos (IRHI) 

Retirement plan 43% 26% 31% 

Retiree Benefits Plan 46% 53% 1% 

Estados Unidos (ENERGY EAST) 

Qualified Pension Plans 68% 32% 

Welfare Plans 63% 37% 

Postretirement Benefit Plans   100% 

Cuadro 55

2007 

Renta variable Renta fija Otros 

Estados Unidos (IRHI) 

Retirement plan 44% 18% 38% 

Retiree Benefits Plan 41% 52% 7% 



Cuentas Consolidadas 79 

El rendimiento previsto de los activos afectos al plan se 

ha determinado a partir de las expectativas de mercado 

para rendimientos a lo largo de todo el período de vida 

de las obligaciones relacionadas con ellos. 

Los activos afectos a todos estos planes no incluyen ins
trumentos emitidos por el Grupo IBERDROLA ni ningún 

tipo de activo tangible e intangible. 

Las principales hipótesis utilizadas en los estudios actua
riales realizados para determinar la provisión necesaria 

al 31 de diciembre de 2008 por estos planes son las 
siguientes: 

Cuadro 56

2008 

Tasa de 
descuento 

IPC/Crecimiento 
Coste Salud 

salarial 
Tablas de 

supervivencia 

RP2000 
Estados Unidos (IRHI) 6,29%6,32% 2,50% / 4,00% 9% Combined fully 

generational 

Estados Unidos (ENERGY EAST) 6,10% 2,50% / 4,00% 8% RP2000 +15 

Cuadro 57

2007 

Tasa de 
descuento 

IPC/Crecimiento 
Coste Salud 

salarial 
Tablas de 

supervivencia 

RP2000 
Estados Unidos (IRHI) 5,90%6,05% 2,50% / 4,00% 9% Combined fully 

generational 

Otras sociedades 

i) Por otro lado, otras sociedades pertenecientes al Grupo 

IBERDROLA y que incluyen tanto sociedades españolas 
ajenas al Convenio Colectivo de IBERDROLA Grupo como 

situadas en países no mencionados anteriormente en 

esta misma Nota mantienen con sus empleados planes 
de prestación definida para la contingencia de jubilación 

instrumentalizados a través de fondos de pensiones. A 

continuación se presenta la información sobre los pasi
vos actuariales y los activos afectos a estos planes: 

Cuadro 58 (Miles de euros) 

31.12.08 31.12.07 

Valor actual de la obligación (120.122) (146.687) 

Valor de mercado de los activos afectos 100.741 123.480 

Activo neto / (provisión neta) (19.381) (23.207) 

Importes registrados en el Balance de Situación Consolidado: 

 Otras deudas (240) (4.063) 

 Provisión para pensiones y obligaciones similares (19.141) (19.144) 

Activo neto / (provisión neta) (19.381) (23.207) 
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La variación en el valor actual de la obligación por este 

concepto es la siguiente: 

Cuadro 59 (Miles de euros) 

Valor actual de la obligación al 31 de diciembre de 2006 119.031 

Coste normal (Nota 30) 3.021 

Desviaciones actuariales (Nota 18) 13.304 

Aportaciones de los partícipes 404 

Coste financiero (Nota 35) 10.839 

Pagos (10.927) 

Diferencias de conversión 11.015 

Valor actual de la obligación al 31 de diciembre de 2007 146.687 

Coste normal (Nota 30) 654 

Desviaciones actuariales (Nota 18) 4.987 

Aportaciones de los partícipes 644 

Coste financiero (Nota 35) 11.966 

Pagos (10.184) 

Diferencias de conversión (34.632) 

Valor actual de la obligación al 31 de diciembre de 2008 120.122 

Los cambios en el valor de mercado de los activos afectos 
al plan son los siguientes: 

Cuadro 60 (Miles de euros) 

Valor de mercado al 31 de diciembre de 2006 101.099 

Revalorización estimada (Nota 34) 20.102 

Aportaciones de la empresa 2.112 

Aportaciones de los partícipes 404 

Pagos (10.927) 

Diferencias de conversión 10.690 

Valor de mercado al 31 de diciembre de 2007 123.480 

Desviaciones actuariales (Nota 18) 2.571 

Revalorización estimada (Nota 34) 8.944 

Aportaciones de la empresa 2.919 

Aportaciones de los partícipes 644 

Pagos (10.184) 

Diferencias de conversión (27.633) 

Valor de mercado al 31 de diciembre de 2008 100.741 

Las principales hipótesis utilizadas en los estudios actua
riales realizados para determinar la provisión necesaria 

al 31 de diciembre de 2008 y 2007 para hacer frente a las 
obligaciones mencionadas son las siguientes: 

Cuadro 61

2008 2007 

Tasa de 
descuento 

IPC/ 
Crecimiento 

salarial 

Tablas de 
supervivencia 

Tasa de 
descuento 

IPC/ 
Crecimiento 

salarial 

Tablas de 
supervivencia 

Otros planes de prestación definida en otras 
sociedades 

6,00% 10,77% 4,00%9,40% 
CSO 58 / UP94 

/ AT 2000 
9,20% 12,36% 4,00%4,50% AT83 / UP94 
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Los activos afectos a todos estos planes no incluyen ins
trumentos emitidos por el Grupo IBERDROLA ni ningún 

tipo de activo tangible e intangible. 

ii) Adicionalmente, determinadas sociedades del Grupo 

IBERDROLA mantienen una provisión en cobertura de 

ciertos compromisos con sus empleados, distintos a los 
indicados anteriormente, cubiertos mediante fondos 
internos de pensiones. 

El movimiento durante los ejercicios 2008 y 2007 de la 

provisión contabilizada para hacer frente a los compro
misos indicados en el apartado anterior es el siguiente: 

Cuadro 62 (Miles de euros) 

Saldo al 31 de diciembre de 2006 8.704 

Coste normal (Nota 30) 

Coste financiero (Nota 35) 

Desviaciones actuariales 

Pagos y otros 

Saldo al 31 de diciembre de 2007 

835 

377 

(1.173) 

(2.324) 

6.419 

Coste normal (Nota 30) 

Coste financiero (Nota 35) 

Desviaciones actuariales 

11.222 

336 

1.806 

Pagos y otros 

Saldo al 31 de diciembre de 2008 

(1.623) 

18.160 

b) Planes de aportación definida 

i)	 El personal en activo en plantilla de IBERDROLA 

Grupo y el personal jubilado con posterioridad al 9 

de octubre de 1996, partícipes del plan de pensio
nes de IBERDROLA Grupo, se encuentran acogidos a 

un sistema de pensiones de modalidad de empleo, 
de aportación definida e independiente de la Segu
ridad Social, para la contingencia de jubilación. 

La aportación periódica a realizar de acuerdo con 

dicho sistema y con el vigente Convenio Colectivo 

de IBERDROLA Grupo se calcula como un porcentaje 

del salario pensionable anual de cada trabajador, 
salvo para los incorporados después del 1 de enero 

de 1996, en cuyo caso la relación contributiva es 1/3 

a cargo de la empresa y 2/3 a cargo del trabajador. 
Las respectivas sociedades financian estas aporta
ciones para todos sus empleados en activo. 

Las aportaciones realizadas por el Grupo IBERDROLA 

en los ejercicios 2008 y 2007 han ascendido a 25.510 

y 27.725 miles de euros, respectivamente, y figuran 

registradas en el epígrafe “Gastos de personal” de las 
Cuentas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas 
adjuntas. 

ii)	 El personal de SCOTTISH POWER incorporado con 

posterioridad al 1 de abril de 2006 tiene la posibili
dad de acogerse a un plan de aportación definida. 
Las aportaciones realizadas para estos empleados en 

los ejercicios 2008 y 2007 han ascendido a 849 y 
423 miles de euros, que figuran contabilizados en el 
epígrafe “Gastos de personal” de las Cuentas de Pér
didas y Ganancias Consolidadas adjuntas. 

c) Planes de reestructuración 

El Consejo de Administración de IBERDROLA decidió 

en el ejercicio 1997 iniciar, mediante diferentes alter
nativas, un proceso de adaptación de la plantilla de la 

Sociedad y de ciertas sociedades dependientes de la 

misma a las exigencias del nuevo entorno competitivo, 
con la intención de materializar en el período com
prendido entre los años 1998 y 2004 planes concretos 
de jubilación anticipada y otras alternativas de reduc
ción de plantilla hasta alcanzar el objetivo propuesto. 
Estos planes de reestructuración fueron puestos en 

conocimiento de la representación de los empleados 
de la empresa, alcanzándose una convergencia de 

voluntades al respecto. 
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Desde 1998 a 2001, IBERDROLA, en cumplimiento de la 

voluntad expuesta con anterioridad, propuso a los emple
ados que cumplían determinadas condiciones ciertos pla
nes de jubilación anticipada y de “situación laboral 
especial” con posterior incorporación al correspondiente 

plan de jubilación anticipada. 

Los compromisos asumidos con los empleados acogidos a 

los planes de jubilación descritos y que se encontraban efec
tivamente jubilados al 30 de noviembre de 2000 fueron 

objeto de exteriorización en diciembre de 2000, proce
diendo a pagar a un tercero una prima única por el valor 
actuarial correspondiente a los mencionados compromisos. 

Sin perjuicio del mantenimiento de los planes de rees
tructuración acordados en ejercicios anteriores, el Grupo 

IBERDROLA alcanzó en el ejercicio 2003 un acuerdo con 

sus representantes sindicales para la formalización de un 

expediente de regulación de empleo de adhesión volun
taria y aplicación universal entre los empleados que cum
plieran 58 años o más antes del 31 de diciembre de 2006 

que fue aprobado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 

Al 31 de diciembre de 2008 se encuentran acogidos al 
mencionado expediente de regulación de empleo un 

total de 2.333 empleados, de los cuales 633 ya se encon
traban acogidos a los planes de reestructuración esta
blecidos con anterioridad. Asimismo, con anterioridad al 
31 de diciembre de 2006, el Grupo IBERDROLA tras el 
pertinente acuerdo con sus representantes sindicales, se 

acogió a la prórroga a aquellos empleados que cumplan 

58 años durante el ejercicio 2007 del expediente de 

regulación de empleo acordado en 2003. La potestad de 

realizar dicha prórroga estaba prevista en dicho acuerdo 

y había sido aprobada por la Administración Laboral en 

el ejercicio 2003. Se han acogido a la mencionada pró
rroga 431 empleados. 

Las actualizaciones financieras de las provisiones se regis
tran con cargo al epígrafe “Gasto financiero” de la Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias Consolidada adjunta. 

Adicionalmente, a partir del ejercicio 2005, los emplea
dos de SCOTTISH POWER que cumplen determinadas 
condiciones pueden desvincularse mediante planes de 

jubilación anticipada. 

El movimiento durante los ejercicios 2008 y 2007 de la 

provisión contabilizada para hacer frente a los compro
misos indicados es el siguiente: 

Cuadro 63 (Miles de euros) 

Planes de 
reestructuración 

Saldo al 31 de diciembre de 2006 414.040 

Cambio en el perímetro de consolidación 15.035 

Coste normal (Nota 30) 3.477 

Coste financiero (Nota 35) 11.837 

Desviaciones actuariales y otros (49.768) 

Pagos y diferencias de conversión (120.652) 

Saldo al 31 de diciembre de 2007 273.969 

Coste normal (Nota 30) 10.820 

Coste financiero (Nota 35) 7.963 

Desviaciones actuariales y otros (5.796) 

Pagos y diferencias de conversión (100.842) 

Saldo al 31 de diciembre de 2008 186.114 
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Las principales hipótesis utilizadas en los estudios actua
riales realizados para determinar la provisión necesaria 

al 31 de diciembre de 2008 y 2007 para hacer frente a las 
obligaciones del Grupo en relación con los mencionados 
planes de reestructuración son las siguientes: 

Cuadro 64

2008 2007 

Tasa de 
descuento 

IPC 
Tablas de 

supervivencia 
Tasa de 

descuento 
IPC 

Tablas de 
supervivencia 

Expediente de regulación de empleo 
y otros planes de reestructuración 

3,25% 3,77% 2,50% 

PERM/F 
2000P 

GRM/F 95 
GRM/F 80 (2) 

3,25%5% 2,50% 

PERM/F 
2000P 

GRM/F 95 
GRM/F 80 (2) 

21. OTRAS PROVISIONES 

El movimiento y composición del epígrafe “Otras provi
siones” del pasivo de los Balances de Situación Consoli
dados adjuntos durante los ejercicios 2008 y 2007 se 

muestra a continuación: 

Cuadro 65 (Miles de euros) 

Provisiones para 
litigios, 

indemnizaciones 
y similares 

Provisión por 
emisiones 
de CO2 
(Nota 4.s) 

Provisión por 
costes de cierre 

de las 
instalaciones 
(Nota 4.t) 

Otras 
provisiones para 
riesgos y gastos 

(Nota 4.u) 

Total otras 
provisiones 

Saldo al 31 de diciembre de 2006 247.827 255.769 456.105 279.733 1.239.434 

Modificación perímetro de 

consolidación 751.570 30.901 52.981 76.812 912.264 

Dotaciones con cargo a 

“Propiedad, planta y equipo” (Nota 4.g)   9.332  9.332 

Dotaciones con cargo a pérdidas 

y ganancias del ejercicio 136.551 90.690 21.120 195.363 443.724 

Reversión por exceso (60.519)   (42.554) (103.073) 

Pagos efectuados, diferencias de 

conversión y otros (40.979) (287.506) (15.759) (23.242) (367.486) 

Saldo al 31 de diciembre de 2007 1.034.450 89.854 523.779 486.112 2.134.195 

Modificación perímetro de 

consolidación   115.028 353.579 468.607 

Dotaciones con cargo a 

“Propiedad, planta y equipo” (Nota 4.g)   75.585  75.585 

Dotaciones con cargo a pérdidas 

y ganancias del ejercicio 265.240 546.915 28.511 114.943 955.609 

Reversión por exceso (311.353) (6) (755) (32.590) (344.704) 

Pagos efectuados, diferencias de 

conversión y otros (128.417) (152.721) (421) 27.413 (254.146) 

Saldo al 31 de diciembre de 2008 859.920 484.042 741.727 949.457 3.035.146 
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El Grupo IBERDROLA mantiene provisiones para hacer 
frente a responsabilidades nacidas de litigios en curso y 
por indemnizaciones, así como por obligaciones, avales 
u otras garantías similares y otras constituidas en cober
tura de riesgos medioambientales; estas últimas han sido 

determinadas mediante la realización de un análisis indi
vidualizado de la situación de los activos contaminados 
y del coste necesario para su descontaminación. 

Asimismo, el Grupo IBERDROLA mantiene provisiones 
para hacer frente a una serie de costes necesarios para aco
meter los trabajos de desmantelamiento de sus centrales 
nucleares y térmicas, de sus parques eólicos (Nota 10), así 
como de determinadas instalaciones de distribución de 

electricidad a cuyo soterramiento se ha comprometido. 

La estimación de las fechas en las que el Grupo 

IBERDROLA considera que deberá hacer frente a dichas 
obligaciones es la siguiente: 

Cuadro 66 (Miles de euros) 

2009 711.950 

2010 261.227 

2011 218.625 

Otros 1.843.344 

3.035.146 

22. DEUDA FINANCIERA PRÉSTAMOS Y 
OTROS 

La deuda financiera pendiente de amortización al 31 de 

diciembre de 2008 y 2007 y sus vencimientos son los 
siguientes: 

Cuadro 67 (Miles de euros) 

Deuda financiera al 31 de diciembre de 2008 con vencimiento a 

Corto Plazo Largo Plazo 

Saldo al 
31.12.07 

Saldo al 
31.12.08 

2009 2010 2011 2012 
2013 y 

siguientes 
Total 

largo plazo 

En euros 

Arrendamiento financiero 145.622 172.890 11.163 9.511 9.752 8.875 133.589 161.727 

Obligaciones y bonos 5.150.912 9.715.578 1.381.718 1.769.193 1.077.758 102.901 5.384.008 8.333.860 

Resto de operaciones de 
financiación 

8.881.741 8.541.805 485.741 519.230 1.270.372 1.441.832 4.824.630 8.056.064 

Intereses devengados no pagados 124.434 174.735 174.735     

14.302.709 18.605.008 2.053.357 2.297.934 2.357.882 1.553.608 10.342.227 16.551.651 

En moneda extranjera 

Dólares estadounidenses 1.491.384 8.708.645 5.012.690 260.730 316.283 457.950 2.660.992 3.695.955 

Libras esterlinas 4.925.839 3.207.994 991.907 345.067 385.515 62.495 1.423.010 2.216.087 

Reales brasileños 780.850 684.567 109.025 98.826 134.341 112.038 230.337 575.542 

Otras 123.705 36.572 6.659 2.332 947 4.209 22.425 29.913 

7.321.778 12.637.778 6.120.281 706.955 837.086 636.692 4.336.764 6.517.497 

21.624.487 31.242.786 8.173.638 3.004.889 3.194.968 2.190.300 14.678.991 23.069.148 
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El Grupo IBERDROLA consideramás representativa la pre
sentación de los vencimientos por años de la deuda finan
ciera pendiente de amortización a su valor actual. 

Los saldos de los préstamos que se indican anterior
mente corresponden a los importes dispuestos y pen
dientes de amortización al 31 de diciembre de 2008 y 
2007. Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 el Grupo 

IBERDROLA tenía concedidos préstamos y créditos no 

dispuestos por un importe de 6.413.397 y 11.908.750 

miles de euros, respectivamente, con vencimiento entre 

2009 y 2023. 

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2008, existe un saldo 

de deuda financiera en dólares estadounidenses equiva
lente a 448.364 miles de euros, que se ha registrado con 

vencimiento a corto plazo (noviembre 2009) y que 

corresponde a importes dispuestos de líneas de créditos 
vigentes hasta el año 2012. Por otra parte, la renegocia
ción con posterioridad al cierre del ejercicio de un prés
tamo dispuesto en dólares estadounidenses reduce el 
vencimiento a corto plazo de la deuda en el equivalente 

a 3.826.238 miles de euros, llevando el vencimiento de 

este importe a los años 2011 (50%) y 2012 (50%) (ver 
Nota 44). 

Con fecha 13 de noviembre de 2008, IBERDROLA ha 

cerrado dos emisiones de obligaciones en el euromer
cado por un importe total de 1.600 millones de euros, 
de los cuales 1.000 millones de euros tienen vencimiento 

a 3 años y un cupón anual del 6,375% y 600 millones de 

euros tienen vencimiento a 7 años y un cupón anual del 
7,5%. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el Grupo IBERDROLA 

había hecho frente a todos los pagos derivados de su 

deuda financiera ya vencidos, no existiendo en conse
cuencia importe alguno en la tabla anterior cuyo venci
miento contractual haya tenido lugar con anterioridad al 
31 de diciembre de 2008. 

La deuda financiera de las sociedades del Grupo contiene 

estipulaciones financieras («covenant») habituales en con
tratos de esta naturaleza. 

IBERDROLA, S.A., Iberdrola International, B.V., Iberdrola 

Finanzas, S.A. e Iberdrola Finanzas Ireland, Ltd. concen
tran la mayor parte de la deuda con terceros de las socie
dades del Grupo. Una parte no significativa de dicha deuda 

financiera –inferior al 1% tiene en sus contratos estipu
laciones que contienen ratios financieros (que relacionan 

la deuda total y los fondos propios) cuyo incumplimiento 

pudiera provocar el vencimiento anticipado de aquéllos y 
de los contratos que incorporan una cláusula de “cross 

default”. No obstante, el Grupo IBERDROLA cumple con 

mucha holgura tales ratios financieros, por lo que no 

existe riesgo de incumplimiento. 

Determinados proyectos de inversión del Grupo, especial
mente entre las sociedades que desarrollan actividades de 

energías renovables, han sido financiados demanera espe
cífica, mediante préstamos que incluyen cláusulas están
dar en la financiación de proyectos tales como el 
cumplimiento de ciertos ratios financieros o la obligato
riedad de pignorar en beneficio de los acreedores las accio
nes de las sociedadesproyecto. El saldo vivo de este tipo de 

préstamos al 31 de diciembre de 2008 y 2007 asciende a 

1.828 y 462 millones de euros, respectivamente. 

Por lo que se refiere a las cláusulas relacionadas con la cali
ficación crediticia, el Grupo IBERDROLA tiene concerta
das, al 31 de diciembre de 2008 y 2007, con el Banco 

Europeo de Inversiones operaciones financieras, por 
importe de 1.576 y 1.338 millones de euros, respectiva
mente, que podrían requerir de garantías adicionales o de 

su renegociación en supuestos de bajada de rating. Asi
mismo, al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el Grupo 

IBERDROLAmantiene préstamos y créditos dispuestos por 
importe de 5.755 y 2.390 millones de euros, respectiva
mente, cuyo coste se veríamodificado como consecuencia 

del descenso de su calificación crediticia; no obstante, este 

incremento de coste no sería significativo. 

A la fecha de formulación de estas Cuentas Anuales Con
solidadas, ni IBERDROLA ni ninguna de sus filiales rele
vantes se encuentra en situación de incumplimiento de 

sus obligaciones financieras o de cualquier tipo de obli
gación que pudiera dar lugar a una situación de venci
miento anticipado de sus compromisos financieros. 
IBERDROLA considera que la existencia de las cláusulas 
citadas no modificará la clasificación de la deuda entre 

largo y corto plazo que recoge el Balance de Situación Con
solidado adjunto. 

Los préstamos existentes al 31 de diciembre de 2008 y 
2007 devengan un interés medio ponderado anual del 
4,24% y 5,26% , respectivamente. 

La estimación del valor demercado de las deudas con enti
dades de crédito referenciadas a un tipo de interés fijo al 
31 de diciembre de 2008 y 2007 calculado mediante el 
descuento de los flujos de caja futuros a los tipos de inte
rés de mercado asciende a 16.443.693 y 8.262.757 miles 
de euros, respectivamente. La curva de tipos de interés uti
lizada para dicho cálculo tiene en cuenta los riesgos aso
ciados al sector eléctrico así como la calidad crediticia de 

IBERDROLA. La sensibilidad delmencionado valor demer
cado ante fluctuaciones del tipo de interés es la siguiente: 
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Cuadro 68 (Miles de euros) 

2008 2007 

Variación tipos de interés Variación tipos de interés 

+1% 1% +1% 1% 

Variación en el valor de la deuda (606.954) 671.168 (425.840) 437.804 

23. INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERI
VADOS 

El detalle de la composición de los saldos al 31 de diciem
bre de 2008 y 2007, que recogen la valoración de los ins
trumentos financieros derivados a dichas fechas, es el 
siguiente: 

Cuadro 69 (Miles de euros) 

2008 2007 

Corto plazo Largo plazo Corto plazo Largo plazo 

Activo Pasivo Activo Pasivo Activo Pasivo Activo Pasivo 

COBERTURA DE TIPO DE INTERÉS: 

Cobertura de flujos de caja 

 Permuta financiera 1.522 (61.267) 121 (358.224) 5.399 (5) 84.922 (70.206) 

 Túnel (collar) 275 (544) 55 (4.930) 463  9 (44) 

Cobertura de valor razonable 

 Permuta de tipo de interés 2.332 11.478 31.454  2.343  1.353 (3.919) 

 Otros  (80)  (6.526)    

COBERTURA DE TIPO DE CAMBIO: 

Cobertura de flujos de caja 

 Permuta de tipo de cambio  339  (2.877) 32.642 (5.338)  

 Seguro de cambio 164.471 (108.279) 35.311 (24.894) 33.963 (91.050) 9.091 (8.184) 

 Túnel (collar)      (36.021)  

Cobertura de valor razonable 

 Permuta de tipo de cambio 37.670 (15.513) 118.786 (118.636) 8.507 (5.040) 72.896 (207.962) 

Cobertura de inversión neta en el 
extranjero: 

 Permuta de tipo de cambio (6.807) 23.453 240.820 (20.210)    19.768 

 Seguros de cambio 882.985 (12.472) 76.511 (3.734) 321.884  25.329 (201) 

 Túneles     32.694   

COBERTURA SOBRE MATERIAS PRIMAS: 

Cobertura de flujos de caja 

 Derivados sobre materias primas 379.744 (406.727) 121.181 (383.210) 22.422 (12.398) 4.790 (1.239) 

 Futuros 8.306 21.252   313.759 (49.776) 344.892 (142.942) 

Cobertura de valor razonable 

 Otros  (3.733)  (481)    

DERIVADOS NO DE COBERTURA: 

Derivados sobre acciones propias 

 Permuta sobre acciones 6.871   (21.472)  (294)  

 Otros    (5.517)    

Derivados sobre tipos de cambio 

 Seguros de cambio 58.811 (20.541) 10.537 (1.422) 6.734 (5.963) 4.943 (782) 

Derivados sobre acciones que cotizan 

 Permuta sobre acciones     6.407 (2.804)  

Derivados sobre materias primas 

 Derivados sobre materias primas 815.929 (786.493) 204.985 (230.972) 265 (469)  

 Futuros 154.907 (123.401) 62.098 (40.155) 413.802 (266.389) 324.665 (111.581) 

Derivados de tipo de interés 

 Permuta financiera 1.678 (21) 18.095 (44.548) 1.194  4.666 (196) 

 Túnel      (1.112)  (44.285) 

2.508.694 (1.482.549) 919.954 (1.267.808) 1.202.478 (476.659) 877.556 (571.773) 
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El detalle por vencimientos de los nocionales de los ins
trumentos financieros derivados contratados por el 
Grupo IBERDROLA y vigentes al 31 de diciembre de 

2008 es el siguiente: 

Cuadro 70

2009 2010 2011 2012 
2013 y 

siguientes 

(Miles de euros) 

Total 

DERIVADOS DE COBERTURA: 

Cobertura de flujos de caja 

 Permuta financiera 985.886 291.818 730.781 685.857 2.378.330 5.072.672 

 Túnel 14.003 1.979 7.153  103.799 126.934 

 Seguros de cambio 

Cobertura de inversión neta en el extranjero 

 Permuta de tipo de cambio 

 Seguros de cambio 

Cobertura de valor razonable 

3.949.727 



5.065.260 

435.813 

452.271 

488.247 

29.698 





23.389 





41.481 

586.426 



4.480.108 

1.038.697 

5.553.507 

 Permuta financiera 4.110  52.521 143.709 336.225 536.565 

 Permuta de tipo de cambio 

 Seguros de cambio 

 Otros 

15.005 

142 



503.040 



52.521 

307.940 





58.371 





1.067.145 



9.000 

1.951.501 

142 

61.521 

TOTAL DERIVADOS DE COBERTURA 10.034.133 2.225.689 1.128.093 911.326 4.522.406 18.821.647 

DERIVADOS NO DE COBERTURA: 

Derivados de tipo de interés 

 Permuta financiera 218.788 116.922 56.188 210.084 157.563 759.545 

Derivados sobre tipos de cambios 

 Seguros de cambio 

Derivados sobre acciones que cotizan 

 Permuta sobre acciones 

953.909 

54.406 

78.679 



1.037 

56.965 









1.033.625 

111.371 

 Otros   12.984   12.984 

TOTAL DERIVADOS NO DE COBERTURA 1.227.103 195.601 127.174 210.084 157.563 1.917.525 

TOTAL DERIVADOS 11.261.236 2.421.290 1.255.267 1.121.410 4.679.969 20.739.172 

La Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada del ejer
cicio 2008 incluye un abono por importe de 375.343 

miles de euros en compensación del efecto en resulta
dos de las operaciones que han sido objeto de cobertura 

de flujos de caja. La Cuenta de Pérdidas y Ganancias Con
solidada del ejercicio 2007 incluye un cargo de 13.287 

miles de euros por el mismo concepto. La contrapartida 

de ambos ajustes contables ha sido el epígrafe “Reserva 

por revaluación de activos y pasivos no realizados” del 
Balance de Situación Consolidado, en el que se encon
traban registrados anteriormente ambos importes. 

El epígrafe “Gasto financiero” de las Cuentas de Pérdidas 
y Ganancias Consolidadas de los ejercicios 2008 y 2007 

incluye 448.372 y 91.204 miles de euros, respectiva
mente, por la contabilización de los derivados referen
ciados a índices de carácter financiero que no cumplen 

las condiciones para su consideración como instrumento 

de cobertura (Nota 35). Por otro lado, el epígrafe 

“Ingreso financiero” de las Cuentas de Pérdidas y Ganan
cias Consolidadas de dichos ejercicios incluye 534.245 y 

90.109 miles de euros, respectivamente, por este mismo 

concepto (Nota 34). 

El Grupo IBERDROLA utiliza derivados como cobertura 

de tipo de cambio para mitigar el posible efecto nega
tivo que las variaciones en los tipos de cambio pudieran 

suponer en las transacciones y préstamos en monedas 
distintas de la moneda funcional de ciertas sociedades 
del Grupo. 

El valor nominal de los principales pasivos objeto de 

cobertura de tipo de cambio es el siguiente: 
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Cuadro 71

2008 

Tipo de 
cobertura 

Miles de 
Dólares estado

unidenses 

Miles de Yenes 
japoneses 

Miles de 
Miles de Libras 

Dólares 
Esterlinas 

australianos 
Miles de Euros 

Miles de Pesos 
mexicanos 

Flujos de caja      

Valor razonable 2.122.685 30.000.000 200.000 650.000 20.000 1.500.000 

Cuadro 72

2007 

Tipo de 
cobertura 

Miles de 
Dólares estado

unidenses 

Miles de Yenes 
japoneses 

Miles de 
Miles de Libras 

Dólares 
Esterlinas 

australianos 
Miles de Euros 

Miles de Pesos 
mexicanos 

Flujos de caja 35.000     

Valor razonable 2.118.580 47.550.000 200.000   

Durante el ejercicio 2005, el Grupo IBERDROLA canceló 

determinados instrumentos derivados de cobertura de la 

inversión neta realizada en ciertas sociedades mexicanas 
cuya moneda funcional es el dólar. El epígrafe “Diferen
cias de conversión” del Balance de Situación Consolidado 

al 31 de diciembre de 2008 y 2007 incluye 5.172 miles de 

euros, donde permanecerán hasta que se realice la inver
sión neta objeto de cobertura. 

Adicionalmente, el Grupo IBERDROLA realiza operacio
nes de cobertura de tipo de interés de acuerdo con su 

política de gestión de riesgos. Estas operaciones tienen 

por objeto, bien mitigar el efecto que la variación en los 
tipos de interés podría suponer sobre los flujos de caja 

futuros de los créditos y préstamos referenciados a tipo 

de interés variable, o bien mitigar la variación en el valor 
de mercado que se podría producir en los préstamos y 
créditos que devengan un tipo de interés fijo. 

El valor nominal de los pasivos más significativos objeto 

de cobertura de tipo de interés es el siguiente: 

Cuadro 73

2008 2007 

Tipo de 
cobertura 

Miles de Euros 
Miles de 

Dólares estado
unidenses 

Miles de Libras 
Esterlinas 

Miles de Euros 
Miles de 

Dólares estado
unidenses 

Miles de Libras 
Esterlinas 

Valor razonable 250.000 320.000 50.000 290.300  575.000 

Flujos de caja 2.922.589 858.020 200.000 3.580.428 918.640 50.000 
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24. OTRAS CUENTAS A PAGAR NO CORRIEN
TES 

El desglose del epígrafe “Otras cuentas a pagar no 

corrientes” del pasivo de los Balances de Situación Con
solidados adjuntos al 31 de diciembre de 2008 y 2007 es 
el siguiente: 

 Cuadro 74

2008 
(Miles de euros)

2007 

Fianzas y depósitos 
recibidos a largo plazo 
(Nota 11) 

132.229 188.694 

Gamesa Corporación 
Tecnológica, S.A. 

28.600 36.745 

Otros 245.889 199.985 

406.718 425.424 

25. IMPUESTOS DIFERIDOS Y GASTO POR 
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

IBERDROLA, S.A. presenta en el ejercicio 2008, como 

Sociedad dominante del Grupo 2/86 y para su tributa
ción en España, al igual que en el ejercicio 2007, decla
ración consolidada del Impuesto sobre Sociedades. Dicho 

Grupo está acogido a este régimen de forma indefinida, 
en tanto en cuanto siga cumpliendo los requisitos o no 

renuncie expresamente a su aplicación a través de la 

correspondiente declaración censal. 

Sin perjuicio de este régimen especial de tributación en 

España para IBERDROLA, S.A. y algunas de las socieda
des filiales nacionales incluidas en el perímetro de con
solidación, otras sociedades filiales nacionales y 
extranjeras presentan sus declaraciones fiscales en bases 
individuales o agregadas, de acuerdo con sus respectivos 
regímenes. 

La diferencia entre la carga fiscal imputada a los ejerci
cios 2008 y 2007 y la que habrá de pagarse por dicho 

ejercicio, registrada en los epígrafes “Impuestos diferidos 
activos” e “Impuestos diferidos pasivos” del activo o 

pasivo, según corresponda, de los Balances de Situación 

Consolidados al 31 de diciembre de 2008 y 2007, pro
viene de las diferencias temporarias generadas por la 

diferencia entre el valor contable de determinados acti
vos y pasivos y su base fiscal. Las diferencias temporarias 
más significativas son las siguientes: 

 Diferencias temporarias generadas por la valoración 

de inversiones disponibles para la venta, los activos 
y pasivos originados por la valoración de derivados y 
aquellos activos que han sido valorados a valor de 

mercado en combinaciones de negocios y cuya dife
rencia entre la base fiscal y el valor contable no es 
deducible fiscalmente. 

 Diferencia temporaria derivada del beneficio de la 

libertad de amortización acreditado en su día por la 

sociedad dominante IBERDROLA, S.A. y traspasado 

en el ejercicio 2000 a la sociedad Iberdrola Genera
ción, S.A.U., al amparo del Régimen de Acción Con
certada del Sector Eléctrico. 

 Diferencias temporarias derivadas de la no deduci
bilidad fiscal de determinados pasivos, entre ellos los 
registrados por compromisos por pensiones y por los 
expedientes de regulación de empleo (Notas 4.q y 
20). 

 Diferencias temporarias derivadas de los movimien
tos de la valoración de cartera, cuya base contable 

no es deducible fiscalmente en su totalidad. 

 Diferencias temporarias derivadas del tratamiento 

fiscal del fondo de comercio financiero surgido en la 

adquisición de valores representativos de la partici
pación en entidades no residentes. 

La composición del gasto por Impuesto sobre Socieda
des entre impuestos corrientes y diferidos es la siguiente: 

Cuadro 75

2008 
(Miles de euros) 

2007 

Impuestos corrientes 1.036.049 616.811 

Impuestos diferidos (140.738) 85.978 

895.311 702.789 
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La composición de los epígrafes “Impuestos diferidos 
activos” e “Impuestos diferidos pasivos” de los Balances 
de Situación Consolidados adjuntos es la siguiente: 

Cuadro 76 (Miles de euros) 

31.12.06 

Abono 
(cargo) en 
la cuenta 

de 
resultados 

Modifica
ción del 

perímetro 
de consoli
dación 

Diferencias 
de 

conversión 
de saldo en 
moneda 
extranjera 

Abono en 
“Otras 

reservas” 

Abono 
(cargo) en la 
reserva por 
revaluación 
de activos y 
pasivos 

31.12.07 

Abono 
(cargo) en 
la cuenta 

de 
resultados 

Modifica
ción del 

perímetro 
de consoli
dación 

Diferencias 
de 

conversión 
de saldo en 
moneda 
extranjera 

Abono en 
“Otras 

reservas” 

Abono 
(cargo) en la 
reserva por 

31.12.08 
revaluación 
de activos y 
pasivos 

Impuestos diferidos activos: 

Valoración de instrumentos 
financieros derivados: 

Coberturas de flujos de caja 

Coberturas de valor razonable 

Otros derivados 

2.291 

26.075 

1.398 

33.340 

26.000 

(46.842) 

32.152 



80.902 

(1.128) 

(288) 

(5.564) 







15.106 



(2.986) 

81.761 

51.787 

26.908 

18.407 

730 

(13.159) 

6.054 





1.305 

6.775 

(6.331) 







216.139 323.666 

 59.292 

8.710 16.128 

Pensiones y obligaciones similares 378.140 (94.793) 1.915 (292) (1.898) 5.443 288.515 143.157 4.708 3.694 197.994  638.068 

Asignación de diferencias negativas 
de consolidación no deducibles 

102.927 (2.271)  (17.155)   83.501      83.501 

Provisión por costes de cierre de 
centrales 

72.769 6.336  (8.356)   70.749 (12.142)  10.328   68.935 

Crédito fiscal por pérdidas y 
deducciones 

122.646 15.145 55.548 (14.148)   179.191 223.191  3.152   405.534 

Otros impuestos diferidos activos 515.719 2.781 53.398 

1.221.965 (60.304) 223.915 

37.082 42.296 

(9.849) 40.398 

 651.276 (4.904) 157.841 822.844 

17.563 1.433.688 355.280 168.603 841.767 

20.716  1.647.773 

218.710 224.849 3.242.897 

Cuadro 77

31.12.06 

Cargo 
(Abono) en 
la cuenta 

de 
resultados 

Diferencias 
de 

conversión 
de saldo en 
moneda 
extranjera 

Abono en 
“Otras 

reservas” 

Cargo 
(Abono) en 
la reserva 

por 
revaluación 
de activos y 
pasivos 

Modifica
ción del 

perímetro 
de consoli
dación 

31.12.07 

Cargo 
(Abono) en 
pérdidas y 
ganancias 

Diferencias 
de 

conversión 
de saldo en 
moneda 
extranjera 

(Abono)/ 
Cargo en 
reservas 

Cargo 
(Abono) en 
la reserva 

de 
revaluación 
de activos y 
pasivos 

(Miles 

Modifica
ción del 

perímetro 
de consoli
dación 

de euros)

31.12.08 

 

Impuestos diferidos pasivos: 

Valoración de activos disponibles 
para la venta: 

Energías de Portugal, S.A. 10.264 (10.264)           

Red Eléctrica de España, S.A. 37.099 (37.099)           

Galp, S.A. 35.088    116.925  152.013 (152.013)     

Valoración de instrumentos 
financieros derivados: 

Coberturas de flujos de caja 19.488 34.906 (11.289)  135.850 58.002 236.957 3.872 (7.448)  (114.586)  118.795 

Coberturas de valor razonable 26.075 13.740 (1.806)   13.778 51.787 20.911 (8.709)   (311) 63.678 

Coberturas de inversión neta   143.276    143.276  52.614    195.890 

Otros derivados 2.267 123.191 (7.634)  897 3.796 122.517 (105.465) (9.143)  4.850  12.759 

Libertad de amortización 241.103 (48.884) (82.725)   912.031 1.021.525 170.871 194.839   541.637 1.928.872 

Sobreprecio asignado en 
combinaciones de negocios 

 (57.815) (356.322)   3.147.797 2.733.660 180.057 (16.962)   1.337.936 4.234.691 

Otros impuestos diferidos pasivos 233.898 7.899 (97.823) 107.394 958 304.904 557.230 96.309 (254.270) (144.322)  194.949 449.896 

605.282 25.674 (414.323) 107.394 254.630 4.440.308 5.018.965 214.542 (49.079) (144.322) (109.736) 2.074.211 7.004.581 
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Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, no existían impues importe de 697.617 y 304.065 miles de euros, respecti
tos diferidos activos ni créditos fiscales significativos pen vamente, correspondientes a la carga fiscal de los bene
dientes de registrar por parte de las sociedades del Grupo ficios obtenidos en la enajenación de acciones propias, 
IBERDROLA. de las desviaciones actuariales y de las correcciones valo

rativas de las coberturas de flujos de caja e inversiones 
El importe de las diferencias temporarias asociadas a disponibles para la venta. 
beneficios no distribuidos de las sociedades filiales en los 
casos en los que no existe deducción por doble imposi El cuadro que se presenta a continuación establece la 

ción y para los cuales no se ha registrado el correspon determinación del gasto devengado por Impuesto sobre 

diente impuesto diferido pasivo al 31 de diciembre de Sociedades en los ejercicios 2008 y 2007, que es como 

2008 y 2007 es no significativo. El Grupo IBERDROLA no sigue: 
ha registrado dicho impuesto diferido ya que la posición 

de control que se ejerce sobre dichas sociedades permite 

gestionar el momento de reversión de las mismas por lo 

que es probable que éstas no reviertan en un futuro pró
ximo. 

En el ejercicio 2007 se produjo el recálculo, tras las modi
ficaciones normativas correspondientes, de los impues
tos diferidos activos y pasivos de Reino Unido, según el 
tipo impositivo que se estima vigente en el momento de 

su conversión. 

Adicionalmente, los epígrafes “Otras reservas” y “Reservas 
por revaluación de activos y pasivos no realizados” de los 
Balances de Situación Consolidados de los ejercicios 
2008 y 2007 adjuntos, incluye abonos y cargos por 

(Miles de euros) 

2008 2007 

Resultado consolidado antes de impuestos 

Gastos no deducibles e ingresos no computables: 

 De las sociedades individuales 

 De los ajustes por consolidación 

Compensación de créditos fiscales 

3.864.009 

(58.773) 

317.065 

(7.877) 

3.098.806 

(37.012) 

(30.948) 



Resultado neto de las sociedades valoradas por el método de 
participación 

(73.371) (40.431) 

Resultado contable ajustado 4.041.053 2.990.415 

Impuesto bruto calculado a la tasa impositiva vigente en cada 
país (a) 

1.191.240 906.476 

Deducciones de la cuota por reinversión de beneficios 
extraordinarios y otros créditos fiscales 

(155.754) (150.996) 

Diferencias temporarias generadas en sociedades extranjeras con 
moneda funcional distinta de su moneda local 

 (5.128) 

Regularización del gasto por Impuesto sobre Sociedades de 
ejercicios anteriores 

(12.961) 20.340 

Variación neta de provisiones para litigios, indemnizaciones y 
similares y otras provisiones 

(129.526) 

Ajuste de los impuestos diferidos activos y pasivos al nuevo tipo de 
tasa impositiva aprobada 

 (72.485) 

Otros 2.312 4.582 

Gasto devengado por Impuesto sobre Sociedades 895.311 702.789 

(a) Las distintas sociedades extranjeras dependientes consolidadas por el método de integración global y proporcional calculan el gasto por 
Impuesto sobre Sociedades, así como las cuotas resultantes de los diferentes impuestos que les son de aplicación, de conformidad con sus 
correspondientes legislaciones, y de acuerdo con los tipos impositivos vigentes en cada país. Asimismo, las sociedades dependientes some
tidas a la normativa fiscal del País Vasco aplican el tipo impositivo vigente en cada territorio histórico. 
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26. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

La composición de las cuentas de “Administraciones 
Públicas” y “Pasivos por impuestos corrientes y otras 
cuentas a pagar a Administraciones Públicas” del activo 

y del pasivo, respectivamente, de los Balances de Situa
ción Consolidados al 31 de diciembre de 2008 y 2007 

adjuntos es la siguiente: 

Cuadro 79 (Miles de euros) 

2008 2007 

Administraciones Públicas Deudoras 

Hacienda Pública, deudora por Impuesto sobre Sociedades 484.641 231.068 

Hacienda Pública deudora por IVA 205.594 267.413 

Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuenta 31.345 56.317 

Hacienda Pública deudora por diversos conceptos 295.045 240.333 

Organismos de la Seguridad Social, deudores 1.132 24.436 

1.017.757 819.567 

Administraciones Públicas Acreedoras 

Hacienda Pública, acreedora por IVA 100.865 100.361 

Hacienda Pública, acreedora por retenciones practicadas 37.634 51.563 

Hacienda Pública, acreedora por Impuesto sobre Sociedades 477.352 290.774 

Hacienda Pública, acreedora por otros conceptos 768.416 795.593 

Organismos de la Seguridad Social, acreedores 13.854 13.719 

1.398.121 1.252.010 

Las autoridades fiscales de Reino Unido (HMRC) y de 

Estados Unidos (IRS) han revisado los aspectos fiscales de 

ciertas operaciones de financiación realizadas entre los 
subgrupos SCOTTISH POWER e Iberdrola Renewable Hol
ding Inc. (antes PacifiCorp Holding Inc.). El Grupo con
sidera que los pasivos relacionados con el citado riesgo 

fiscal se encuentran debidamente provisionados. 

Con carácter general, las sociedades del Grupo 

IBERDROLA mantienen abiertos a inspección fiscal los 
ejercicios 2005 y siguientes respecto de los principales 
impuestos a los que se hallan sujetas, con excepción del 
Impuesto sobre Sociedades que se encuentra abierto 

para los ejercicios 2004 y siguientes. No obstante, dicho 

plazo puede variar en el caso de sociedades integrantes 
del Grupo sometidas a otras normativas fiscales. 
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27. ACREEDORES COMERCIALES 

La composición de este epígrafe de los Balances de Situa
ción Consolidados al 31 de diciembre de 2008 y 2007 es 
la siguiente: 

Cuadro 80

2008 
(Miles de euros) 

2007 

Proveedores 4.184.899 1.869.284 

Acreedores por prestación de servicios 800.635 1.066.350 

Acreedores comerciales 59.214 199.632 

Anticipo de clientes 359.851 390.180 

5.404.599 3.525.446 

La mayoría de estas cuentas a pagar no devengan inte
rés y tienen establecido un vencimiento contractual de, 
aproximadamente, entre 30 y 120 días. 

28. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE 
NEGOCIOS 

El detalle de este epígrafe de las Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias Consolidadas de los ejercicios 2008 y 2007 

adjuntas es como sigue: 

Cuadro 81 (Miles de euros) 

2008 2007 

Electricidad 19.663.440 14.514.757 

Ventas de electricidad en régimen ordinario: 

 Ventas a los mercados mayoristas de generación 7.627.813 6.058.594 

 Otras ventas 1.105.889 978.769 

Ventas de electricidad en régimen especial 2.166.561 1.588.768 

Ventas de electricidad al cliente final 6.611.319 4.126.550 

Ingresos por las actividades reguladas en España: 

 Retribución de la actividad de distribución (Notas 4.a y 4.y) 1.487.284 1.418.071 

 Efecto del Real Decreto Ley 3/2006 sobre las adquisiciones 

bilaterales de energía (Nota 4.y)  109.227 

 Minoración de reconocimiento del coste de desvíos y otros  40.148 

 Retribución por prima de carbón autóctono 123 3.614 

 Indemnizaciones por calidad de suministro (5.037) (7.094) 

 Reliquidaciones ejercicios anteriores 57.760 

Cesión de capacidad en las instalaciones de generación (Nota 4.j) 232.895 198.110 

Ingreso por las actividades reguladas en Estados Unidos 378.833 

Ventas de gas en el mercado libre 3.058.160 663.035 

Ventas de productos y servicios inmobiliarios 186.291 427.852 

Contratos de construcción 1.205.089 1.035.333 

Alquiler de propiedades de inversión (Notas 4.i y 9) 45.974 53.454 

Ventas por servicios de telecomunicaciones 93.195 88.959 

Ventas por servicios de tecnología de la información y similares 601.279 432.093 

Otros 121.870 31.246 

24.975.298 17.246.729 

Derechos de responsabilidad, verificación y enganche y 
alquileres de contadores 

211.446 204.358 

Otros ingresos 9.428 16.950 

220.874 221.308 

Importe neto de la cifra de negocios 25.196.172 17.468.037 
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29. APROVISIONAMIENTOS 

El desglose de este epígrafe de las Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias Consolidadas correspondientes a los ejercicios 
2008 y 2007 adjuntas es el siguiente: 

Cuadro 82 (Miles de euros) 

2008 2007 

Compras de energía al mercado mayorista español de 

generación de energía eléctrica (Nota 3) 1.100.590 418.586 

Compras de energía en euros a empresas extranjeras 230.277 239.512 

Compras de energía en divisas a empresas extranjeras 5.157.223 2.998.032 

Compras de materias energéticas 4.992.448 3.090.379 

Variación de existencias y otros aprovisionamientos 

excluidas las de combustible nuclear 234.159 281.606 

Consumos de combustible nuclear (Notas 4.k y 14) 89.226 78.820 

Consumos de derechos de emisión (Nota 4.s) 546.915 90.090 

Peajes por utilización de redes de distribución para suministro de 
gas y electricidad a clientes de mercado libre 

1.264.542 810.304 

Otros gastos externos 1.580.198 1.169.785 

15.195.578 9.177.114 

30. GASTOS DE PERSONAL 

La composición de esta partida de las Cuentas de Pérdi
das y Ganancias Consolidadas correspondientes a los 
ejercicios 2008 y 2007 adjuntas es la siguiente: 

Cuadro 83 (Miles de euros) 

2008 2007 

Sueldos y salarios 1.416.492 1.126.798 

Seguridad Social a cargo de la Empresa 196.400 191.294 

Dotación a las provisiones para pensiones y 

obligaciones similares y aportaciones definidas 

al plan de pensiones externalizado (Notas 4.q y 20) 136.183 40.463 

Atenciones estatutarias (Nota 41) 37.188 23.537 

Otros gastos sociales 56.233 73.016 

1.842.496 1.455.108 

Gastos de personal activados: 

 Activos intangibles (Nota 8) (10.156) (9.787) 

 Propiedad, planta y equipo (Nota 4.g) (344.188) (274.265) 

(354.344) (284.052) 

1.488.152 1.171.056 

La plantilla media del Grupo IBERDROLA durante los 
ejercicios 2008 y 2007 ha ascendido a 28.096 y 23.159 

empleados, de los cuales 7.234 y 6.823 son mujeres, res
pectivamente. Estas cifras no incluyen 29 y 40 emplea
dos, respectivamente, en situación laboral especial. 

El número medio de empleados a nivel consolidado se 

ha determinado en base al porcentaje de participación 

que IBERDROLA tiene en las sociedades multigrupo que 

han sido consolidadas por el método de integración pro
porcional, así como el correspondiente a la totalidad de 

los empleados en aquellas sociedades consolidadas por el 
método de integración global. Por otro lado, en lo que a 

ENERGY EAST y SCOTTISH POWER se refiere, se ha con
siderado que sus empleados se incorporan al Grupo 

IBERDROLA el 16 de septiembre de 2008 y el 23 de abril 
de 2007, respectivamente. 
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31. ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 

El epígrafe “Servicios exteriores” de las Cuentas de Pér
didas y Ganancias Consolidadas de los ejercicios 2008 y 
2007 incluye 98.693 y 87.711 miles de euros, respecti
vamente, correspondientes a contratos de arrenda
miento operativo. El total de los pagos futuros mínimos 
por arrendamientos operativos no cancelables vigentes al 
31 de diciembre de 2008 se detalla a continuación: 

Cuadro 84 (Miles de euros) 

2009 64.456 

2010 – 2012 146.909 

De 2013 en adelante 599.510 

810.875 

El detalle de los pagos futuros mínimos correspondien
tes a contratos de arrendamientos operativos no cance
lables vigentes al 31 de diciembre de 2007 es el 
siguiente: 

Cuadro 85 (Miles de euros) 

2008 56.216 

2009 – 2011 121.027 

De 2012 en adelante 501.992 

679.235 

Cuadro 86 (Miles de euros) 

2009 240.419 

2010 – 2012 688.447 

De 2013 en adelante 3.688.985 

4.617.851 

Por otro lado, el Grupo IBERDROLA actúa como arren
dador en determinados contratos de arrendamiento ope
rativo que consisten fundamentalmente, en la cesión de 

capacidad de instalaciones de generación en México 

(Nota 4.j), alquiler de inversiones inmobiliarias (Nota 9) 
y alquiler de fibra óptica. 

El epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios” de las 
Cuentas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas corres
pondientes a los ejercicios 2008 y 2007 adjuntas incluye 

260.480 y 251.564 miles de euros por estos conceptos, 
siendo la estimación de los cobros futuros mínimos por 
los contratos no cancelables vigentes al 31 de diciembre 

de 2008 la siguiente: 

Cuadro 87 (Miles de euros) 

2008 264.061 

2009 – 2011 776.960 

De 2012 en adelante 4.217.276 

5.258.297 

El detalle de los cobros futuros mínimos por los contra
tos no cancelables vigentes al 31 de diciembre de 2007 

es el siguiente: 

32. AMORTIZACIONES Y PROVISIONES 

El desglose de este epígrafe de las Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias Consolidadas correspondientes a los ejercicios 
2008 y 2007 adjuntas es el siguiente: 

Cuadro 88 (Miles de euros) 

2008 2007 

Dotaciones para amortizaciones de activos tangibles: 

 Propiedad, planta y equipo (Nota 10) 1.804.494 1.432.112 

 Inversiones inmobiliarias (Nota 9) 4.876 5.046 

Dotaciones para amortizaciones de activos 

intangibles (Nota 8) 220.197 191.344 

Subvenciones de capital transferidas al resultado (61.397) (46.433) 

Variación de provisiones y deterioro de activos 182.793 258.641 

2.150.963 1.840.710 
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33. BENEFICIOS EN ENAJENACIÓN DE 
ACTIVOS NO CORRIENTES 

El desglose del epígrafe “Beneficios en enajenación de 

activos no corrientes” de las Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias Consolidadas de los ejercicios 2008 y 2007 

adjuntas es el siguiente: 

Cuadro 89

2008 
(Miles de euros) 

2007 

Beneficio en la enajenación de terrenos, edificios y otras 
construcciones 

6.067 81.922 

Beneficio en la enajenación de participaciones en empresas 
(Notas 11.a y 11.b) 

572.918 206.853 

578.985 288.775 

Con fecha 20 de julio de 2007, y en cumplimiento de la 

legislación vigente, el Grupo IBERDROLA procedió a ena
jenar su participación en Red Eléctrica de España, S.A. La 

plusvalía obtenida en la operación, que ascendió a 129.756 

miles de euros, figura registrada en el epígrafe “Beneficios 
en enajenación de activos no corrientes” de la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias Consolidada del ejercicio 2007. 

34. INGRESO FINANCIERO 

El desglose del epígrafe “Ingreso financiero” de las Cuen
tas de Pérdidas y Ganancias Consolidadas correspon
dientes a los ejercicios 2008 y 2007 adjuntas es el 
siguiente: 

Cuadro 90 (Miles de euros) 

2008 2007 

Ingresos de participaciones en capital 43.422 55.681 

Ingresos de otros valores negociables 40.428 38.415 

Otros intereses e ingresos financieros 98.537 150.198 

Derivados no de cobertura (Nota 23) 534.245 90.109 

Revalorización estimada de las provisiones para pensiones y 
obligaciones similares (Nota 20) 

271.434 212.708 

Diferencias positivas de cambio 383.653 114.651 

Gastos financieros activados 

 Propiedad, planta y equipo (Notas 4.g) 159.961 97.719 

 Existencias (Nota 4.n) 15.377 9.834 

 Combustible nuclear (Notas 4.k y 14) 3.138 1.056 

1.550.195 770.371 

Cuadro 91

35. GASTO FINANCIERO 

El desglose del epígrafe “Gasto financiero” de las Cuentas 
de Pérdidas y Ganancias Consolidadas correspondientes 
a los ejercicios 2008 y 2007 es el siguiente: 

(Miles de euros) 

2008 2007 

Gastos financieros y gastos asimilados 1.474.655 1.347.710 

Derivados no de cobertura (Nota 23) 448.372 91.204 

Diferencias negativas en moneda extranjera 377.760 23.033 

Rendimientos atribuibles a las provisiones para pensiones y 
obligaciones similares (Nota 20) 

275.533 209.261 

2.576.320 1.671.208 
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36. PERMUTAS 

Durante los ejercicios 2008 y 2007, el Grupo IBERDROLA 

no ha realizado ninguna operación significativa que no 

se llevara a cabo mediante la entrega de efectivo. 

37. COMBINACIONES DE NEGOCIOS 

Ejercicio 2008 

Con fecha 25 de junio de 2007, los Consejos de Admi
nistración de IBERDROLA y de ENERGY EAST llegaron a 

un acuerdo sobre los términos de una oferta para inte
grar ENERGY EAST en el Grupo IBERDROLA. 

ENERGY EAST es una sociedad estadounidense cuyas 
acciones cotizaban en la Bolsa de Nueva York y es la 

matriz de un grupo de sociedades dedicado a la produc
ción, distribución y comercialización de energía eléctrica 

y de gas natural. El Grupo ENERGY EAST desarrolla sus 
actividades en los siguientes Estados de la región noreste 

de Estados Unidos: Nueva York, Maine, Massachusetts, 
New Hampshire y Connecticut. 

En cuanto a los datos operativos del negocio eléctrico del 
Grupo ENERGY EAST, contaba en el momento del 
acuerdo con 1.825.000 puntos de suministro, 13.243 

kilómetros de red de transporte y 125.613 kilómetros de 

red de distribución, aproximadamente. En 2006, la elec
tricidad distribuida por ENERGY EAST alcanzó la cifra de 

40.450 GWh. Adicionalmente, ENERGY EAST tiene una 

capacidad de generación de 555 MW. 

ENERGY EAST también lleva a cabo actividades de distri
bución de gas, habiendo alcanzado los 920.300 puntos 
de suministro. Cuenta con una red de distribución de 

39.657 kilómetros y en 2006 la cifra de gas distribuido 

alcanzó los 5,20 bcm. Asimismo, cuenta con una red de 

transporte de gas de 295 kilómetros. 

Con fecha 20 de noviembre de 2007, la Junta General de 

Accionistas de ENERGY EAST aprobó la oferta realizada 

por IBERDROLA. No obstante, y puesto que ENERGY 

EAST y las sociedades de su grupo desarrollan las activi
dades en un sector altamente regulado y supervisado por 
las autoridades federales, estatales de cada uno de los 
Estados en que opera y locales, ha sido necesario obte
ner las preceptivas autorizaciones de las autoridades 
competentes para completar la operación. 

A fecha de formulación de las Cuentas Anuales Consoli
dadas del Grupo IBERDROLA correspondientes al ejerci
cio 2007, únicamente estaba pendiente la obtención de 

la autorización de la Comisión del Servicio Público del 

Estado de Nueva York, que ha sido obtenida el 9 de sep
tiembre de 2008, sujeta al cumplimiento de las siguien
tes condiciones: 

 Se incrementarán a 275 millones de dólares esta
dounidenses los 201,6 millones ofrecidos por 
IBERDROLA en concepto de ajustes por beneficios 
positivos (PBAs). Dicho concepto consiste en amor
tizaciones parciales o totales de activos o incremento 

de reservas, no constituyendo dicha cuantía una dis
minución de tarifas. El reajuste en tarifas, en su caso, 
se efectuaría en la siguiente revisión tarifaria y, en 

términos generales, consistiría en la retribución que 

dichas partidas estuviesen percibiendo. 

 Además del compromiso asumido por IBERDROLA, 
S.A. de invertir 100 millones de dólares estadouni
denses en el desarrollo de energía eólica, 
IBERDROLA deberá invertir 100 millones de dólares 
estadounidenses adicionales, condicionados, entre 

otras cuestiones, al mantenimiento de los esquemas 
retributivos actuales. Si IBERDROLA incumpliese 

esta obligación, deberá destinar hasta 25 millones 
de dólares estadounidenses a inversiones en proyec
tos para el desarrollo económico de los territorios en 

los que opera ENERGY EAST. 

 IBERDROLA deberá desinvertir las plantas de 

ENERGY EAST o de sus filiales en el Estado de Nueva 

York que empleen combustibles fósiles. 

 New York State Electric & Gas Corporation y Roches
ter Gas and Electric Corporation deberán mantener 
sus previsiones actuales de inversión en los sistemas 
de transmisión y distribución. 

 Deberán mantenerse determinados niveles de cali
dad en el servicio. 

De conformidad con el acuerdo alcanzado entre ambos 
Consejos de Administración, IBERDROLA ha adquirido la 

totalidad de las acciones de ENERGY EAST mediante el 
abono de 28,50 dólares estadounidenses por cada 

acción, lo que ha supuesto un desembolso de 4.513 

millones de dólares estadounidenses, equivalentes a 

3.170.139 miles de euros en el momento del pago. 

Esta adquisición, tras obtener las autorizaciones oportu
nas, ha sido culminada el 16 de septiembre de 2008. 

El valor razonable de los activos y pasivos de ENERGY 

EAST al 16 de septiembre de 2008, así como su valor en 

libros inmediatamente antes de dicha adquisición, es el 
siguiente: 
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Cuadro 92 (Miles de euros) 

Valor razonable Valor en libros anterior 
a 16 de septiembre 

de 2008 
a 16 de septiembre 

de 2008 

Fondo de comercio  1.070.042 

Activos intangibles 3.441.203 8.557 

Inmovilizado material 3.849.637 3.843.999 

Inmovilizaciones financieras no corrientes 393.526 393.526 

Impuestos diferidos activos 168.603 168.603 

Existencias 322.124 322.124 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar corrientes 467.707 467.707 

Inversiones financieras corrientes 132.613 132.613 

Administraciones públicas 51.509 51.509 

Efectivo y otros medios equivalentes 68.387 68.387 

8.895.309 6.527.067 

Cuadro 93 (Miles de euros) 

Valor razonable Valor en libros anterior 
a 16 de septiembre 

de 2008 
a 16 de septiembre 

de 2008 

Provisiones no corrientes 741.821 726.436 

Deuda financiera no corriente 2.402.672 2.477.667 

Impuestos diferidos pasivos 

Provisiones corrientes 

2.074.211 

44.579 

736.275 

44.579 

Deuda financiera corriente 554.358 554.358 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar corrientes 455.442 455.442 

6.273.083 4.994.757 

Activos netos 2.622.226 1.532.310 

Fondo de comercio surgido en la adquisición 

Total coste de adquisición 

571.477 

3.193.703 

Cuadro 94

Cuadro 95

El coste total de la combinación de negocios ascendió a 

3.193.703 miles de euros, que se descomponen de la 

siguiente manera: 

(Miles de euros) 

Efectivo 3.170.139 

Costes de adquisición 23.564 

3.193.703 

El cálculo de la salida de efectivo originada por la adqui
sición de ENERGY EAST es el siguiente: 

(Miles de euros) 

Efectivo y equivalentes existentes en 
ENERGY EAST a 16 de septiembre de 
2008 

(68.387) 

Efectivo abonado por IBERDROLA 3.170.139 

Otros gastos derivados de la 
adquisición 

23.564 

3.125.316 

La contribución de ENERGY EAST al resultado neto con
solidado del Grupo IBERDROLA desde el 16 de septiem
bre de 2008 ha supuesto un menor resultado de 5.758 

miles de euros. Esta cifra deber ser considerada en el con
texto de la aplicación de la política contable descrita en 

la Nota 4.a sobre el reconocimiento de los ajustes de la 

tarifa futura establecidos por el regulador. Si dicha 

adquisición hubiera tenido lugar el 1 de enero de 2008, 
el incremento de la cifra neta de negocios consolidada y 
del resultado neto consolidado del ejercicio 2008 habría 

ascendido a 3.432.560 y 77.286 miles de euros, respec
tivamente. 

La contabilización de esta combinación de negocios ha 

sido determinada de manera provisional, dado que a 

fecha de formulación de estas Cuentas Anuales Consoli
dadas aún no se ha finalizado la valoración de los activos 
adquiridos y pasivos asumidos y que todavía no ha con
cluido el plazo de doce meses desde la adquisición de 

ENERGY EAST establecido por la NIIF 3 “Combinaciones 
de negocios”. 
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Ejercicio 2007 

Con fecha 27 de noviembre de 2006, los Consejos de 

Administración de IBERDROLA y Scottish Power, Plc., 
sociedad británica dedicada a la producción y venta de 

energía, llegaron a un acuerdo sobre los términos de una 

oferta en virtud de la cual IBERDROLA adquiriría la tota
lidad de las acciones de SCOTTISH POWER. 

Esta adquisición, tras obtener las autorizaciones oportu
nas, fue culminada el 23 de abril de 2007. 

El valor razonable de los activos y pasivos de SCOTTISH 

POWER al 23 de abril de 2007, así como su valor en libros 
inmediatamente antes de dicha adquisición, fue el 
siguiente: 

Cuadro 96 (Miles de euros) 

Valor razonable Valor en libros anterior 
a 23 de abril de 2007 a 23 de abril de 2007 

Activos intangibles 6.763.437 431.718 

Inmovilizado material 11.858.369 9.273.960 

Inmovilizaciones financieras no corrientes 704.147 704.147 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar no corrientes 139.645 139.645 

Existencias 339.923 339.923 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar corrientes 1.831.600 1.831.600 

Inversiones financieras corrientes 501.617 501.617 

Administraciones públicas 15.414 15.414 

Efectivo y otros medios equivalentes 2.233.143 2.233.143 

24.387.295 15.471.167 

Cuadro 97 (Miles de euros) 

Valor razonable Valor en libros anterior 
a 23 de abril de 2007 a 23 de abril de 2007 

Instrumentos de capital con características de 

pasivo financiero 

Ingresos diferidos 

Provisiones no corrientes 

579.519 



144.180 

579.519 

915.005 

144.180 

Deuda financiera no corriente 3.909.838 3.629.296 

Otras cuentas a pagar no corrientes 

Impuestos diferidos pasivos 

Provisiones corrientes 

7.030 

4.216.393 

778.084 

7.030 

1.068.595 

693.277 

Deuda financiera corriente 2.144.796 2.144.796 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar corrientes 2.114.623 

13.894.463 

2.114.623 

11.296.321 

Activos netos 10.492.832 4.174.846 

Fondo de comercio surgido en la adquisición 

Total coste de adquisición 

8.821.015 

19.313.847 
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El coste total de la combinación de negocios ascendió a 

19.313.847 miles de euros, que se descomponen de la 

siguiente manera: 

Cuadro 98 (Miles de euros

Efectivo 9.465.739 

Acciones emitidas a valor razonable 
(Nota 18) 

9.804.719 

Coste de adquisición 43.389 

19.313.847 

Cuadro 99

) 

Tal como se indica en la Nota 18, el Grupo IBERDROLA, 
en el contexto de esta combinación de negocios, emitió 

261.886.329 acciones cuyo valor razonable a dicha fecha, 
calculado de acuerdo a la cotización de las acciones de 

IBERDROLA a dicha fecha, ascendió a 9.804.719 miles 
de euros, que fueron entregadas a los accionistas de 

SCOTTISH POWER. 

El cálculo de la salida de efectivo originada por la adqui
sición de SCOTTISH POWER es el siguiente: 

(Miles de euros)

Efectivo y equivalentes existentes en 
SCOTTISH POWER a 23 de abril de 2007 

(2.233.143) 

Efectivo abonado por IBERDROLA 9.465.739 

Otros gastos derivados de la 
adquisición 

43.389 

7.275.985 

   

La contribución de SCOTTISH POWER al resultado neto 

consolidado del Grupo IBERDROLA desde el 23 de abril 
de 2007 ascendió a 750.397 miles de euros, aproxima
damente. Si dicha adquisición hubiera tenido lugar el 1 

de enero de 2007, el incremento de la cifra neta de nego
cios consolidada y del resultado neto consolidado del 
ejercicio 2007 habría ascendido a 8.649.667 y 1.222.228 

miles de euros, respectivamente. 

El fondo de comercio resultante de esta combinación de 

negocios, que ascendió a 8.821.015 miles de euros, se 

componía fundamentalmente de las sinergias esperadas 
como consecuencia de la adquisición, así como de bene
ficios económicos futuros derivados de la propia activi
dad de SCOTTISH POWER que no cumplían las 
condiciones establecidas para su reconocimiento conta
ble en el momento de la combinación de negocios. 

La contabilización de esta combinación de negocios fue 

contabilizada de manera provisional en las Cuentas 
Anuales Consolidadas del ejercicio 2007, dado que aún 

no se había finalizado la valoración de los activos adqui
ridos y los pasivos asumidos ni el plazo de doce meses 
establecido por la NIIF 3 “Combinaciones de negocios”. 

En este sentido, la asignación definitiva del precio 

pagado por el Grupo SCOTTISH POWER al valor razona
ble de sus activos, pasivos y pasivos contingentes ha sido 

culminada en los primeros meses del ejercicio 2008. 
Dicha asignación coincide sustancialmente con la utili
zada en la confección de las Cuentas Anuales Consolida
das del Grupo IBERDROLA correspondientes al ejercicio 

2007. El efecto que habría tenido la corrección de la 

información comparativa incluido en estas Cuentas 
Anuales Consolidadas como consecuencia de dicha asig
nación definitiva no sería significativo. 
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38. PASIVOS CONTINGENTES 

Las sociedades del Grupo IBERDROLA son parte en cier
tas disputas judiciales y extrajudiciales dentro del curso 

ordinario de sus actividades (disputas que pueden ser 
con proveedores, clientes, autoridades administrativas o 

fiscales, particulares, activistas medioambientales o 

empleados). 

La opinión de los asesores legales del Grupo IBERDROLA 

es que el desenlace de estas disputas no afectará signifi
cativamente a su situación financierapatrimonial. Las 
más importantes son descritas a continuación: 

a) En febrero de 2002, la Comisión de Servicios Públi
cos de California de Estados Unidos de América y la 

Comisión de Supervisión de la Energía de California 

interpusieron una denuncia ante la Comisión Fede
ral de Regulación de la Energía, (“FERC”) contra PPM 

(filial de IBERDROLA RENOVABLES) en relación con 

el contrato suscrito entre PPM y el Departamento de 

Recursos del Agua de California alegando que las 
tarifas cobradas en virtud de estos contratos eran no 

razonables. 

En el supuesto de que la FERC determinase que las 
tarifas cobradas fueron no razonables, este orga
nismo podría ordenar el reembolso de las cantida
des recibidas por PPM. No obstante, se considera que 

el importe resultante en ese supuesto no sería signi
ficativo. 

b) Centrica Energía, S.L. ha presentado varios recursos 
contra el Real Decreto 1556/2005, por el que se esta
blece la tarifa eléctrica para el año 2006, así como 

contra el Real Decreto 809/2006, por el que se esta
blece la tarifa eléctrica para el año 2007. En estos 
recursos solicitaba la nulidad del reconocimiento del 
déficit de ingresos (Nota 4.y) a las empresas distri
buidoras de energía eléctrica y la derogación de la 

totalidad de dichos Reales Decretos. El Tribunal 
Supremo ha desestimado estos recursos por varias 
razones, entre las que destaca que el reconocimiento 

del déficit viene a suponer la devolución a las dife
rentes compañías de lo aportado durante el ejerci
cio para su sufragación. Si bien Centrica Energía, S.L. 
ha recurrido a instancias superiores, no cabe prever 
daño patrimonial significativo para el Grupo 

IBERDROLA como consecuencia de dichos trámites 
jurídicos. 

c) En el mes de julio 2007 entró en vigor la Ley 8/2007, 
del Suelo. Esta nueva Ley puede suponer ciertos 
impactos en la cartera de suelo de Iberdrola Inmo
biliaria, filial del Grupo IBERDROLA dedicada, como 

su nombre indica, a la actividad inmobiliaria. Los 
aspectos más importantes regulados por dicha Ley y 
que pueden tener efectos sobre dicha cartera de 

suelo son los siguientes: 

 La Ley estableció nuevos métodos de valoración 

del suelo en caso de expropiación, pudiendo lle
gar a ser valorados como si se tratara en su tota
lidad de terreno rústico. No es probable que este 

hecho tenga impactos significativos para el 
Grupo IBERDROLA, en el que las expropiaciones 
son prácticamente inexistentes. 

 La Ley incrementó potencialmente la reserva de 

vivienda protegida, lo cual podría tener ciertos 
impactos en el mercado inmobiliario, impactos 
que el Grupo IBERDROLA no estima que sean 

relevantes. 

d) En la actualidad, IRHI (cabecera del Grupo 

IBERDROLA RENOVABLES en Estados Unidos) man
tiene una controversia con MidAmerican Energy Hol
dings Company (“MidAmerican”), compañía que 

adquirió PacifiCorp de SCOTTISH POWER en 2006. 
Distintas discrepancias relacionadas con indemniza
ciones de carácter fiscal han surgido al amparo del 
contrato de compraventa de PacifiCorp. Las discre
pancias se refieren, entre otros asuntos, al cálculo de 

los ingresos diferidos, la compensación en ejercicios 
futuros de las bases imponibles negativas y el reparto 

de los reembolsos fiscales. No obstante lo anterior, 
no se han interpuesto acciones formales contra IRHI 
ni es posible determinar si MidAmerican interpon
drá finalmente una demanda, ni el importe de la 

misma. IBERDROLA se ha comprometido a indem
nizar a IBERDROLA RENOVABLES por las eventuales 
contingencias derivadas de este litigio en virtud del 
contrato de indemnidad suscrito entre ambas par
tes. 

e) Existen diversas multas y reclamaciones impuestas 
en México, Brasil y España a la empresa del Grupo 

Iberdrola Ingeniería y Construcción, S.A. por contra
tistas locales por el incumplimiento de los contratos 
existentes. El Grupo IBERDROLA considera que las 
posibilidades de perder estas reclamaciones son 

reducidas y que su importe no sería significativo. 
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39. INTERESES EN NEGOCIOS CONJUNTOS 

El detalle de las magnitudes económicas más relevantes 
en los ejercicios 2008 y 2007 correspondientes a los prin
cipales negocios conjuntos en los que interviene el 
Grupo IBERDROLA es el siguiente: 

Cuadro 100 (Miles de euros) 
Comunidades de bienes de centrales nucleares y térmicas 

Ejercicio 2008 Almaraz Trillo Vandellós Ascó Aceca 
A.I.E. Almaraz

Trillo 

A.I.E. 

VandellósAscó 
Nuclenor, S.A. 

Bahía de 

Bizkaia 

Electricidad, 

S.A. 

Bahía de 

Bizkaia Gas, 

S.A. 

Negocios 

conjuntos del 

Subgrupo 

Renovables 

Negocios 

conjuntos del 

Subgrupo 

Neoenergía 

Negocios 

conjuntos del 

Subgrupo Deca 

Negocios 

conjuntos del 

Subgrupo 

Corporación 

IBV 
Activos intangibles      4.489  17 33.708 226 2.134 748.953 253.881 46.021 

Propiedad, planta y 

equipo 

Instalaciones técnicas 1.085.822 1.188.157 1.100.643 967.007 1.216   150.432 217.391 210.433 853.509 2.087.574 131.561 146 

Otro inmovilizado 

material 
569 7.755 15.232  1.812 3.042  4.814 37.335  92.949 655.716 97.606 43.128 

Activos financieros 

no corrientes 
4.050 13 27.625   59 80.320 16.443 913 19.240 34.643 526.265 19.561 38.562 

Activos corrientes 162.792 82.786 83.939 78.966 14.566 85.258 165.535 183.981 47.467 37.131 62.554 1.382.689 200.432 1.076.520 

Total Activo 1.253.233 1.278.711 1.227.439 1.045.973 17.594 92.848 245.855 355.687 336.814 267.030 1.045.789 5.401.197 703.041 1.204.377 

Pasivos no corrientes 222.286 178.261 138.129 175.380 8.880 72.654 137.152 108.562 35.572 170.820 442.967 2.040.276 215.952 72.410 

Pasivos corrientes 482.844 902.880 926.100 636.760 6.018 20.193 136.319 95.934 98.203 23.684 119.172 812.727 97.819 234.403 

Ingresos 1.025.405 501.353 448.604 467.313 34.062 108.013 234.800 268.048 432.046 63.464 124.014 3.017.702 557.322 1.683.449 

Gastos 479.826 299.453 276.061 275.247 32.898 108.013 234.800 193.627 309.263 48.154 87.748 2.384.064 503.003 1.100.045 

Cuadro 100 bis (Miles de euros) 
Comunidades de bienes de centrales nucleares y térmicas 

Ejercicio 2007 Almaraz Trillo Vandellós Ascó Aceca 
A.I.E. Almaraz

Trillo 

A.I.E. 

VandellósAscó 
Nuclenor, S.A. 

Bahía de 

Bizkaia 

Electricidad, 

S.A. 

Bahía de 

Bizkaia Gas, 

S.A. 

Negocios 

conjuntos del 

Subgrupo 

Renovables 

Negocios 

conjuntos del 

Subgrupo 

Neoenergía 

Negocios 

conjuntos del 

Subgrupo Deca 

Negocios 

conjuntos del 

Subgrupo 

Corporación 

IBV 
Activos intangibles      3.965   16.484 179 1.909 920.182 247.501 40.063 

Propiedad, planta y 

equipo 

Instalaciones técnicas 1.090.916 1.207.366 1.084.521 899.767 403   163.468 241.025 227.114 598.467 2.388.227 112.858 

Otro inmovilizado 

material 
3.343 8.125 15.298  2.792 3.206  3.332 29.089 1.588 85.989 433.657 92.409 39.996 

Activos financieros 

no corrientes 
35.741 21.964 50.953 16.519 2.430 59 98.687 20.638 16.316 22.822 88.543 617.532 17.270 158.971 

Activos corrientes 145.639 76.746 80.485 51.062 13.089 92.353 132.618 115.350 86.990 42.709 156.838 1.560.225 198.228 1.299.409 

Total Activo 1.275.639 1.314.201 1.231.257 967.348 18.714 99.583 231.305 302.788 389.904 294.412 931.746 5.919.823 668.266 1.538.439 

Pasivos no corrientes 207.273 162.063 122.035 96.986 9.100 79.505 142.259 104.712 100.316 184.047 412.311 2.211.050 201.529 41.738 

Pasivos corrientes 778.474 1.061.390 1.067.462 739.517 1.390 20.079 90.451 43.091 85.957 27.690 125.298 909.204 143.841 341.624 

Ingresos 602.893 314.434 224.742 290.589 42.696 102.818 246.871 146.555 227.327 70.143 145.982 2.726.662 554.434 1.379.974 

Gastos 308.223 211.700 173.973 156.436 33.898 102.818 243.158 139.771 178.661 59.639 97.581 2.074.892 491.515 971.747 
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40. GARANTÍAS COMPROMETIDAS CON 
TERCEROS Y OTROS PASIVOS CONTIN
GENTES 

Garantías comprometidas con terceros 

IBERDROLA y sus filiales están obligadas a proporcionar 
las garantías bancarias o corporativas asociadas con la 

gestión normal de las actividades de la sociedad e inclu
yen garantías ofrecidas a los operadores del mercado 

para permitir a IBERDROLA y sus filiales a participar en 

los mercados de la energía. 

a) Garantías de mercado 

Garantías, en general bancarias, exigidas por los liquida
dores del mercado eléctrico, MEFF, OMEL y OMI Clear. 
Las principales son: 

 Ante el Mercado Español de Futuros Financieros Ser
vices, S.A. (MEFF) al 31 de diciembre de 2008 y 2007 

para operar en el mercado por importe de 280.299 

y 209.000 miles de euros, respectivamente. 

 Ante el Operador del Mercado Ibérico de Energía, 
Polo Español, S.A. (OMEL), al 31 de diciembre de 

2008 y 2007, por importe de 218.772 y 213.000 

miles euros, respectivamente. 

 Ante OMI Clear  Sociedade de Compensaçao de Mer
cados de Energía, S.A. al 31 de diciembre de 2008 

por 35.000 miles de euros. 

 Contragarantía ante OMI Clear  Sociedade de Com
pensaçao de Mercados de Energía, S.A. y ante el Mer
cado Español de Futuros Financieros Services, S.A. 
(MEFF) para la participación en las subastas CESUR al 
31 de diciembre de 2008 y 2007 por 8.540 y 16.478 

miles de euros, respectivamente. 

b) Garantías de ejercicio de actividad 

Avales en garantía de cumplimiento de distintas obliga
ciones de entidades subsidiarias que cubren las obliga
ciones derivadas de la actividad propia del negocio. Las 
más significativas son: 

 Frente a la Comisión Federal de Electricidad (México) 
en garantía de suministro de energía eléctrica y de 

operación de centrales de ciclo combinado al 31 de 

diciembre de 2008 y 2007 por importe de 89.578 y 
83.693 miles de euros, respectivamente. 

 El Grupo IBERDROLA tiene líneas de avales dispues
tas en garantía del cumplimiento de las distintas 
obligaciones derivadas de la actividad propia del 
negocio. 

c) Garantías financieras 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 el Grupo IBERDROLA 

avala a otras sociedades, según el siguiente detalle: 

Cuadro 101 (Miles de euros) 

2008 2007 

Elcogás, S.A. 32.625 33.160 

Tirme, S.A. 51.346 7.000 

Electricidad de La Paz, S.A. (*) 12.636 3.422 

*) Sociedad participada valorada 
or el método de la participación. 

en el proceso de consolidación (
p

IBERDROLA considera que los pasivos adicionales a las 
provisiones constituidas al 31 de diciembre de 2008 y 
2007 a tales efectos que pudieran originarse por los ava
les prestados al 31 de diciembre de 2008 y 2007, si los 
hubiera, no serían significativos. 
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d) Garantías reales 
Por otra parte, el Grupo IBERDROLA, en cumplimiento 

de las obligaciones contractuales exigidas por préstamos 
recibidos de entidades bancarias, tiene pignoradas total 
o parcialmente las acciones de alguna de sus sociedades 
al 31 de diciembre de 2008 y 2007. El desglose por socie
dades de las acciones pignoradas se muestra a continua
ción: 

Cuadro 102

2008 2007 

Valor teórico contable por Valor teórico contable por 
Número de acciones Número de acciones 

el porcentaje de el porcentaje de 
pignoradas por el pignoradas por el 

participación del Grupo participación del Grupo 
Sociedad porcentaje de porcentaje de 

IBERDROLA IBERDROLA 
participación participación 

al 31 de diciembre de 2008 al 31 de diciembre de 2007 
del Grupo IBERDROLA del Grupo IBERDROLA 

(miles de euros) (miles de euros) 

Desarrollo de Energías Renovables de La Rioja, S.A. 534.732 8.599 534.732 8.605 

Molinos del Cidacos, S.A. 260.555 7.830 260.596 7.315 

Sistemas Energéticos Torralba, S.A. 14.789 4.347 14.789 1.819 

Sistemas Energéticos Mas Garullo, S.A. 12.569 1.893 10.056 1.819 

Sistemas Energéticos La Muela, S.A. 25.500 3.846 20.400 3.007 

Sistemas Energéticos del Moncayo, S.A. 24.075 3.809 19.260 3.725 

Eólicas de Campollano, S.A. 217.940 4.085 217.940 2.721 

Biovent Energía, S.A. 1.520 50.503 1.360 31.054 

Energías Renovables de la Región de Murcia, S.A. 2.049.160 26.707 2.049.160 22.773 

Molinos de La Rioja, S.A. 101.664 3.037 101.688 2.688 

Energías Eólicas de Cuenca, S.A. 60.800 9.704 38.000 4.554 

Iberdrola Energías Renovables de la Rioja, S.A. 50.886 51.829 50.886 49.767 

Energía de Castilla y León, S.A. 1.299.670 1.751 1.299.669 1.656 

La Rose des Vents Lorrains SAS 1.510   

Ferme Eolienne Welling 1.646   

Fitou (acciones de Perfect Wind) 82 221  

Eólica 2000 2.684 1.367  

Enerbrasil 81.656 25.337  

SER 399 6.955  

SER 1 391 1.604  

Cofrusa Cogeneración, S.A. 10.000 84 10.000 186 

Peninsular Cogeneración, S.A.   4.500 7.988 

Itapebí Geraçao de Energía, S.A. 40.950.000 27.000 58.468.999 30.839 

Rokas Aeoliki Thraki 4.786 8.343 2.634 3.854 

Rokas Aeoliki Thraki II (C. Rokas) 8.739 11.417 4.804 5.665 

Rokas Aeoliki   8.134 11.304 

Rokas Aeoliki Evia   4.786 6.197 

Rokas Aeoliki Komito   2.901 2.681 

Enertek, S.A. de C.V. 40.549.208 48.509 40.549.208 80.944 

Iberdrola Energía del Golfo, S.A. de C.V. 3.173.981.665 87.587 3.173.981.665 144.271 

Iberdrola Energía Tamazunchale, S.A. de C.V. 2.643.474.883 68.022 2.643.474.883 93.955 

Iberdrola Energía Altamira, S.A. de C.V. 3.044.934.739 130.733 3.044.934.739 179.499 

Iberdrola Energía Monterrey, S.A. de C.V. 2.708.637.550 47.634 2.708.637.550 122.261 

Iberdrola Energía La Laguna, S.A. de C.V. 2.282.510.239 55.091 2.282.510.239 127.611 

697.844 958.758 

(*) El 99% de estas acciones están en fideicomiso. 
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41. RETRIBUCIONES AL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

1. Aplicación de la asignación estatutaria 2008 

El artículo 50 de los Estatutos Sociales de IBERDROLA 

dispone que “La Sociedad destinará, en concepto de 

gasto, una cantidad equivalente de hasta el 2% del bene
ficio obtenido en el ejercicio por el Grupo consolidado” 
a la remuneración de los Administradores. 

El Consejo de Administración ha acordado proponer a la 

Junta una asignación estatutaria de 37.188 miles de 

euros, equivalente al 1,3% del beneficio consolidado del 
ejercicio 2008, inferior al límite del 2% que establece el 
artículo 50 de los Estatutos Sociales de IBERDROLA. 

Los importes de 37.188 y 23.537 miles de euros de los 
ejercicios 2008 y 2007 correspondientes a este concepto, 
que han sido registrados con cargo al epígrafe “Gastos de 

Personal” de las correspondientes Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias Consolidadas adjuntas (Nota 30), se desglosan 

como sigue: 

a) Atenciones estatutarias 
Las atenciones estatutarias de los miembros del Consejo 

de Administración, con cargo a la mencionada aplicación 

de la asignación estatutaria, han supuesto 4.425 (*) y 
4.246 miles de euros en los ejercicios 2008 y 2007, res
pectivamente. Las atenciones que perciben los miembros 
del Consejo de Administración se basan en las funciones 
que cada Consejero tiene asignadas dentro del mismo, 
según el siguiente detalle: 

Retribuciones anuales según cargo: 

(Miles de euros) 

2008 2007 

Presidente 567 515 

Vicepresidentes y 
Presidentes de Comisiones 

440 400 

Miembros de Comisiones 253 230 

Consejeros 165 150 

Cuadro 104 (Miles de euros) 
2008 2007 

residente 567 515 
icepresidentes y 

1.760 1.600 
residentes de Comisiones 
iembros de Comisiones 1.012 1.146 
onsejeros 1.086 985 

4.425 4.246 
 Estos importes incluyen las atenciones estatutarias de aquellos 
miembros del Consejo de Administración que hayan cesado en 
su cargo a lo largo del ejercicio. 

P
V
P
M
C

(*)

La distribución de los importes abonados durante los 
ejercicios 2008 y 2007 han sido: 

b) Dietas 
Las dietas de asistencia de los Consejeros, con cargo a la 

asignación estatutaria, ascienden a: 

(Miles de euros) 

2008 2007 

Presidentes 4,0 3,6 

Consejeros 2,0 1,8 

Durante los ejercicios 2008 y 2007, se han abonado: 

(Miles de euros) 

2008 2007 

Presidente 132 122 

Vicepresidentes y 
Presidentes de Comisiones 

334 372 

Miembros de Comisiones 224 131 

Consejeros 134 131 

824 756 

Las dietas de asistencia de los Consejeros, con cargo a la 

asignación estatutaria, han ascendido a 824 y 756 miles 
de euros en los ejercicios 2008 y 2007, respectivamente. 

Estos importes incluyen las dietas percibidas por aque
llos miembros del Consejo de Administración que han 

cesado en su cargo a lo largo del ejercicio. 

c) Otros conceptos retributivos 
Las retribuciones percibidas durante el ejercicio 2008 

por los miembros del Consejo de Administración de 

IBERDROLA que han tenido responsabilidades ejecuti
vas y que figuran igualmente registradas con cargo a la 

asignación estatutaria del 1,3% del beneficio consoli
dado del ejercicio 2008, han ascendido a 2.250 miles de 

euros de retribución fija, retribución variable por 
importe de 2.000 miles de euros y 1.459 miles de euros 
de retribuciones en especie y otros. 
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Los gastos del Consejo por servicios, retribuciones en 

especie y otras partidas, en los ejercicios 2008 y 2007 

ascienden a 824 y 710 miles de euros. 

d) Provisiones y garantías constituidas por la 

Sociedad a favor de los Consejeros 
En este capítulo se incluyen los siguientes conceptos: 

La prima devengada para la cobertura de las prestacio
nes de fallecimiento e invalidez de los Consejeros en 

activo asciende a 282 y 256 miles de euros, en los ejerci
cios 2008 y 2007. 

El importe de la prima del seguro de responsabilidad civil 
por el ejercicio del cargo de Consejeros, asciende a 449 

y 538 miles de euros en los ejercicios 2008 y 2007, res
pectivamente. 

La prima abonada, con cargo a la asignación estatuaria de 

ejercicios anteriores, por la regularización de la póliza de 

aseguramiento de las pensiones causadas por los miem
bros del Consejo de Administración jubilados que 

asciende a 534 y 184 miles de euros, respectivamente. 
Por otra parte, también con cargo a la asignación estatu
taria de ejercicios anteriores, otros aseguramientos han 

ascendido a 3.340 miles de euros en 2008 y 1.939 en 

2007. 

Con cargo a las asignaciones estatuarias de ejercicios 
anteriores, en el ejercicio 2008 se han abonado a los 
miembros del Consejo de Administración de IBERDROLA 

que han tenido responsabilidad ejecutiva, en concepto 

de bonus por consecución de objetos de planes estraté
gicos con carácter plurianual y situaciones excepcionales 
y puntuales, 10.237 miles de euros. 

La cantidad no aplicada de la asignación estatutaria del 
ejercicio 2008, 24.675 miles de euros, se ha destinado a 

provisionar compromisos adquiridos por la Sociedad con 

objeto de garantizarlos en el caso de que tuvieran que 

materializarse. 

2. Otros 

Por otro lado, los miembros del Consejo de Administra
ción de IBERDROLA que ostentan cargo en los Consejos 
de Administración de sociedades filiales del Grupo 

IBERDROLA han percibido durante los ejercicios 2008 y 
2007 en concepto de dietas 145 y 55 miles de euros, res
pectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 no existe ningún 

préstamo ni anticipo concedido por el Grupo 

IBERDROLA a los miembros del Consejo de Administra
ción de IBERDROLA. 

3. Asignación estatutaria 2009 

A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retri
buciones, el Consejo de Administración, por unanimi
dad, ha acordado congelar, para el ejercicio 2009 las 
retribuciones anuales fijas según cargo, las dietas de asis
tencia a cada reunión, así como las retribuciones fija y 
variable anual máxima a percibir por los miembros del 
Consejo de Administración que tengan responsabilida
des ejecutivas. 

42. RETRIBUCIONES A LA ALTA DIREC
CIÓN 

Los costes de personal (retribuciones dinerarias, en espe
cie, Seguridad Social, sistemas de pensiones, etc.) de la 

alta dirección han ascendido a 8.054 y 6.054 miles de 

euros en los ejercicios 2008 y 2007 y figuran registrados 
en el epígrafe “Gastos de Personal” de las Cuentas de Pér
didas y Ganancias Consolidadas adjuntas de los ejercicios 
mencionados. 

Adicionalmente, en 2008 han percibido un bono con 

carácter plurianual por consecución de objetivos por 
importe de 5.436 miles de euros, que se encontraban 

provisionados en ejercicios anteriores. 

Al 31 de diciembre de 2008, se han provisionado 9.000 

miles de euros con objeto de garantizar compromisos 
adquiridos por la Sociedad, en el caso de que tuvieran 

que materializarse. 

Existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de 

despido o cambios de control a favor de los miembros de 

la Alta Dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, 
de la Sociedad o de su Grupo. Estos contratos han sido 

aprobados por el Consejo de Administración de 

IBERDROLA. 

Desde los años 90, IBERDROLA comenzó a incluir este 

tipo de cláusulas en los contratos de sus directivos, si 
bien la mayoría de los contratos con cláusulas de garan
tía se suscribieron en octubre del año 2000. 

El objetivo es conseguir un grado de fidelidad eficaz y 
suficiente de los ejecutivos de primer nivel necesarios 
para la gestión de IBERDROLA y, de este modo, evitar la 

pérdida de experiencia y conocimientos que podría 

poner en peligro la consecución de los objetivos estraté
gicos. En esencia, estas cláusulas reconocen indemniza
ciones en función de la antigüedad en la Compañía de 
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los miembros del equipo directivo, con anualidades que Operaciones realizadas por IBERDROLA, S.A. con 
varían entre un mínimo de 1 y un máximo de 5. accionistas significativos 

Por otro lado, en los ejercicios 2008 y 2007 no se han Las operaciones más importantes efectuadas durante los 
producido otras operaciones con directivos ajenos al ejercicios 2008 y 2007 han sido las siguientes: 
curso normal del negocio. 

Retribución 2009 

A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retri
buciones, el Consejo de Administración, por unanimi
dad, ha acordado congelar, para el ejercicio 2009 las 
retribuciones anuales fijas y variables anuales máximas a 

percibir por la Alta Dirección de IBERDROLA. 

43. SALDOS Y OPERACIONES CON OTRAS 
PARTES RELACIONADAS 

Las operaciones que se detallan a continuación son pro
pias del giro o tráfico ordinario y han sido realizadas en 

condiciones normales de mercado: 

Cuadro 107
2008 2007 

(Miles de euros) 

Accionista significativo 

Bilbao 
Bizkaia 
Kutxa 

Bancaja Natixis 
Grupo 
ACS 

Bilbao 
Bizkaia 
Kutxa 

Bancaja 
Grupo 
ACS 

Tipo de operación 

Gastos e ingresos 

Gastos financieros 223    3.929 231 

Arrendamientos    118  401 

Recepción de servicios    8.780 9 3 91.629 

Ingresos financieros 

Prestación de servicios 

2.622 

10 

563 









683 

1.391 



17 





233 

Otras transacciones 

Compra de activos materiales, 
intangibles u otros activos 

      4.108 

Acuerdos de financiación: préstamos y 
aportaciones de capital (prestados) 

200.000 50.000   66.287 42.635 

Amortización o cancelación de créditos y 
contratos de arrendamiento 59.650      
(arrendador) 

Acuerdos de financiación: préstamos y 
aportaciones de capital (recibidos) 

53.959 33.562    12.609 

Amortización o cancelación de créditos 
y contratos de arrendamiento 
(arrendatario) 

10.537 12.562     

Garantías y avales prestados 

Garantías y avales recibidos 



93 

23 























Compromisos y garantías cancelados  1.957     

Dividendos y otros beneficios 
distribuidos 

99.189 83.154  99.531 95.505 30.779 95.835 

426.283 181.821  109.112 167.121 86.675 191.805 

(*) Incluye, entre otros, depósitos, derivados de deuda, emisión de pagarés, cuentas corrientes, etc. 
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Operaciones realizadas por otras sociedades del 
Grupo IBERDROLA con accionistas significativos 

Las operaciones más significativas durante los ejercicios 
2008 y 2007 han sido las siguientes: 

Cuadro 108 (Miles de euros) 

2008 2007 

Accionista significativo 

Bilbao 
Bizkaia 
Kutxa 

Bancaja Natixis 
Grupo 
ACS 

Bilbao 
Bizkaia 
Kutxa 

Bancaja 
Grupo 
ACS 

Tipo de operación 

Gastos e ingresos 

Gastos financieros 11.674 4.960 1.806   3.184 

Arrendamientos       

Recepción de servicios  2  61.044   

Ingresos financieros 38    1.417 5.239 

Prestación de servicios    4.540   

Otras transacciones 

Compra de activos materiales, 
intangibles u otros activos 

      

Acuerdos de financiación: préstamos y 
aportaciones de capital (prestados) 

51.735      

Amortización o cancelación de créditos 
contratos de arrendamiento 

y 
    255 831 

(arrendador) 

Acuerdos de financiación: préstamos y 
aportaciones de capital (recibidos) 

24.581 63.989 25.481  15.518 56.515 

Contratos de arrendamiento financiero 
(arrendador) 

  10.834    

Amortización o cancelación de créditos 
contratos de arrendamiento 

y 
3.150 2.788 2.171    

(arrendatario) 

Garantías y avales prestados  5.946     

Garantías y avales recibidos  242     

Compromisos y garantías cancelados       

Dividendos y otros beneficios 
distribuidos 

 1.268     

91.178 79.195 40.292 65.584 17.190 65.769 

(*) Incluye, entre otros, depósitos, derivados de deuda, emisión de pagarés, cuentas corrientes, etc. 
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Operaciones realizadas con sociedades asociadas 

El detalle de las transacciones realizadas con sociedades 
asociadas que son partes relacionadas y que no han sido 

eliminadas en el proceso de consolidación (Nota 2.b) son 

las siguientes: 

Cuadro 109 (Miles de euros) 
2008 2007 

Adquisición 
de Activos 

Cuentas a 
Pagar 

Cuentas a 
Cobrar 

Ventas y 
servicios 
prestados 

Servicios 
Recibidos 

Adquisición 
de Activos 

Cuentas a 
Pagar 

Cuentas a 
Cobrar 

Ventas y 
servicios 
prestados 

Servicios 
Recibidos 

Gamesa Corporación 
Tecnológica, S.A. 

1.403.243 673.007  1.337 83.519 13.110 736.880   16.669 

Amara, S.A.U. 7.350 1.333 23.292 2.007 9.933 10.410   2 8.899 

Anselmo León, S.A.  1.351  1.954 54  2.908 243  115 

Otras 1.148 5.861 4.215 5.336 7.036  18.000  23.038 7.433 

1.411.741 681.552 27.507 10.634 100.542 23.520 757.788 243 23.040 33.116 

Durante el ejercicio 2006, el Grupo IBERDROLA suscribió 

con Gamesa Eólica, S.A. un contrato de suministro de 

aerogeneradores por el cual el Grupo Gamesa suminis
trará al Grupo IBERDROLA aerogeneradores por una 

potencia total de 2.700 MW y un valor superior a 2.300 

millones de euros durante el periodo comprendido entre 

2007 y 2009, que serán instalados en España, resto de 

Europa, México y Estados Unidos. El contrato incluye su 

montaje y puesta en marcha, así como los servicios de 

operación y mantenimiento durante el periodo de garan
tía. 

Asimismo, en ese mismo ejercicio, el Grupo IBERDROLA 

estableció un compromiso de compraventa de parques 
eólicos con Gamesa Energía (Sociedad dependiente de 

Gamesa Corporación Tecnológica S.A.), por una potencia 

aproximada de 1.000 MW, situados en Estados Unidos, 
cuyo valor aproximado oscilará entre 700 y 1.100 millo
nes de dólares estadounidenses, dependiendo del 
número final de MW adquiridos y de su producción. 

En octubre de 2005 el Grupo IBERDROLA alcanzó un 

acuerdo con Gamesa Energía, S.A. para la adquisición de 

determinados parques eólicos con una potencia insta
lada de 700 MW. Dicha adquisición tendrá lugar durante 

el período comprendido entre 2006 y 2009 por un 

importe aproximado de 900.000 miles de euros 
pudiendo prorrogarse el período de adquisición hasta 

2012. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, las sociedades del 
Grupo IBERDROLA tienen contratadas las siguientes 
garantías con las partes relacionadas indicadas en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro 110

Partes relacionadas 2008 
(Miles de euros) 

2007 

Bilbao Bizkaia Kutxa 3.389 15.347 

Bancaja 31.026 15.038 

34.415 30.385 

Operaciones realizadas conAdministradores y Alta 
Dirección 

Adicionalmente a la retribución devengada en los ejerci
cios 2008 y 2007, los miembros del Consejo de Admi
nistración y la Alta Dirección han percibido, en concepto 

de dividendos y otros beneficios distribuidos, 48.351 y 
37.254 miles de euros, respectivamente. 

En el ejercicio 2007 se realizaron transacciones con la 

compañía turca DAS Engineering & Energy Investments 
Inc., por importe de 559 miles de euros en la que un her
mano del Consejero Don Lucas María de Oriol López
Montenegro era miembro del Consejo, al celebrar un 

contrato de prestación de servicios con la Sociedad para 

el desarrollo de negocios energéticos en Turquía. 
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44. SITUACIÓN FINANCIERA Y HECHOS 
POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2008 

Para hacer frente al programa ordinario de inversiones 
previsto para el ejercicio 2009 y a las necesidades de teso
rería que se derivan de la situación financiera al 31 de 

diciembre de 2008, el Grupo IBERDROLA necesitará 

obtener nuevos recursos financieros por un importe 

aproximado de 2.534.000 miles de euros. Estas necesi
dades incluyen la amortización de 1.436.000 miles de 

euros del préstamo de 5.262.238 miles de euros que ini
cialmente vencía en 2009 y que se ha renegociado con 

las entidades financieras participantes, llevando su ven
cimiento a los años 2011 (50%) y 2012 (50%). 

Según se indica en la Nota 22, al 31 de diciembre de 

2008, el Grupo IBERDROLA tenía préstamos y créditos 
concedidos pendientes de disponer por un importe apro
ximado de 6.413.397 miles de euros. 

Según se indica en la Nota 17, al 31 de diciembre de 

2008, el Grupo IBERDROLA tenía caja y tesorería por 
importe de 425.596 miles de euros y depósitos a corto 

plazo por un importe de 1.661.018 miles de euros. 

Estos importes, unido a los 1.549.608 miles de euros de 

los préstamos y emisiones acordados con posterioridad al 
cierre del ejercicio y con anterioridad a la formulación 

de estas Cuentas Anuales Consolidadas, garantizan la 

cobertura de las necesidades de tesorería para el ejercicio 

2009. 

Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el 
Balance de Situación Consolidado de IBERDROLA pre
sentaba fondo de maniobra negativo, sin que ello supu
siera problema alguno debido a las características de la 

actividad del Grupo y al corto período de cobro a sus 
clientes. 

45. ACUERDO ALCANZADO ENTRE LOS 
CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN DE 
IBERDROLA Y DE GAMESA 

Acuerdos con Gamesa 

Con fecha 13 de junio de 2008 IBERDROLA RENOVA
BLES y Gamesa Eólica, S.L. (“Gamesa Eólica”) han firmado 

el mayor contrato de suministro de aerogeneradores de 

la historia del sector eólico, con una potencia total de 

4.500 megavatios (MW) y que se materializará entre 2010 

y 2012. El importe de las inversiones asociadas a dicha 

potencia eólica ascenderá aproximadamente a 6.300 

millones de euros, cifra que incluye el coste de las turbi

nas y otros importes, como los derivados del transporte, 
la obra civil y todas las conexiones eléctricas, tanto las de 

los parques como las realizadas a la red. 

Según los términos del contrato, IBERDROLA RENOVA
BLES destinará los aerogeneradores a sus promociones 
eólicas en España, resto de Europa, Estados Unidos de 

América y México. El contrato incluye el montaje y 
puesta en marcha de los aerogeneradores, así como los 
servicios de operación y mantenimiento de los mismos 
durante el periodo de garantía. 

El volumen de este contrato, el mayor de suministro de 

turbinas firmado en la historia, ha permitido obtener 
precios y condiciones óptimas. El contrato de suministro 

de aerogeneradores con Gamesa Eólica se suma a otro 

firmado con esta misma empresa en 2006 (2.700 MW) y 
a los suscritos recientemente por IBERDROLA RENOVA
BLES con General Electric (300 MW), Mitsubishi (300 

MW), Suzlon Wind Energy Corporation (700 MW) y Eco
técnia (310 MW). 

Acuerdo estratégico para promover parques eóli
cos 

Por otro lado, IBERDROLA RENOVABLES y Gamesa Ener
gía, S.A.U. (“Gamesa Energía”) han firmado un acuerdo 

estratégico para la puesta en común de los negocios de 

promoción, desarrollo y explotación conjunta de parques 
eólicos en España y en determinados países de Europa 

continental, lo que aumentará la capacidad de desarrollo 

y crecimiento futuro. Para ello, se constituyen dos socie
dades, una en España y otra en el extranjero, a las que 

ambas empresas aportarán los negocios de promoción, 
desarrollo y explotación en dichos territorios a partir del 
cierre del acuerdo. 

En concreto, la sociedad española estará participada ini
cialmente en un 77% por IBERDROLA RENOVABLES y en 

un 23% por Gamesa Energía, mientras que en la inter
nacional, el capital se repartirá entre ambas empresas en 

un 76% y en un 24%, respectivamente. 

El acuerdo estratégico, sujeto a la obtención de las per
tinentes autorizaciones de los organismos de competen
cia, establece que Gamesa Energía podrá incrementar su 

participación accionarial en la sociedad española hasta 

un 32% en función del número de MW adicionales que 

correspondan a nuevos parques eólicos adjudicados con 

posterioridad a la entrada en vigor del acuerdo. 

IBERDROLA RENOVABLES y Gamesa Energía se han com
prometido a no transmitir su participación en el capital 
de ambas sociedades hasta el 31 de diciembre de 2010. 
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Además, a partir del 1 de enero de 2011, y a través de un 

mecanismo de opciones cruzadas, IBERDROLA RENOVA
BLES tendrá la opción de adquirir a Gamesa Energía su 

participación en las sociedades conjuntas objeto del 
acuerdo y Gamesa Energía podrá vender a IBERDROLA 

RENOVABLES su participación en dichas sociedades. Por 
último, para el supuesto de que IBERDROLA RENOVA
BLES decidiese transmitir la totalidad de su participación 

en alguna de las sociedades a partir del 1 de enero de 

2011, IBERDROLA RENOVABLES ha otorgado a favor de 

Gamesa Energía un derecho de transmisión conjunta a 

terceros (“tag along”) y un derecho de tanteo, que se 

encuentran sujetos a determinadas condiciones. 

Asimismo, IBERDROLA RENOVABLES comprará en el 
plazo de un mes los proyectos eólicos de Gamesa Energía 

en Reino Unido, México y República Dominicana, que 

suman una potencia total de 900 MW por, aproximada
mente, 65 millones de euros. 

El objetivo de la operación es lograr la unión de dos líde
res mundiales en el sector de la promoción y el desarro
llo de parques eólicos. De esta manera, se consolidará la 

posición de ambas compañías en los mercados en los que 

están presentes y que sean objeto de la alianza estraté
gica. Con este acuerdo estratégico, IBERDROLA RENO
VABLES consigue entrar en nuevos países donde ya existe 

un equipo consolidado, minimiza el riesgo gracias a la 

mayor diversificación geográfica, impulsa la creación de 

valor como consecuencia de la unión de dos equipos 
experimentados y se asegura la generación de economías 
de escala. 

46. HONORARIOS POR SERVICIOS PRES
TADOS POR LOS AUDITORES DE CUEN
TAS 

Los honorarios relativos a servicios de auditoría de cuen
tas y otros servicios prestados a las distintas sociedades 
que componen el Grupo IBERDROLA relacionados con 

la auditoría, por el auditor principal así como por otras 
entidades vinculadas al mismo durante los ejercicios 
2008 y 2007 han ascendido a 10.535 y 10.199 miles de 

euros, respectivamente. Asimismo, los honorarios por 
este mismo concepto correspondientes a otros auditores 
participantes en la auditoría de distintas sociedades del 
Grupo IBERDROLA han ascendido a 2.322 y 844 miles 
de euros en los ejercicios 2008 y 2007, respectivamente. 

Por otra parte, el auditor principal y otras entidades vincu
ladas al mismo han prestado otros servicios profesionales 
a las distintas sociedades del Grupo por importe de 531 y 
257 miles de euros en los ejercicios 2008 y 2007, respecti
vamente,mientras que los referentes a otros servicios pres

tados por otros auditores, en las sociedades del Grupo audi
tadas por éstos, han ascendido a 166 y 179 miles de euros 
en los ejercicios 2008 y 2007, respectivamente. 

47. BENEFICIO POR ACCIÓN 

La conciliación al 31 de diciembre de 2008 y 2007 del 
número medio ponderado de acciones ordinarias utili
zado en el cálculo del beneficio por acción (Nota 4.ac) es 
la siguiente: 

El beneficio básico por acción correspondiente a los ejer
cicios 2008 y 2007 es el siguiente: 

31.12.08 31.12.07 

Beneficio neto (miles de 
euros) 

2.860.606 2.353.736 

Número medio de 
acciones en circulación 

4.894.890.845 4.482.841.867 

Beneficio básico por 
acción (euros) 

0,584 0,525 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 IBERDROLA, S.A., 
sociedad dominante del Grupo IBERDROLA, no ha emi
tido instrumentos financieros u otros contratos que den 

derecho a su poseedor a recibir acciones ordinarias de la 

Sociedad. En consecuencia, el beneficio diluido por 
acción coincide con el beneficio básico por acción. 

48. FORMULACIÓN DE CUENTAS ANUA
LES 

Las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al 
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2008 

han sido formuladas por los Administradores de 

IBERDROLA el 16 de febrero de 2009. 
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ANEXOS  INFORMACIÓNREFERENTEALAS SOCIEDADESDEPENDIENTES,MULTIGRUPO, 
ASOCIADASYPARTICIPADASDE IBERDROLA 

A continuación se detalla el porcentaje de participación directa o indirecta que IBERDROLA, S.A. mantiene en las sociedades dependientes. El por
centaje de votos en los órganos de decisión de estas sociedades que es controlado por Iberdrola se corresponde, básicamente, con el porcentaje 

de participación. 

A. SOCIEDADES	 CON PARTICIPACIÓN MAYORITARIA O CONTROL DE HECHO CONSOLIDADAS POR 
INTEGRACIÓN GLOBAL EN LOS EJERCICIOS 2008 Y 2007 

Porcentaje de participación 
directa o indirecta 

Sociedad Domicilio Actividad 31.12.08 31.12.07 Auditor 

Iberdrola International, B.V. Holanda FinancieraInstrumental 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. Vizcaya Energía 100,00 100,00 Ernst & Young 
Subgrupo Eléctrica Conquense Cuenca Energía 53,59 53,59 Ernst & Young 
Subgrupo Iberdrola Inmobiliaria Madrid Inmobiliaria 100,00 100,00 PWC 
Iberdrola Distribución de Gas, S.A.U. Valencia Gas 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola Infraestructuras Gasistas, S.L. Madrid Gas 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola II Comercializaçao Energia, Ltda. Portugal Servicios 100,00 100,00 
NeoSky 2002, S.A. Madrid Telecomunicaciones 98,93 98,93 Ernst & Young 
Iberdrola Finanzas, S.A.U. Vizcaya FinancieraInstrumental 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola Inversiones 2010, S.A.U. Vizcaya Holding 100,00 100,00 
Productos y Servicios del Confort, S.A.U. Vizcaya Servicios 100,00 100,00 
Iberdrola Portugal Electricidade e Gas, S.A. Portugal Energía 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola Participaçoes SGPS, S.A. Portugal Holding 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola Reinsurance, S.A. Luxemburgo Seguros 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola Finance Ireland Limited Irlanda Financiera 100,00  
Subgrupo Scottish Power Escocia Energía 100,00 100,00 Ernst & Young 
Subgrupo Inversiones Financieras Perseo, S.L. Vizcaya Holding 86,00 86,00 
Subgrupo Energy East EE.UU. Energía 100,00  PWC 
Subgrupo Iberdrola Generación 
Iberdrola Generación, S.A.U. Vizcaya Energía 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberduero, S.L.U. Vizcaya Energía 100,00 100,00 
Subgrupo Tarragona Power Tarragona Energía 100,00 50,00 Ernst & Young 
Fuerzas Eléctricas de Navarra, S.A. Navarra Energía 100,00 100,00 Ernst & Young 
Hidroeléctrica Ibérica, S.L.U. Vizcaya Energía 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola Operación y Mantenimiento, S.A.U. Castellón Servicios 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola Cogeneración, S.L.U. Madrid Holding 100,00 100,00 Ernst & Young 
Energyworks Cartagena, S.L. Murcia Energía 99,00 99,00 Ernst & Young 
Energyworks Villarrobledo, S.L. Albacete Energía 99,00 99,00 Ernst & Young 
Energyworks Aranda, S.L. Valladolid Energía 99,00 99,00 Ernst & Young 
Energyworks Carballo, S.L. La Coruña Energía 99,00 99,00 Ernst & Young 
Energyworks San Millán, S.L. León Energía 100,00 90,00 Ernst & Young 
Energyworks Milagros, S.L. Burgos Energía 100,00 72,81 Ernst & Young 
Energyworks Fonz, S.L. Huesca Energía 100,00 77,18 Ernst & Young 
Energyworks Monzón, S.L. Huesca Energía 100,00 80,68 Ernst & Young 
Energyworks VitVall, S.L. Álava Energía 99,00 99,00 Ernst & Young 
Iberdrola Comercialización Último Recurso, S.A. Vizcaya Comercialización 100,00  
Iberdrola Energie France, S.A.S. Francia Servicios 100,00  
Iberdrola Energie Deutschland, Gmbh Alemania Servicios 100,00  
Iberdrola Energía Italia, S.R.L. Italia Servicios 100,00  

Subgrupo Iberdrola Energía 
Iberdrola Energía, S.A.U. Madrid Holding 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola Energía do Brasil, Ltda. Brasil Holding 99,99 99,99 Ernst & Young 
Iberdrola Energía Monterrey, S.A. de C.V. México Energía 99,99 99,99 Ernst & Young 
Iberoamericana de Energía Ibener, S.A. Chile Energía 94,74 94,74 Ernst & Young 
Iberdrola México, S.A. de C.V. México Holding 100,00 99,99 Ernst & Young 
Gestión Empresas Eléctricas, S.A. Guatemala Servicios 99,99 99,99 Deloitte 
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Enertek, S.A. de C.V. México Energía 99,99 99,99 Ernst & Young 
Iberdrola Energía Altamira, S.A. de C.V. México Energía 100,00 99,99 Ernst & Young 
Iberdrola Energía del Golfo, S.A. de C.V. México Energía 100,00 99,99 Ernst & Young 
Servicios de Operación Altamira, S.A. de C.V. México Servicios 100,00 99,99 Ernst & Young 
Servicios de Operación La Laguna, S.A. de C.V. México Servicios 100,00 99,99 Ernst & Young 
Cinergy, S.R.L. de C.V. México Servicios 100,00 99,99 Ernst & Young 
Servicios Industriales y Administrativos del 
Noreste, S.R.L. de C.V. México Servicios 51,12 51,12 Ernst & Young 

Iberdrola Energía Altamira de Servicios, S.A. de C.V. México Servicios 100,00 99,99 Ernst & Young 
Iberdrola Servicios Monterrey, S.A. de C.V. México Servicios 100,00 99,99 Ernst & Young 
Iberdrola Energía Tamazunchale, S.A. de C.V. México Energía 100,00 99,99 Ernst & Young 
Iberdrola de Inversiones, S.A. Bolivia Holding 99,99 99,99 Ernst & Young 
Electricidad de Veracruz, S.A. de C.V. México Energía 99,99 99,99 Ernst & Young 
Electricidad de Veracruz II, S.A. de C.V. México Energía 99,99 99,99 Ernst & Young 
Iberdrola Energía La Laguna, S.A. de C.V. México Energía 100,00 99,99 Ernst & Young 
Capuava Energy, Ltda. Brasil Energía 99,99 99,99 Ernst & Young 
Energyworks do Brasil, Ltda. Brasil Energía 99,99 99,99 Ernst & Young 
Servicios Administrativos Tamazunchale, S.A. de C.V. México Servicios 100,00 99,99 Ernst & Young 
Controladora LNG Manzanillo, S.A. de C.V. México Energía 99,99 99,99 Ernst & Young 
Generadores Hídricos, S.A. de C.V. Guatemala Servicios 51,00 51,00 Ernst & Young 
Hidronorte, S.A. de C.V. Guatemala Servicios 51,00 51,00 Ernst & Young 
Iberdrola Energía Chile, Ltda. Chile Holding 99,99 99,90 Ernst & Young 
Empresa Eléctrica Lican, S.A. Chile Energía 54,99  

Subgrupo Iberdrola Energías Renovables 
Iberdrola Renovables, S.A. Madrid Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Iberenova Promociones, S.A.U. Madrid Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Sistemas Energéticos del Moncayo, S.A. Valladolid Energía 60,00 60,00 Ernst & Young 
Ciener, S.A.U. Vizcaya Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Minicentrales del Tajo, S.A. Madrid Energía 53,26 53,26 Ernst & Young 
Iberdrola Renovables de CastillaLa Mancha, S.A.U. Toledo Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Energías Eólicas de Cuenca, S.A. Cuenca Energía 80,00 50,00 Ernst & Young 
Iberdrola Energía Solar Puertollano, S.A. Toledo Energía 72,00 72,00 
Iberdrola Renovables de Galicia, S.A.U. Orense Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Sistemas Energéticos Chandrexa, S.A. Orense Energía 76,85 76,85 Ernst & Young 
Somozas Energías y Recursos Medioambientales, S.A. 
(SOERMASA) La Coruña Energía 72,00 72,00 

Iberjalón, S.A. Zaragoza Energía 64,00  
Energía I Vent, S.A. Barcelona Energía 72,00 72,00 Ernst & Young 
Biovent Energía, S.A. Valladolid Energía 76,00 68,00 Ernst & Young 
Iberdrola Renovables de Castilla y León, S.A. Valladolid Energía 76,00 76,00 Ernst & Young 
Parque Eólico Cruz del Carrutero, S.L. Valladolid Energía 60,80 60,80 
Iberdrola Renovables de Andalucía, S.A.U. Sevilla Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Sociedad Gestora de Parques Eólicos Campo de 
Gibraltar, S.A. Málaga Energía 44,00 44,00 Ernst & Young 

Sociedad Gestora Parques Eólicos de Andalucía, S.A. Málaga Energía 44,00 44,00 Ernst & Young 
Eme Alcudia Uno, S.L. Sevilla Energía 80,00  Ernst & Young 
Eme Calahorra Uno, S.L. Sevilla Energía 80,00  Ernst & Young 
Eme Calahorra Dos, S.L. Sevilla Energía 80,00  Ernst & Young 
Eme Hueneja Uno, S.L. Sevilla Energía 80,00  Ernst & Young 
Eme Hueneja Dos, S.L. Sevilla Energía 80,00  Ernst & Young 
Eme Dólar Dos, S.L. Sevilla Energía 80,00  Ernst & Young 
Eme Hueneja Cuatro, S.L. Sevilla Energía 80,00  Ernst & Young 

Porcentaje de participación 
directa o indirecta 

Sociedad Domicilio Actividad 31.12.08 31.12.07 Auditor 
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Eme Hueneja Cinco, S.L. Sevilla Energía 80,00  Ernst & Young 
Eme Ferreira Uno, S.L. Sevilla Energía 80,00  Ernst & Young 
Parques Eólicos Puerto de Málaga, S.L. Málaga Energía 44,00 44,00 Ernst & Young 
Sistemas Energéticos Tacica de Plata, S.A. Sevilla Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Sistemas Energéticos Nacimiento, S.A. Sevilla Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Iberdrola Renovables de Aragón, S.A.U. Zaragoza Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Sistemas Energéticos La Muela, S.A. Zaragoza Energía 40,00 40,00 Ernst & Young 
Sistemas Energéticos Torralba, S.A. Zaragoza Energía 48,00 48,00 Ernst & Young 
Sistemas Energéticos Mas Garullo, S.A. Zaragoza Energía 40,80 40,80 Ernst & Young 
Electra Sierra de San Pedro, S.A. Cáceres Energía 64,00 64,00 
Iberdrola Energías Marinas de Cantabria, S.A. Cantabria Energía 48,00 48,00 
Iberdrola Renovables de Canarias, S.A. Tenerife Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Energías Ecológicas de La Palma, S.A. Tenerife Energía 40,00 40,00 
Energías Ecológicas de Fuerteventura, S.A. Tenerife Energía 40,00 40,00 
Energías Ecológicas de La Gomera S.A. Tenerife Energía 40,00 40,00 
Energías Ecológicas de Lanzarote, S.A. Tenerife Energía 40,00 40,00 
Energías Ecológicas de Tenerife, S.A. Tenerife Energía 40,00 40,00 
Energías Eólicas Fuencaliente, S.A. Tenerife Energía 40,00 40,00 
Iberdrola Renovables de Valencia, S.A. Valencia Energía 80,00  
Sistemas Energéticos de Levante, S.A. Valencia Energía 48,00  Ernst & Young 
Sistemas Energéticos La Higuera, S.A. Sevilla Energía 80,00  
Sistemas Energéticos de la Linera, S.A. Sevilla Energía 80,00  
Sistemas Energéticos Altamira, S.A. Sevilla Energía 80,00  
Sistemas Energéticos de Cádiz, S.A. Cádiz Energía 68,00  
Sistemas Energéticos La Torrecilla, S.A. Zaragoza Energía 80,00  Ernst & Young 
Eólicas de Euskadi, S.A. Vizcaya Energía 80,00 40,00 Ernst & Young 
Iberdrola Renovables de Cantabria, S.A. Cantabria Energía 80,00  
Energías Renovables de Fisterra, S.A. Orense Energía 64,00  
Energías Renovables de la Ría de Muros, S.A. Orense Energía 40,80  
Energías Renovables de Tambre, S.A. Orense Energía 80,00  
Energías Renovaveis do Brasil, Ltda. Brasil Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Iberdrola Energías Renovaveis do Brasil, Ltda. Brasil Energía 80,00 80,00 
Das Yenilenebilir Enerjiler Turquía Energía 80,00 80,00 
Iberdrola Energía ot Vazobnoviaemi Iztochnici Bulgaria Energía 80,00 80,00 
Aeolia Produçao de Energía, S.A. Portugal Energía 62,40 62,40 Ernst & Young 
Societa Energie Rinnavabili, I. S.R.L. Italia Energía 39,92 39,92 Ernst & Young 
Iberdrola Renovables Italia, S.P.A. Italia Energía 80,00 80,00 
Societa Energie Rinnavabili, S.R.L. Italia Energía 39,92 39,92 Ernst & Young 
Eólica Lucana Italia Energía 80,00  
Iberdrola Renewable Energies of UK Limited Reino Unido Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Subgrupo Iberdrola Energies Renouvelables Francia Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Subgrupo Perfect Wind Francia Energía 80,00 80,00 Otros 
Iberdrola Regenerative Energien, Gmbh Alemania Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Windpark Jülicher Land Alemania Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Iberdrola Renewable Portugal, S.A Portugal Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Eonergi Energia Eolica, S.A. Portugal Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
P.E. Serra Do Alvaao, S.A. Portugal Energía 80,00  
Iberdrola Energía Odnawialna Spo3kaz Ograniczon 
Odpowiedzialnocecil Polonia Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Energia Wiatrowa Karscino S.P. ZOO EWK Polonia Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
ElektrownieWiatrowe Podkarpacia, SP ZOO Polonia Energía 80,00 80,00 
Ousaúhing Raisner, AS Estonia Energía 52,00 64,00 
Iberdrola Magyarország Megújuló Energia, KFT Hungría Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Magellan Investment Vagyonkezelo, KFT Hungría Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Kaptar Sxeleromu, KFT Hungría Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
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Amitaius Vagyonkezelo, KFT Hungría Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Vento Energética VillamosenergiaTermelo, KFT Hungría Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Amithaba Vagyonkezelo, KFT Hungría Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Mistral Energética VillamosenergiaTermelo, KFT Hungría Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Subgrupo Metal Industry of Arcadia C. Rokas (*) Grecia Energía 77,39 42,16 Ernst & Young 
Energiaki Alogorachis, S.A. Grecia Energía 80,00 80,00 Ernst & Young 
Scottish Power Renewable Energy Holdings Limited Reino Unido Holding 80,00 80,00 Ernst & Young 
Subgrupo Scottish Power Renewable Energy Limited Reino Unido Holding 80,00 80,00 Ernst & Young 
Subgrupo Scottish Power Holdings Inc. EE.UU. Holding 80,00 80,00 Ernst & Young 
Iberdrola Ajtaunojamie Energoresursi Letonia Energía 80,00  
Iberdrola Renovables de México, S.A. de C.V. México Energía 80,00  Ernst & Young 
Servicios Operación Eoloeléctrica de México, S.A. 
de C.V. México Servicios 79,99 99,99 Ernst & Young 

Parques Ecológicos de México, S.A. de C.V. México Energía 80,00 80,00 
Subgrupo Iberdrola Ingeniería y Construcción 
Iberdrola Ingeniería y Construcción, S.A.U. Vizcaya Ingeniería 100,00 100,00 PWC 
Ingeniería, Estudios y Construcción, S.A. Vizcaya Ingeniería 100,00  PWC 
Iberdrola Ingeniería y Consultoría Servicios, S.A.U. Madrid Ingeniería 100,00 100,00 
Adicora Servicios de Ingeniería, S.L. Madrid Ingeniería 100,00  
Iberdrola Consultoría e Serviços do Brasil, Ltda. Brasil Ingeniería 100,00 100,00 
Iberdrola Ingeniería y Construcción México, S.A. de C.V. México Ingeniería 99,99 99,99 PWC 
Enermón, S.A. de C.V. México Ingeniería 99,99 99,99 PWC 
Iberservicios, S.A. de C.V. México Servicios 100,00 100,00 
Iberdrola Engineering and Construction Poland, SP ZOOPolonia Ingeniería 100,00 100,00 PWC 
Iberdrola Ingeniería y Construcción UK Ltd. Reino Unido Ingeniería 100,00 100,00 Ernst & Young 
Iberdrola Inzhiniring i Stroiteirvo LLC Rusia Ingeniería 100,00 100,00 PWC 
Iberdrola Ingeniería y Construcción Venezuela, S.A. Venezuela Ingeniería 99,81 99,81 PWC 
Iberinco Hellas Techniki kai Kataskevastiki EPE Grecia Ingeniería 100,00 100,00 PWC 
Iberdrola Engineering and Construction, US. Inc. EE.UU. Ingeniería 100,00 100,00 
Iberdrola Engineering and Construction Kenia 
International Kenia Ingeniería 100,00 100,00 
Iberdrola Engineering and Construction Germany 
GmbH Alemania Ingeniería 100,00 100,00 
Iberdrola Magyarország Mernoki es Epitö Korlatolf Hungría Ingeniería 100,00  
Iberdrola Engineering and Construction Bulgaria (**) Bulgaria Ingeniería 100,00 100,00 
Iberdrola Ingegnieria e Construzioni Italia, SRl Italia Ingeniería 100,00  
Iberdrola Construçao e Serviços, Ltda Brasil Ingeniería 100,00 100,00 

(*) Sociedad que cotiza en la Bolsa de Atenas (Grecia) 

(**) Sin actividad 
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Subgrupo Corporación IBV Vizcaya Holding 50,00 50,00 Deloitte 
Bahía de Bizkaia Gas, S.L. Vizcaya Energía 25,00 25,00 Ernst & Young 
Iniciativas del Gas, S.L. Madrid Gas 60,00 60,00 
Planta de Regasificación de Sagunto, S.A. Valencia Gas 30,00 30,00 Deloitte 
Infraestructuras Gasistas de Navarra, S.A. Navarra Gas 50,00 50,00 KPMG 
Torre Iberdrola, A.I.E. Vizcaya Inmobiliaria 65,00 50,00 
Subgrupo Iberdrola Generación 
Nuclenor, S.A. Cantabria Energía 50,00 50,00 Deloitte 
Centrales Nucleares Almaraz  Trillo, A.I.E. Madrid Energía 51,41 51,41 Deloitte 
Asociación Nuclear AscóVandellós II, A.I.E. Tarragona Energía 14,59 14,59 Deloitte 
Bahía de Bizkaia Electricidad, S.L. Vizcaya Energía 25,00 25,00 Deloitte 
Cogeneración Gequisa, S.A. Álava Energía 50,00 50,00 PWC 
Italcogeneración, S.A. Castellón Energía 50,00 50,00 Otros 
Cogeneración Tierra Atomizada, S.A. Castellón Energía 50,00 50,00 Otros 
S.E.D.A. Cogeneración, S.A. Palencia Energía 50,00 50,00 Ernst & Young 
Enercrisa, S.A. Madrid Energía 50,00 50,00 KPMG 
Hispagen, S.A. Burgos Energía 50,00 50,00 Otros 
Intermalta Energía, S.A. Navarra Energía 50,00 50,00 Ernst & Young 
Cofrusa Cogeneración, S.A. Murcia Energía 50,00 50,00 Otros 
Energía Portátil de Cogeneración, S.A. Álava Energía 50,00 50,00 Otros 
Tirme, S.A. Mallorca Energía 20,00 20,00 Deloitte 
Zirconio Cogeneración, S.A. Castellón Energía 50,00 50,00 Otros 
Navidul Cogeneración, S.A. Madrid Energía 55,00 55,00 Ernst & Young 
Peninsular de Cogeneración, S.A. Madrid Energía 50,00 50,00 KPMG 
Fudepor, S.L. Murcia Energía 50,00 50,00 Otros 

Subgrupo Iberdrola Energía 
Distribuidora Eléctrica Centroamericana II, S.A. Guatemala Energía 49,00 49,00 Ernst & Young 
Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A. Guatemala Energía 39,63 39,63 Ernst & Young 
Comercializadora Eléctrica de Guatemala, S.A. Guatemala Energía 39,63 39,63 Ernst & Young 
Transportista Eléctrica Centroamericana, S.A. Guatemala Energía 39,63 39,63 Ernst & Young 
Inmobiliaria y Desarrolladora Empresarial de 
América, S.A. Guatemala Inmobiliaria 39,63 39,63 Ernst & Young 
Inversiones Eléctricas Centroamericanas, S.A. Guatemala Holding 39,63 39,63 Ernst & Young 
Neoenergía, S.A. Brasil HoldingEnergía 39,00 39,00 Ernst & Young 
Compañía de Eletricidade do Estado do Bahia, S.A. Brasil Energía 42,76 42,76 Ernst & Young 
Compañía Energética do Rio Grande do Norte, S.A. Brasil Energía 39,95 39,95 Ernst & Young 
Compañía de Eletricidade do Pernambuco, S.A. Brasil Energía 34,96 34,96 Ernst & Young 
Garter Properties, Inc. Islas Vírgenes 

Británicas Financiera Instrumental 39,00 39,00 Ernst & Young 
Itapebí Geraçao de Energía, S.A. Brasil Energía 38,98 38,98 Ernst & Young 
Termopernambuco, S.A. Brasil Energía 39,00 39,00 Ernst & Young 
Afluente Geraçao e Transmiçao de Energia Eletrica, S.A. Brasil Energía 42,76 42,76 Ernst & Young 
Subgrupo Navega.com Guatemala Telecomunicaciones 26,95 26,95 PWC 
Geraçao CIII, S.A. Brasil Energía 39,04 39,04 Ernst & Young 
Baguari Geraçao de Energia Elétrica, S.A. Brasil Energía 39,00 39,00 Ernst & Young 
Goias Sul Geraçao de Energia Elétrica, S.A. Brasil Energía 39,00 39,00 Ernst & Young 
Rio Pch I, S.A. Brasil Energía 29,25 29,25 Ernst & Young 
Energetica Aguas da Pedra, S.A. Brasil Energía 19,89 19,89 Ernst & Young 
Bahia Pch I, S.A. Brasil Energía 39,00 39,00 Ernst & Young 
Neoenergía Investimentos, S.A. Brasil Holding 39,00 39,00 Ernst & Young 

Subgrupo Iberdrola Energías Renovables 
Saltos del Belmontejo, S.A. Cuenca Energía 19,87 19,87 Ernst & Young 
Eólicas de Campollano, S.A. Madrid Energía 20,00 20,00 KPMG 
Productora de Energía Eólica, S.A. Valladolid Energía 45,52 45,52 Ernst & Young 
Generación de Energía Eólica, S.A. Valladolid Energía 45,60 45,60 
Aerocastilla, S.A. Valladolid Energía 45,60 45,60 
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Eólicas Fuente Isabel, S.A. Valladolid Energía 45,60 45,60 
Vientos de Castilla y León, S.A. Valladolid Energía 45,60 45,60 
Energías de Castilla y León, S.A. Valladolid Energía 68,40 68,40 Ernst &Young 
Producciones Energéticas de Castilla y León, S.A. Valladolid Energía 68,40 68,40 Ernst & Young 
Eólica 2000, S.L. Cantabria Energía 39,20  
Ecobarcial, S.A. Zamora Energía 35,03 35,03 Ernst & Young 
Peache Energías Renovables, S.A. Valladolid Energía 45,60 45,60 
Electra de Layna, S.A. Valladolid Energía 38,00 38,00 
Bionor Eólica Valladolid Energía 45,60 45,60 
Iberdrola Renovables de La Rioja, S.A. La Rioja Energía 50,84 50,84 Ernst & Young 
Sistema Eléctrico de Conexión Hueneja, S.L Granada Energía 37,89 37,89 
Sierra de Baños, S.L. Navarra Energía 24,00 24,00 
Molinos del Cidacos, S.A. La Rioja Energía 25,42 25,42 Ernst & Young 
Desarrollo de Energías Renovables de La Rioja, S.A. La Rioja Energía 32,41 32,41 Ernst & Young 
Molinos de La Rioja, S.A. La Rioja Energía 33,89 33,89 Ernst & Young 
Energías Renovables de la Región de Murcia, S.A. Murcia Energía 40,00 40,00 Ernst & Young 
Electra de Montachez, S.A. Cáceres Energía 32,00 32,00 
Electra de Malvana, S.A. Cáceres Energía 38,40 38,40 
Eléctricas de la Alcarria, S.L. Madrid Energía 32,00 32,00 
P.E. Mingarrón, S.L. Madrid Energía 32,00  
P.E. Maraña, S.L. Madrid Energía 32,00  
P.E. La Cava, S.L. Madrid Energía 32,00  
P.E. Carriles, S.L. Madrid Energía 32,00  
P.E. Montalvo, S.L. Madrid Energía 32,00  
P.E. Fuente Romana, S.L. Madrid Energía 32,00  
Operador Logístico Agroenergético de Galicia, S.A. 
(OLA GALICIA) La Coruña Energía 17,60  

C. SOCIEDADES EN LAS QUE SE POSEE CONTROL, CONSOLIDADAS POR EL MÉTODO DE LA PARTICIPACIÓN 
EN LOS EJERCICIOS 2008 Y 2007 POR REPRESENTAR UN INTERÉS POCO SIGNIFICATIVO CON RESPECTO 
A LA IMAGEN FIEL DEL GRUPO IBERDROLA 

Porcentaje de participación 
directa o indirecta 

Sociedad Domicilio Actividad 31.12.08 31.12.07 Auditor 

Subgrupo Anselmo León Valladolid Energía 100,00 100,00 Ernst & Young 
Hidroeléctrica San Cipriano de Rueda, S.L. Valladolid Energía 100,00 100,00 Ernst & Young 
Herederos María Alonso Calzada, S.L. Valladolid Energía 100,00 100,00 Ernst & Young 
Vector M, S.A.U. Vizcaya Marketing 100,00 100,00 
Energyworks Venezuela, S.A. Venezuela Energía 100,00 100,00 Ernst & Young 
Distribuidora de Electricidad de Elorrio, S.A. Vizcaya Energía 96,86 96,86 Ernst & Young 
Subgrupo Amara Madrid Servicios 100,00 100,00 PWC 
Investigación y Desarrollo de Equipos Avanzados, S.A.U. Madrid Telemarketing 100,00 100,00 
Empresa Eléctrica del Cabriel, S.A. Albacete Energía 100,00 100,00 
Distribuidora de Energía Eléctrica Enrique García 
Serrano, S.L. Cáceres Energía 100,00 100,00 

Subgrupo Iberdrola Energía 
Iberbolivia de Inversiones, S.A. Bolivia Holding 63,39 63,39 Ernst & Young 
Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica de Oruro, S.A. Bolivia Energía 58,85 58,85 Ernst & Young 
Electricidad de La Paz, S.A. Bolivia Energía 56,77 56,77 Ernst & Young 
Compañía Administradora de Empresas – Bolivia, S.A. Bolivia Servicios 59,26 59,26 Ernst & Young 
Empresa de Servicios, S.A. Bolivia Energía 55,73 55,73 Ernst & Young 
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Medgaz, S.A. Madrid Gas 20,00 20,00 KPMG 
Euskaltel Vizcaya Telecomunicaciones 11,14 11,14 PWC 
Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. Álava Holding 24,10 23,88 Deloitte 
Petroceltic International Irlanda Gas 22,60  
Subgrupo Iberdrola Energía 
Credieegsa, S.A. Guatemala Energía 39,63 39,63 Ernst & Young 
Almacenaje y Manejo de Materiales Eléctricos, S.A. Guatemala Servicios 48,97 48,97 Ernst & Young 
Enérgica, S.A. Guatemala Energía 39,63 39,63 Ernst & Young 
Subgrupo NC Energía, S.A. Brasil Energía 39,00 39,00 Ernst & Young 
Termoaçu, S.A. Brasil Energía 9,83 10,88 Ernst & Young 
Sistemas de Administración y Servicios, S.A. de C.V. México Servicios 13,00 13,00 Ernst & Young 
Subgrupo Gas Natural México México Energía 13,25 13,25 PWC 

Subgrupo Iberdrola Energía Renovables 
Sotavento Galicia, S.A. La Coruña Energía 6,40 6,40 Ernst & Young 

Subgrupo Iberdrola Ingeniería y Construcción 
Ghesa Ingeniería y Tecnología, S.A. Madrid Ingeniería 41,18 41,18 Ernst & Young 
Empresarios Agrupados Internacional, S.A. Madrid Ingeniería 25,46 25,46 Ernst & Young 
Empresarios Agrupados, A.I.E. Madrid Ingeniería 25,46 25,46 Ernst & Young 
Keytech Sistemas de Seguridad, S.A. Madrid Ingeniería 37,00 37,00 

E. SOCIEDADES DEL GRUPO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 QUE EN EL EJERCICIO 2008 HAN SALIDO DEL 
PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN POR HABER SIDO ENAJENADAS O LIQUIDADAS 

Porcentaje de participación 
directa o indirecta 

Sociedad Domicilio Actividad 31.12.08 31.12.07 

Veo Televisión, S.A. Madrid Servicios  20,00 
Amara Portugal Portugal Servicios  80,00 
Empresa de Servicios Sanitarios de los Lagos, S.A. Chile Aguas  50,90 
Iberaguas, Ltda. Chile Holding  99,80 
Iberdrola Investimentos S.U.L. Portugal Holding  100,00 
Global Solar Energy, S.A. Murcia Energía  72,00 
Sistemas Energéticos FerrolNarón, S.A. La Coruña Energía  80,00 
Eme Dólar Uno, S.L.U. (*) Sevilla Energía  80,00 
Eme Dólar Tres, S.L.U. (*) Sevilla Energía  80,00 
Eme Ferreira Dos, S.L.U. (*) Sevilla Energía  80,00 
Eme Huenéja Tres, S.L.U. (*) Sevilla Energía  80,00 
Energía Global Castellana, S.A. (*) Valladolid Energía  76,00 
Villardefrades Eólica, S.L. (*) Valladolid Energía  76,00 
Monterrey Wind LLC (**) EE.UU. Energía  56,00 
Klondike Wind Power IIIA LLC (**) EE.UU. Energía  80,00 
Mountain View Green LLC (**) EE.UU. Energía  80,00 
Scenic Vista Wind Power, LLC (**) EE.UU. Energía  80,00 
Pace Group Inc. (**) EE.UU. Otros  80,00 
Scottish Power Energy Ventures, Inc. (**) EE.UU. Energía  80,00 
WolfBog Wind Farm Limited (**) Reino Unido Energía  80,00 
Callaghen Wind Farm Limited (**) Reino Unido / EE.UU. Energía  80,00 
Beaufort Energy Limited (**) Reino Unido Energía  80,00 
Wind Resources Limited (**) Reino Unido Energía  80,00 
Coal Clough Limited (**) Reino Unido Energía  80,00 
Carland Cross Limited (**) Reino Unido Energía  80,00 
Sublin 2, S.A. de C.V. (**) México Ingeniería  100,00 

(*) Fusionada en 2008 

(**) Disuelta en 2008 
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F. SOCIEDADES DEL GRUPO, ASOCIADAS Y PARTICIPADAS MÁS REPRESENTATIVAS CON PORCENTAJE DE 
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Sociedad Domicilio Actividad 31.12.08 31.12.07 

Energías de Portugal, S.A. Portugal Energía 9,50 9,50 
Ocoval, A.I.E. Valencia Servicios 16,66 16,66 
Inkolan, A.I.E. Vizcaya Servicios 20,00 20,00 
Galp, S.A. (**) Portugal Energía  4,00 
Desarrollo Tecnológico Nuclear, S.L. (**) Madrid Servicios  43,45 
Korinthos Power, S.A. (**) Grecia Energía  70,00 
Corporación Empresarial de Extremadura, S.A. Badajoz Fomento actividad 

empresarial 18,74 25,58 
Ciudad Real Aeropuertos, S.L. Ciudad Real Servicios 9,00 9,22 
Gas Nostrum, S.A.U. (*) Madrid Gas 100,00 100,00 
Desafío Español 2007, S.A. Madrid Comercial 26,00 26,00 
Hidrola I, S.L.U. (*) Madrid Energía 100,00 100,00 
Hidroeléctrica Española, S.L.U. (*) Madrid Energía 100,00 100,00 
Cartera Park, S.A. Valencia Energía 100,00 100,00 
Refinería Balboa, S.A. Badajoz Energía 10,00 10,00 
Subgrupo Iberdrola Generación 
Elcogás, S.A. Madrid Energía 11,96 11,96 
Tecnatom, S.A. Madrid Energía 30,00 30,00 

Subgrupo Iberdrola Renovables 
Rioglass Photovoltaica La Rioja Energía 19,60 19,60 

Subgrupo Iberdrola Ingeniería y Construcción 
Itaituba Engenharía e Construçao Ltda. (*) Brasil Ingeniería 100,00 100,00 

(*) Sin actividad 

(**) Vendida en el ejercicio 2008 
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INFORMEDEGESTIÓNCONSOLIDADO 

1. PLAN ESTRATÉGICO 20082010 

A finales de 2007, el Consejo de Administración de 

IBERDROLA aprobó su nuevo Plan Estratégico para el 
periodo 20082010, que fue comunicado a los mercados 
financieros y a la sociedad en general. Tras las impor
tantes operaciones llevadas a cabo en 2006 y 2007, que 

han transformado el perfil internacional y la dimensión 

del Grupo IBERDROLA, este Plan se ha marcado como 

principal objetivo la consolidación de IBERDROLA como 

un líder mundial en energía en los cuatro mercados geo
gráficos de referencia: Península Ibérica, Reino Unido, 
Norteamérica y Latinoamérica. 

Para ello, el Grupo aspira a mantener su posición de lide
razgo mundial en el sector de las energías renovables y a 

convertirse en empresa de referencia en los mercados 
donde actúa, mejorando al mismo tiempo sus elevados 
niveles de eficiencia y reafirmando su compromiso con la 

sostenibilidad medioambiental. 

El Plan está soportado en un importante esfuerzo inversor, 
con un claro enfoque internacional acorde con la nueva 

realidad del Grupo y los objetivos del plan. De estamanera, 
el 70% se invertirá enmercados distintos del español, con
solidando el modelo de crecimiento rentable desarrollado 

con éxito por IBERDROLA en los últimos años. 

Sin perjuicio de lo anterior, y de conformidad con lo indi
cado más adelante en el apartado “Retos 2009 y desafíos 
a medio plazo” de este informe, para la ejecución del Plan 

Estratégico y la consecución de sus objetivos, 
IBERDROLA ajustará sus previsiones de inversión en el 
corto plazo a fin de adaptarlas a las circunstancias de la 

nueva realidad económica. 

1.1 Consecución de los objetivos del Plan en el ejer
cicio 2008 

El primer año de ejecución del nuevo Plan Estratégico se 

ha cerrado de forma satisfactoria, con un grado de cum
plimiento de los objetivos del mismo superior a las metas 
esperadas. 

De este modo IBERDROLA ha consolidado su posición 

como una de las empresas energéticas líderes, incluida 

en el grupo de cabeza de su sector (“utilities”) a nivel 
mundial, por capitalización bursátil. 

IBERDROLA se consolida en 2008 no sólo como una 

empresa de mayor dimensión sino también más diversi
ficada. Así, un 59% de los resultados operativos (EBITDA) 
del grupo ya es generado por los negocios Renovables e 

internacional fruto de las inversiones realizadas en estas 
áreas durante los últimos ejercicios. 

Dentro del ejercicio 2008 destaca la conclusión de la ope
ración de adquisición amistosa del 100% del capital de la 

compañía norteamericana “Energy East Corporation” 
empresa dedicada a la producción, distribución y comer
cialización de electricidad y gas natural en cinco estados 
del nordeste de los Estados Unidos de América (Nueva 

York, Maine, New Hampshire, Massachusetts y Connec
ticut) y que cuenta con aproximadamente dos millones 
de puntos de suministro eléctrico y cerca de un millón de 

gas. Dicha operación fue objeto de estudio por parte de 

las autoridades estadounidenses y su proceso de apro
baciones requirió, entre otras, las autorizaciones federa
les de la Federal Energy Regulatory Commission 

(la “FERC”), Federal Communications Commissión (la 

“FCC”), así como las relativas a la legislación Exon Florio 

y HartScottRodino. Asimismo la operación requirió las 
autorizaciones de los cinco Estados en los que Energy 
East opera, proceso que fue llevado a cabo con mayor 
celeridad que en el caso de otras transacciones corpora
tivas similares realizadas en los Estados Unidos de Amé
rica. 

Por otra parte, la inversión en energías renovables se ha 

convertido en el principal vector de crecimiento del Plan, 
habiendo alcanzado en 2008 la cifra de 3.706 millones 
de euros. Iberdrola Renovables, S.A. ha alcanzado un 

nuevo record de incorporación de nueva potencia insta
lada anual a su cartera de activos de generación con 

2.203 MW en 2008, lo que sitúa su potencia instalada 

total en 9.302 MW y reafirma su posición como primer 
operador mundial del sector. 

Se confirma el sólido posicionamiento de IBERDROLA 

como líder en sostenibilidad tras la publicación en sep
tiembre de 2008 de la edición anual del índice Dow 

Jones Sustainability. IBERDROLA ha sido valorada como 

la mejor empresa del mundo en su sector (“utilities”). Asi
mismo, la Compañía se ha adherido a la iniciativa “Caring 

for Climate”, una plataforma impulsada por el Pacto 

Mundial de Naciones Unidas, que tiene como objetivo 

plantear soluciones contra el cambio climático. 

1.2 Retos para el ejercicio 2009 y desafíos a medio 
plazo 

El ejercicio 2009 se presenta especialmente complejo. 
Desde el punto de vista operativo, a las dificultades deri
vadas de una falta de visibilidad en lo económico, se une 

la importante volatilidad de los precios de los principales 
mercados de materias primas energéticas en los que 

actúa el Grupo. 
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Aunque los objetivos estratégicos a medio plazo no han 

cambiado, en el corto plazo IBERDROLA adaptará sus 
programas de inversión a las realidades del nuevo 

entorno, dando prioridad al control preventivo de los 
riesgos y al reforzamiento de la sólida estructura finan
ciera del Grupo. En este sentido, IBERDROLA hará una 

utilización razonable de su capacidad de flexibilizar el 
perfil de sus inversiones, que en el ejercicio 2009 esta
rán en el entorno de los 4.500 millones de euros. 

El Grupo seguirá trabajando en la continua mejora de la 

eficiencia medioambiental de sus operaciones, en la 

inversión en tecnologías de baja o nula emisión de CO2 
y en la consolidación de sus políticas de responsabilidad 

social, extendiendo las mismas a las nuevas empresas y 
geografías incorporadas en 2008. 

2. HECHOS SIGNIFICATIVOS DEL EJERCI
CIO 2008 

2.1 Principalesmagnitudes de la cuenta de resulta
dos 

El Beneficio Neto del 2008 ha alcanzado los 2.861 millo
nes de euros, lo que supone un crecimiento del 21,5% 

respecto del obtenido en 2007. 

En un escenario de bajos precios de la energía y mode
rado crecimiento de la demanda, los resultados se incre
mentan significativamente tanto a nivel de Beneficio 

Operativo Bruto (EBITDA +15,8%) como de Beneficio 

Operativo Neto (EBIT +15,3%). Se incluyen por primera 

vez los resultados de Scottish Power por un año completo 

y los de Energy East por el periodo comprendido entre 

el 16 de septiembre y el 31 de diciembre. 

•	 El Negocio Energético España (excluyendo 

Renovables) aumenta su EBITDA un 5,7% hasta los 
2.374 millones de euros. Principalmente por el 
crecimiento en la contribución del Negocio 

Liberalizado 1.519 millones de euros con un 

incremento de 269 millones de euros. 

•	 Renovables alcanza un EBITDA de 1.186 millones de 

euros (+109,5%) fruto del crecimiento del negocio 

y una vez completada la reorganización societaria 

del negocio y su salida a Bolsa. 

•	 Los resultados de Scottish Power, corresponden por 
primera vez a un año completo, ya que en 2007 

incluyeron el período comprendido entre el 23 de 

Abril y el 31 de Diciembre de 2007. La contribución 

a nivel de EBITDA alcanza los 1.504 millones de 

euros. 

•	 Los negocios de Latinoamérica y No Energéticos 
tienen una importante contribución a nivel de 

EBITDA: 

	 Latinoamérica: alcanza los 892,4. 

 Por su parte en los Negocios de Ingeniería y No 

Energéticos, el EBITDA alcanza los 364 millones 
de euros. 

2.2	 Principales magnitudes operativas 

En 2008, la producción total del Grupo IBERDROLA cre
ció un 13,5% hasta 141.268 GWh. La capacidad total ins
talada del Grupo asciende a 43.311 MW de los que un 

51,7% corresponde a tecnologías libres de emisiones. 

•	 La producción en España alcanza los 67.626 GWh, 
con un crecimiento del 0,8% respecto del ejercicio 

2007. La buena evolución seguida por las centrales 
de gas (+46,5%) y nucleares (+11,4%) ha propiciado 

que la producción anual haya casi compensado las 
menores producciones hidráulicas (34,6%) y 
térmicas tradicionales (64,6%). 

•	 En Reino Unido, la producción procedente de 

generación tradicional de IBERDROLA a cierre de 

2008 se incrementó en un 7% alcanzando los 
25.307 GWh frente a los 23.717 GWh del mismo 

período del año anterior. A cierre de 2008, la 

capacidad de ScottishPower instalada en Reino 

Unido (ex – Iberdrola Renovables) alcanza los 6.036 

MW. 

•	 En Latinoamérica, IBERDROLA ha logrado un 

crecimiento de su producción del 12,9% gracias, 
básicamente, a la aportación de sus ciclos 
combinados en la región, cuya producción crece 

hasta los 37.223 GWh (32.956 GWh en 2007). 

•	 Renovables alcanza los 16.998 GWh contando ya 

con una capacidad instalada de 9.302 MW. En 

términos interanuales, la potencia instalada 

añadida supone un incremento del 23,7% con 

respecto al cierre del 2007. Como consecuencia de 

estas adiciones de capacidad, la diversificación 

geográfica de los activos de la Sociedad ha 

aumentado considerablemente, con un 46% de la 

potencia total instalada fuera de España. 
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2.3 Recursos financieros 

El coste financiero de la Compañía se mantiene en el 
5,1%, lo que supone una importante contención del 
coste teniendo en cuenta el entorno de tipos de interés 
y el ensanchamiento de los márgenes del crédito. 

Las operaciones financieras del ejercicio se detallan a 

continuación: 

Emisor Operación 
Importe en 
millones 

Moneda Vencimiento 

Iberdrola Finanzas EMTN 70 Euros 9 Años 
EMTN 100 Euros 15 Años 
EMTN 50 Euros 10 Años 
EMTN 3.000 Yenes 15 Años 
EMTN 30 Euros 5 Años 
EMTN 1.000 Euros 5 Años 
EMTN 750 Euros 10 Años 
EMTN 1.000 Euros 3 Años 
EMTN 600 Euros 7 Años 

Emisión de 
Certificados 1.500 Mxn 10 Años 

Bursátiles México 

Iberdrola Internacional BV 
Préstamo 

Schuldsein 
254 Euros 5 y 7 Años 

Iberdrola Finance Ireland 
EMTN 

estructurada 
37 Euros 2 Años 

EMTN 
estructurada 

2 Euros 7 Años 

EMTN 
estructurada 

2 Euros 10 Años 

EMTN 
estructurada 

5 Euros 7 Años 

Iberdrola, S.A. Préstamo BEI 600 Eur 10 y 15 Años 

Societá Energie Renovabili 
Rochester Gas & Electric Corporation 
Connecticut Gas Company 
Connecticut Natural Gas Corporation 

Préstamo BEI 
Project Finance 

144 A 
144 A 
MTN 

300 
604 
150 
50 
20 

Gbp 
Eur 
Usd 
Usd 
Usd 

10 Años 
15 Años 
25 Años 
10 Años 
5 Años 

2.4 Energy East 

El 16 de septiembre, IBERDROLA culminó la adquisición 

amistosa de la compañía estadounidense Energy East 
Corporation, operación que finalmente ha supuesto un 

desembolso de 3.194 millones de euros y la asunción de 

una deuda de otros 2.869 millones de euros, lo que 

supone un total de 6.063 millones de euros frente a los 
6.400 millones de euros inicialmente estimados. 

La Compañía ya había cerrado a finales de junio de 2007 

la financiación de esta compra gracias a una ampliación 

de capital realizada mediante una colocación privada ace

lerada Accelerated Bookbuilt Offer (ABO) por un 

importe aproximado de 3.400 millones de euros. 

Durante el último trimestre del año, se ha trabajado con 

éxito en la integración de la compañía, para ello, entre 

otras actividades, los principales responsables de los 
negocios han visitado cada uno de los Estados donde está 

presente la compañía, para dar a conocer a los emplea
dos tanto el Grupo IBERDROLA como las líneas maestras 
del Plan Estratégico vigente. 
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3. PRINCIPALES RIESGOS ASOCIADOS A 
LA ACTIVIDAD DEL GRUPO IBERDROLA 

El Grupo IBERDROLA se encuentra sometido a diversos 
riesgos inherentes a los distintos países, sectores y mer
cados en los que opera, y a las actividades que desarrolla, 
que pueden impedirle lograr sus objetivos y ejecutar sus 
estrategias con éxito. 

El Consejo de Administración de la Compañía, cons
ciente de la importancia de este aspecto se compromete 

a desarrollar todas sus capacidades para que los riesgos 
relevantes de todas las actividades y negocios del Grupo 

IBERDROLA se encuentren adecuadamente identifica
dos, medidos, gestionados y controlados, y establece, a 

través de la Política general de control y gestión de ries
gos del Grupo IBERDROLA , los mecanismos y principios 
básicos para una adecuada gestión del binomio riesgo
oportunidad con un nivel de riesgo que permita: 

•	 alcanzar los objetivos del Plan Estratégico con una 

volatilidad controlada, 

•	 aportar el máximo nivel de garantías a los 
accionistas, 

•	 proteger los resultados y la reputación del Grupo 

IBERDROLA, 

•	 defender los intereses de los accionistas, clientes, 
otros grupos interesados en la marcha de la 

Compañía y de la sociedad en general, y 

•	 garantizar la estabilidad empresarial y la solidez 
financiera de forma sostenida en el tiempo. 

Para el desarrollo del compromiso expresado, el Consejo 

de Administración y su Comisión Ejecutiva Delegada 

cuentan con la colaboración de la Comisión de Auditoría 

y Cumplimiento que, como órgano consultivo, supervisa 

e informa sobre la adecuación del sistema de evaluación 

y control interno de los riesgos relevantes. Toda actua
ción dirigida a controlar y mitigar los riesgos atenderá a 

los siguientes Principios Básicos de Actuación: 

 INTEGRAR la visión del riesgooportunidad en la ges
tión de la Compañía, a través de la definición de la 

estrategia y del apetito al riesgo, y la incorporación de 

esta variable a las decisiones estratégicas y operativas. 

 SEGREGAR, a nivel operativo, las funciones entre las 
áreas tomadoras de riesgos y las áreas responsables 
del análisis, control y supervisión de los mismos, 
garantizando un adecuado nivel de independencia. 

 GARANTIZAR la correcta utilización de los instru
mentos para la cobertura de los riesgos y su registro 

de acuerdo a lo exigido en la normativa aplicable. 

 INFORMAR con transparencia sobre los riesgos del 
Grupo IBERDROLA y el funcionamiento de los siste
mas desarrollados para su control a los reguladores 
y principales agentes externos, manteniendo los 
canales adecuados para favorecer la comunicación. 

 ALINEAR con esta política general todas las políti
cas específicas que sea necesario desarrollar en mate
ria de riesgos en los distintos negocios y empresas 
controladas del Grupo IBERDROLA. 

 ADOPTAR, para la mejora continua, la referencia de 

las mejores prácticas internacionales de transparen
cia y buen gobierno relativas al control, gestión y 
supervisión de riesgos (en particular el marco ERM 

de COSO). 

 ACTUAR en todo momento al amparo de la legisla
ción vigente, de la normativa interna de la Compañía 

y de los valores establecidos por el Código de Con
ducta Profesional del Grupo IBERDROLA. 

La política general de riesgos y sus principios básicos se 

materializan a través de un sistema integral de control y 
gestión de riesgos (que obtuvo en diciembre de 2005 el 
certificado de calidad según la norma ISO 9001:2000 

otorgado por AENOR), soportado en una adecuada defi
nición y asignación de funciones y responsabilidades a 

nivel operativo y en unos procedimientos, metodologías 
y herramientas de soporte adecuados a las distintas eta
pas y actividades del sistema, que incluye: 

 La identificación de los riesgos relevantes de mer
cado, crédito, negocio, regulatorios, operacionales, 
ambientales, de reputación, y otros, atendiendo a su 

posible incidencia sobre los objetivos clave de ges
tión: Plan Estratégico, nuevas inversiones y estados 
financieros (incluyendo pasivos contingentes y otros 
riesgos fuera de balance). 

 El análisis de dichos riesgos, tanto en cada uno de 

los negocios o funciones corporativas, como aten
diendo a su efecto integrado sobre el conjunto del 
Grupo IBERDROLA y, en particular, el análisis de los 
riesgos asociados a las nuevas inversiones, como ele
mento esencial en la toma de decisiones en clave de 

rentabilidadriesgo. 

 El establecimiento de una estructura de políticas, 
directrices y límites, así como de los correspondien
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tes mecanismos para su aprobación y despliegue, 
que permitan contribuir de forma eficaz, a que la 

gestión de los riesgos se realice de acuerdo con el 
apetito al riesgo de la Compañía. 

 La implantación y control del cumplimiento de las 
políticas, directrices y límites, a través de procedi
mientos y sistemas adecuados, incluyendo los planes 
de contingencia necesarios para mitigar el impacto 

de la materialización de los riesgos. 

 La medición y control de los riesgos siguiendo pro
cedimientos y estándares homogéneos y comunes a 

todo el Grupo IBERDROLA y, en particular, el segui
miento y control periódico de los riesgos de la 

cuenta de resultados con el objetivo de controlar la 

volatilidad del resultado anual del Grupo 

IBERDROLA. 

 Los sistemas de información y control interno que 

permiten realizar una evaluación y comunicación 

periódica y transparente de los resultados del segui
miento del control y gestión de riesgos, incluyendo 

el cumplimiento de las políticas y los límites. 

 La evaluación continúa de la idoneidad y eficiencia 

de la aplicación del sistema y de las mejores prácti
cas y recomendaciones en materia de riesgos para su 

eventual incorporación al modelo. 

 La supervisión del sistema por la Dirección de Audi
toría Interna, de acuerdo con la Norma Básica de 

Auditoría Interna. 

Así mismo, dicha política general se desarrolla y com
plementa a través de las políticas corporativas de riesgos 
y de las políticas específicas de riesgos que se establecen 

en relación con determinados negocios y/o sociedades 
del Grupo IBERDROLA, que se detallan a continuación y 
que también son objeto de aprobación por parte del 
Consejo de Administración de la Compañía. 

	 Políticas de riesgos corporativas: 

•	 Política de inversiones. 

•	 Política de autocartera. 

•	 Política de riesgos de participadas cotizadas. 

•	 Política de financiación y de riesgos financieros. 

•	 Política de riesgo de crédito. 

•	 Política de seguros. 

•	 Política marco de riesgo reputacional. 

 Políticas específicas de riesgos para los distintos 
negocios del Grupo: 

•	 Política de riesgos de Negocio Liberalizado 

España y Portugal. 

•	 Política de riesgos de Negocio de Redes. 

•	 Política de riesgos del Negocio de IBERDROLA 

en Latinoamérica. 

•	 Política de riesgos de los negocios de 

IBERDROLA en Reino Unido (Scottish Power). 

•	 Política de riesgos de Energy East. 

•	 Política de riesgos de Iberdrola Ingeniería y 
Construcción. 

•	 Política de riesgos de Iberdrola Inmobiliaria. 

El sistema contempla cualquier tipología de riesgos pre
sentes en las actividades liberalizadas y reguladas, tanto 

a nivel nacional como internacional, como son: 

 Riesgo de mercado: exposición de los resulta
dos del Grupo a variaciones de los precios y 
variables de mercado, tales como tipo de cam
bio, tipo de interés, precios de las materias pri
mas (electricidad, gas, derechos de emisión de 

CO2, otros combustibles, etc.), precios de activos 
financieros, y otros. 

 Riesgo de crédito: posibilidad de que una con
traparte falle al cumplir sus obligaciones con
tractuales y produzca, en el Grupo IBERDROLA, 
una pérdida económica o financiera. Las contra
partes pueden ser clientes finales, contrapartes 
en mercados financieros o en mercados de ener
gía, socios, proveedores o contratistas. 

 Riesgo de negocio: incertidumbre en cuanto al 
comportamiento de las variables claves intrínse
cas al negocio, tales como características de la 

demanda, condiciones meteorológicas, estrate
gias de los diferentes agentes y otros. 

 Riesgo regulatorio: proveniente de cambios 
normativos establecidos por los distintos regu
ladores, tales como cambios en la retribución de 
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las actividades reguladas o de las condiciones de 

suministro exigidas, normativa medioambiental, 
normativa fiscal y otros. 

 Riesgos operacionales: pérdidas directas o 

indirectas ocasionadas por procesos internos 
inadecuados, fallos tecnológicos, errores huma
nos o como consecuencia de ciertos sucesos 
externos, incluyendo su impacto económico, 
social, medioambiental y reputacional, así como 

el riesgo legal. 

 Riesgos reputacionales: Potencial impacto 

negativo en el valor de la compañía resultado de 

comportamientos por parte de la empresa por 
debajo de las expectativas creadas en los distin
tos grupos de interés: accionistas, clientes, 
medios, analistas, Administración, empleados y 
la sociedad en general. 

Debido a su carácter universal y dinámico, el sistema 

permite considerar nuevos riesgos que puedan afec
tar al Grupo IBERDROLA como consecuencia de 

cambios en el entorno o revisiones de objetivos y 
estrategias, así como aquellas actualizaciones que 

tienen como origen las actividades de monitoriza
ción, verificación, revisión y supervisión realizadas 
de forma continua. 

3.1 Riesgos de negocio y mercado 

Las actividades del Grupo IBERDROLA están sometidas 
a diversos riesgos de negocio, como son la evolución de 

la demanda, la hidraulicidad, la eolicidad y otras condi
ciones climatológicas, así como a diversos riesgos de mer
cado, como el precio de los combustibles utilizados en 

la generación de energía eléctrica, el precio de los dere
chos de emisión de CO2 y el precio del mercado mayo
rista de electricidad. 

Tanto en el caso del mercado español, donde IBERDROLA 

desarrolla su actividad principal, como en el mercado del 
Reino Unido segundo mercado en importancia desde la 

adquisición de Scottish Power, el actual mix del parque 

de generación proporciona una importante cobertura 

natural entre las diferentes tecnologías de producción 

que permite mitigar los riesgos de negocio y mercado 

asociados a la producción y compraventa de energía y, 
en particular, el riesgo derivado de las indexaciones esta
blecidas en los diferentes contratos de compraventa. 

El riesgo remanente derivado de las fluctuaciones de los 
productos a los que se encuentran indexados los com
bustibles y del tipo de cambio se mitiga a través de una 

adecuada diversificación y gestión de los contratos de 

suministro que contemplan: 

•	 Indexaciones de precio, en la medida de lo posi
ble, a índices que replican las variaciones de 

ingresos que se producen en el lado de la 

demanda (mercados de comercial y de genera
ción). 

•	 Inclusión de cláusulas de revisión y reapertura 

que permiten adecuar los precios a los cambios 
del mercado. 

Finalmente, las políticas de riesgos establecen unos 
límites a las posiciones abiertas resultantes, que son 

gestionadas a través de operaciones de cobertura. 

En el caso del mercado mexicano, el Grupo no tiene 

un riesgo significativo de precio de “commodities”, al 
estar los principales contratos instrumentados en 

forma de ”passthrough”. 

En el caso de las operaciones de “trading” de electri
cidad y gas que IBERDROLA realiza en otros países, 
existen límites establecidos para las posiciones abier
tas, tanto en importe económico como en horizonte 

temporal. 

3.2 Riesgos regulatorios 

Las empresas del Grupo IBERDROLA están sujetas a un 

complejo entramado de leyes y normas sobre las tarifas 
y otros aspectos de sus actividades en España y en cada 

uno de los países en los que actúan. La introducción de 

nuevas leyes / normas o modificaciones a las vigentes 
podrían afectar negativamente a las actividades, situa
ción económica y resultados de las operaciones. 

Las políticas de riesgos impulsan un análisis y segui
miento permanente de los cambios regulatorios, así 
como la toma de decisiones en base a hipótesis regula
torias razonables, tanto en el ámbito nacional como 

internacional. 

3.3 Riesgos operacionales 

Durante la operación de todas las actividades del Grupo 

IBERDROLA se pueden producir pérdidas directas o indi
rectas ocasionadas por procesos internos inadecuados, 
fallos tecnológicos, errores humanos o como conse
cuencia de ciertos sucesos externos. 

En particular, en el negocio de Redes, estos riesgos 
podrían ocasionar cortes de suministro y, en general, un 
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deterioro de los niveles de calidad de suministro exigi
dos, del que podrían derivarse reclamaciones y sanciones 
administrativas, con su consiguiente impacto económico 

y reputacional. 

IBERDROLA mitiga estos riesgos realizando las necesa
rias inversiones, aplicando procedimientos y programas 
de operación y mantenimiento, soportados por sistemas 
de calidad, y planificando una adecuada formación y 
capacitación del personal y una política de asegura
miento adecuada. 

3.4 Riesgos medioambientales 

Las actividades del Grupo IBERDROLA están sujetas a los 
riesgos relacionados con la existencia de una amplia 

reglamentación y normativa, que exige la realización de 

estudios sobre los impactos ambientales y la obtención 

de licencias y permisos con condicionados ambientales, 
así como a los riesgos asociados a tributos y otros ins
trumentos de mercado de carácter ambiental –como los 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
Como ocurre con otros riesgos, no se puede garantizar 
lo siguiente: 

•	 Que las autoridades competentes aprueben los estu
dios de impacto ambiental. 

•	 Que las autorizaciones y licencias preceptivas sean 

otorgadas. 

•	 Que no se produzcan campañas de oposición pública 

a determinados proyectos que generen retrasos o 

modificaciones respecto a lo proyectado. 

•	 Que la normativa no sea modificada o interpretada 

de tal manera que comporte un incremento en el 
coste o que afecte a los proyectos, operaciones o pla
nes de inversión. 

Adicionalmente existen otros riesgos ambientales inhe
rentes a las actividades del Grupo derivados de la gestión 

de residuos, vertidos, emisiones y suelos en sus instala
ciones y los que afecten a la biodiversidad, y que pueden 

dar lugar a reclamaciones por daños, expedientes san
cionadores y daños a su imagen y reputación. 

Las políticas de riesgos contemplan los riesgos medioam
bientales a fin de mitigarlos, impulsando la implantación 

de sistemas de gestión ambiental en el ámbito de las ins
talaciones de producción y distribución de la Compañía 

y la colaboración permanente con los organismos regu
ladores y agentes afectados. 

3.5 Riesgos relativos a nuevas inversiones 

Toda nueva inversión está sometida a diversos riesgos de 

mercado, crédito, negocio, regulatorios, operacionales y 
otros, que pueden comprometer los objetivos de renta
bilidad del proyecto. 

Durante la fase de ejecución de las inversiones, son de 

destacar por su importancia y complejidad los riesgos 
relativos a la construcción de nuevas instalaciones de 

generación de energía, fundamentalmente ciclos com
binados y parques eólicos, que pueden requerir obtener 
permisos y autorizaciones de las administraciones, adqui
rir terrenos o firmar contratos de arrendamiento, suscri
bir contratos de suministro de equipos y servicios de 

construcción, de explotación y mantenimiento, de sumi
nistro de combustible y de transporte, acuerdos de con
sumo y financiación, todos los cuales pueden provocar 
demoras y producir incrementos de costes. 

Las políticas de riesgos relativas a las nuevas inversiones 
contemplan todos estos riesgos y establecen límites espe
cíficos sobre la rentabilidad prevista y la rentabilidad en 

riesgo esperada, que deben ser cumplidos para que un pro
yecto sea autorizado. Así mismo, existen procedimientos 
específicos para la aprobación de las inversiones significa
tivas, que exigen la previa elaboración de un dossier de 

inversión con su correspondiente análisis de riesgos. 

3.6 Riesgos asociados a las actividades desarrolla
das fuera de España y Reino Unido 

Todas las actividades del Grupo, fuera de España y Reino 

Unido, también están expuestas, en mayor o menor 
medida y en función de sus características, a los riesgos 
anteriormente descritos (climatología, demanda, regula
ción, precio de los combustibles y de la energía, medio 

ambiente, etc.) y, adicionalmente, a otro tipo de riesgos 
inherentes al país en el que desarrollan su actividad: 

•	 Cambios en las normativas y políticas administrati
vas del país. 

•	 Imposición de restricciones monetarias y otras res
tricciones al movimiento de capitales. 

•	 Cambios en el entorno mercantil. 

•	 Crisis económicas, inestabilidad política y disturbios 
sociales que afecten a las actividades. 

•	 Expropiación pública de activos. 

•	 Fluctuaciones en los tipos de cambio de divisas. 
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Todos estos riesgos pueden afectar al resultado de nues
tras filiales internacionales, su valor de mercado y la tras
lación de resultados a la cabecera del Grupo. 

3.7 Riesgo reputacional 

La reputación corporativa forma parte del ciclo de crea
ción de valor de una Compañía. En dicho ciclo, las per
cepciones de los grupos de interés sobre la empresa 

miden el impacto reputacional de las acciones que ésta 

realiza y que el comportamiento de todas las organiza
ciones de IBERDROLA está alineado con la visión, los 
valores y las políticas establecidos dentro del Grupo. 

La Política marco de riesgo reputacional establece los 
principios básicos de actuación para la gestión de dicho 

riesgo dentro del Grupo junto con indicadores de segui
miento mientras que las políticas de riesgos especificas 
contemplan los mismos e impulsan acciones que contri
buyan a limitarlos o mitigarlos. 

3.8 Riesgos financieros 

La información relativa a la política de gestión de riesgos 
financieros se recoge en la nota 5. 

4. MEDIO AMBIENTE 

Un año más, IBERDROLA ha sido seleccionada como 

integrante del Indice Dow Jones de Sostenibilidad para el 
período 07/08 obteniendo la mejor puntuación global 
del sector. 

IBERDROLA está incluida en este índice desde su crea
ción en el año 2000. De las 23 compañías del sector que 

han estado alguna vez incluidas en el índice, sólo dos han 

figurado en el mismo a lo largo de todo este período de 

manera ininterrumpida. 

Por otro lado, IBERDROLA ha sido designada mejor com
pañía eléctrica delmundo por su estrategia para combatir 
el cambio climático, según el Climate Leadership Index, 
tras ser declarada la “Best in Class” de su sector a escala 

mundial con la máxima puntuación posible (100 AAA). 

La inclusión por tercer año consecutivo en este selectivo 

índice, en el que sólo figuran las 50 mejores empresas del 
mundo en este capítulo, se corresponde con la quinta par
ticipación de IBERDROLA en el proceso de evaluación del 
Carbon Disclosure Project (CDP). Este estudio, que ha sido 

impulsado por 315 inversores internacionales que gestio
nan activos valorados en 41.000millones de dólares, evalúa 

10 aspectos clave sobre las iniciativas adoptadas por las 
empresas de cara a frenar el cambio climático. 

5. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO 

En el marco del Plan Estratégico 20082010, a finales de 

2007 se diseñó el Plan Estratégico de I+D+i IBERDROLA, 
que consolidaba los planes establecidos por los diferen
tes negocios para los próximos tres años. Este Plan tiene 

un presupuesto que alcanza los 225 millones de euros y 
refuerza la apuesta por el desarrollo sostenible, el 
fomento de las energías renovables y de las tecnologías 
emergentes. 

La actividad llevada a cabo durante el año 2008 ha 

supuesto nuevamente un importante esfuerzo, con 

una inversión de 73 millones de euros, lo que ha 

supuesto un incremento de un 12% respecto al ejerci
cio anterior. 

Para asegurar la correcta aplicación de estos fondos, 
IBERDROLA puso en marcha durante el año 2007, un Sis
tema de Gestión de la I+D+i implantado conforme a la 

Norma UNE 166002:2006 y certificado por AENOR, que 

permite sistematizar y homogeneizar criterios en las acti
vidades de I+D+i de la Compañía de una forma global y 
eficiente. 

Los principales hitos del año 2008 han sido: 

•	 Iberdrola es la eléctrica española que más invierte 

en I+D+i, según los resultados de la clasificación 

anual elaborada por la Comisión Europea (R&D Sco
reboard). 

•	 Iberdrola es pionera en el sector energético en esta
blecer y certificar el Sistema de Vigilancia Tecnoló
gica según la norma UNE 166.006. 

•	 Inauguración del Centro de Innovación Tecnológica 

(Cénit) de Aldeatejada (Salamanca), en colaboración 

con IBM. 

•	 Iberdrola es galardonada con el Premio Edison del 
Instituto Eléctrico Edison de Estados Unidos por el 
diseño y ejecución del Sistema de Gestión de I+D+i, 
certificado por AENOR según la norma UNE 166.002. 

•	 Aprobación por el Consejo de Administración de la 

Política de Gestión del Conocimiento que sienta las 
bases para la implementación coordinada de inicia
tivas que potencien el capital intelectual de 

IBERDROLA. 
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•	 Puesta en marcha de la primera boya de la planta 

piloto de energía de las olas de Santoña (Cantabria), 
la primera de este tipo operativa en Europa. 

•	 Constitución de la Cátedra IBERDROLA de la Uni
versidad de Salamanca con el objetivo de desarrollar 
actividades formativas y proyectos conjuntos de 

I+D+i. 

En cuanto a los retos tecnológicos que afronta el Grupo 

destaca: 

•	 Generación renovable de futuro, a través de PER
SEO  iniciativa de promoción de proyectos desarro
llada por IBERDROLA que apuesta por las energías 
marinas (olas y mareas), la energía solar (fotovoltaica 

y termoeléctrica) y la captación de CO2 mediante la 

producción de biocombustibles. 

•	 Nuevas utilizaciones industriales sostenibles del 
CO2, a través del proyecto CENIT SOST_CO2, que pre
tende ir más allá de la captura y almacenamiento de 

CO2, investigando y desarrollando tecnologías de 

aplicación a gran escala y estudiando la revaloriza
ción del CO2 capturado para aplicaciones de alto 

valor añadido. 

•	 Ser líderes en I+D+i en captura y secuestro de car
bono: el consorcio liderado por Scottish Power ha 

sido preseleccionado por el gobierno británico en el 
concurso para construir una planta de captura y 
almacenamiento de CO2 a escala comercial. 

•	 Vehículos eléctricos: IBERDROLA ha firmado un 

acuerdo de colaboración con General Motors Europa 

para analizar la viabilidad técnica del suministro 

energético al coche eléctrico. 

•	 Desarrollo de redes inteligentes (SmartGrids): 
IBERDROLA lidera el proyecto europeo OPEN Meter 
con el fin de desarrollar unos estándares de teleco
municación de ámbito internacional que permitan 

la interoperatividad entre los equipos y sistemas de 

medida de distintos fabricantes. 

Los retos anteriores, sumados a la estrategia de I+D+i de 

la Compañía, dan como resultado la priorización de cinco 

líneas con alto impacto para los negocios de IBERDROLA: 

•	 I+D para la creación de nuevos negocios de valor. 

•	 Innovación en procesos para mejoras de eficiencia. 

•	 Mejora de la calidad en redes – seguridad, medioam
biente y calidad de suministro. 

•	 Mejora en la O&M para optimizar los activos. 

•	 Compromiso con el medioambiente y la seguridad. 

La Red de Innovación de IBERDROLA se establece como 

foro para compartir e impulsar ideas y proyectos con 

sus colaboradores tecnológicos más innovadores. La red 

se compone de múltiples “nodos” de temática especí
fica donde se expone la visión y estrategia de la com
pañía y se permite un intercambio de opiniones, 
knowhow y recursos para la elaboración de proyectos 
de I+D+i que proporcionen soluciones a las necesida
des de IBERDROLA. 

Ya son más de 30 colaboradores, entre proveedores, uni
versidades, y centros tecnológicos los que participan en 

esta iniciativa a través de cuatro nodos: Nodo de protec
ciones eléctricas y calidad de suministro, nodo de mate
riales, nodo de prevención y nodo de generación 

Distribuida. 

6. ACCIONES PROPIAS Y REDUCCIÓN DE 
CAPITAL 

La Junta General de Accionistas celebrada el 16 de abril 
de 2008 autorizó al Consejo de Administración, de 

acuerdo con el artículo 75 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a la adquisición de acciones de 

la Sociedad hasta un máximo del 5% del capital social y 
por un plazo de 18 meses. En virtud de esta autorización, 
IBERDROLA, S.A. ha adquirido durante 2008, 94.183.545 

acciones propias por un importe de 667 millones de 

euros, con un valor nominal de 70 millones de euros. Asi
mismo se han enajenado 119.081.656 acciones propias 
por un importe de 1.215 millones de euros. 

Por último, hay que señalar que al cierre del ejercicio 

2008 la autocartera ascendía a 90.837.208 acciones y se 

encontraban vivos derivados sobre 16.199.861 en total 
return swaps y 10.177.534 en otros derivados sobre accio
nes propias. 
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7. INFORME SOBRE LOS ASPECTOS DE LA 
ESTRUCTURA DE CAPITAL Y EL SISTEMA 
DE GOBIERNO Y CONTROL DE IBERDROLA, 
S.A. (ARTÍCULO 116 BIS DE LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES) 

a) Estructura del capital, incluidos los valores que no 

se negocian en un mercado regulado comunitario, 
con indicación, en su caso, de las distintas clases de 

acciones y, para cada clase de acciones, los derechos 

y obligaciones que confiere y el porcentaje del capi
tal social que representa 

De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título I, artículos 5 a 8, de los Estatutos Sociales, el capi
tal social de Iberdrola asciende a tres mil setecientos cin
cuenta y un millones setecientos cuarenta y dos mil 
setecientos ochenta y siete (3.751.742.787) euros, repre
sentado por cinco mil dos millones trescientas veintitrés 
mil setecientas dieciséis (5.002.323.716) acciones ordi
narias, de setenta y cinco céntimos (0,75) de euro de 

valor nominal cada una, numeradas correlativamente del 
uno (1) al cinco mil dos millones trescientos veintitrés 
mil setecientos dieciséis (5.002.323.716), ambos inclu
sive, pertenecientes a una única clase y serie, totalmente 

suscritas y desembolsadas. Las acciones están represen
tadas mediante anotaciones en cuenta. La acción con
fiere a su legítimo titular la condición de socio y le 

atribuye los derechos reconocidos por las Leyes y los Esta
tutos Sociales. 

b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de 

valores 

Como consecuencia de la integración de Energy East 
Corporation en el Grupo IBERDROLA, efectiva desde el 
16 de septiembre de 2008, la adquisición de una par
ticipación que dé lugar a la titularidad de un porcen
taje igual o superior al 10% del capital social de 

IBERDROLA está sometida a la previa aprobación de la 

Federal Energy Regulatory Commission y de las auto
ridades regulatorias de los Estados en los que Energy 
East Corporation o cualquier sociedad del Grupo 

IBERDROLA desarrolla sus actividades en los Estados 
Unidos de América, sin perjuicio de cualesquiera otras 
autorizaciones que podrían venir exigidas a dicho 

adquirente en los Estados Unidos de América. 

Específicamente, la orden definitiva de la Comisión de 

Servicio Público del estado de Nueva York, publicada el 6 

de enero de 2009, que recoge el texto completo de la 

autorización para la adquisición de Energy East Corpo
ration por parte de Iberdrola, establece que de confor
midad con el apartado 70 de la Ley de Servicio Público
cualquier transmisión o arrendamiento de todo o parte 

del tendido, la infraestructura o el sistema de gas o eléc
trico, la suscripción de cualesquiera contratos para ope
rar dichas infraestructuras o sistemas, así como la 

transmisión de una participación que diera lugar a la 

titularidad de un porcentaje superior al 10% del capital 
social de Iberdrola requerirán aprobación previa por 
parte de dicha Comisión. 

Por otra parte, no existen restricciones estatutarias a la 

transmisibilidad de los valores representativos del capital 
social. 
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c)	 Las participaciones significativas en el capital, 
directas o indirectas 

La siguiente tabla muestra una relación de aquellos 
accionistas que, a 31 de diciembre de 2008, y según el 
conocimiento de la Sociedad, tienen directa o indirec
tamente una participación significativa en su capital 
social: 

Nombre o denominación Número de derechos de Número de derechos de % sobre el total de 
social del accionista voto directos voto indirectos (*) derechos de voto 

ACS, ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 0 370.339.159 7,403 
SERVICIOS, S.A.(**) 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) 0 359.380.724 7,184 

CAJA DE AHORROS DE 
VALENCIA, CASTELLÓN Y 0 301.282.820 6,023 
ALICANTE, BANCAJA 

NATIXIS, S.A. 10.991.262 242.466.314 5,067 

Total 10.991.262 1.273.469.017 25,677 

(*) A través de 

Nombre o denominación social del 
titular directo de la participación 

Número de derechos de voto 
directos 

% sobre el total de derechos de voto 

RESIDENCIAL MONTECARMELO, S.A. 360.619.672 7,209 

VILLA AUREA, S.L. 9.719.487 0,194 

KARTERA 1, S.L. 359.380.724 7,184 

BANCAJA INVERSIONES, S.A. 301.282.820 6,023 

NEXGEN CAPITAL LIMITED 242.466.314 4,847 

(**) Con carácter adicional a la participación significativa de ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. en Iberdrola, dicho accionista 
ha notificado a la CNMV mediante comunicación con fecha de registro de entrada el 10 de diciembre de 2008, que figura como contra
tante de instrumentos financieros ligados a un total de 259.939.800 acciones de Iberdrola, representativas del 5,196% de su capital. 
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d) Cualquier restricción al derecho de voto 

El artículo 34 del Real DecretoLey 6/2000, de 23 de 

junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 

Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, modi
ficado por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, por el 
Real DecretoLey 5/2005, de 11 de marzo y por la Ley 
17/2007, de 4 de julio, establece que las personas físi
cas o jurídicas que, directa o indirectamente, participen 

en el capital o en los derechos de voto de dos o más 
sociedades que tengan la condición de Operador Prin
cipal en un mismo mercado o sector de entre los iden
tificados por la norma (incluyendo la generación y 
suministro de energía eléctrica y la producción y sumi
nistro de gas natural) en una proporción igual o supe
rior al 3 por 100 no podrán ejercer los derechos de voto 

correspondientes al exceso respecto de dicho porcen
taje en más de una entidad. La misma regla resulta de 

aplicación en caso de que una sociedad que tenga la 

condición de Operador Principal participe en el capital 
o los derechos de voto de otro Operador Principal del 
mismo sector económico. 

No obstante, y en cualquiera de ambos casos, el regu
lador sectorial competente (esto es, la Comisión Nacio
nal de Energía en el caso de mercados energéticos) 
puede conceder una autorización que permita el libre 

ejercicio de los derechos de voto por encima del por
centaje indicado. 

En este sentido, la Resolución adoptada el 3 de julio de 

2008 por la Comisión Nacional de Energía, en cuya vir
tud se establecen y hacen públicas las relaciones de 

Operadores Principales en los Sectores Energéticos, 
identifica (i) como Operadores Principales en el Sector 
Eléctrico a Grupo AccionaEndesaEnel, Grupo 

Iberdrola, Grupo EDPHidrocantábrico y Grupo ACS
Unión Fenosa; y (ii) como Operadores Principales en el 
Sector de Gas Natural a Grupo Repsol YPFGas Natural, 
Grupo IBERDROLA y Grupo ACSUnión Fenosa. Con 

fecha 30 de diciembre de 2008 el Ministerio de Indus
tria, Turismo y Comercio ha estimado el recurso de 

alzada interpuesto por ACS, Actividades de Construc
ción y Servicios, S.A. y, en su virtud, esta entidad ha que
dado excluida como Operador Principal del Sector 
Eléctrico. 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 de los Estatutos Sociales, ningún accionista 

podrá emitir un número de votos superior a los que 

correspondan a acciones que representen un porcen
taje del diez (10) por ciento del capital social, aun 

cuando el número de acciones que posea exceda de 

dicho porcentaje de capital. Esta limitación no afecta a 

los votos correspondientes a las acciones respecto de 

las cuales un accionista ostente la representación, si 
bien, en relación con el número de votos correspon
dientes a las acciones de cada accionista representado 

será también de aplicación la limitación antes estable
cida. 

La limitación establecida en el párrafo precedente será 

también de aplicación al número de votos que, como 

máximo, podrán emitir, sea conjuntamente, sea por 
separado, dos o más entidades o sociedades accionistas 
pertenecientes a un mismo grupo. Dicha limitación 

será igualmente aplicable al número de votos que 

podrán emitir, sea conjuntamente o por separado, una 

persona física y la entidad, entidades o sociedades 
accionistas controladas por dicha persona física. Se 

entenderá que existe grupo cuando concurran las cir
cunstancias establecidas en el artículo 42 del Código de 

Comercio y se entenderá, asimismo, que una persona 

física controla una o varias entidades o sociedades, 
cuando se den las circunstancias de control que el 
citado artículo 42 exige. 

Finalmente, el artículo 30 de los Estatutos Sociales, que 

regula los derechos de voto de los accionistas en caso de 

conflicto de interés, dispone que los accionistas que par
ticipen en un proceso de fusión o escisión con la Socie
dad o que estén llamados a suscribir una ampliación de 

capital con exclusión del derecho de suscripción prefe
rente o a adquirir por cesión global el conjunto de los 
activos de la Sociedad, no podrán ejercitar su derecho de 

voto para la adopción de dichos acuerdos por la Junta 

General. Lo anterior será igualmente aplicable cuando 

los acuerdos afecten, (i) en el caso de un accionista per
sona física, a las entidades o sociedades controladas por 
dicha persona física, y (ii) en el supuesto de accionistas 
personas jurídicas, a las entidades o sociedades pertene
cientes a su grupo, aun cuando estas últimas sociedades 
o entidades no sean accionistas. 
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e)	 Los pactos parasociales 

La Sociedad no tiene conocimiento de la existencia de 

pactos parasociales. 

f)	 Las normas aplicables al nombramiento y susti
tución de los miembros del órgano de adminis
tración y a la modificación de los estatutos de la 

Sociedad 

Nombramiento y cese de los miembros del Consejo de 

Administración 

Los artículos 36, 37 y 38 de los Estatutos Sociales y los 
artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del Reglamento del Con
sejo de Administración, así como los artículos 4, 15 y 16 

del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, regulan los procedimientos de nombra
miento, reelección, dimisión y cese de los miembros del 
Consejo de Administración de Iberdrola, cuyo resumen 

es el siguiente: 

Competencia: La competencia para el nombramiento de 

los Consejeros corresponde a la Junta General, de con
formidad con las previsiones contenidas en los Estatutos 
Sociales y en la Ley de Sociedades Anónimas. 

Las propuestas de nombramiento de Consejeros que el 
Consejo de Administración someta a la consideración de 

la Junta General y las decisiones de nombramiento que 

adopte el Consejo, en virtud de las facultades de coopta
ción que tiene legalmente atribuidas, deberán estar pre
cedidas de la correspondiente propuesta o informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones (según se 

trate de consejeros independientes o de otra naturaleza, 
respectivamente), que deberá adscribir al nuevo Conse
jero dentro de una de las categorías contempladas en el 
propio Reglamento del Consejo. 

Incompatibilidades: No podrán ser nombrados Conse
jeros: 

(i)	 Las sociedades, nacionales o extranjeras, del sector 
energético o de otros sectores, competidoras de la 

Sociedad, así como sus administradores o altos direc
tivos y las personas que, en su caso, fueran propues
tas por las mismas en su condición de accionistas. 

(ii) Las personas que ejerzan el cargo de administrador 
en más de cuatro (4) sociedades cuyas acciones se 

encuentren admitidas a negociación en bolsas de 

valores, nacionales o extranjeras. 

(iii) Las personas que, en los dos (2) años anteriores a su 

eventual nombramiento, hubieran ocupado altos 
cargos en las administraciones públicas incompati
bles con el desempeño simultáneo de las funciones 
de consejero en una sociedad cotizada, conforme a la 

legislación estatal o autonómica, o puestos de res
ponsabilidad en los organismos reguladores del sec
tor energético, los mercados de valores u otros 
sectores en que actúe la Sociedad. 

(iv) Las personas que estén incursas en cualquier otro 

supuesto de incompatibilidad o prohibición regu
lado en disposiciones de carácter general, incluidas 
las que bajo cualquier forma tengan intereses opues
tos a los de la Sociedad. 

Cualidades del Consejero: El Consejo de Administración 

–y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones den
tro del ámbito de sus competencias– procurará que las 
propuestas de candidatos que eleve a la Junta General 
para su nombramiento como Consejeros, y los nombra
mientos que realice directamente para la cobertura de 

vacantes en ejercicio de sus facultades de cooptación, 
recaigan sobre personas honorables, idóneas y de reco
nocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo 

extremar el rigor en relación con aquellas personas lla
madas a cubrir los puestos de Consejero independiente. 

En el caso de Consejero persona jurídica, la persona física 

que le represente en el ejercicio de las funciones propias 
del cargo de Consejero, también estará sujeta a los requi
sitos de honorabilidad, idoneidad, solvencia, competen
cia y experiencia señalados en el artículo 13 del 
Reglamento del Consejo y le serán exigibles igualmente 

a título personal los deberes del Consejero establecidos 
en dicho Reglamento. 

Duración del cargo: Los Consejeros ejercerán su cargo 

durante un período de cinco (5) años, mientras la Junta 

General no acuerde su separación o destitución ni 
renuncien a su cargo, pudiendo ser reelegidos una o 

más veces, por períodos de cinco (5) años de duración. 
Las vacantes que se produzcan podrán ser cubiertas por 
el Consejo de Administración, conforme a la Ley, con 

carácter interino, hasta la reunión de la primera Junta 

General de accionistas que se celebre, la cual confirmará 

los nombramientos o elegirá a las personas que deban 

sustituir a los Consejeros no ratificados, o bien amorti
zará las vacantes. 
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Reelección: Las propuestas de reelección de Consejeros 
que el Consejo de Administración decida someter a la 

Junta General habrán de sujetarse a un proceso formal 
de elaboración del que necesariamente formará parte 

una propuesta e informe emitidos por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones en que se evaluarán la 

calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Con
sejeros propuestos durante el mandato precedente. 

Dimisión y cese: Los Consejeros cesarán en el cargo 

cuando haya transcurrido el período para el que fueron 

nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso 

de las atribuciones que tiene conferidas legal o estatu
tariamente. 

En este sentido, los Consejeros deberán poner su cargo 

a disposición del Consejo de Administración y formali
zar la correspondiente dimisión, en los siguientes casos: 

(i)	 Cuando por circunstancias sobrevenidas se vean 

incursos en alguno de los supuestos de incompati
bilidad o prohibición previstos en disposiciones de 

carácter general, en los Estatutos Sociales o en el 
propio Reglamento del Consejo de Administración 

(véase el anterior epígrafe sobre “Incompatibilida
des”). 

(ii) Cuando, por hechos imputables al Consejero en su 

condición de tal, se hubiere ocasionado un daño 

grave al patrimonio social, o se perdiera la honora
bilidad comercial y profesional necesaria para ser 
Consejero de la Sociedad. 

(iii) Cuando resulten gravemente amonestados por el 
Consejo de Administración por haber infringido sus 
obligaciones como Consejeros y la amonestación 

sea aprobada por mayoría de dos tercios de Conse
jeros, a propuesta de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento. 

(iv) Cuando su permanencia en el Consejo por falta de 

idoneidad pueda poner en riesgo de forma directa, 
indirecta o a través de las Personas Vinculadas con 

él, el ejercicio leal y diligente de sus funciones con
forme al interés social. De acuerdo con el artículo 

35.2 del Reglamento de Consejo, existirá falta de ido
neidad cuando se dé una situación de conflicto de 

interés del Consejero que sea, o pueda esperarse 

razonablemente que sea, de tal naturaleza que cons
tituya una situación de conflicto estructural y per
manente entre el Consejero (o una Persona 

Vinculada con él o, en el caso de un Consejero domi
nical, el accionista o accionistas que propusieron o 

efectuaron su nombramiento o las personas relacio

nadas directa o indirectamente con los mismos) y la 

Sociedad o las sociedades integradas en el Grupo 

Iberdrola. 

(v)	 Cuando desaparezcan los motivos por los que fue 

nombrado y, en cualquier caso, cuando un Consejero 

dominical transmita su participación accionarial en 

la Compañía, o cuando el accionista que propuso su 

nombramiento a la Sociedad venda íntegramente su 

participación accionarial. 

(vi) Cuando un Consejero independiente incurra de 

forma sobrevenida en alguna de las circunstancias 
impeditivas previstas en el artículo 10.2 del Regla
mento del propio Consejo. 

En cualquiera de los supuestos indicados en los aparta
dos (i) a (vi) anteriores el Consejo de Administración 

requerirá al Consejero para que dimita de su cargo y, en 

su caso, propondrá su cese a la Junta General. 

Por excepción, no será de aplicación lo anteriormente 

indicado en los supuestos de dimisión previstos en los 
apartados (v) y (vi) anteriores cuando el Consejo de Admi
nistración estime que concurren causas que justifican la 

permanencia del Consejero, sin perjuicio de la incidencia 

que las nuevas circunstancias sobrevenidas puedan tener 
sobre su calificación. 

En el caso de que una persona física representante de 

una persona jurídica Consejero incurriera en alguno de 

los supuestos de dimisión enunciados anteriormente, 
aquélla quedará inhabilitada para ejercer dicha repre
sentación. 

El Consejo de Administración únicamente podrá propo
ner el cese de un Consejero independiente antes del 
transcurso del plazo estatutario cuando concurra justa 

causa, apreciada por el Consejo previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Dicho 

cese podrá asimismo proponerse como consecuencia de 

ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras opera
ciones societarias similares que determinen un cambio 

significativo en la estructura del capital de la Sociedad. 
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Modificación de los Estatutos Sociales 

El procedimiento para la modificación de los Estatutos 
Sociales de Iberdrola es, con carácter general, el que se 

contiene en el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anó
nimas y que exige la aprobación de la Junta General de 

la Sociedad con los quora de constitución y las mayorías 
previstas en el artículo 103 del referido texto legal. 

Por excepción a lo anterior, según lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 21 de los Estatutos Socia
les, para la adopción de acuerdos sobre sustitución del 
objeto social, transformación, escisión total, disolución 

de la Sociedad y modificación del citado párrafo de dicho 

artículo, habrán de concurrir a la Junta General, en pri
mera convocatoria, las dos terceras partes del capital sus
crito con derecho de voto y, en segunda convocatoria, el 
sesenta (60) por ciento de dicho capital. 

Por su parte, conforme al artículo 56 de los Estatutos 
Sociales, los acuerdos que tengan por objeto la supresión 

o modificación de las normas contenidas en el Título III 
–relativo a la neutralización de limitaciones en caso de 

ofertas públicas de adquisición–, en el artículo 29 (apar
tados tercero a quinto –relativos a limitaciones del dere
cho de voto–) y en el artículo 30 de los Estatutos Sociales 
–relativo a los derechos de voto en supuestos de conflic
tos de interés– requerirán del voto favorable de las tres 
cuartas partes del capital presente en la Junta General. 

g) Los poderes de los miembros del consejo de admi
nistración y, en particular, los relativos a la posi
bilidad de emitir o recomprar acciones 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de los 
Estatutos Sociales y 18 del Reglamento del Consejo de 

Administración, el Presidente del Consejo de Adminis
tración será considerado como Presidente de la Sociedad 

y de todos sus órganos de administración de los que 

forme parte, a los que representa permanentemente con 

los más amplios poderes, estando facultado para adoptar, 
en casos de urgencia, las medidas que juzgue conve
nientes a los intereses de la Sociedad. 

Por otra parte, el Consejo de Administración dispone de 

las siguientes facultades que no han sido ejecutadas, o 

lo han sido sólo parcialmente y, por tanto, se encuentran 

vigentes: 

(i) Obligaciones convertibles 

La Junta General de accionistas celebrada con fecha 3 de 

abril de 2004, acordó bajo el punto quinto del orden del 
día delegar a favor del Consejo de Administración, por 
un plazo de cinco (5) años, la facultad de emitir obliga
ciones o bonos canjeables y/o convertibles por acciones 
de la Sociedad, y warrants sobre acciones de nueva emi
sión o acciones en circulación de la Sociedad, con el 
límite máximo de mil (1.000) millones de euros, con atri
bución, en el caso de las obligaciones convertibles y los 
warrants sobre acciones de nueva emisión, de la facultad 

de excluir el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas y titulares de valores convertibles. 

Dicha Junta General acordó, asimismo, bajo el punto 

sexto del orden del día, delegar a favor del Consejo de 

Administración, por un plazo de cinco (5) años, la facul
tad de emitir bonos canjeables y/o convertibles por 
acciones de la Sociedad, y warrants sobre acciones de 

nueva emisión o acciones en circulación de la Sociedad 

con el límite máximo de mil (1.000) millones de euros, 
sin atribución de la facultad de excluir el derecho de sus
cripción preferente de los accionistas y titulares de valo
res convertibles. 

El Consejo de Administración no ha hecho uso de nin
guna de estas delegaciones hasta la fecha. 

(ii) Capital autorizado 

La Junta General de accionistas celebrada con fecha 30 

de marzo de 2006, acordó delegar a favor del Consejo de 

Administración, con expresa facultad de sustitución, por 
el plazo de cinco (5) años, la facultad de aumentar el capi
tal social hasta la mitad de la cifra entonces existente, en 

una o varias veces, y en la oportunidad y cuantía que con
sidere adecuadas conforme a lo dispuesto en el artículo 

153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, con atribu
ción de la facultad de excluir el derecho de suscripción 

preferente, dando nueva redacción al artículo 5 de los 
Estatutos Sociales. 

Con posterioridad a la ampliación de capital acordada 

por el Consejo de Administración de la Sociedad con 

fecha 26 de junio de 2007, por importe nominal de dos
cientos cincuenta (250) millones de euros, mediante el 
procedimiento de accelerated bookbuilt offer (oferta ace
lerada con prospección de demanda o ABO), el importe 

nominal que queda por disponer de dicha delegación 

asciende a mil noventa y siete coma tres (1.097,3) millo
nes de euros, representativo de un veintinueve coma tres 
(29,3) por ciento del capital social. Todo ello, a la fecha 

del presente informe. 
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(iii) Renta fija simple 

Asimismo la Junta General de accionistas, celebrada el 
17 de abril de 2008, acordó delegar a favor del Consejo 

de Administración, con expresa facultad de sustitución, 
por el plazo de cinco (5) años, la facultad de emitir: a) 
bonos u obligaciones simples y otros valores de renta fija 

de análoga naturaleza (distintos de los pagarés), así como 

participaciones preferentes, con el límite máximo de 

veinte mil (20.000) millones de euros y b) pagarés con el 
límite máximo, independiente del anterior, de seis mil 
(6.000) millones de euros (saldo vivo máximo); y confe
rir también autorización para que la Sociedad pueda 

garantizar, dentro de los límites anteriormente señala
dos, las nuevas emisiones de valores que efectúen las 
sociedades dependientes. 

A la fecha del presente informe, el Consejo de Adminis
tración de Iberdrola ha hecho uso de esta delegación 

otorgando garantías por importe de nueve mil setecien
tos treinta y tres (9.733) millones de euros en relación 

con las emisiones de obligaciones bajo el Programa Euro 

Medium Term Note (EMTN) realizadas por Iberdrola Inter
national B.V., Iberdrola Finanzas, S.A.U. e Iberdrola 

Finance Ireland Limited; asimismo, ha hecho uso, en 

relación con la letra b) anterior, de mil ciento cuatro 

(1.104) millones de euros, relacionados con el Programa 

de Pagarés Iberdrola y mil setecientos dos (1.702) millo
nes de euros, relativos a garantías otorgadas sobre las 
emisiones de Iberdrola International B.V. bajo su Pro
grama Euro Commercial Paper (ECP). 

(iv) Acciones propias 

En cuanto a la posibilidad de adquirir acciones propias, 
la Junta General de accionistas celebrada con fecha 17 

de abril de 2008, acordó autorizar al Consejo de Admi
nistración, con expresa facultad de sustitución, para la 

adquisición derivativa de acciones propias por parte de la 

Sociedad y/o por parte de sus sociedades dependientes, 
hasta el límite máximo del cinco (5) por ciento del capi
tal social, en los términos previstos por la legislación 

vigente. 

Finalmente, en su reunión celebrada el 16 de febrero de 

2009, el Consejo de Administración ha acordado propo
ner a la próxima Junta General de accionistas de la Socie
dad, que ha sido convocada para los próximos días 19 ó 

20 de marzo de 2009, en primera y segunda convocato
ria, respectivamente, la aprobación de nuevas autoriza
ciones y delegaciones a su favor, a saber: 

(a) Obligaciones convertibles: La delegación en el Con
sejo de Administración de la facultad de emitir obli
gaciones y bonos canjeables por acciones de la 

Sociedad o de cualquier otra sociedad, pertenezca o 

no a su Grupo y/o convertibles en acciones de la 

Sociedad así como warrants (opciones para suscribir 
acciones nuevas de la Sociedad o para adquirir accio
nes viejas de la Sociedad o de cualquier otra socie
dad, pertenezca o no a su Grupo), en una o en varias 
veces dentro del plazo máximo de cinco (5) años, 
hasta un máximo de cinco mil (5.000) millones de 

euros o su equivalente en otra divisa. 

(b) Renta fija simple: La delegación en el Consejo de 

Administración de la facultad de emitir bonos u obli
gaciones simples, pagarés, y demás valores de renta 

fija de análoga naturaleza, así como participaciones 
preferentes, en una o en varias veces dentro del 
plazo máximo de cinco (5) años, hasta un máximo 

de veinte mil (20.000) millones de euros o su equi
valente en otra divisa para bonos u obligaciones sim
ples y otros valores de renta fija de análoga 

naturaleza (distintos de los pagarés) y de seis mil 
(6.000) millones de euros o su equivalente en otra 

divisa para pagarés (saldo vivo máximo). 

(c)	 Acciones propias: La autorización al Consejo de 

Administración para adquirir acciones propias, direc
tamente por la Sociedad o indirectamente a través 
de sus sociedades dependientes, hasta el límite 

máximo de cinco (5) por ciento del capital, por un 

precio no superior del que resulte en Bolsa ni infe
rior al valor nominal de la acción, y dentro de un 

plazo máximo de 18 meses. 

Las delegaciones y autorizaciones propuestas, en caso de 

ser aprobadas por la Junta General de accionistas de la 

Sociedad, revocarán y dejarán sin efecto las autorizacio
nes y delegaciones correlativas actualmente vigentes en 

la cuantía no utilizada. 
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h)	 Los acuerdos significativos que haya celebrado la 

Sociedad y que entren en vigor, sean modificados 

o concluyan en caso de cambio de control de la 

Sociedad a raíz de una oferta pública de adquisi
ción, y sus efectos, excepto cuando su divulgación 

resulte seriamente perjudicial para la Sociedad. 
Esta excepción no se aplicará cuando la Sociedad 

esté obligada legalmente a dar publicidad a esta 

información 

Iberdrola y sus sociedades dependientes tienen présta
mos u otros acuerdos con entidades financieras cuyo 

vencimiento puede verse afectado en el caso de cambio 

de control, siendo los más significativos los recogidos en 

los apartados siguientes: 

Existen préstamos susceptibles de vencimiento antici
pado o de requerir garantías adicionales en caso de cam
bio de control ante una oferta pública de adquisición, 
que en su conjunto representan, aproximadamente, mil 
setecientos (1.700) millones de euros por acuerdos que 

estarían afectados salvo que el cambio de control no se 

considere perjudicial. 

Asimismo, aproximadamente ciento cincuenta (150) 
millones de dólares estadounidenses y dos mil trescien
tos cincuenta (2.350) millones de euros por préstamos 
estarían afectados salvo que se mantenga o se mejore la 

calificación crediticia (rating) de IBERDROLA. 

De igual manera, aproximadamente cinco mil doscien
tos sesenta (5.260) millones de euros por préstamos esta
rían afectados por fusiones societarias salvo que éstas se 

produzcan como consecuencia de reorganizaciones intra
grupo o estén consentidas por los prestamistas. 

Por otra parte, aproximadamente tres mil trescientos cin
cuenta (3.350) millones de euros correspondientes a 

emisiones de valores en el euromercado serían suscepti
bles de vencimiento anticipado en el caso de cambio de 

control si la calificación crediticia (rating) de Iberdrola 

cayese por debajo de “investment grade” o, si estando ya 

por debajo, cayese un escalón (notch) y siempre que la 

Agencia Calificadora expresase que la reducción de la 

calificación crediticia viene motivada por el cambio de 

control. 

Por último, aproximadamente mil (1.000) millones de 

dólares y cuatrocientos (400) millones de euros por prés
tamos serían susceptibles de vencimiento anticipado en 

caso de cambio de control del prestatario. 

Finalmente, el contrato suscrito por la sociedad filial de 

Iberdrola, Iberdrola Energía, S.A., titular de una participa
ción del treinta y nueve (39) por ciento en el capital de la 

sociedad brasileña Neoenergia, S.A., entidad que desarro
lla actividades de generación y distribución en elmercado 

brasileño, con el resto de los accionistas de dicha sociedad, 
contempla el derecho de estos accionistas a adquirir la par
ticipación de Iberdrola Energía, S.A. en Neoenergia, S.A. 
por su precio de mercado, a determinar según el procedi
miento descrito en el propio contrato, en el supuesto de 

que se produjese un cambio de control en Iberdrola que 

diera lugar a la adquisición por un tercero, por cualquier 
título, de acciones o derechos de socio que le aseguren un 

predominio, directa o indirectamente, en las deliberacio
nes sociales de Neoenergia, S.A. 

i)	 Los acuerdos entre la Sociedad y sus cargos de 

administración y dirección o empleados que dis
pongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o 

sean despedidos de forma improcedente o si la 

relación laboral llega a su fin con motivo de una 

oferta pública de adquisición 

Presidente y Consejero Delegado: El Presidente y Conse
jero Delegado, de acuerdo con lo estipulado en su con
trato, tiene derecho a recibir una indemnización en el caso 

de extinción de su relación con la Sociedad (incluyendo el 
supuesto de su no reelección como Consejero por la Junta 

General de accionistas) o en el caso de producirse un cam
bio de control en la misma, siempre que la terminación 

de la relación no sea consecuencia de un incumplimiento 

imputable al Presidente y Consejero Delegado ni se deba 

exclusivamente a su voluntad. La cuantía de la indemni
zación será de cinco (5) anualidades. 

Altos Directivos: Los contratos de los Altos Directivos de 

Iberdrola en la actualidad contienen cláusulas de indem
nización específicas. El objetivo de estas cláusulas de 

indemnización es conseguir un grado de fidelidad eficaz y 
suficiente de los ejecutivos de primer nivel necesarios para 

la gestión de la Sociedad y, de este modo, evitar la pérdida 

de experiencia y conocimientos que podría poner en peli
gro la consecución de los objetivos estratégicos. La cuan
tía de la indemnización se fija en función de la antigüedad 

del Alto Directivo en la Sociedad, con unmáximo de cinco 

(5) anualidades. 

Empleados: Los contratos de los empleados ligados a 

Iberdrola por una relación laboral común generalmente 

no contienen cláusulas de indemnización específicas, por 
lo que, en el supuesto de extinción de la relación laboral, 
resultará de aplicación la normativa laboral general. 
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8. HECHOS POSTERIORES 

Para hacer frente al programa ordinario de inversiones 
previsto para el ejercicio 2009 y a las necesidades de teso
rería que se derivan de la situación financiera al 31 de 

diciembre de 2008, Grupo IBERDROLA necesitará obte
ner nuevos recursos financieros por un importe aproxi
mado 2.534.000 miles de euros. Estas necesidades 
incluyen la amortización de 1.436.000 miles de euros del 
préstamo de 5.262.238 miles de euros que inicialmente 

vencía en 2009 y que se ha renegociado con las entida
des financieras participantes, llevando su vencimiento a 

los años 2011 (50%) y 2012 (50%). 

Según se indica en la Nota 22, al 31 de diciembre de 

2008, Grupo IBERDROLA tenía préstamos y créditos con
cedidos pendientes de disponer por un importe aproxi
mado de 6.413.397 miles de euros. 

Según se indica en la Nota 17, al 31 de diciembre de 

2008, Grupo IBERDROLA tenía caja y tesorería por 
importe de 425.596 miles de euros y depósitos a corto 

plazo por un importe de 1.661.018 miles de euros. 

Estos importes, unido a los 1.549.608 miles de euros de 

los préstamos y emisiones acordados con posterioridad al 
cierre del ejercicio y con la anterioridad a la formulación 

de estas Cuentas Anuales Consolidadas, garantizan la 

cobertura de las necesidades de tesorería para el ejercicio 

2009. 

Adicionalmente, al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el 
Balance de Situación Consolidado de IBERDROLA pre
sentaba fondo de maniobra negativo, sin que ello supu
siera problema alguno debido a las características de la 

actividad del Grupo y al corto período de cobro a sus 
clientes. 
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A. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha última 
modificación

Capital social ( euros ) Número de acciones
Número de 

derechos de voto

20-10-2008 3.751.742.787 5.002.323.716 5.002.323.716

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

SI NO

X

Clase
Número de 

acciones
Nominal unitario

Número unitario de 
derechos de voto

Derechos diferentes

A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a 
la fecha de cierre de ejercicio, excluidos los consejeros:

Nombre o denominación 
 social del accionista

Número de 
derechos de voto 

directos

Número de 
derechos de voto 

indirectos (*)

% sobre el total de 
derechos de voto

ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 
 Y SERVICIOS, S.A.

0 370.339.159 7,403

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) 0 359.380.724 7,184

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLÓN Y 
ALICANTE, BANCAJA

0 301.282.820 6,023

NATIXIS, S.A. 10.991.262 242.466.314 5,067

Nombre o denominación social del 
titular indirecto de la participación

A través de: Nombre o 
denominación social del titular 

director de la participación

Número de 
derechos de 

voto directos

% sobre el total 
de derechos de 

voto

ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 
Y SERVICIOS, S.A.

RESIDENCIAL MONTECARMELO, S.A. 360.619.672 7,209

ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 
Y SERVICIOS, S.A.

VILLA AUREA, S.L. 9.719.487 0,194

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) KARTERA 1, S.L. 359.380.724 7,184

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

BANCAJA INVERSIONES, S.A. 301.282.820 6,023

NATIXIS, S.A. NEXGEN CAPITAL LIMITED 242.466.314 4,847



Cuentas Consolidadas 143

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

Nombre o denominación social del accionista Fecha de la operación Descripción de la operación

BANCO SANTANDER, S.A. 02/01/2008 Se ha superado el 3% del capital social

BANCO SANTANDER, S.A. 09/01/2008 Se ha descendido del 3% del capital social

NATIXIS, S.A. 16/01/2008 Se ha superado el 3% del capital social

NATIXIS, S.A. 01/07/2008 Se ha superado el 5% del capital social

NATIXIS, S.A. 08/10/2008 Se ha descendido del 5% del capital social

NATIXIS, S.A. 04/12/2008 Se ha superado el 5% del capital social

A.3.Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la 
sociedad, que posean derechos de voto de las acciones de la sociedad:

Nombre o denominación social del consejero
Número de derechos 

de voto directos
Número de derechos 
de voto indirectos (*)

% sobre el total de 
derechos de voto

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN 2.483.702 87.043 0,051 

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO 800 76.683.784 1,533 

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO 2.148.604 5.815.820 0,159

DON JOSÉ ORBEGOZO ARROYO 94.664 1.997.336 0,042 

DON LUCAS MARÍA DE ORIOL LÓPEZ-MONTENEGRO 175.126 0 0,004

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI 200.000 4.302.968 0,090 

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA 24.296 141.457 0,003 

DON JULIO DE MIGUEL AYNAT 200.114 0 0,004 

DON SEBASTIÁN BATTANER ARIAS 100.000 0 0,002 

DON XABIER DE IRALA ESTÉVEZ 166.577 0 0,003 

DON IÑIGO VÍCTOR DE ORIOL E IBARRA 36.559 0 0,001 

DOÑA INÉS MACHO STADLER 40.815 0 0,001 

DON BRAULIO MEDEL CÁMARA 40.000 0 0,001 

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ 10.357 0 0,000 

DOÑA SAMANTHA BARBER 10 0 0,000 

Nombre o denominación social del titular 
indirecto de la participación

A través de: Nombre o denominación social 
del titular directo de la participación

Número de derechos 
de voto directos

% sobre el total de 
derechos de voto

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN DOÑA ISABEL GARCÍA-TABERNERO RAMOS 87.043 0,002

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO RETOS OPERATIVOS XXI, S.L. 42.683.784 0,853

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO TREELANDS CAPITAL, S.L. 34.000.000 0,680

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO ASÚA DE INVERSIONES, S.L. 1.896.736 0,038

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO ROLAR DE INVERSIONES, S.L. 3.264.964 0,065

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO LIMA, S.A. 283.340 0,006

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO DON JOSÉ JUAN DE URRUTIA YBARRA 142.332 0,003

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO DON JUAN DE URRUTIA YBARRA 102.332 0,002

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO DOÑA MARÍA DE URRUTIA YBARRA 126.116 0,003

DON JOSÉ ORBEGOZO ARROYO ORBEMAN, S.A. 1.978.702 0,040

DON JOSÉ ORBEGOZO ARROYO DOÑA MARÍA ELENA GUZMÁN URIBE 18.634 0,000

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI FUNDACIÓN VÍCTOR TAPIA-DOLORES SÁINZ 2.740.000 0,055

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI DOÑA PILAR BASTERRA ARTAJO 652.000 0,013

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI DOPISA ALTERRA, S.L. 624.000 0,012

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI FUNDACIÓN VICENTE DE MENDIETA 286.968 0,006

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA DOÑA MARIA JOSEFA AURRECOECHEA ZUBIAUR 91.501 0,002

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA IGOPER, S.L. 49.956 0,001

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 1,894
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Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que 
posean derechos sobre acciones de la sociedad:

Nombre o 
denominación 

social del consejero

Número de 
derechos de opción 

directos

Número de 
derechos de opción 

indirectos

Número de 
acciones 

equivalentes

% sobre el total de 
derechos de voto

A.4. Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria 
que existan entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean co-
nocidas por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico 
comercial ordinario:

Nombre o denominación 
 social relacionados

Descripción de la relación Tipo de relación

A.5. Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que exis-
tan entre los titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que 
sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

Nombre o denominación 
social relacionados

Tipo de 
relación:

Breve descripción

ACS, ACTIVIDADES DE  
CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A.

Societaria (1)  IBERDROLA y ACS participan indirectamente en el capital de ELECTRA DE MONTÁNCHEZ, S.A. con 
unas participaciones del 32% y 40%, respectivamente.

(2)  IBERDROLA y ACS participan indirectamente en la COMUNIDAD DE BIENES LA LORA con unas parti-
cipaciones del 19,81% y del 14,56%, respectivamente.

(3)  IBERDROLA y ACS participan indirectamente en el capital de SISTEMA ELÉCTRICO DE CONEXIÓN HUÉ-
NEJA, S.L. con unas participaciones del 37,89% y del 5,9%, respectivamente.

(4)  IBERDROLA y ACS participan indirectamente en el capital de TIRME, S.A. con unas participaciones 
del 20% cada uno.

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) Societaria (1)  IBERDROLA y BBK participan en el capital de BEAZ, S.A. con unas participaciones del 3,26% y del 
1,63%, respectivamente.

(2)  IBERDROLA y BBK participan en el capital de EUSKALTEL, S.A. con unas participaciones del 11,14% y 
del 33,13%, respectivamente.

(3)  IBERDROLA y BBK participan en el capital de FIUNA, S.A. con unas participaciones del 70% y del 30%, 
respectivamente.

(4)  IBERDROLA y BBK participan en el capital de IBERDROLA SERVICIOS FINANCIEROS, S.A. con unas 
participaciones del 1% y del 15%, respectivamente.

(5)  IBERDROLA y BBK participan en el capital de OPERADOR DEL MERCADO IBÉRICO DE ENERGÍA-POLO 
ESPAÑOL, S.A. con unas participaciones del 5,14% y del 2,70%, respectivamente.

(6)  IBERDROLA y BBK participan en el capital de SEED CAPITAL DE BIZKAIA, S.G.E.C.R., S.A. con unas 
participaciones del 5% y del 10%, respectivamente.

(7)  IBERDROLA y BBK participan en el capital de URAGUA, S.A. EN LIQUIDACIÓN con unas participaciones 
del 49% y del 23%, respectivamente.

(8)  IBERDROLA y BBK participan en TORRE IBERDROLA, S.A. con unas participaciones del 65% y del 35%, 
respectivamente.

CAJA DE AHORROS DE  
VALENCIA, CASTELLÓN Y  
ALICANTE, BANCAJA

Societaria (1)  IBERDROLA y BANCAJA participan indirectamente en el capital de URBANIZADORA MARINA DE 
COPE, S.L. con unas participaciones del 60% y del 20%, respectivamente. 

(2)  IBERDROLA y BANCAJA participan indirectamente en el capital de SISTEMAS ENERGÉTICOS DE LE-
VANTE, S.A., con unas participaciones del 60% y del 40%, respectivamente.
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A.6. Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según 
lo establecido en el art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los ac-
cionistas vinculados por el pacto:

SI NO

X

Nombre o denominación social Breve descripción del pacto

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso, 
descríbalas brevemente:

SI NO

X

Nombre o denominación social Breve descripción del pacto

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos 
o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente.

A.7. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control so-
bre la sociedad de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, 
identifíquela:

SI NO

X

Nombre o denominación social

Observaciones

A.8. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre el capital social

90.837.208 0 1,816%
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(*) A través de:

Nombre o denominación social 
 del titular directo de la participación

Número de acciones directas

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realiza-
das durante el ejercicio:

Fecha de comunicación
Total de acciones  

directas adquiridas
Total de acciones indirectas 

adquiridas
% total sobre 
 capital social

14-11-2008 50.394.195 0 1,007

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el período 9.650.519

A.9. Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administra-
ción para llevar a cabo adquisiciones o transmisiones de acciones propias:

Las operaciones de autocartera realizadas durante el ejercicio 2008 se han efectuado al amparo de las autoriza-
ciones conferidas por la Junta General de accionistas que, en sus reuniones de 29 marzo de 2007 y 17 de abril de 
2008, acordó autorizar expresamente al Consejo de Administración, con facultad de delegación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, para la adquisición derivativa de acciones de 
Iberdrola, S.A. (“Iberdrola”) en las siguientes condiciones:

a)  Las adquisiciones podrán realizarse directamente por Iberdrola o indirectamente a través de sus sociedades do-
minadas. Quedan excluidas las sociedades dependientes que desarrollen actividades reguladas de conformidad 
con lo establecido en la Ley del Sector Eléctrico y en la Ley de Hidrocarburos.

b) Las adquisiciones se realizarán mediante operaciones de compraventa, permuta o cualquier otra permitida por la Ley.

c) Las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, hasta la cifra máxima permitida por la Ley.

d) Las adquisiciones no podrán realizarse a precio superior del que resulte en Bolsa ni inferior al valor nominal de 
la acción.

e) La autorización se otorga por un plazo máximo de 18 meses.

f)  Se establecerá en el pasivo del balance de la sociedad adquirente una reserva indisponible equivalente al impor-
te de las acciones propias o de la sociedad dominante computado en el activo. Esta reserva deberá mantenerse 
en tanto las acciones no sean enajenadas o amortizadas, ajustándose a lo previsto en el número 3º del artículo 
75 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

En ambas autorizaciones se hizo constar expresamente que las acciones que se adquieren como consecuencia de las 
mismas, podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización como a la aplicación de los sistemas retributivos 
contemplados en el párrafo tercero del apartado 1 del artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, añadiéndose 
a estas alternativas el posible desarrollo de programas que fomenten la participación en el capital de la Compañía 
tales como, por ejemplo, planes de reinversión de dividendo, bonos de fidelidad u otros instrumentos análogos.

Asimismo, se hizo constar que las acciones que se adquieren como consecuencia de la autorización del punto 
noveno del orden del día de la Junta General de accionistas de 29 de marzo de 2007, podrán destinarse a atender 
las solicitudes de conversión de obligaciones convertibles de Scottish Power Plc., en el marco de la operación de 
Scottish Power Plc., de conformidad con lo establecido en el informe de administradores relativo a la ampliación de 
capital prevista en el punto decimosexto del mismo orden del día.
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A.10. Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de 
voto, así como las restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el 
capital social.

Indique si existen restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

SI NO

X

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 3,000

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:

SI No

X

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción estatutaria 10,000

Descripción de las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto

1) Restricciones legales

El artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competen-
cia en Mercados de Bienes y Servicios, modificado por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, por el Real Decreto-Ley 
5/2005, de 11 de marzo y por la Ley 17/2007, de 4 de julio, establece que las personas físicas o jurídicas que, directa 
o indirectamente, participen en el capital o en los derechos de voto de dos o más sociedades que tengan la condición 
de Operador Principal en un mismo mercado o sector de entre los identificados por la norma (incluyendo la genera-
ción y suministro de energía eléctrica y la producción y suministro de gas natural) en una proporción igual o superior 
al 3 por 100 no podrán ejercer los derechos de voto correspondientes al exceso respecto de dicho porcentaje en más 
de una entidad. La misma regla resulta de aplicación en caso de que una sociedad que tenga la condición de Operador 
Principal participe en el capital o los derechos de voto de otro Operador Principal del mismo sector económico.

No obstante, y en cualquiera de ambos casos, el regulador sectorial competente (esto es, la Comisión Nacional de 
Energía en el caso de mercados energéticos) puede conceder una autorización que permita el libre ejercicio de los 
derechos de voto por encima del porcentaje indicado.

En este sentido, la Resolución adoptada el 3 de julio de 2008 por la Comisión Nacional de Energía, en cuya virtud se 
establecen y hacen públicas las relaciones de Operadores Principales en los Sectores Energéticos, identifica (i) como 
Operadores Principales en el Sector Eléctrico a Grupo Acciona-Endesa-Enel, Grupo Iberdrola, Grupo EDP-Hidrocantá-
brico y Grupo ACS-Unión Fenosa; y (ii) como Operadores Principales en el Sector de Gas Natural a Grupo Repsol YPF-
Gas Natural, Grupo lberdrola y Grupo ACS-Unión Fenosa. Con fecha 30 de diciembre de 2008 el Ministerio de Industria 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por ACS y, en su virtud, este ha quedado excluido como Operador 
Principal del Sector Eléctrico.

2) Restricciones estatutarias

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de los Estatutos Sociales, “ningún accionista podrá emitir un número 
de votos superior a los que correspondan a acciones que representen un porcentaje del diez por ciento (10%) del 
capital social, aún cuando el número de acciones que posea exceda de dicho porcentaje de capital”.

Por otro lado, en virtud del artículo 30.1 de los Estatutos Sociales, “los accionistas que participen en un proceso de 
fusión o escisión con la Sociedad o que estén llamados a suscribir una ampliación de capital con exclusión del derecho 
de suscripción preferente o a adquirir por cesión global el conjunto de los activos de la Sociedad, no podrán ejercitar 
su derecho de voto para la adopción de dichos acuerdos por la Junta General”.

Las anteriores restricciones son igualmente aplicables (i) en el caso de un accionista persona física, a las entidades o 
sociedades controladas por dicha persona física, y (ii) en el supuesto de accionistas personas jurídicas, a las entidades 
o sociedades pertenecientes a un mismo grupo en los términos del artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, que se remite a su vez al artículo 42 del Código de Comercio.

El artículo 54 de los Estatutos Sociales prevé que las restricciones estatutarias descritas anteriormente quedarán sin 
efecto “cuando concurran las siguientes circunstancias: 

(a) que la Sociedad haya sido objeto de una oferta pública de adquisición (opa) dirigida a la totalidad del capital; y 

(b) que, como consecuencia de la opa, siempre que su contraprestación hubiera sido íntegramente en metálico, una 
persona física o jurídica, o varias actuando en concierto, alcancen una participación de las dos terceras partes del 
capital con derecho a voto de la Sociedad; o, alternativamente,

(c) que, como consecuencia de la opa, y siempre que su contraprestación hubiera consistido, en todo o en parte, en 
valores, sin previsión de la facultad alternativa del destinatario de recibirla íntegramente en metálico, una perso-
na física o jurídica, o varias actuando en concierto, alcancen una participación de las tres cuartas partes del capital 
con derecho a voto de la Sociedad”.
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Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital 
social:

SI NO

X

Descripción de las restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social

Como consecuencia de la integración de Energy East Corporation en el Grupo Iberdrola, efectiva desde el 16 de sep-
tiembre de 2008, la adquisición de una participación que diera lugar a la titularidad de un porcentaje igual o superior 
al 10% del capital social de Iberdrola estará sometida a la previa aprobación de la Federal Energy Regulatory Com-
mission y de las autoridades regulatorias de los Estados en los que Energy East Corporation o cualquier sociedad 
del Grupo Iberdrola desarrolla sus actividades en los Estados Unidos de América, sin perjuicio de cualesquiera otras 
autorizaciones que podrían venir exigidas a dicho adquirente en los Estados Unidos de América.

Específicamente, la orden definitiva de la Comisión de Servicio Público del estado de Nueva York, publicada el 6 de 
enero de 2009, que recoge el texto completo de la autorización para la adquisición de Energy East Corporation por 
parte de IBERDROLA, S.A. establece que -de conformidad con el apartado 70 de la Ley de Servicio Público- cualquier 
transmisión o arrendamiento de todo o parte del tendido, la infraestructura o el sistema de gas o eléctrico, la sus-
cripción de cualesquiera contratos para operar dichas infraestructuras o sistemas, así como la transmisión de una 
participación que diera lugar a la titularidad de un porcentaje superior al 10% del capital social de IBERDROLA, S.A. 
requerirán aprobación previa por parte de dicha Comisión.

A.11. Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una 
oferta pública de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007:

SI NO

X

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las res-
tricciones.
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B. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

B.1. Consejo de Administración

B.1.1. Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

Número máximo de consejeros 21

Número mínimo de consejeros 9

B.1.2. Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

Nombre o denominación 
 social del consejero

Representante Cargo en el Consejo
F. primer 

nombramto
F. último 

nombramto
Procedimiento  

de elección

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN - PRESIDENTE 
CONSEJERO DELEGADO

21/05/2001 18/03/2005 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO - VICEPRESIDENTE 23/05/1995 18/03/2005 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO - VICEPRESIDENTE 17/02/1978 18/03/2005 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DON JOSÉ ORBEGOZO ARROYO - CONSEJERO 17/02/1978 29/03/2007 VOTACIÓN EN JUNTA DE 
ACCIONISTAS

DON LUCAS MARÍA DE ORIOL  
LÓPEZ-MONTENEGRO

- CONSEJERO 31/01/1990 29/03/2007 VOTACIÓN EN JUNTA DE 
ACCIONISTAS

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI - CONSEJERO 18/10/1990 18/03/2005 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA - CONSEJERO 10/05/1993 18/03/2005 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DON JULIO DE MIGUEL AYNAT - CONSEJERO 29/10/2003 18/03/2005 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DON SEBASTIÁN BATTANER ARIAS - CONSEJERO 26/05/2004 18/03/2005 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DON XABIER DE IRALA ESTÉVEZ - CONSEJERO 20/04/2005 29/03/2007 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DON IÑIGO VÍCTOR DE ORIOL E IBARRA - CONSEJERO 26/04/2006 29/03/2007 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DOÑA INÉS MACHO STADLER - CONSEJERO 07/06/2006 29/03/2007 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DON BRAULIO MEDEL CÁMARA - CONSEJERO 07/06/2006 29/03/2007 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ - CONSEJERO 24/07/2007 24/07/2007 VOTACIÓN EN 
JUNTA DE ACCIONISTAS

DOÑA SAMANTHA BARBER - CONSEJERO 31/07/2008 31/07/2008 COOPTACIÓN

Número Total de consejeros 15

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

Nombre o denominación 
 social del consejero

Condición consejero en el 
momento del cese

Fecha de baja

DON NICOLÁS OSUNA GARCÍA INDEPENDIENTE 30/07/2008
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B.1.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo y su distinta condición:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o denominación 
 del consejero

Comisión que ha propuesto su 
nombramiento

Cargo en el organigrama de la 
sociedad

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS 
Y RETRIBUCIONES

PRESIDENTE Y  
CONSEJERO DELEGADO

Número total de consejeros ejecutivos 1

% total del Consejo 6,67

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o denominación 
 del consejero

Comisión que ha propuesto su 
nombramiento

Nombre o denominación del 
accionista significativo a quien 

representa o que ha propuesto su 
nombramiento

DON XABIER DE IRALA ESTÉVEZ
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS 
 Y RETRIBUCIONES

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK)

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS 
Y RETRIBUCIONES

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

Número total de consejeros dominicales 2

% total del Consejo 13,33

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o denominación social del consejero Perfil

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO Mallavia, Vizcaya, 1943.

Ingeniero Técnico por la Escuela de Bilbao, Graduado en Control 
Numérico por Wandsdorf y Master en Ingeniería Micro-Mecánica 
por Besançon.

Es Presidente de Grupo Empresarial ENCE, S.A., Viña Izadi, S.A., 
Foresta Capital, S.A. y Retos Operativos XXI, S.L., habiendo interve-
nido en la fundación de estas tres últimas compañías. También es 
Vicepresidente de Iberdrola, S.A. y de Cartera Industrial REA, S.A., 
así como Consejero de Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. 

Ha desempeñado los cargos de Presidente de Gamesa y de Cor-
poración Eólica CESA, S.A., de las que fue fundador, así como de 
Co-Presidente de Grupo Guascor.

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO Madrid, 1942.

Doctor en Ciencias Económicas por la Universidad Complutense 
de Madrid y Licenciado en Derecho.

Es Presidente de Compañía Castellana de Bebidas Gaseosas, S.A. 
(CASBEGA) y de Compañía Vinícola del Norte de España, S.A. 
(CVNE), Vicepresidente de Iberdrola, S.A., así como Consejero de 
Barclays Bank, S.A., Vocento, S.A., Norte de Castilla, S.A. y Viñedos 
del Contino, S.A.

DON JOSÉ ORBEGOZO ARROYO Getxo, Vizcaya, 1939.

Doctor Ingeniero Industrial por la Escuela Técnica-Superior de In-
genieros Industriales de Madrid.

Es Patrono de la Fundación Iberdrola. Ha desempeñado funciones 
directivas en distintas Compañías, habiendo sido Director General 
de Worsa, así como Vicepresidente y Consejero Delegado de Vaz-
man y Medex, S.A. Asimismo, ha formado parte de los Consejos 
de Administración de Naviera Galea, S.A., Indumetal, S.A., Corpo-
ración IBV, Servicios y Tecnologías, S.A. y otras compañías de los 
sectores de la construcción, el metal, naval y alimentación.
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Nombre o denominación social del consejero Perfil

DON LUCAS MARÍA DE ORIOL LÓPEZ-MONTENEGRO Madrid, 1941.

Doctor Ingeniero Industrial por la Escuela Técnica-Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid y Diplomado en el Programa 
de Alta Dirección de Empresas por el IESE.

Ha sido Consejero de Valca, S.A., Vidrala, S.A. y Crisnova, S.A.

En la actualidad es Consejero de Parques Empresariales Gran Eu-
ropa, S.A.

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI Bilbao, 1940.

Doctor Ingeniero Industrial por la Escuela Técnica-Superior de 
Ingenieros Industriales de Bilbao y Catedrático de Ingeniería 
Eléctrica, con una amplia actividad en la docencia e investiga-
ción.

Es Consejero de varias sociedades y miembro del Patronato de 
diversas Fundaciones, como la Fundación Escuela de Ingenieros 
de Bilbao y la Fundación Víctor Tapia-Dolores Sáinz, de la que es 
primer ejecutivo.

Ha sido Director de la revista técnica Dyna y ha desempeñado 
numerosos cargos en instituciones académicas y de investiga-
ción, destacando los de Director de la Escuela de Ingenieros de 
Bilbao y miembro de la Junta de Gobierno y del Consejo Social de 
la Universidad del País Vasco.

Ha sido miembro del Consejo de Administración de la Socie-
dad Pública Vasca CADEM, del Ente Vasco de la Energía (EVE) 
y de Iberduero, S.A., así como Secretario General ejecutivo de 
LABEIN.

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA Bilbao, 1939.

Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad del País 
Vasco (Sarriko).

Es miembro del Círculo de Empresarios Vascos y del Consejo Rec-
tor de la Asociación para el Progreso de la Dirección (APD) Zona 
Norte. Es, además, Consejero de Construcciones y Auxiliar de Fe-
rrocarriles (CAF), S.A.

Ha desarrollado parte de su vida profesional en General Eléctri-
ca Española, S.A. y Fabrelec-Westinghouse, incorporándose pos-
teriormente al Banco de Vizcaya, del que fue Director General 
Adjunto, cargo con el que continuó en el Banco Bilbao Vizcaya 
(BBV).

Ha sido Presidente Ejecutivo de Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK), Vi-
cepresidente de la Confederación Española de Cajas de Ahorros 
(CECA) y Consejero de otras entidades, así como miembro del 
Patronato de diversas Fundaciones, como COTEC y el Museo Gu-
ggenheim Bilbao.

DON JULIO DE MIGUEL AYNAT Valencia, 1944.

Licenciado en Derecho por la Universidad de Valencia.

Es miembro del Consejo Asesor de Cierval, del Instituto Español 
de Analistas Financieros y del Patronato de la Feria Muestrario In-
ternacional de Valencia, así como de diversas Fundaciones e Insti-
tuciones, entre las que destaca la Fundación Universidad Empresa 
(ADEIT).

Ha sido Presidente de BANCAJA, del Banco de Valencia y del Banco 
de Murcia, Vicepresidente de la Federación Valenciana de Cajas de 
Ahorro y de Autopistas del Mare Nostrum, S.A. (AUMAR), así como 
Consejero de Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECA), 
Abertis Infraestructuras, S.A., Enagás, S.A., Áurea Concesiones de 
Infraestructuras, S.A., Metrovacesa, S.A. y del Instituto Valenciano 
de Investigaciones Económicas (IVIE).

También ha sido Presidente de la Fundación Bancaja y Patrono de 
la Fundación Premios “Rey Jaime I” y de la Fundación de Estudios 
Financieros, entre otras entidades.
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Nombre o denominación social del consejero Perfil

DON SEBASTIÁN BATTANER ARIAS Salamanca, 1941.

Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad Comercial 
de Deusto y en Derecho por la de Valladolid.

Es abogado en ejercicio y pertenece al Patronato de distintas 
Fundaciones, como la Fundación Duques de Soria y la Fundación 
Santa María la Real de Aguilar de Campoo.

Inició su carrera profesional en Aceros de Llodio, S.A. y Tubos 
Especiales Olarra, S.A., para desempeñar posteriormente pues-
tos de dirección en entidades financieras como Unicaja y Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria.

Ha sido Presidente de Caja Duero, Grupo de Negocios Duero, 
S.A., Leasing del Duero, S.A. y Unión del Duero de Seguros Ge-
nerales y de Vida, Consejero de la Sociedad Española de Banca, 
de la Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECA) y de 
Uralita, S.A. y miembro de la Junta Directiva de Ibermutuamur, 
así como del Patronato de diversas Fundaciones e Instituciones, 
como la Universidad Pontificia de Salamanca.

Ha ejercido la docencia en la Universidad de Deusto y en el Cen-
tro Técnico de Nuevas Profesiones de Salamanca.

DOÑA INÉS MACHO STADLER Bilbao, 1959.

Licenciada con grado en Ciencias Económicas por la Universidad 
del País Vasco, Master en Economía por l’École des Hautes Étu-
des en Sciences Sociales (París) y Doctora en Economía (Ph. D) 
por esta misma institución académica y por l’École Nationale de 
la Statistique et de l’Administration Économique (ENSAE).

Es autora de decenas de libros, informes y artículos en revistas 
científicas de ámbito internacional centrados en problemas de 
economía industrial, contratos y regulación. Junto con co-auto-
res, ha recibido el XI Premi Catalunya d’Economia (2007).

En la actualidad, es Catedrática de Economía en el Departamen-
to de Economía e Historia Económica de la Universidad Autóno-
ma de Barcelona. Es miembro electo del Consejo de la European 
Economic Association, miembro de honor de la European Eco-
nomic Association y de la Asociación Española de Economía, y 
forma parte del Consejo Asesor del Servicio de Estudios de “la 
Caixa”.

Ha ejercido la docencia y la investigación en las universidades 
del País Vasco (Bilbao) y Autónoma de Barcelona, y ha sido pro-
fesora visitante en California, Copenhague, Lovaina, Montreal y 
Munich. Ha sido Presidenta de la Asociación Española de Econo-
mía, coordinadora de la Agencia Nacional de Evaluación y Pros-
pectiva y representante en la European Science Foundation.

DON BRAULIO MEDEL CÁMARA Marchena, Sevilla, 1947.

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Univer-
sidad Complutense de Madrid y Doctor en Ciencias Económicas 
y Empresariales por la Universidad de Málaga. Catedrático de Ha-
cienda Pública de la Universidad de Málaga.

Es Presidente de Unicaja desde su constitución en el año 1991, así 
como de algunas de las sociedades del Grupo Unicaja. Asimismo, 
es Presidente de la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía 
y de Aquagest Sur, S.A. Por otro lado, es Vicepresidente de la Con-
federación Española de Cajas de Ahorros (CECA), de la que fue 
máximo dirigente hasta 1998, y Consejero de Abertis Infraestruc-
turas, S.A., Acerinox, S.A., Caja de Seguros Reunidos, Compañía 
de Seguros y Reaseguros, S.A. y del Grupo de Empresas AZVI, S.L.

Ha sido Viceconsejero de Economía y Hacienda de la Junta de An-
dalucía y tiene publicados más de un centenar de trabajos cientí-
ficos, entre libros y artículos en revistas especializadas.
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Nombre o denominación social del consejero Perfil

DOÑA SAMANTHA BARBER Dunfermline, Fife, Escocia, 1969.

Licenciada en Humanidades (Bachelor of Arts) en Lenguas Extran-
jeras Aplicadas y Política Europea por la Universidad de Northum-
bria, Newcastle, con asignaturas (Unidades de Valor) del Diploma 
Universitario de Estudios Generales (DEUG) en Lenguas Extranje-
ras Aplicadas y Economía de Negocios de la Universidad de Dijon, 
Francia, y Curso de Postgrado en Derecho de la Comunidad Euro-
pea por la Universidad de Nancy, Francia.

En la actualidad, es la Máxima Ejecutiva de Scottish Business in 
the Community (SBC), la organización de negocios líder en Esco-
cia en la promoción de responsabilidad corporativa. También es 
miembro del Consejo Consultivo de Negocios de ScottishPower 
y del Consejo Consultivo de Negocios de Glasgow Caledonian 
University.

Fue Consejera de Business for Scotland, una organización de ne-
gocios dedicada a estimular la participación de la comunidad es-
cocesa de negocios en un diálogo sobre el impacto fiscal, econó-
mico y social con vistas a una reforma constitucional en Escocia. 
También ha trabajado como Asesora de Políticas del Parlamento 
Europeo en Bruselas.

Número total de consejeros independientes 11

% total del Consejo 73,33

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Nombre o denominación del consejero Comisión que ha propuesto su nombramiento

DON IÑIGO VÍCTOR DE ORIOL E IBARRA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Número total de otros consejeros externos 1

% total del Consejo 6,67

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya 
sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

Nombre o denominación 
social del consejero

Sociedad, directivo o 
accionista con el que 
mantiene el vínculo

Motivos

DON IÑIGO VÍCTOR DE ORIOL E IBARRA IBERDROLA, S.A. No puede ser calificado como Consejero domini-
cal porque no ha sido designado por su condi-
ción de accionista ni a propuesta de titulares de 
participaciones en el capital. Tampoco podrá ser 
calificado como Consejero independiente hasta 
marzo de 2009 porque ha desempeñado fun-
ciones ejecutivas en la Sociedad hasta marzo de 
2006, momento de su incorporación al Consejo.

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada 
consejero:

Nombre o denominación 
social del consejero

Fecha del 
cambio

Condición anterior Condición actual

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA 01/09/2008 OTROS EXTERNOS INDEPENDIENTE
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B.1.4. Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instan-
cia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital.

Nombre o denominación social del accionista Justificación

Indique si no se han recibido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas 
cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado 
consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido.

SI NO

X

Nombre o denominación social del accionista Explicación

B.1.5. Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha 
explicado sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a 
todo el Consejo, explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

SI NO

X

Nombre del consejero Motivo del cese

DON NICOLÁS OSUNA GARCÍA Motivos personales.

B.1.6. Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s 
delegado/s:

Nombre o denominación social del consejero Breve descripción

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN
El Presidente y Consejero Delegado, como órgano social 
individual, tiene delegadas todas las facultades legal y es-
tatutariamente delegables.

B.1.7. Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o direc-
tivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominación  
social del consejero

Denominación social de la entidad 
del grupo

Cargo

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN IBERDROLA RENOVABLES, S.A. PRESIDENTE

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN SCOTTISH POWER LTD. PRESIDENTE

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN IBERDROLA INMOBILIARIA, S.A. PRESIDENTE

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN DESAFÍO ESPAÑOL 2007, S.A. PRESIDENTE
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B.1.8. Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administra-
ción de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que 
hayan sido comunicadas a la sociedad:

Nombre o denominación 
 social del consejero

Denominación social de la entidad cotizada Cargo

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO GAMESA CORPORACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. CONSEJERO

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO GRUPO EMPRESARIAL ENCE, S.A. PRESIDENTE

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO CARTERA INDUSTRIAL REA, S.A. VICEPRESIDENTE

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO COMPAÑÍA VINÍCOLA DEL NORTE DE ESPAÑA, S.A. PRESIDENTE

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO VOCENTO, S.A. CONSEJERO

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARILLES, S.A. CONSEJERO

DON XABIER DE IRALA ESTÉVEZ ENAGÁS, S.A. CONSEJERO

DON BRAULIO MEDEL CÁMARA ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. CONSEJERO

DON BRAULIO MEDEL CÁMARA ACERINOX, S.A. CONSEJERO

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. CONSEJERO

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ BANCO DE VALENCIA, S.A. PRESIDENTE

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ ENAGÁS, S.A. VICEPRESIDENTE

B.1.9. Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de 
los que pueden formar parte sus consejeros:

SI NO

X

Explicación de las reglas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.b) del Reglamento del Consejo de Administración, no podrán ser nom-
brados Consejeros “las personas que ejerzan el cargo de administrador en más de cuatro (4) sociedades cuyas accio-
nes se encuentren admitidas a negociación en bolsas de valores nacionales o extranjeras”.

B.1.10. En relación con la recomendación número 8 del Código Unificado, señale las políticas y estrategias 
generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:

La política de inversiones y financiación SI

La definición de la estructura del grupo de sociedades SI

La política de gobierno corporativo SI

La política de responsabilidad social corporativa SI

El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuestos anuales SI

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos SI

La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas 
internos de información y control

SI

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites SI
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B.1.11. Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros deven-
gada durante el ejercicio:

a)  En la sociedad objeto del presente informe:

Concepto retributivo Datos en miles de euros

Retribución fija 2.250

Retribución variable 2.000

Dietas 824

Atenciones Estatutarias 4.425

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 1.540

Total: 11.039

Otros Beneficios Datos en miles de euros

Anticipos 0

Créditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0

Primas de seguros de vida 852

Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 28.465

b)  Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección de 
sociedades de grupo:

Concepto retributivo Datos en miles de euros

Retribución fija 0

Retribución variable 0

Dietas 145

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total: 145

Otros Beneficios Datos en miles de euros

Anticipos 0

Créditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0
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c)  Remuneración total por tipología de consejero:

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 6.371 145

Externos Dominicales 632 0

Externos Independientes 3.760 0

Otros Externos 276 0

Total: 11.039 145

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante:

Remuneración total consejeros (en miles de euros) 11.184

Remuneración total consejeros/ beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 0,4

B.1.12. Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indi-
que la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo

DON JOSÉ LUIS SAN PEDRO GUERENABARRENA DIRECTOR DE OPERACIONES

DON JULIÁN MARTÍNEZ-SIMANCAS SÁNCHEZ SECRETARIO GENERAL Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

DON JOSÉ SÁINZ ARMADA DIRECTOR ECONÓMICO-FINANCIERO

DON FERNANDO BECKER ZUAZUA DIRECTOR DE RECURSOS CORPORATIVOS

DON JOSÉ LUIS DEL VALLE DOBLADO DIRECTOR DE ESTRATEGIA Y ESTUDIOS

DON LUIS JAVIER ARANAZ ZUZA DIRECTOR DE AUDITORÍA INTERNA

DON PEDRO AZAGRA BLÁZQUEZ DIRECTOR DE DESARROLLO

DOÑA AMPARO MORALEDA MARTÍNEZ DIRECTORA DE INTERNACIONAL

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 8.054

B.1.13. Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido 
o cambios de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, 
de la sociedad o de su grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los 
órganos de la sociedad o de su grupo:

Número de beneficiarios 9

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas SI NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? SI
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B.1.14. Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del consejo de administra-
ción y las cláusulas estatutarias relevantes al respecto.

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del  
Consejo de Administración y las cláusulas estatutarias

El artículo 50 de los Estatutos Sociales prevé que la remuneración de los miembros del Consejo de Administración se 
establecerá dentro del límite del 2% del beneficio obtenido por el grupo consolidado, que anualmente se somete a la 
aprobación de la Junta General de accionistas. El citado artículo establece que la retribución de los Consejeros podrá 
consistir además “en la entrega de acciones o de derechos de opción sobre las mismas, así como en una retribución 
que tome como referencia el valor de las acciones de la sociedad”.

En este sentido, el artículo 34.2.d) de los Estatutos atribuye específicamente al Consejo la competencia de fijar “la 
política de retribuciones y la retribución de los Consejeros, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Re-
tribuciones”.

Por su parte, el artículo 45.2.d) del mismo texto reconoce a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, entre 
otras, la competencia para proponer al Consejo de Administración “el sistema y cuantía de las retribuciones anuales 
de los Consejeros, así como la retribución individual de los Consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus 
contratos de conformidad en todo caso con lo previsto en los presentes Estatutos Sociales”.

En el marco de la política retributiva a la que se refiere el apartado siguiente y dentro de los límites anteriormente 
mencionados, “el Consejo de Administración procurará que la retribución de los Consejeros sea acorde con la que se 
satisfaga en el mercado en compañías de similar tamaño y actividad y con su dedicación a la Compañía”, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29.2 del Reglamento del Consejo.

En este sentido, para la fijación de la remuneración de los Consejeros y altos directivos de Iberdrola correspondiente 
al ejercicio 2009, el Consejo de Administración de la Sociedad ha partido de la propuesta formulada por la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, aprobada por la referida Comisión en su reunión de 6 de febrero de 2009. Para 
su elaboración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha tomado en consideración, a su vez, la política de 
retribuciones aprobada por el Consejo de Administración en su reunión de 18 de diciembre de 2007, la evolución de 
los negocios sociales prevista en el Plan Estratégico 2008-2010, así como las conclusiones del proceso de evaluación 
de los órganos de administración y de las comisiones consultivas iniciado por el Consejo de Administración de la 
Sociedad el día 21 de octubre de 2008 y que culminó el 27 de enero de 2009.

Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones:

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los 
altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización.

SI

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional 
por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

SI

B.1.15. Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y especi-
fique las cuestiones sobre las que se pronuncia:

SI NO

X

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas de participación en el 
Consejo y sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen

SI

Conceptos retributivos de carácter variable SI

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o 
coste anual equivalente.

SI

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta direc-
ción como consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán (i) duración, (ii) plazos de preaviso, 
y (iii) cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como de indemniza-
ciones o blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la 
sociedad y el consejero ejecutivo.

SI
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B.1.16. Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del 
día, con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, 
explique los aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para 
los años futuros, los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y 
un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desem-
peñado por la Comisión de Retribuciones y, si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los 
consultores externos que lo hayan prestado:

SI NO

X

Cuestiones sobre las que se pronuncia el informe sobre la política de retribuciones

Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

En aplicación de los artículos 3.1 y 5.6 de su Reglamento, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha inter-
venido en la aprobación y aplicación de la política de retribuciones del ejercicio 2008 con las funciones de consulta 
y propuesta:

- En reunión celebrada el 17 de diciembre de 2007, emitió un informe favorable a la propuesta de política de re-
tribuciones de los Consejeros con carácter previo a su aprobación por el Consejo de Administración el 18 de 
diciembre de 2007.

- En reunión celebrada el 21 de enero de 2008 formuló la propuesta de retribuciones de los consejeros y altos 
directivos de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2008 que fue aprobada por el Consejo de Administración 
el 22 de enero de 2008.

- En reunión celebrada el 6 de febrero de 2009, formuló la propuesta de informe sobre la política de retribuciones 
de los Consejeros del ejercicio 2008 puesta a disposición de los accionistas tras su aprobación por el Consejo en 
reunión de 16 de febrero de 2009.

¿Ha utilizado asesoramiento externo?

SI NO

X

Identidad de los consultores externos

B.1.17. Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del 
consejo de administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones signifi-
cativas en la sociedad cotizada y/o en entidades de su grupo:

Nombre o denominación  
social del consejero

Nombre o denominación social del 
accionista significativo

Cargo

DON XABIER DE IRALA ESTÉVEZ BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) PRESIDENTE DE BBK

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

PRESIDENTE DE BANCAJA
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Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los 
miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en enti-
dades de su grupo:

Nombre o denominación social 
del consejero

Nombre o denominación  
social del accionista significativo 

vinculado
Descripción relación

DON XABIER DE IRALA ESTÉVEZ BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) Consejero dominical de Iberdrola designa-
do a propuesta de BBK.

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

Consejero dominical de Iberdrola designa-
do a propuesta de BANCAJA.

B.1.18. Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

SI NO

X

Descripción modificaciones

El 21 de octubre de 2008 el Consejo de Administración aprobó una modificación del Reglamento del Consejo, así 
como un nuevo texto refundido. Las causas fundamentales de dicha reforma son la mayor adaptación al Código 
Unificado y a las mejores prácticas de gobierno corporativo, mejoras en defensa del interés social así como la intro-
ducción de mejoras técnicas en su redacción y sistemática, en algunos casos derivadas de recientes modificaciones 
legislativas.

Además de las antedichas mejoras técnicas de redacción y sistemática, cabría destacar las siguientes reformas:

Se han reforzado las competencias del Consejo de Administración en línea con lo indicado por el Código Unificado.

Por otro lado, en cumplimiento de la recomendación 9 del Código Unificado, se reduce el número máximo de Conse-
jeros de 21 a 15, si bien esta modificación entrará en vigor una vez la Junta General de accionistas apruebe la corres-
pondiente reforma de Estatutos. Se mejora la redacción de los artículos dedicados al régimen de incompatibilidades 
para ser nombrado Consejero y a la dimisión y cese de los propios Consejeros, todo ello en protección del interés so-
cial. Se ha eliminado el límite de edad para el ejercicio del cargo de Consejero. Se encomienda a la Comisión Ejecutiva 
Delegada la supervisión continuada de la política de responsabilidad corporativa. A su vez, se flexibiliza el régimen de 
convocatoria del Consejo, facultando al Vicepresidente o a dos Consejeros, debidamente facultados para ello, para 
llevar a cabo la convocatoria de las reuniones del Consejo. En cuanto al régimen de retribución de los Consejeros en 
acciones, se incorporan al Reglamento las recomendaciones del Código Unificado y se perfecciona el tratamiento de 
los conflictos de interés en los supuestos de Consejeros dominicales.

B.1.19. Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los conseje-
ros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los 
procedimientos.

1. NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS

 Corresponde a la Junta General la competencia para nombrar y separar a los Consejeros (artículo 17.1.a) de los 
Estatutos Sociales).

 Por su parte, el Consejo de Administración podrá cubrir las vacantes que se produzcan por el procedimiento de 
cooptación, con carácter interino hasta la reunión de la primera Junta General de accionistas que se celebre, la 
cual confirmará los nombramientos o elegirá las personas que deban sustituir a los Consejeros no ratificados, o 
amortizará las vacantes (artículo 49.3 de los Estatutos Sociales).

 En todo caso, las propuestas de nombramiento de Consejeros que el Consejo someta a la consideración de 
la Junta General y las decisiones de nombramiento que adopte el Consejo, en virtud de las facultades de co-
optación que tiene legalmente atribuidas, deberán estar precedidas (i) de la correspondiente propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de Consejeros independientes o (ii) del informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de los restantes Consejeros que deberá adscribir al nue-
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vo Consejero dentro de una de las categorías contempladas en el Reglamento del Consejo de Administración. 
Cuando el Consejo se aparte de las propuestas de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones habrá de 
motivar las razones de su proceder y dejar constancia en acta de esas razones (artículo 11.2 y 3 del Reglamento 
del Consejo).

 El Consejo de Administración -y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones dentro del ámbito de sus 
competencias- procurará que las propuestas de candidatos que eleve a la Junta General para su nombramiento 
como Consejeros, y los nombramientos que realice directamente para la cobertura de vacantes en ejercicio de 
sus facultades de cooptación, recaigan sobre personas honorables, idóneas y de reconocida solvencia, compe-
tencia y experiencia, debiendo extremar el rigor en relación con aquellas personas llamadas a cubrir los puestos 
de Consejero independiente (artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración).

 En este sentido, dicha Comisión a través del Presidente del Consejo deberá asesorar al Consejo sobre la configu-
ración más apropiada del mismo y de sus Comisiones en cuanto a tamaño y equilibrio entre las distintas clases 
de Consejeros existentes en cada momento. A tal efecto, la Comisión revisará periódicamente la estructura del 
Consejo y de sus Comisiones, así como cuando se produzcan vacantes en el seno de tales órganos (artículo 3.2 
in fine del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones).

 Con este fin, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones debe informar y revisar los criterios que deben 
seguirse para la composición del Consejo y la selección de candidatos definiendo sus funciones y aptitudes 
necesarias, así como evaluando el tiempo y dedicación precisos para desempeñar correctamente su cometido. 
Para el ejercicio de esta competencia, la citada Comisión tomará en consideración, por lo que se refiere a los 
Consejeros externos, la relación entre el número de Consejeros dominicales y el de independientes, de modo 
que esta relación trate de reflejar, en la medida de lo posible, la proporción existente entre el capital de la So-
ciedad con derecho a voto conforme a lo previsto en el artículo 29 de los Estatutos Sociales y el resto del capital 
(artículo 4.1 del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones).

 En particular, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, a solicitud del Consejo de Administración, selec-
cionará los posibles candidatos para ser, en su caso, nombrados Consejeros de la Sociedad y presentará sus pro-
puestas o informes, según corresponda, al Consejo de Administración a través del Presidente de dicho órgano, 
realizando las siguientes actuaciones dentro del procedimiento previsto en el artículo 15 del Reglamento de la 
citada Comisión:

• Verificar la concurrencia de los requisitos generales exigibles a todo candidato a Consejero de la Sociedad 
establecidos en las Leyes, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración de la 
Sociedad.

• En el caso de los candidatos a ocupar el cargo de Consejero independiente, la Comisión deberá comprobar 
el cumplimiento de los requisitos específicamente exigibles a esta clase de Consejeros establecidos en los 
Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, y recabar información 
adecuada sobre las cualidades personales, experiencia y conocimientos y la efectiva disponibilidad de los 
candidatos.

• Elevar al Consejo de Administración un informe motivado con sus propuestas de nombramiento o sus 
observaciones en relación con las propuestas de nombramiento de Consejeros para su designación por la 
Junta General de accionistas de la Sociedad o, en su caso, por el propio Consejo de Administración en uso 
de sus facultades de cooptación para la cobertura de vacantes.

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.2 de los Estatutos Sociales y en el artículo 12 del Reglamento del 
Consejo de Administración, no podrán ser nombrados Consejeros: 

a)  Las sociedades, nacionales o extranjeras, del sector energético o de otros sectores, competidoras de la Socie-
dad, así como sus administradores o altos directivos y las personas que, en su caso, fueran propuestas por 
las mismas en su condición de accionistas.
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b) Las personas que ejerzan el cargo de administrador en más de cuatro (4) sociedades cuyas acciones se en-
cuentren admitidas a negociación en bolsas de valores nacionales o extranjeras.

c) Las personas que, en los dos (2) años anteriores a su eventual nombramiento, hubieran ocupado altos 
cargos en las administraciones públicas incompatibles con el desempeño simultáneo de las funciones de 
consejero en una sociedad cotizada, conforme a la legislación estatal o autonómica, o puestos de respon-
sabilidad en los organismos reguladores del sector energético, los mercados de valores u otros sectores en 
que actúe la Sociedad.

d)  Las personas que estén incursas en cualquier otro supuesto de incompatibilidad o prohibición regulado en 
disposiciones de carácter general, incluidas las que bajo cualquier forma tengan intereses opuestos a los de 
la Sociedad.

 Este procedimiento se ha seguido para el nombramiento, durante el ejercicio 2008, de la Consejera doña Sa-
mantha Barber, que será sometido a la ratificación de la Junta General de accionistas convocada para su celebra-
ción el 19 de marzo de 2009, en primera convocatoria, y el 20 de marzo de 2009, en segunda convocatoria.

2. REELECCIÓN DE CONSEJEROS

 De acuerdo con el artículo 15.1 del Reglamento del Consejo de Administración, las propuestas de reelección 
de Consejeros que el Consejo de Administración decida someter a la Junta General habrán de sujetarse a un 
proceso formal de elaboración, del que necesariamente formará parte una propuesta emitida por la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones.

 En este sentido, el artículo 16 del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones prevé que, 
con anterioridad a la terminación del plazo por el que un Consejero hubiese sido nombrado, la Comisión debe-
rá examinar la conveniencia de su reelección, así como la permanencia, en su caso, en la Comisión del Consejo 
de Administración de la que formase parte dicho Consejero.

 A estos efectos, la Comisión deberá verificar que el Consejero a reelegir sigue cumpliendo los requisitos men-
cionados anteriormente, así como evaluar la calidad de su trabajo y la dedicación al cargo durante el mandato 
precedente.

 Una vez finalizado este procedimiento, la Comisión deberá elevar un informe motivado al Consejo de Adminis-
tración con su propuesta sobre la reelección de Consejeros.

3. EVALUACIÓN DE LOS CONSEJEROS

 En virtud del artículo 7.7 del Reglamento del Consejo, éste evaluará anualmente (i) su funcionamiento y la 
calidad de sus trabajos, (ii) el desempeño de sus funciones por el Presidente del Consejo y, en su caso, por el 
Consejero Delegado, partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y (iii) 
el funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven. A tal efecto, el Presidente del 
Consejo de Administración organizará y coordinará con los Presidentes de las Comisiones el referido proceso 
de evaluación.

 El proceso de evaluación del Consejo de Administración y sus Comisiones y del Presidente y Consejero Dele-
gado de Iberdrola fue iniciado por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad el día 21 de octubre 
de 2008. El proceso de evaluación, coordinado por el Presidente del Consejo de Administración, junto con los 
presidentes de las comisiones consultivas del Consejo, se estructuró en dos fases: (i) una primera fase consis-
tente en la obtención de información de los Consejeros y (ii) una segunda fase de análisis de dicha información 
y formulación de conclusiones por parte, principalmente, de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
con el objeto de identificar ciertas áreas potenciales de mejora e implementar medidas específicas que contri-
buyeran a seguir mejorando el sistema de gobierno corporativo de Iberdrola.
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 Finalmente, y una vez cumplidos todos los trámites, en reunión celebrada el 27 de enero de 2009, el Consejo 
de Administración culminó este proceso de evaluación referido al ejercicio 2008, previa presentación de los 
informes referidos en el párrafo precedente, mediante la adopción del correspondiente acuerdo que contempla 
las siguientes conclusiones:

• El Consejo ha cumplido satisfactoriamente a lo largo del ejercicio 2008 las funciones que le encomienda la 
Ley y la normativa interna de Iberdrola, que se encuentran recogidas en su propio Reglamento.

• La composición, la organización y el funcionamiento del Consejo son adecuados para el cumplimiento de 
los fines que le competen y que persiguen el interés de la Sociedad. Durante el ejercicio 2008, además de 
elevarse a dos el número de mujeres que forman parte del Consejo de Administración –ambas calificadas 
como Consejeras independientes-, se ha enriquecido también la composición de este órgano desde el pun-
to de vista de la representación de los territorios en los que la Sociedad desarrolla sus actividades a nivel 
internacional, en la medida en que la Consejera doña Samantha Barber, designada por cooptación por el 
Consejo de Administración el 31 de julio de 2008, es natural de Reino Unido.

• Los cauces de comunicación y relación entre el Consejo y los Consejeros y entre el Consejo y las Comisiones 
son adecuados y funcionan correctamente. El Consejo de Administración mantiene una relación fluida con 
las distintas Comisiones decisoria (Comisión Ejecutiva Delegada) y consultivas (Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento y Comisión de Nombramientos y Retribuciones).

• Por su parte, en relación con la alta dirección del Grupo Iberdrola, ésta está presente en el Consejo a través 
del Presidente y Consejero Delegado, que es el único Consejero con la condición de ejecutivo, y ello sin 
perjuicio de que los altos directivos comparezcan periódicamente ante el Consejo de Administración para 
dar cuenta de sus respectivas áreas de responsabilidad. Esta estructura se complementa con la figura del 
Secretario del Consejo de Administración que, además, es Secretario General y, como tal, miembro de la alta 
dirección de la Sociedad, facilitando bajo la supervisión del Presidente y Consejero Delegado, las relaciones 
entre el Consejo de Administración y los miembros de la alta dirección.

• Los Consejeros han dado cumplimiento a sus deberes y obligaciones derivados del ejercicio del cargo.

• El Consejo ha realizado las actuaciones adecuadas para implementar los aspectos de mejora identificados 
en el proceso de evaluación del ejercicio 2007. En particular, se valoran positivamente los esfuerzos realiza-
dos para mantener informados a los Consejeros con la mayor inmediatez posible sobre el desarrollo y evo-
lución general de los negocios del Grupo, sobre los marcos en las que opera el Grupo y sobre las relaciones 
entre Iberdrola y sus sociedades filiales y participadas.

• El Consejo ha velado convenientemente por el cumplimiento de las previsiones del Contrato Marco suscrito 
por la Compañía e Iberdrola Renovables, S.A. el 5 de noviembre de 2007, con el fin de preservar un marco 
transparente de relaciones entre ambos Grupos.

• Se considera conveniente proceder a la elaboración del Código del Consejero y del Alto Directivo de Iber-
drola, adaptado a la normativa interna vigente de la Sociedad.

• Se estima positivo incorporar al Consejo de Administración un mayor número de Consejeros procedentes 
de otros países en los que Iberdrola está presente.

• Debe ampliarse el programa de información de los Consejeros a las novedades legislativas y regulatorias de 
las principales jurisdicciones extranjeras en las que la Sociedad está presente.

• Dada la dimensión del Grupo Iberdrola y el marcado carácter multinacional de sus operaciones, se sigue 
considerando recomendable que se amplíen las sedes de las sesiones del Consejo a aquellos otros países en 
los que opera el Grupo Iberdrola, tan pronto se disponga de oportunidades que justifiquen el coste y riesgos 
de los desplazamientos.
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• Se recomienda continuar impulsando la participación de los altos directivos de la Sociedad en las reuniones 
del Consejo y, ante la coyuntura actual, especialmente de aquellos que tienen mayor implicación en el 
control de riesgos.

 Por su parte, la Comisión Ejecutiva Delegada, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y la Comisión de Nom-
bramientos y Retribuciones concluyeron sus procesos de evaluación de su propio funcionamiento y elevaron 
al Consejo de Administración los correspondientes informes que aprobaron en sus sesiones de 15 de enero de 
2009, en el caso de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y de 26 de enero de 2009, en el resto de 
los casos.

4. REMOCIÓN DE CONSEJEROS

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.1 de los Estatutos Sociales, los Consejeros “ejercerán su cargo por un 
período de cinco (5) años, mientras la Junta General no acuerde su separación o destitución ni renuncien a su cargo”.

 Corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones la competencia de informar al Consejo las pro-
puestas para el cese de los mismos por la Junta General (artículo 4.2 del Reglamento de la Comisión de Nom-
bramientos y Retribuciones).

 El Consejo únicamente podrá proponer el cese de un Consejero independiente antes del transcurso del plazo 
estatutario cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de dicha Comisión, o bien 
como consecuencia de ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que 
determinen un cambio significativo en la estructura del capital de la Sociedad (artículo 16.5 del Reglamento del 
Consejo), tal y como recomienda el Código Unificado.

B.1.20. Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

En particular, los Consejeros deberán presentar su renuncia al cargo y formalizar su dimisión cuando incurran de 
forma sobrevenida en cualquiera de los supuestos de incompatibilidad o prohibición para el desempeño del cargo 
de Consejero previstos por las Leyes, así como en los supuestos que, en su caso, prevea el Reglamento del Consejo.

En este sentido, el artículo 16.2 del Reglamento del Consejo establece que los Consejeros deberán poner su cargo a 
disposición del Consejo de Administración y formalizar la correspondiente dimisión, en los siguientes casos:

a)  Cuando por circunstancias sobrevenidas se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición previstos en disposiciones de carácter general, en los Estatutos Sociales o en el Reglamento del 
Consejo de Administración.

b)  Cuando por hechos imputables al Consejero en su condición de tal se hubiere ocasionado un daño grave al 
patrimonio social, o se perdiera la honorabilidad comercial y profesional necesaria para ser Consejero de la 
Sociedad.

c)  Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración por haber infringido sus obliga-
ciones como Consejeros y la amonestación sea aprobada por mayoría de dos tercios de Consejeros, a propuesta 
de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento.

d)  Cuando su permanencia en el Consejo por falta de idoneidad pueda poner en riesgo de forma directa, indirecta 
o a través de las Personas Vinculadas con él, el ejercicio leal y diligente de sus funciones conforme al interés 
social. De acuerdo con el artículo 35.2 del Reglamento del Consejo, existirá falta de idoneidad, cuando se dé una 
situación de conflicto de interés del Consejero que sea, o pueda esperarse razonablemente que sea, de tal na-
turaleza que constituya una situación de conflicto estructural y permanente entre el Consejero (o una persona 
vinculada con él o, en caso de un Consejero dominical, el accionista o accionistas que propusieron o efectuaron 
su nombramiento o las personas relacionadas directa o indirectamente con los mismos) y la Sociedad o las 
sociedades integradas en el Grupo Iberdrola.
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e)  Cuando desaparezcan los motivos por los que fue nombrado y, en cualquier caso, cuando un Consejero domini-
cal transmita su participación accionarial en la Compañía, o cuando el accionista que propuso su nombramien-
to a la Sociedad venda íntegramente su participación accionarial.

f)  Cuando un Consejero independiente incurra de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas 
previstas en el artículo 10.2 del Reglamento del Consejo.

Los supuestos de dimisión previstos en las letras e) y f) anteriores no se aplicarán cuando el Consejo de Administra-
ción estime que concurren causas que justifican la permanencia del Consejero, sin perjuicio de la incidencia que las 
nuevas circunstancias sobrevenidas puedan tener sobre su calificación.

Durante el ejercicio 2008 formalizó su dimisión, justificada por motivos personales, el Consejero externo indepen-
diente don Nicolás Osuna García, mediante carta de renuncia presentada el 30 de julio de 2008 de la cual el Consejo 
tomó razón el 31 de julio de 2008.

B.1.21. Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Con-
sejo. En su caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de 
poderes en una única persona:

SI NO

X

Medidas para limitar los riesgos

Las principales medidas adoptadas para limitar los riesgos de acumulación de poderes son las siguientes:

-  Las competencias que tiene reconocidas el Consejo de Administración, tanto en los Estatutos Sociales como en 
su propio Reglamento.

-  Las funciones atribuidas a la Comisión Ejecutiva Delegada (artículo 43 de los Estatutos Sociales y acuerdo de de-
legación adoptado por el Consejo de Administración en la reunión de 3 de julio de 1991).

- Las funciones atribuidas a las Comisiones de Auditoría y Cumplimiento, y de Nombramientos y Retribuciones 
(artículos 44 y 45 de los Estatutos Sociales).

-  Las facultades de los Vicepresidentes independientes descritas en el siguiente apartado del presente informe.
-  La política general de riesgos y los sistemas de gestión de riesgos descritos en los apartados D.1 y D.2 del presente 

informe, desarrollados a partir de la función general de supervisión atribuida al Consejo de Administración, al 
que corresponde identificar los principales riesgos de la Sociedad y organizar los sistemas de control interno y de 
información adecuados (artículo 34.3.c) de los Estatutos Sociales).

-  Las actividades de colaboración y apoyo encomendadas al Comité Operativo en el marco de la política general de 
riesgos de acuerdo con lo previsto en el apartado D.3 del presente informe.

Por otro lado, debe considerarse las siguientes facultades reconocidas a los Consejeros en virtud del Reglamento del 
Consejo:

-  Todos y cada uno de los Consejeros pueden contribuir al señalamiento de las reuniones del Consejo, cuyo calen-
dario de sesiones ordinarias se debe fijar por el propio Consejo de Administración antes del comienzo de cada 
ejercicio (artículo 26.2).

- El Consejo se reunirá igualmente siempre que por el propio Presidente se acuerde su convocatoria con carácter 
extraordinario o cuando se lo solicite la cuarta parte de los Consejeros, un Vicepresidente o los dos Consejeros 
facultados para ello conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento del Consejo. En los tres últimos casos, 
la reunión deberá celebrarse dentro de los 10 días siguientes a la solicitud (artículo 26.3).

- El Presidente decidirá sobre el orden del día de cada sesión pero estará obligado a incluir en el mismo los asuntos 
solicitados por cualquiera de los Consejeros con, al menos, 2 días de antelación respecto de la fecha prevista para 
su celebración (artículo 26.6). 

-  Los Consejeros se hallan investidos de las más amplias facultades para informarse sobre cualquier aspecto de 
la Sociedad, examinar sus libros, registros, documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales, ins-
peccionar todas sus instalaciones y comunicarse con los altos directivos de la Sociedad, a través del Presidente y 
Consejero Delegado o del Secretario (artículo 30). 

-  Cualquier Consejero podrá solicitar la contratación, con cargo a la Sociedad, de asesores legales, contables, téc-
nicos, financieros, comerciales u otros expertos, a fin de ser auxiliado en el ejercicio de sus funciones, canalizán-
dose la solicitud a través del Presidente o del Secretario, quienes podrán supeditarla a la autorización previa del 
Consejo (artículo 31).

Finalmente, también debe destacarse que no se exigen mayorías cualificadas para acordar el cese del Presidente y 
Consejero Delegado cuando el Consejo lo considere necesario. Por tanto, la capacidad de censura del Consejo sobre 
dichos cargos podría materializarse en un acuerdo de destitución adoptado por mayoría simple.
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Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros indepen-
dientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para 
coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por 
el Consejo de Administración

SI NO

X

Explicación de las reglas

En virtud del artículo 19.3 del Reglamento del Consejo, dos Vicepresidentes independientes están facultados para, 
actuando conjuntamente, coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los Consejeros externos y solicitar al 
Presidente la convocatoria del Consejo de Administración cuando lo estimen conveniente. En defecto de nombra-
miento de alguno o de ambos Vicepresidentes independientes ejercerán las funciones anteriores (i) en el primer 
caso el Vicepresidente y el Consejero independiente que designe el Consejo y (ii) en el segundo caso, dos Consejeros 
independientes que designe, a tal efecto, el Consejo.

Con carácter adicional a las facultades de los Vicepresidentes independientes:

- el artículo 26.3 del Reglamento del Consejo dispone que “Igualmente se reunirá el Consejo de Administración 
siempre que por el propio Presidente se acuerde su convocatoria con carácter extraordinario o cuando se lo soli-
cite la cuarta parte de los Consejeros, un Vicepresidente o los dos Consejeros facultados para ello conforme a lo 
previsto en el párrafo anterior. En los tres últimos casos, la reunión deberá celebrarse dentro de los diez (10) días 
siguientes a la solicitud.”; y

-  el artículo 26.6 del citado Reglamento prevé que “los Consejeros podrán solicitar al Presidente la inclusión de 
asuntos en el orden del día y el Presidente estará obligado a dicha inclusión cuando la solicitud se hubiese formu-
lado con una antelación no inferior a dos  días de la fecha prevista para la celebración de la sesión”.

Asimismo, el Presidente debe organizar y coordinar la evaluación del Consejo con los Presidentes de la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que en ambos casos están presididas 
por Consejeros independientes.

B.1.22. ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

SI NO

X

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos, el mínimo 
quórum de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

Descripción del acuerdo

Modificación del Reglamento del Consejo de Administración (Art. 5.3 Reglamento del Consejo de Administración)

Quórum %

Mitad más uno de los Consejeros 50,01

Tipo de mayoría %

Dos terceras partes de los Consejeros presentes o 
representados

66,67

B.1.23. Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nom-
brado presidente.

SI NO

X
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Descripción de los requisitos

B.1.24. Indique si el presidente tiene voto de calidad:

SI NO

X

Materias en las que existe voto de calidad

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.6 del Reglamento del Consejo y en el artículo 40 de los Estatutos So-
ciales, el Presidente tendrá, en caso de empate, voto de calidad en cualquier materia salvo que incurra en conflicto 
de interés, en cuyo caso deberá abstenerse de intervenir en las fases de deliberación y votación en los términos del 
artículo 35 de dicho Reglamento.

B.1.25. Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen algún límite a la edad de los con-
sejeros:

SI NO

X

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero

- - -

B.1.26. Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen un mandato limitado para los 
consejeros independientes:

SI NO

X

Número máximo de años de mandato -

B.1.27. En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas 
adoptadas para corregir tal situación.

Explicación de los motivos y de las iniciativas

El 7 de junio de 2006, el Consejo de Administración designó por cooptación a la Consejera doña Inés Macho Stadler, 
cuyo nombramiento fue ratificado en la Junta General de accionistas celebrada el 29 de marzo de 2007, que asimismo 
acordó su reelección por un periodo de cinco años.

El 31 de julio de 2008, el Consejo de Administración acordó nombrar por cooptación a la Consejera doña Samantha 
Barber, cuyo nombramiento deberá ser ratificado por la Junta General de accionistas convocada para el 19 de marzo 
de 2009, en primera convocatoria, y el 20 de marzo de 2009, en segunda convocatoria.

A su vez, el Consejo ha encomendado a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones la responsabilidad de velar 
para que, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar a nuevos Consejeros, los procedimientos de selección no ado-
lezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna. Así se prevé expresamente en los nuevos ar-
tículos 25.5.m) del Reglamento del Consejo y 4.9 del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
que entraron en vigor el 21 de octubre y el 18 de noviembre de 2008, respectivamente.
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En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos 
para que los procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de 
consejeras, y busque deliberadamente las candidatas que reúnan el perfil exigido:

SI NO

X

Señale los principales procedimientos

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, a solicitud del Consejo de Administración, seleccionará los posibles 
candidatos para ser, en su caso, nombrados Consejeros de la Sociedad y presentará sus propuestas o informes, según 
corresponda, al Consejo de Administración a través del Presidente de dicho Consejo de Administración, realizando las 
siguientes actuaciones dentro del procedimiento previsto en el artículo 15 del Reglamento de la citada Comisión:

-  Verificar la concurrencia de los requisitos generales exigibles a todo candidato a Consejero de la Sociedad esta-
blecidos en las Leyes, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad.

-  En el caso de los candidatos a ocupar el cargo de Consejero independiente, la propuesta de nombramiento de-
berá provenir de la Comisión. A este respecto, la Comisión deberá comprobar el cumplimiento de los requisitos 
específicamente exigibles a esta clase de Consejeros establecidos en los Estatutos Sociales y en el Reglamento 
del Consejo de Administración de la Sociedad, y recabar información adecuada sobre las cualidades personales, 
experiencia y conocimientos y la efectiva disponibilidad de los candidatos.

-  Elevar al Consejo de Administración un informe motivado con sus propuestas de nombramiento o sus observa-
ciones en relación con las propuestas de nombramiento de Consejeros para su designación por la Junta General 
de accionistas de la Sociedad o, en su caso, por el propio Consejo de Administración en uso de sus facultades de 
cooptación para la cobertura de vacantes.

A su vez, como se ha indicado anteriormente, el Consejo ha encomendado a la Comisión de Nombramientos y Retri-
buciones la responsabilidad de velar para que, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar a nuevos Consejeros, los 
procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna. Así se 
prevé expresamente en los artículos 25.5.m) del Reglamento del Consejo y 4.9 del Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.

B.1.28. Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. 
En su caso, detállelos brevemente.

De conformidad con los artículos 40.2 de los Estatutos Sociales, 28.2 y 32.2.b) del Reglamento del Consejo de 
Administración, los Consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del Consejo y, cuando no puedan 
hacerlo personalmente, procurarán delegar su representación a favor de otro Consejero, al que deberán dar las 
instrucciones oportunas. 

La representación se otorgará con carácter especial para la reunión del Consejo de Administración a que se refiera, 
y podrá ser comunicada por cualquiera de los medios previstos para la convocatoria de las sesiones del Consejo, es 
decir, mediante carta, fax, telegrama, correo electrónico o por cualquier otro medio.

B.1.29. Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio. Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el Consejo sin la asistencia de su Presidente:

Número de reuniones del Consejo 13

Número de reuniones del Consejo sin la asistencia del Presidente 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:

Número de reuniones de la Comisión ejecutiva o delegada 21

Número de reuniones del Comisión de Auditoría y Cumplimiento 13

Número de reuniones de la Comisión de nombramientos y retribuciones 9

Número de reuniones de la Comisión de nombramientos 0

Número de reuniones de la Comisión de retribuciones 0
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B.1.30. Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejer-
cicio sin la asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las represen-
taciones realizadas sin instrucciones específicas:

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 6

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 0,030

B.1.31. Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al 
Consejo están previamente certificadas:

SI NO

X

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y con-
solidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

Nombre Cargo

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN PRESIDENTE Y CONSEJERO DELEGADO

DON JOSÉ LUIS SAN PEDRO GUERENABARRENA DIRECTOR DE OPERACIONES

B.1.32. Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de Administración para evi-
tar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con 
salvedades en el informe de auditoría.

El artículo 44.2 de los Estatutos Sociales atribuye a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, entre otras, las si-
guientes competencias:

•  Conocer el proceso de información financiera y los sistemas de control interno asociados a los riesgos relevantes 
de la Sociedad. 

•  Recibir información de los Auditores de Cuentas sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la inde-
pendencia de éstos, que estén relacionadas con el proceso de auditoría de cuentas, y, en general, sobre cuales-
quiera otras que estén previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría 
vigentes en cada momento. 

Por su parte, el artículo 46.5 del Reglamento del Consejo de Administración establece que “el Consejo de Admi-
nistración procurará formular las cuentas de manera que no haya lugar a salvedades por parte del Auditor. No 
obstante, cuando el Consejo considere que debe mantener su criterio, explicará públicamente el contenido y el 
alcance de la discrepancia”.

Asimismo, los artículos 6.d) y 6.g) del Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento contemplan, entre 
las funciones principales de esta Comisión relativas a la Auditoría de Cuentas, la de “revisar el contenido de los In-
formes de Auditoría y, en su caso, de los informes de revisión limitada de cuentas intermedias, antes de su emisión, 
con la finalidad de evitar la formulación de salvedades” y la de “servir de canal de comunicación entre el Consejo de 
Administración y los Auditores de Cuentas”.

En la práctica, este trabajo es llevado a cabo por esta Comisión de manera continuada a lo largo del ejercicio, a través 
de sus informes presentados al Consejo de Administración sobre la información económico-financiera intermedia 
de la Sociedad, presentada con carácter trimestral a la CNMV.

Los informes de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, presentados por su Presidente ante el pleno del Consejo 
con anterioridad a la aprobación de la información, tienen como uno de sus principales objetivos poner de mani-
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fiesto aquellos aspectos que pudieran suponer, en su caso, salvedades en el informe de auditoría de Iberdrola y su 
Grupo consolidado, formulando las recomendaciones oportunas para evitarlas.

De esta forma, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, ha presentado los siguientes informes al Consejo de Admi-
nistración, relativos a la información económico-financiera, a presentar a la CNMV, correspondiente al ejercicio 2008:

• Informe de fecha de 16 de abril de 2008 sobre la declaración intermedia de gestión correspondiente al primer 
trimestre de 2008.

• Informe de fecha de 21 de julio de 2008 sobre el informe financiero semestral correspondiente al primer semes-
tre del 2008.

• Informe de fecha de 20 de octubre de 2008 sobre la declaración intermedia de gestión correspondiente al tercer 
trimestre de 2008.

• Informe de fecha de 16 de febrero de 2009 sobre las cuentas anuales de Iberdrola y su Grupo consolidado del 
ejercicio 2008.

Los informes de auditoría de las cuentas anuales formuladas por el Consejo de Administración, han sido emitidos 
históricamente sin salvedades, tal y como consta en la información sobre Iberdrola contenida en la página Web de 
la CNMV (www.cnmv.es).

B.1.33. ¿El secretario del Consejo tiene la condición de consejero?

SI NO

X

B.1.34. Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si 
su nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el 
pleno del Consejo.

Procedimiento de nombramiento y cese

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Reglamento del Consejo, éste designará al Secretario a propuesta 
del Presidente y previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. El mismo procedimiento debe 
seguirse para acordar el cese del Secretario.

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SI

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI

¿Tiene el secretario del Consejo la función de velar de forma especial, por las recomendaciones de buen 
gobierno?

SI NO

X

Observaciones

El artículo 21.3.b) del Reglamento del Consejo de Administración atribuye a su Secretario la función de “cuidar de la 
legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo de Administración y sus órganos delegados, de su regulari-
dad estatutaria y reglamentaria, así como velar por la observancia de los principios o criterios de gobierno corporativo 
de la Sociedad y las normas del Reglamento del Consejo de Administración”.
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B.1.35. Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la inde-
pendencia del auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de 
calificación.

1. MECANISMOS PARA PRESERVAR LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR

 La Política de Contratación del Auditor de Cuentas de Iberdrola aprobada por la Comisión de Auditoría y Cum-
plimiento en su sesión de 23 de noviembre de 2005 y revisada recientemente el pasado 10 de marzo de 2008, 
recoge la normativa interna de la Sociedad establecida para preservar la independencia del Auditor en su traba-
jo de revisión de las cuentas anuales de la Sociedad. En la mencionada Política, se incluye un apartado relativo 
a la independencia del Auditor de Cuentas, el cual recoge literalmente:

 “Independencia del Auditor de Cuentas

 El artículo 44.2.e) de los Estatutos Sociales contempla como una de las competencias de la Comisión de Audito-
ría y Cumplimiento la de “recibir información de los auditores de cuentas sobre aquellas cuestiones que puedan 
poner en riesgo la independencia de éstos, que estén relacionadas con el proceso de auditoría de cuentas y, en 
general, sobre cualesquiera otras que estén previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
técnicas de auditoría vigentes en cada momento”.

 Por su parte, el artículo 46.3 del Reglamento del Consejo de Administración señala que “La Comisión de Au-
ditoría y Cumplimiento se abstendrá de proponer al Consejo de Administración, y éste a su vez se abstendrá 
de someter a la Junta General de accionistas, el nombramiento como Auditor de Cuentas de la Compañía de 
cualquier firma de auditoría cuando le conste:

(i)  que se encuentra incursa en causa de incompatibilidad conforme a la legislación sobre auditoría, o

(ii)  que los honorarios que prevea satisfacerle la Sociedad, por todos los conceptos, sean superiores al cinco por 
ciento (5%) de sus ingresos totales en el ámbito nacional durante el último ejercicio.”

 Asimismo, el Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento establece en su artículo 6.c) que “la 
Comisión tendrá como funciones principales”, entre otras, la de “asegurar la independencia de los Auditores de 
Cuentas”.

 A tal efecto, la Comisión requerirá de cada una de las firmas auditoras del Grupo Iberdrola una certificación 
anual de independencia de la firma en su conjunto y de los miembros del equipo que participan en el proceso 
de auditoría. Asimismo supervisará los procedimientos internos de garantía de calidad y salvaguarda de inde-
pendencia implantados por las mismas.

 Adicionalmente, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento velará por la independencia “de hecho” y “en apa-
riencia” de los auditores de cuentas mediante la autorización, con carácter previo a su formalización, de cual-
quier contrato con las firmas auditoras del Grupo Iberdrola para servicios distintos a la auditoría de cuentas. 

 Por último, la Comisión recibirá información sobre aquellas incorporaciones al Grupo Iberdrola de profesiona-
les procedentes de las firmas auditoras.”

 En este sentido, las firmas auditoras del Grupo Iberdrola han comparecido un total de 6 ocasiones ante el pleno 
de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento durante 2008 para informar de diversos asuntos relacionados con 
el proceso de auditoría de cuentas. 

 Adicionalmente, dicha Comisión ha procedido a la pre-autorización en 2008 de un total de 12 contrataciones 
de estas firmas auditoras para trabajos distintos a los de auditoría de cuentas. Todas estas contrataciones han 
contado con la firma por el socio de auditoría responsable de la interlocución con la Comisión de una carta de 
independencia, confirmando la no existencia de restricciones de independencia para la aceptación del trabajo.
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 Asimismo, y como parte del proceso de formulación de cuentas anuales del ejercicio, las respectivas firmas audi-
toras han remitido al Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento su correspondiente certificación 
anual de independencia de la firma en su conjunto y de los miembros del equipo que participan en el proceso 
de auditoría. Por último, la Comisión ha sido informada de las incorporaciones al Grupo Iberdrola de profesio-
nales procedentes de las firmas auditoras.

2. MECANISMOS PARA PRESERVAR LA INDEPENDENCIA DE ANALISTAS FINANCIEROS, BANCOS DE INVER-
SIÓN Y AGENCIAS DE CALIFICACIÓN

 Los principios que fundamentan la relación de la Compañía con analistas financieros, bancos de inversión y 
agencias de calificación son la transparencia, no discriminación, veracidad y fiabilidad de la información sumi-
nistrada. La Dirección Económico-Financiera, a través de la Dirección de Relaciones con Inversores, coordina el 
trato con ellos, gestionando tanto sus peticiones de información como las de inversores institucionales o par-
ticulares (éstos últimos, por medio de la Oficina del Accionista). Adicionalmente, existe un servicio de atención 
al accionista minoritario. Los mandatos a los bancos de inversión los otorga la Dirección Económico-Financiera. 
La Dirección de Desarrollo otorga los oportunos mandatos de asesoramiento a los bancos de inversión en su 
ámbito de actuación y en coordinación con la Dirección Económico-Financiera.

 La independencia de los analistas financieros está protegida por la existencia de una Dirección específica dedi-
cada al trato con los mismos, la Dirección de Relaciones con Inversores, que garantiza un trato objetivo, equita-
tivo y no discriminatorio entre unos y otros.

 Para materializar los principios de transparencia y no discriminación, y siempre dentro del más estricto cumpli-
miento de la regulación relativa a los Mercados de Valores, la Compañía dispone de diversos canales de comu-
nicación:

• Atención personalizada a analistas, inversores y agencias de calificación.

• Publicación de la información relativa a los resultados trimestrales y otros eventos puntuales como los 
relativos a la presentación del Plan Estratégico o relacionados con operaciones corporativas.

• Correo electrónico en página Web (accionistas@iberdrola.com) y teléfono gratuito de información al accio-
nista (900 100 019).

• Realización de presentaciones tanto presenciales como retransmitidas a través del teléfono e internet.

• Envío de comunicados y noticias.

• Visitas a las instalaciones de la Compañía.

 Toda esta información es accesible asimismo a través de la página Web de la Compañía (www.iberdrola.com). 
Existe también un servicio de envío de documentación disponible para aquellos accionistas e inversores regis-
trados en las bases de datos al efecto.

B.1.36. Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique 
al auditor entrante y saliente:

SI NO

X

Auditor saliente Auditor entrante
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En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los 
mismos:

SI NO

X

Explicación de los desacuerdos

B.1.37. Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los 
de auditoría y en ese caso declare el  importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcen-
taje que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo.

SI NO

X

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 276 255 531

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe total facturado por 
la firma de auditoría (en %)

10,92 3,18 5,03

B.1.38. Indique si el informe de auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio anterior presenta reservas o 
salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar 
el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

SI NO

X

Explicación de las razones

B.1.39. Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida reali-
zando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje 
que representa el número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de 
años en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 3 3

Sociedad Grupo

Número de años auditados por la firma actual de auditoría / Nº de 
años que la sociedad ha sido auditada (en %)

19 19
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B.1.40. Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en 
el capital de entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que 
constituya el objeto social, tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la 
sociedad. Asimismo, indique los cargos o funciones que en estas sociedades ejerzan:

Nombre o denominación social 
del consejero

Denominación de la sociedad objeto
% 

participación
Cargo o 

funciones

D. JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO GAMESA CORPORACIÓN TECNOLÓGICA, S.A. 0,054 CONSEJERO

D. JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO GRUPO EMPRESARIAL ENCE, S.A. 22,151 PRESIDENTE

D. JOSÉ ORBEGOZO ARROYO FANOX ELECTRONIC, S.L. 4,820 NINGUNO

D. LUCAS MARÍA DE ORIOL  
  LÓPEZ-MONTENEGRO

ENDESA, S.A. 0,000 NINGUNO

D. LUCAS MARÍA DE ORIOL  
  LÓPEZ-MONTENEGRO

EMPRESA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO DE 
CEUTA, S.A.

1,450 NINGUNO

D. IÑIGO VÍCTOR DE ORIOL E IBARRA EMPRESA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO DE 
CEUTA, S.A.

0,000 CONSEJERO

DON BRAULIO MEDEL CÁMARA ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. 0,001 CONSEJERO

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. 0,007 CONSEJERO

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ FOMENTO DE CONSTRUCCIONES  
Y CONTRATAS, S.A.

0,000 NINGUNO

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ MARTINSA FADESA, S.A. 0,000 NINGUNO

B.1.41. Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con 
asesoramiento externo:

SI NO

X

Detalle el procedimiento

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento del Consejo, cualquier Consejero podrá solicitar la con-
tratación, con cargo a la Sociedad, de asesores legales, contables, técnicos, financieros, comerciales u otros expertos, 
con el fin de ser auxiliado en el ejercicio de sus funciones.

El encargo habrá de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presen-
ten en el desempeño del cargo y a solicitud se canalizará a través del Presidente o del Secretario del Consejo, quien 
podrá supeditarla a la autorización previa del Consejo de Administración, que podrá ser denegada cuando concurran 
causas que así lo justifiquen, incluyendo las siguientes circunstancias:

a)  Que no sea precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los Consejeros.

b)  Que su coste no sea razonable, a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de la Compa-
ñía.

c)  Que la asistencia técnica que se recaba puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de la Com-
pañía.

d)  Que pueda suponer un riesgo para la confidencialidad de la información que deba ser facilitada al experto.

Asimismo, los artículos 17.3 del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y 26.1 del Reglamen-
to de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento prevén que estas Comisiones podrán recabar el asesoramiento de pro-
fesionales externos, que deberán dirigir sus informes directamente al Presidente de la correspondiente Comisión.

B.1.42. Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar 
con la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo 
suficiente:

SI NO

X
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Detalle el procedimiento

El artículo 26.4 del Reglamento del Consejo, en desarrollo del artículo 39.2 de los Estatutos Sociales, establece que “La 
convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración se realizará mediante carta, fax, telegrama, correo elec-
trónico o por cualquier otro medio, y estará autorizada con la firma del Presidente, o la del Secretario o Vicesecretario, 
por orden del Presidente. La convocatoria se cursará con la antelación necesaria para que los Consejeros la reciban 
no más tarde del tercer día anterior a la fecha de la sesión, salvo en el caso de sesiones de carácter urgente. Quedan a 
salvo los supuestos en que este Reglamento exija un plazo de convocatoria superior. La convocatoria incluirá siempre 
el lugar, fecha y hora de celebración de la reunión, el orden del día de la sesión y se acompañará, en su caso, de la 
información que se juzgue necesaria”.

Asimismo, el artículo 32.2.a) del citado Reglamento establece que el Consejero está particularmente obligado a “pre-
parar adecuadamente las reuniones del Consejo y, en su caso, de la Comisión Ejecutiva Delegada o de las Comisiones 
a las que pertenezca, debiendo informarse diligentemente sobre la marcha de la Sociedad y sobre las materias a tratar 
en dichas reuniones”.

A fin de facilitar a los Consejeros el ejercicio de sus funciones, se han puesto en marcha las siguientes iniciativas:

-  El Código del Consejero de Iberdrola que pone a disposición de los Consejeros una visión global de los derechos 
y obligaciones inherentes al cargo y es objeto de una actualización permanente.

-  La página Web del Consejero de Iberdrola, aplicación informática que constituye un nuevo medio de información 
y comunicación con la Sociedad, que entre otros contenidos incluye una agenda del Consejero con información y 
documentación relativa a las reuniones del Consejo. 

-  El programa de actualización de conocimientos desarrollado al amparo del nuevo artículo 11.4 del Reglamento 
del Consejo, que se materializa en presentaciones y entrega de notas informativas a los Consejeros en cada una 
de las sesiones ordinarias del Consejo.

B.1.43. Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a informar 
y, en su caso, dimitir, en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

SI NO

X

Explique las reglas

En virtud del artículo 40.2.c) del Reglamento del Consejo, el Consejero debe informar a la Sociedad de los procedi-
mientos judiciales, administrativos o de cualquier otra índole que se incoen contra el Consejero y que, por su impor-
tancia o características, pudieran incidir gravemente en la reputación de la Sociedad. En particular, todo Consejero 
deberá informar a la Sociedad, a través de su Presidente, en el caso de que resultara procesado o se dictara contra el 
auto de apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
En este caso, el Consejo examinará el caso tan pronto como sea posible y adoptará las decisiones que considere más 
oportunas en función del interés de la Sociedad.

Asimismo el Consejero deberá informar a la Sociedad de cualquier hecho o situación que pueda resultar relevante en 
relación con su actuación como Consejero de la misma.

Adicionalmente, el Consejero deberá poner su cargo a disposición del Consejo y formalizar la correspondiente dimi-
sión en los siguientes supuestos, entre otros previstos en el artículo 16.2 del Reglamento del Consejo:

(a) cuando por circunstancias sobrevenidas se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición 
previstos en las disposiciones de carácter general, en los Estatutos Sociales o en el Reglamento del Consejo;

(b)  cuando por hechos imputables al Consejero en su condición de tal se hubiere ocasionado un daño grave al patrimonio 
social, o se perdiera la honorabilidad comercial y profesional necesaria para ser Consejero de la Sociedad; 

(c)  cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo por haber infringido sus obligaciones como Consejero 
y la amonestación sea aprobada por mayoría de dos tercios de Consejeros, a propuesta de la Comisión de Audito-
ría y Cumplimiento;

(d)  cuando su permanencia en el Consejo por falta de idoneidad pueda poner en riesgo de forma directa, indirecta o 
a través de las Personas Vinculadas con él, el ejercicio leal y diligente de sus funciones conforme al interés social. 
El artículo 35.2 del Reglamento del Consejo recoge los supuestos en los que se entiende perdida la idoneidad para 
ser Consejero;

(e)  cuando desaparezcan los motivos por los que fue nombrado y, en cualquier caso, cuando un Consejero dominical 
transmita su participación accionarial en la Compañía, o cuando el accionista que propuso su nombramiento a la 
Sociedad venda íntegramente su participación accionarial; y

(f)  cuando un Consejero independiente incurra de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas 
previstas en el artículo 10.2 del Reglamento del Consejo.

En cualquiera de los supuestos indicados en el apartado 2 del artículo 16 del Reglamento, el Consejo de Administra-
ción requerirá al Consejero para que dimita de su cargo y, en su caso, propondrá su cese a la Junta General.

Por excepción, no será de aplicación lo anteriormente indicado en los supuestos de dimisión previstos en los aparta-
dos e) y f) del artículo 16.2 del Reglamento del Consejo de Administración, arriba citados, cuando el Consejo de Admi-
nistración estime que concurren causas que justifican la permanencia del Consejero, sin perjuicio de la incidencia que 
las nuevas circunstancias sobrevenidas puedan tener sobre su calificación.
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B.1.44. Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha re-
sultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos 
señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas:

SI NO

X

Denominación social del Consejero Causa Penal Observaciones

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de 
forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.

SI NO

X

Decisión tomada Explicación razonada

Procede continuar / No procede

B.2. Comisiones del Consejo de Administración

B.2.1. Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Nombre Cargo Tipología

DON JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ GALÁN PRESIDENTE EJECUTIVO

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO VOCAL INDEPENDIENTE

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO VOCAL INDEPENDIENTE

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA VOCAL INDEPENDIENTE

DON XABIER DE IRALA ESTÉVEZ VOCAL DOMINICAL

DON JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ VOCAL DOMINICAL

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO

Nombre Cargo Tipología

DON SEBASTIÁN BATTANER ARIAS PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON RICARDO ÁLVAREZ ISASI SECRETARIO-VOCAL INDEPENDIENTE

DON JULIO DE MIGUEL AYNAT VOCAL INDEPENDIENTE

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipología

DON JOSÉ IGNACIO BERROETA ECHEVARRIA PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON JUAN LUIS ARREGUI CIARSOLO VOCAL INDEPENDIENTE

DON VÍCTOR DE URRUTIA VALLEJO VOCAL INDEPENDIENTE
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B.2.2. Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones:

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, 
en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación 
del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

SI

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales 
riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente

SI

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nombra-
miento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto 
de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección 
tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

SI

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial 
y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente 
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa

SI

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor ex-
terno, así como las condiciones de su contratación

SI

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su 
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones

SI

Asegurar la independencia del auditor externo SI

En caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las 
empresas que lo integren

SI

B.2.3. Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabi-
lidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.

Denominación comisión Breve descripción

COMISIÓN EJECUTIVA DELEGADA De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de los Estatutos Sociales, la Co-
misión Ejecutiva Delegada estará integrada por el número de miembros que 
decida el Consejo de Administración, con un mínimo de cinco Consejeros 
y un máximo de ocho. Serán miembros, en todo caso, de la Comisión Eje-
cutiva Delegada, el Presidente del Consejo de Administración, que presidirá 
sus reuniones, el Vicepresidente o Vicepresidentes y el Consejero Delegado 
si existiere. Actuará como Secretario el del Consejo de Administración y en 
su defecto el Vicesecretario del Consejo de Administración, y, en defecto de 
ambos, el miembro de la Comisión que la misma designe entre los asistentes 
a la reunión de que se trate.

La Comisión Ejecutiva Delegada se reunirá, por lo menos, dos veces al mes y 
cuantas otras estime oportuno el Presidente, quien también podrá suspender 
alguna o algunas de las reuniones ordinarias cuando lo considere conveniente 
por razones a su juicio libremente apreciadas. De los acuerdos adoptados por 
la Comisión Ejecutiva Delegada se dará cuenta al Consejo de Administración 
en su primera reunión.

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría de los Consejeros que 
formen parte de la Comisión presentes o representados en la reunión. En caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Esta Comisión desempeña funciones de propuesta o informe al Consejo so-
bre todas aquellas decisiones estratégicas, inversiones y desinversiones, que 
sean de relevancia para la Sociedad o para el Grupo, valorando su adecuación 
al Presupuesto y Plan Estratégico, y correspondiéndole el análisis y segui-
miento de los riesgos de negocio así como la supervisión de la política de la 
Sociedad en materia de responsabilidad social corporativa.

Serán de aplicación a la Comisión Ejecutiva Delegada, en la medida en que 
no sean incompatibles con su naturaleza, las disposiciones de los Estatutos 
Sociales relativas al funcionamiento del Consejo de Administración. 
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Denominación comisión Breve descripción

COMISIÓN DE AUDITORÍA 
  Y CUMPLIMIENTO

De conformidad con el artículo 44 de los Estatutos Sociales, la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento estará compuesta por un mínimo de tres Conseje-
ros y un máximo de cinco, designados por el Consejo de Administración de 
entre los Consejeros externos que no sean miembros de la Comisión Ejecutiva 
Delegada.

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento dispondrá de un Presidente, que 
necesariamente debe tener la condición de Consejero independiente, y un 
Secretario que son nombrados por el Consejo de Administración de entre los 
miembros de dicha Comisión.

Los miembros de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento ejercerán su car-
go durante un plazo máximo de cuatro (4) años, pudiendo ser reelegidos. El 
cargo de Presidente se ejercerá por un período máximo de cuatro (4) años, al 
término del cual no podrá ser reelegido hasta pasado un año desde su cese, 
sin perjuicio de su continuidad o reelección como miembro de la Comisión. 

A efectos del funcionamiento de la Comisión, ésta se reunirá, a juicio de su 
Presidente, cuantas veces sean necesarias para el cumplimiento de sus co-
metidos, y al menos cuatro (4) veces al año o cuando lo solicite la mitad de 
sus miembros.

Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o represen-
tados, la mitad más uno de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por 
mayoría de sus miembros presentes o representados. En caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad.

Finalmente, esta Comisión someterá a la aprobación del Consejo de Adminis-
tración una Memoria de sus actividades a lo largo del ejercicio, que se pondrá 
posteriormente a disposición de accionistas e inversores.

Debe destacarse que en sesiones de 20 de mayo de 2008 la Comisión de Au-
ditoría y Cumplimiento y el Consejo de Administración aprobaron el “Proce-
dimiento para la gestión del canal de comunicación con la Comisión de Audi-
toría y Cumplimiento”, en línea con lo dispuesto por la recomendación 50.1 d) 
del Código Unificado.

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS 
  Y RETRIBUCIONES

De conformidad con el artículo 45 de los Estatutos Sociales, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones es un órgano interno de carácter informati-
vo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de información, ase-
soramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará integrada por un mí-
nimo de tres (3) Consejeros y un máximo de cinco (5), designados por el Con-
sejo de Administración de entre los Consejeros externos. El Consejo designa 
asimismo a su Presidente de entre los miembros de dicha Comisión, y a su 
Secretario, que no necesitará ser Consejero. 

Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ejercerán 
su cargo mientras permanezca vigente su nombramiento como Consejeros 
de la Sociedad, salvo que el Consejo de Administración acuerde otra cosa. La 
renovación, reelección y cese de los miembros de la Comisión se regirá por lo 
acordado por el Consejo de Administración. 

Será competencia de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones super-
visar el proceso de selección de los Consejeros y directivos de primer nivel 
(estos últimos a propuesta del Consejero Delegado, en caso de existir) tanto 
de la Sociedad como de su Grupo y de aquellas otras sociedades donde la 
Sociedad ostente la responsabilidad de la gestión, así como auxiliar al Consejo 
de Administración en la determinación y supervisión de la política de remu-
neración de dichas personas. 

A efectos del funcionamiento de la Comisión, ésta se reunirá cuantas veces 
sean necesarias, a juicio de su Presidente, para el cumplimiento de sus come-
tidos, y como mínimo una vez cada trimestre o cuando lo solicite la mitad de 
sus miembros. Quedará válidamente constituida cuando concurran, presen-
tes o representados, la mitad más uno de sus miembros, adoptándose sus 
acuerdos por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto 
de calidad.
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B.2.4. Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una 
de las comisiones:

Denominación comisión Breve descripción

COMISIÓN EJECUTIVA DELEGADA Tiene delegados todos los asuntos de la competencia del Con-
sejo de Administración que, a juicio de la propia Comisión, 
deban resolverse sin más dilación, con las únicas excepciones 
de la rendición de cuentas, de la presentación de balances a la 
Junta General y las facultades que ésta conceda al Consejo de 
Administración sin autorizarle para su delegación.

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO (a)  Informar a la Junta General de accionistas sobre cuestio-
nes que en ella planteen los accionistas en materia de su 
competencia.  

(b)  Proponer al Consejo de Administración para su someti-
miento a la Junta General de accionistas el nombramiento 
de los auditores de cuentas de la Sociedad.  

(c)  Supervisar la Dirección del Área de Auditoría Interna, la 
cual dependerá funcionalmente del Presidente de la Co-
misión de Auditoría y Cumplimiento.  

(d)  Conocer el proceso de información financiera y los siste-
mas de control interno asociados a los riesgos relevantes 
de la Sociedad.  

(e)  Recibir información de los auditores de cuentas sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la inde-
pendencia de éstos, que estén relacionadas con el proceso 
de auditoría de cuentas, y, en general, sobre cualesquiera 
otras que estén previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas técnicas de auditoría vigentes en 
cada momento.  

(f)  Informar previamente el informe anual de gobierno cor-
porativo de la sociedad y velar por el cumplimiento de los 
requerimientos legales y de los Códigos de Conducta Pro-
fesional y de Buen Gobierno que se adopten por el Conse-
jo de Administración.  

(g)  Informar previamente al Consejo de Administración res-
pecto de (i) las materias de su competencia y (ii) la infor-
mación financiera que la Sociedad deba hacer pública pe-
riódicamente, debiendo asegurarse la Comisión de que las 
cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios 
contables que las anuales, y a tal fin, considerar la proce-
dencia de una revisión limitada del auditor externo.  

(h)  Informar al Consejo de Administración, con carácter pre-
vio a la adopción por éste de la correspondiente decisión, 
sobre la creación o adquisición de participaciones en enti-
dades de propósito especial o domiciliadas en países o te-
rritorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, 
así como cualesquiera otras transacciones y operaciones 
análogas que pudieran menoscabar la transparencia del 
Grupo Iberdrola. Por excepción, estas operaciones no que-
darán sujetas al informe previo de esta Comisión cuando 
sean realizadas por sociedades cotizadas del Grupo Iber-
drola que dispongan de normas de gobierno corporativo 
similares a las de Iberdrola que atribuyen el conocimiento 
de dichas transacciones a sus propios órganos sociales.  

(i)  Informar las propuestas de modificación del Reglamento 
del Consejo de Administración y del Código de Conducta 
Profesional.  

(j)  Aquellas otras cuestiones que, en su caso, le atribuyan los 
Estatutos Sociales, el Reglamento del Consejo o el propio 
Consejo de Administración.
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Denominación comisión Breve descripción

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES (a)  Informar y revisar los criterios que deben seguirse para la 
composición del Consejo de Administración y la selección 
de los candidatos, definiendo sus funciones y aptitudes 
necesarias, así como evaluando el tiempo y dedicación 
precisos para desempeñar correctamente su cometido.  

(b)  Elaborar, en el caso de los consejeros independientes, las 
propuestas de su nombramiento e informar, a instancia 
del Presidente o de cualquier otro miembro del Consejo 
de Administración, sobre las propuestas de los restantes 
Consejeros para su designación por cooptación o, en su 
caso, para su sometimiento a la decisión de la Junta Gene-
ral de accionistas. Informar, asimismo, las propuestas para 
la reelección o cese de Consejeros por la Junta General y, 
en general, velar para que quienes vayan a acceder al cargo 
de consejero reúnan todos los requisitos exigidos por los 
Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración.  

(c)  Informar las propuestas de designación de los cargos in-
ternos del Consejo de Administración y proponer al Con-
sejo de Administración los miembros que deban formar 
cada una de las Comisiones.  

(d)  Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecua-
da, la sucesión del Presidente y del Consejero Delegado 
de la Sociedad, en caso de existir, y, en su caso, hacer pro-
puestas al Consejo.  

(e)  Velar para que, al proveerse nuevas vacantes o al nombrar 
a nuevos Consejeros, los procedimientos de selección no 
adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar dis-
criminación alguna.  

(f)  Proponer al Consejo de Administración el sistema y cuan-
tía de las retribuciones anuales de los Consejeros, así como 
la retribución individual de los Consejeros Ejecutivos y las 
demás condiciones de sus contratos, de conformidad en 
todo caso con lo previsto en los Estatutos Sociales.  

(g)  Informar al Consejo de Administración sobre el nombra-
miento y/o cese de los altos directivos de la Sociedad, así 
como sobre las eventuales compensaciones o indemniza-
ciones que pudieran fijarse para el caso de destitución de 
dichos altos directivos, todo ello a propuesta del Conseje-
ro Delegado, en caso de existir.  

(h)  Elevar al consejo de Administración, con su correspon-
diente informe, las propuestas que le presente el Conseje-
ro Delegado, en caso de existir, sobre la política de retribu-
ciones de los altos directivos y las condiciones básicas de 
sus contratos.

(i)  Informar los planes de incentivos y complementos de 
pensiones.  

(j)  Revisar periódicamente los programas de retribución, va-
lorando su adecuación y rendimientos.  

(k)  Velar por la observancia de la política retributiva de la So-
ciedad y, en particular, de las políticas de retribuciones de 
los Consejeros y altos directivos, e informar los documen-
tos a aprobar por el Consejo de Administración para su di-
vulgación general en lo referente a la información sobre 
retribuciones, incluyendo el informe anual de gobierno 
corporativo y el informe anual de política de retribucio-
nes.  

(l)  Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan los Estatutos, 
el Reglamento del Consejo o el propio Consejo de Admi-
nistración.



Cuentas Consolidadas 181

B.2.5. Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están 
disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, 
se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada 
comisión.

Denominación comisión Breve descripción

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO La Comisión de Auditoría y Cumplimiento dispone de un Regla-
mento que se encuentra a disposición de los interesados en la 
página Web de la Sociedad (www.iberdrola.com).

Dicho Reglamento fue modificado por acuerdo de la Comisión 
de Auditoría y Cumplimiento de 26 de enero de 2009 y refren-
dado por el Consejo de Administración mediante acuerdo de 
27 de enero de 2009. Las principales modificaciones introduci-
das fueron las siguientes: 

- Se incorporan algunas de las competencias previstas en el 
vigente Reglamento del Consejo de Administración (artícu-
lo 24.3) que, sin embargo, no se recogían en el Reglamento 
de la Comisión (artículo 3.g).

- Se refleja el deber de la Comisión previsto en el vigente 
Reglamento del Consejo de Administración de presentar 
anualmente al Consejo una memoria relativa al ejercicio 
anterior (artículo 24.5 del Reglamento del Consejo en rela-
ción con el artículo 21.1 del Reglamento de la Comisión).  

- Se actualiza el concepto de participación significativa (ar-
tículo 9.b del Reglamento de la Comisión) en coherencia 
con lo previsto en el artículo 10.1 del Reglamento del Con-
sejo).  

- Se incluye la facultad del Presidente del Consejo y, en su 
caso, del Consejero Delegado para solicitar reuniones in-
formativas de la Comisión (artículo 14 del Reglamento de 
la Comisión en relación con el artículo 24.4 del Reglamen-
to del Consejo).  

- Se coordinan los artículos 9.a y 9.d.(v) del Reglamento de 
la Comisión con los artículos 4.2 y 40.2.a del Reglamento 
del Consejo que atribuyen determinadas competencias a 
la Comisión.  

- Finalmente, se coordinan los artículos 10.1 y 11.1 del 
Reglamento de la Comisión con el artículo 25.5.c del Re-
glamento del Consejo de Administración que contempla 
la facultad de la Comisión de Nombramientos y Retribu-
ciones de proponer al Consejo los miembros que deban 
formar parte de cada una de las Comisiones del Consejo.  

Por lo que se refiere al informe anual emitido por la Comisión 
de Auditoría y Cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 20.2 de su Reglamento, esta Comisión elaborará una 
Memoria anual explicativa de sus actividades, la cual se pondrá a 
disposición de los accionistas tras su aprobación por el Consejo 
de Administración con motivo de la celebración de la Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas. Las Memorias de esta Comisión 
están disponibles en la página Web (www.iberdrola.com) de la 
Sociedad.  

En su reunión de 16 de febrero de 2009, el Consejo de Admi-
nistración aprobó la Memoria de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento relativa a sus actividades en el ejercicio 2008.
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Denominación comisión Breve descripción

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES La Comisión de Nombramientos y Retribuciones dispone de 
un Reglamento que se encuentra a disposición de los interesa-
dos en la página Web de la Sociedad (www.iberdrola.com).  

Dicho Reglamento fue modificado a propuesta de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones por el Consejo de Admi-
nistración mediante acuerdo de 18 de noviembre de 2008. Las 
principales modificaciones introducidas fueron las siguientes:  

- Se contemplan algunas competencias relativas a la com-
posición del Consejo y de sus Comisiones, designación de 
cargos y al proceso de selección y nombramiento de los 
Consejeros y altos directivos (artículos 3, 4 y 16), así como 
respecto de la política de retribución de los mismos (artí-
culo 5).  

- Se coordina el Reglamento de la Comisión con lo previsto 
en el Reglamento del Consejo de Administración en rela-
ción con la composición de la Comisión (artículo 6) y las 
facultades de la Comisión (artículo 17).  

- Se realizan modificaciones relacionadas con la existencia 
de sociedades cotizadas participadas y de filiales cotizadas 
integradas en el Grupo Iberdrola, respetando así el ám-
bito propio de competencias de las comisiones de nom-
bramientos y retribuciones u órganos equivalentes que 
puedan existir en sociedades cotizadas participadas o en 
filiales cotizadas del Grupo Iberdrola (artículos 3 y 17).  

- Se incorporan modificaciones para introducir mejoras téc-
nicas y de funcionalidad.  

- Se introducen modificaciones derivadas de cambios legis-
lativos de forma que se reemplazan las referencias al artí-
culo 4 de la Ley del Mercado de Valores por referencias al 
artículo 42 del Código de Comercio (artículo 1.2).  

El artículo 19.2 del Reglamento de la Comisión de Nombra-
mientos y Retribuciones establece que dentro de los tres (3) 
primeros meses posteriores al cierre de cada ejercicio de la So-
ciedad, la Comisión remitirá al Consejo de Administración una 
memoria comprensiva de su labor durante el ejercicio objeto 
del informe.  

En su reunión de 16 de febrero de 2009, el Consejo de Adminis-
tración aprobó la Memoria de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones relativa a sus actividades en el ejercicio 2008.

B.2.6. Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el consejo de los dife-
rentes consejeros en función de su condición:

SI NO

X

En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva
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C. OPERACIONES VINCULADAS

C.1. Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comi-
té de Auditoría o cualquier otro al que se hubiese encomendado la función, las operaciones 
que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el 
Consejo, o con personas a ellos vinculadas:

SI NO

X

C.2. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligacio-
nes entre la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o denominación social 
del accionista significativo

Nombre o denominación 
social de la sociedad o 

entidad de su grupo

Naturaleza 
de la 

relación
Tipo de la operación

Importe 
(miles de euros)

ACS, ACTIVIDADES DE  
  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A.

GRUPO IBERDROLA Contractual Recepción de servicios 61.044

ACS, ACTIVIDADES DE  
  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A.

GRUPO IBERDROLA Contractual Prestación de servicios 4.540

ACS, ACTIVIDADES DE  
  CONSTRUCCIÓN   Y SERVICIOS, S.A.

IBERDROLA, S.A. Contractual Prestación de servicios 683

ACS, ACTIVIDADES DE  
  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A.

IBERDROLA, S.A. Societaria Dividendos y otros beneficios distribuidos 99.531

ACS, ACTIVIDADES DE  
  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A.

IBERDROLA, S.A. Contractual Arrendamientos 118

ACS, ACTIVIDADES DE  
  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A.

IBERDROLA, S.A. Contractual Recepción de servicios 8.780

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) GRUPO IBERDROLA Contractual Ingresos financieros 38

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) GRUPO IBERDROLA Contractual Gastos financieros 11.674

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) GRUPO IBERDROLA Contractual Acuerdos de financiación: créditos y aporta-
ciones de capital (prestamista)

51.735

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) GRUPO IBERDROLA Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 
contratos de arredramiento (arrendatario)

3.150

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) GRUPO IBERDROLA Contractual Acuerdos de financiación: préstamos y apor-
tación de capital (prestatario)

24.580

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Garantías y avales recibidos 93

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Acuerdos de financiación: créditos y aporta-
ciones de capital (prestamista)

200.000

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Ingresos financieros 2.622

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Societaria Dividendos y otros beneficios distribuidos 99.189

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Gastos financieros 527

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Amortización o cancelación de créditos u 
contratos de arrendamiento (arrendador)

59.650

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Acuerdos de financiación: préstamos y apor-
tación de capital (prestatario)

53.959

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 
contratos de arredramiento (arrendatario)

10.537

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

GRUPO IBERDROLA Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 
contratos de arrendamiento (arrendatario)

2.788

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

GRUPO IBERDROLA Contractual Recepción de servicios 2
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C.3. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obli-
gaciones entre la sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la 
sociedad:

Nombre o denominación 
social de los administradores o 

directivos

Nombre o 
denominación 

social de la 
sociedad o entidad 

de su grupo

Naturaleza de 
la operación

Tipo de la operación
Importe 
(miles de 

euros)

Nombre o denominación social 
del accionista significativo

Nombre o denominación 
social de la sociedad o 

entidad de su grupo

Naturaleza 
de la 

relación
Tipo de la operación

Importe 
(miles de euros)

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

GRUPO IBERDROLA Contractual Acuerdos de financiación: préstamos y apor-
taciones de capital (prestatario)

63.989

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

GRUPO IBERDROLA Contractual Compromisos / Garantías cancelados 1.268

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

GRUPO IBERDROLA Contractual Garantías y avales recibidos 241

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

GRUPO IBERDROLA Contractual Gastos financieros 4.960

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

GRUPO IBERDROLA Contractual Garantías y avales prestados 5.946

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

GRUPO IBERDROLA Contractual Acuerdos de financiación: créditos y aporta-
ciones de capital (prestamista)

50.000

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

IBERDROLA, S.A. Contractual Acuerdos de financiación: préstamos y apor-
taciones de capital (prestatario)

33.562

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

IBERDROLA, S.A. Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 
contratos de arrendamiento (arrendatario)

12.562

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

IBERDROLA, S.A. Contractual Garantías y avales prestados 22

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

IBERDROLA, S.A. Contractual Compromisos / Garantías cancelados 1.956

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

IBERDROLA, S.A. Contractual Ingresos financieros 563

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

IBERDROLA, S.A. Contractual Prestación de servicios 10

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

IBERDROLA, S.A. Societaria Dividendos y otros beneficios distribuidos 83.154

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA

IBERDROLA, S.A. Contractual Gastos financieros 563

NATIXIS, S.A. GRUPO IBERDROLA Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 
contratos de arrendamiento (arrendatario)

2.170

NATIXIS, S.A. GRUPO IBERDROLA Contractual Gastos financieros 1.805

NATIXIS, S.A. GRUPO IBERDROLA Contractual Contratos de arrendamiento financiero 
(arrendatario)

10.834

NATIXIS, S.A. GRUPO IBERDROLA Contractual Acuerdos de financiación: préstamos y apor-
taciones de capital (prestatario)

25.480
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C.4. Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades per-
tenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración 
de estados financieros consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en 
cuanto a su objeto y condiciones:

Denominación social de la  
entidad de su grupo

Importe  
(miles de euros)

Breve descripción de la operación

GAMESA ENERGÍA, S.A. 346.380 Compra de bienes (terminados o en curso)

GAMESA EÓLICA, S.L. 83.519 Recepción de servicios

GAMESA EÓLICA, S.L. 1.056.863 Compra de bienes (terminados o en curso)

GRUPO AMARA 9.933 Recepción de servicios

GRUPO AMARA 2.007 Ventas y Prestación de servicios de servicios

GRUPO AMARA 7.350 Compra de bienes (terminados o en curso)

GRUPO IBERDROLA 217 Garantías y avales prestados a sociedades participadas que queden fuera del Grupo consolidado.

C.5. Identifique si los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo 
del ejercicio en alguna situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 
ter de la LSA.

SI NO

X

Nombre o denominación 
social del consejero

Descripción de la situación de conflicto de interés

José Ignacio Sánchez Galán a) Todos los acuerdos relativos a la remuneración y evaluación del Presidente y Consejero Delegado, han 
sido adoptados sin la presencia del mismo.

Juan Luis Arregui Ciarsolo a) Todas las operaciones realizadas por Iberdrola Ingeniería y Construcción, S.A. con la sociedad Alto Tajo 
Solar, S.L. han sido aprobadas sin la presencia del Consejero don Juan Luis Arregui Ciarsolo, que posee 
una participación en dicha compañía.

b) Acuerdo del Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Auditoría y Cumplimien-
to, por el que se dispensa al Consejero don Juan Luis Arregui de la restricción prevista en el artículo 
34 del Reglamento del Consejo de Administración respecto a su cargo de Presidente del Consejo de 
Administración y de la Comisión Ejecutiva Delegada del Grupo Empresarial ENCE, S.A., sociedad que 
ha incluido dentro de su objeto social la producción y comercialización de energía eléctrica. Don Juan 
Luis Arregui no intervino en la adopción de este acuerdo.

Lucas María de Oriol López-Montenegro a) El Consejero don Lucas María de Oriol López-Montenegro ha comunicado a la Secretaría del Consejo 
que se encuentra incurso en un conflicto como consecuencia de las negociaciones de Iberdrola Inmo-
biliaria, S.A. con Parques Empresariales Gran Europa, S.A., en la que también ejerce las funciones de 
Administrador.

Xabier de Irala Estévez a) Toda información relativa a la comercialización de gas en las reuniones del Consejo de Administración 
y de la Comisión Ejecutiva Delegada de Iberdrola ha sido expuesta sin la presencia del Consejero do-
minical don Xabier de Irala Estévez, persona física representante del Consejero Bilbao Bizkaia Kutxa en 
Enagás, S.A.

b) El Consejero dominical don Xabier de Irala Estévez se ha abstenido de intervenir en la deliberación y 
votación de todas las operaciones que se han sometido a la autorización del Consejo de Administra-
ción de Iberdrola, por participar en las mismas el accionista significativo Bilbao Bizkaia Kutxa.

José Luis Olivas Martínez a) Toda información relativa a la comercialización de gas en las reuniones del Consejo de Administración 
y de la Comisión Ejecutiva Delegada de Iberdrola ha sido expuesta sin la presencia del Consejero do-
minical don José Luis Olivas Martínez, persona física representante del Consejero Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja en Enagás, S.A.

b) El Consejero dominical don José Luis Olivas Martínez se ha abstenido de intervenir en la delibera-
ción y votación de todas las operaciones que se han sometido a la autorización de este Consejo, por 
participar en las mismas el accionista significativo Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
Bancaja. 

c) El Consejero dominical don José Luis Olivas Martínez tampoco intervino en la aprobación, por el Consejo 
de Administración de Iberdrola, de la propuesta de ratificación de su nombramiento como Consejero 
dominical, que fue sometida a la Junta General de accionistas celebrada el 17 de abril de 2008.
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C.6. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles 
conflictos de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionis-
tas significativos.

1. REGLAS APLICABLES A LOS POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS ENTRE LA SOCIEDAD Y LOS CONSEJEROS

 Los artículos 12 y 13 del Reglamento del Consejo de Administración configuran como causa de incompatibili-
dad para el nombramiento como Consejero y, en su caso, como causa determinante de la obligación del Con-
sejero de dimitir la oposición de intereses con los de la Sociedad. Dichos artículos establecen, asimismo, como 
requisito para el nombramiento como Consejero de la Sociedad la idoneidad para el ejercicio del cargo y prevén 
expresamente la obligación de dimisión del Consejero por falta de idoneidad cuando su permanencia en el car-
go pueda poner en riesgo de forma directa o indirecta o a través de las personas vinculadas con él, el ejercicio 
leal y diligente de sus funciones conforme al interés social. A los efectos anteriores, el artículo 35 del referido 
Reglamento indica que se entenderá que el Consejero carece o, en su caso, ha perdido la idoneidad cuando 
exista una situación de conflicto estructural y permanente entre el Consejero (o una persona vinculada con él o, 
en caso de un Consejero dominical, el accionista o accionistas que propusieron o efectuaron su nombramiento 
o las personas relacionadas directa o indirectamente con los mismos) y la Sociedad o las sociedades integradas 
en el Grupo Iberdrola.

 Con independencia de lo anterior, el artículo 35 del Reglamento del Consejo de Administración regula también 
las situaciones de conflicto de interés de los Consejeros y sus personas vinculadas distintas de las indicadas en el 
párrafo anterior, definiendo en su apartado 1 las situaciones de conflicto de interés en que pudieran incurrir los 
Consejeros en los siguientes términos: “Se considerará que existe conflicto de interés en aquellas situaciones en 
las que entren en colisión, de forma directa o indirecta, el interés de la Sociedad o de las sociedades integradas en 
el Grupo Iberdrola y el interés personal del Consejero. Existirá interés personal del Consejero cuando el asunto le 
afecte a él o a una Persona Vinculada con él o, en el caso de un Consejero dominical, al accionista o accionistas que 
propusieron o efectuaron su nombramiento o a personas relacionadas directa o indirectamente con los mismos.

 A los efectos de este Reglamento, tendrán la consideración de Personas Vinculadas del Consejero las siguientes:

a)  El cónyuge del Consejero o las personas con análoga relación de afectividad.

b)  Los ascendientes, descendientes y hermanos del Consejero o del cónyuge (o persona con análoga relación 
de afectividad) del Consejero.

c)  Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del Consejero.

d)  Las sociedades en las que el Consejero o sus respectivas Personas Vinculadas, por sí o por persona interpues-
ta, se encuentre en alguna de las situaciones contempladas en el artículo 42 del Código de Comercio.

e)  Las sociedades o entidades en las que el Consejero o cualquiera de sus Personas Vinculadas, por sí o por 
persona interpuesta, ejerza un cargo de administración o dirección o de las que perciba emolumentos por 
cualquier causa.

 Respecto del Consejero persona jurídica, se entenderán que son Personas Vinculadas las siguientes:

a)  Los socios que se encuentren, respecto del Consejero persona jurídica, en alguna de las situaciones contem-
pladas en el artículo 42 del Código de Comercio.

b)  Las sociedades que formen parte del mismo grupo, tal y como éste se define en el artículo 42 del Código de 
Comercio, y sus socios.

c)  El representante persona física, los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores y los apodera-
dos con poderes generales del Consejero persona jurídica.
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d)  Las personas que respecto del representante del Consejero persona jurídica tengan la consideración de 
Personas Vinculadas de conformidad con lo que se establece en el apartado anterior para los Consejeros 
personas físicas.”

 Las reglas aplicables a estas situaciones se encuentran descritas en el artículo 35.2 del citado Reglamento:

a)  Comunicación: el Consejero deberá comunicar al Consejo de Administración, a través del Presidente o del 
Secretario, cualquier situación de conflicto de interés en que se encuentre.

b)  Abstención: el Consejero deberá abstenerse de asistir e intervenir en las fases de deliberación y votación de 
aquellos asuntos en los que se halle incurso en conflicto de interés.

c)  Transparencia: en el informe anual de gobierno corporativo la Sociedad informará sobre cualquier situación 
de conflicto de interés en que se encuentren los Consejeros que le conste en virtud de comunicación del 
afectado o por cualquier otro medio.

 Esta regulación se completa con lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento del Consejo, en cuya virtud, 
cualquier operación entre la Sociedad o las sociedades integradas en el Grupo Iberdrola con los Consejeros 
o con los accionistas que posean una participación accionarial igual o superior a la que legalmente tenga la 
consideración de significativa en cada  momento o que hayan propuesto el nombramiento de algún consejero 
o con las respectivas Partes Vinculadas, quedará sometida “a autorización por el Consejo de Administración, o 
en caso de urgencia, de la Comisión Ejecutiva Delegada, previo informe favorable de la Comisión de Auditoría 
y Cumplimiento”, que valorará la operación desde el punto de vista de las condiciones de mercado.  Asimismo, 
“En caso de que, por razones de urgencia, la autorización haya sido acordada por la Comisión Ejecutiva Delega-
da, ésta dará cuenta de la misma en la siguiente reunión del Consejo de Administración”.

 No obstante, “tratándose de transacciones dentro del curso ordinario de los negocios sociales y que tengan 
carácter habitual o recurrente, bastará la autorización genérica de la línea de operaciones y de sus condiciones 
de ejecución”.

 Como única excepción, “la autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en relación con aque-
llas transacciones que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes: (i) que se realicen en virtud de 
contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes; (ii) que se realicen 
a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio del 
que se trate y (iii) que su cuantía no supere el uno por ciento (1%) de los ingresos anuales de la Sociedad, con 
arreglo a las cuentas anuales auditadas del último ejercicio cerrado a la fecha de la operación de que se trate.”.

 Por su parte, el artículo 11 del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores establece que los 
Consejeros –así como los altos directivos y las restantes personas que, en su caso, designe la Unidad de Cum-
plimiento Normativo, en atención a la posibilidad de que en ellas concurran potenciales conflictos de interés 
considerando el cargo que desempeñen en la Sociedad o su Grupo– deben actuar en todo momento con liber-
tad de juicio, con lealtad a la Sociedad y sus accionistas e independientemente de intereses propios o ajenos. En 
consecuencia, se abstendrán de primar sus propios intereses a expensas de los de la Sociedad.

 La Unidad de Cumplimiento Normativo está presidida por el Secretario General y del Consejo de Adminis-
tración. Integran este órgano el Director de la Unidad, su Secretario y los representantes de la Dirección Eco-
nómico-Financiera, de la Dirección de Recursos Corporativos, de la Dirección de Control y de la Dirección de 
Desarrollo.

 El Consejo de Administración ha desarrollado esta regulación a través del Procedimiento para Conflictos de 
Interés y Operaciones Vinculadas con Consejeros, accionistas significativos y alta dirección, que se aprobó el 
25 mayo de 2005 y fue modificado por última vez, a fin de adaptarlo a la reforma del Reglamento del Consejo, 
el 16 de diciembre de 2008. Al igual que las normas anteriores, está disponible en la página Web corporativa 
www.iberdrola.com. 
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2. REGLAS APLICABLES A LOS POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS ENTRE LA SOCIEDAD Y LOS DIRECTIVOS

 El citado Procedimiento para Conflictos de Interés y Operaciones Vinculadas con Consejeros, accionistas signi-
ficativos y alta dirección somete los conflictos que afecten a los directivos que dependen directamente del Pre-
sidente y Consejero Delegado a las mismas reglas de comunicación y abstención aplicables a los Consejeros.

 Por lo que se refiere a los restantes directivos y empleados, el Código de Conducta Profesional del Grupo Iber-
drola, aprobado por el Consejo de Administración en su reunión de 18 de noviembre de 2008, resulta aplicable 
a todos los empleados del Grupo, con independencia de su nivel jerárquico, y dedica un apartado específico a 
los conflictos de interés.

 Al abordar esta materia, el citado Código establece que “Las decisiones profesionales deberán estar basadas 
en la mejor defensa de los intereses del Grupo Iberdrola, de forma que no estén influenciadas por relaciones 
personales o de familia o cualesquiera otros intereses particulares de los profesionales del Grupo”.

 Asimismo, incluye los siguientes ejemplos de situaciones que podrían dar lugar a un conflicto de interés: 

a)  Estar involucrado, a título personal o familiar, en alguna transacción u operación económica en la que 
cualquiera de las sociedades integradas en el Grupo Iberdrola sea parte. 

b)  Negociar o formalizar contratos en nombre del Grupo Iberdrola con personas físicas que sean parientes del 
profesional o con personas jurídicas en las que el profesional del Grupo tenga un pariente que ocupe un 
cargo directivo, sea accionista significativo o administrador. 

c)  Ser accionista significativo, administrador, consejero, etc. de clientes, proveedores o competidores directos 
o indirectos de cualquiera de las sociedades del Grupo Iberdrola. 

 El Código de Conducta Profesional prevé que la concurrencia o posible concurrencia de un conflicto de interés 
deberá comunicarse por escrito al superior jerárquico. Éste lo comunicará a la Dirección de Recursos Corporati-
vos, la cual dispondrá y gestionará el correspondiente registro relativo a este tipo de situaciones pudiendo, si lo 
estima conveniente, remitir la comunicación o consulta de que se trate a la Unidad de Cumplimiento Normati-
vo o al órgano que corresponda.

3.  REGLAS APLICABLES A LOS POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS ENTRE LA SOCIEDAD Y LOS ACCIONISTAS 
SIGNIFICATIVOS

 Las operaciones entre las sociedades integradas en el Grupo Iberdrola con accionistas que posean una participa-
ción accionarial igual o superior a la que legalmente tenga la consideración de significativa en cada momento, 
o que hayan propuesto el nombramiento de alguno de los Consejeros y sus respectivas Personas Vinculadas, es-
tán tratadas en el artículo 39 del Reglamento del Consejo de Administración, desarrollado también a través del 
Procedimiento para Conflictos de Interés y Operaciones Vinculadas con Consejeros, accionistas significativos y 
altos directivos.

 En su virtud, dichas operaciones quedarán sometidas “a autorización por el Consejo de Administración, o en 
caso de urgencia, de la Comisión Ejecutiva Delegada, previo informe favorable de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento”, a fin de velar para que dichas transacciones se realicen en condiciones de mercado y con respe-
to al principio de igualdad de trato de los accionistas.

 La Sociedad informará de las transacciones a que se refiere el referido artículo 39 del Reglamento del Consejo 
de Administración en el informe financiero semestral y en el informe anual de gobierno corporativo, en los 
casos y con el alcance previsto por la Ley. Del mismo modo, la Sociedad incluirá en la memoria de las cuentas 
anuales información de las operaciones de la Compañía o sociedades del Grupo Iberdrola con los Consejeros y 
quienes actúen por cuenta de éstos, cuando sean ajenas al tráfico ordinario de la Sociedad o no se realicen en 
condiciones normales de mercado.
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 Al igual que el citado artículo establece para las operaciones con los Consejeros, “tratándose de transacciones 
dentro del curso ordinario de los negocios sociales y que tengan carácter habitual o recurrente, bastará la auto-
rización genérica de la línea de operaciones y de sus condiciones de ejecución”.

 Asimismo, “la autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en relación con aquellas transac-
ciones que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes: (i) que se realicen en virtud de contratos 
cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes; (ii) que se realicen a precios o 
tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate 
y (iii) que su cuantía no supere el uno por ciento (1%) de los ingresos anuales de la Sociedad, con arreglo a las 
cuentas anuales auditadas del último ejercicio cerrado a la fecha de la operación de que se trate.”.

 Finalmente, el artículo 30 de los Estatutos Sociales, anteriormente mencionado en el apartado A.10.2, también 
está referido a los conflictos de interés en que pudieran incurrir los accionistas, al contemplar que los “que 
participen en un proceso de fusión o escisión con la sociedad o que estén llamados a suscribir una ampliación 
de capital con exclusión del derecho de suscripción preferente o a adquirir por cesión global el conjunto de los 
activos de la Sociedad, no podrán ejercitar su derecho de voto para la adopción de dichos acuerdos por la Junta 
General”. Esta prohibición de voto quedará sin efecto cuando la Sociedad haya sido objeto de una oferta pública 
de adquisición y concurran las circunstancias señaladas en el apartado A.10 del presente informe.

C.7. ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

SI NO

X

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:

Sociedad filial cotizada

IBERDROLA RENOVABLES, S.A.

Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad y eventuales rela-
ciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas 
del grupo:

SI NO

X
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Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y la sociedad filial cotizada,  
y entre ésta y las demás empresas grupo

Con el fin de establecer un marco transparente de relaciones entre lberdrola e Iberdrola Renovables (y entre las so-
ciedades de sus respectivos grupos), el 5 de noviembre de 2007 dichas compañías suscribieron un contrato marco 
–que se describe con mayor detalle en el apartado siguiente del presente informe–, en cuya virtud tienen suscritos y 
en vigor diversos contratos relativos a una variedad de servicios y relaciones, que pueden clasificarse en las siguientes 
actividades:

(i) Servicios corporativos, incluidos, entre otros, el contrato de licencia, cesión y gestión de marcas y nombres de 
dominio, contratos de prestación de servicios corporativos, para la planificación, control y regulación, desarrollo 
y servicios financieros, recursos humanos, comunicación y relaciones institucionales, seguridad e higiene, tecno-
logía de la información, gestión de flotas y propiedades, seguros, gestión del riesgo de crédito, servicios legales, 
fiscales, regulatorios y de tesorería, de coordinación de operaciones transfronterizas, de atribución de valor a las 
operaciones, de secretaría corporativa o servicios de coordinación de la gestión de gas.

(ii) Financiación y garantías, incluidos, entre otros, contratos de financiación a largo plazo a favor de Iberdrola Re-
novables, contratos de cuenta corriente y crédito recíprocos, líneas de crédito, contratos de préstamo, contratos 
de indemnidad frente a responsabilidades, pérdidas, reclamaciones o daños derivados de la actividad de deter-
minadas que han adquirido la condición de filiales de Iberdrola Renovables como consecuencia de la operación 
de reestructuración del negocio de renovables llevada a cabo con ocasión de la oferta pública de suscripción de 
Iberdrola Renovables, así como avales y otras garantías emitidas por la Sociedad o sociedades del Grupo Iberdrola 
a favor de terceros acreedores de sociedades del Grupo Iberdrola Renovables.

(iii) Venta de energía y gas, incluidos, entre otros, contratos de compraventa de energía a largo plazo, de transporte 
y compraventa de gas natural o de venta de energía a través de distribuidores locales entre los que se encuentran 
sociedades del Grupo Iberdrola.

(iv) Ingeniería, consultoría, construcción y asistencia técnica, incluidos, entre otros, contratos de servicios de in-
geniería, administración, gestión, asesoramiento y mantenimiento, contratos de asistencia técnica especializada 
en instalaciones del sistema, incluyendo los sistemas de seguimiento para todas las instalaciones de energía re-
novable de Iberdrola Renovables, así como contratos de ingeniería técnica y gestión integrada para el desarrollo 
de determinados parques eólicos y centrales mini-hidráulicas y contratos marco de construcción de instalaciones 
en parques eólicos.

(v) Investigación y desarrollo, que se materializa en la participación indirecta de Iberdrola por el 30% del capital de 
Perseo Inversiones Financieras, S.L., sociedad cuyo objeto es el desarrollo de nuevas tecnologías por medio del 
desarrollo de proyectos en el ámbito de las energías renovables y de la que Iberdrola Renovables es titular directa 
del restante 70%.

Puede obtenerse una información más detallada acerca de los referidos contratos, consultando el apartado IV.19.4 
del documento de registro que forma parte del folleto informativo de la oferta pública de suscripción de las ac-
ciones de Iberdrola Renovables, registrado por la CNMV con fecha 22 de noviembre de 2007 y disponible en las 
páginas Web de la CNMV (www.cnmv.es), y de Iberdrola Renovables (www.iberdrolarenovables.es).
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Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés entre la filial coti-
zada y las demás empresas del grupo:

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés

Con fecha 5 de noviembre de 2007, Iberdrola e Iberdrola Renovables suscribieron un contrato marco con el fin de es-
tablecer un marco transparente de relaciones entre ambas compañías (y entre las sociedades de sus respectivos Gru-
pos) en virtud del cual, en cumplimiento de la recomendación 2ª del Código Unificado de Buen Gobierno, se delimita 
el ámbito de actuación de Iberdrola e Iberdrola Renovables, se regulan los mecanismos necesarios para prevenir y dar 
respuesta a posibles situaciones de conflicto de interés, así como para la realización de operaciones vinculadas.

(i) Delimitación del ámbito de actuación de la Sociedad e Iberdrola Renovables.

 El contrato marco establece que los negocios de las energías renovables se realizarán, con carácter general, en el 
seno del Grupo Iberdrola por sociedades del Grupo Iberdrola Renovables y no por otras empresas pertenecientes 
al Grupo Iberdrola.

 Por lo que respecta al negocio del gas, como principio general, se establece, asimismo, que Iberdrola, directa-
mente o a través de cualesquiera sociedades que formen parte en cada momento del Grupo Iberdrola, tendrá 
competencia exclusiva y plena libertad para el desarrollo, explotación y compraventa de activos o empresas en el 
ámbito de actuación del negocio del gas natural a nivel mundial. Como única excepción al este principio general, 
Iberdrola Renovables continuará realizando, en régimen no exclusivo, las actividades gasistas que ha venido de-
sarrollando en los Estados Unidos de América, cuyo desarrollo y expansión futura vendrá definido por el plan de 
negocio vigente en cada momento, que Iberdrola respetará.

(ii) Regulación de las oportunidades de negocio.

 El contrato marco contiene, asimismo, la regulación de las oportunidades de negocio en los respectivos ámbitos 
de actuación de ambas sociedades. En este sentido, cuando la Sociedad detecte una oportunidad de inversión 
en el sector de las energías renovables, lo comunicará a Iberdrola Renovables, salvo que se lo impidan especiales 
obligaciones de confidencialidad, con el objeto de que esta última pueda decidir sobre la oportunidad de invertir 
en el negocio de que se trate, en cuyo caso, la Sociedad se abstendrá de llevar a cabo la misma.

 Por su parte, en el ámbito de los negocios del gas, la Sociedad e Iberdrola Renovables conservarán la iniciativa en 
la identificación de oportunidades de negocio de acuerdo a sus respectivos ámbitos de actuación. No obstante, 
Iberdrola Renovables comunicará a la Sociedad las oportunidades que conozca al margen de las actividades ga-
sistas actuales a fin de que la Sociedad pueda decidir sobre su participación en la misma, salvo que concurrieran 
especiales obligaciones de confidencialidad.

(iii) Comisión de Operaciones Vinculadas.

 El contrato marco prevé, asimismo, la creación en el seno del Consejo de Administración de Iberdrola Renovables 
de una Comisión de Operaciones Vinculadas que informe previamente aquellas operaciones vinculadas entre 
Iberdrola e Iberdrola Renovables, o empresas de sus Grupos, que reúnan determinados requisitos, así como en 
situaciones de conflicto de interés entre ambas sociedades o empresas de sus respectivos Grupos. Esta comisión 
está compuesta por una mayoría de Consejeros independientes y no pueden formar parte de la misma los Con-
sejeros dominicales de Iberdrola.

El contrato marco puede consultarse en la página Web de la Sociedad (www.iberdrola.com) y de Iberdrola Renovables 
(www.iberdrolarenovables.es).
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D. SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS

D.1. Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y 
evaluando los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de 
dichos sistemas al perfil de cada tipo de riesgo.

El Grupo Iberdrola se encuentra sometido a diversos riesgos inherentes a los distintos países, sectores y mercados en 
los que opera, y a las actividades que desarrolla, que pueden impedirle lograr sus objetivos y ejecutar sus estrategias 
con éxito. 

El Consejo de Administración de la Compañía, consciente de la importancia de este aspecto se compromete a desa-
rrollar todas sus capacidades para que los riesgos relevantes de todas las actividades y negocios del Grupo Iberdrola 
se encuentren adecuadamente identificados, medidos, gestionados y controlados, y establece, a través de la  Política 
general de control y gestión de riesgos del Grupo Iberdrola los mecanismos y principios básicos para una adecuada 
gestión del binomio riesgo-oportunidad con un nivel de riesgo que permita: 

• alcanzar los objetivos del Plan Estratégico con una volatilidad controlada,

• aportar el máximo nivel de garantías a los accionistas, 

• proteger los resultados y la reputación del Grupo Iberdrola, 

• defender los intereses de los accionistas, clientes, otros grupos interesados en la marcha de la Compañía y de la 
sociedad en general, y

• garantizar la estabilidad empresarial y la solidez financiera de forma sostenida en el tiempo.

Para el desarrollo del compromiso expresado, el Consejo de Administración y su Comisión Ejecutiva Delegada cuen-
tan con la colaboración de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento que, como órgano consultivo, supervisa e 
informa sobre la adecuación del sistema de evaluación y control interno de los riesgos relevantes. Toda actuación 
dirigida a controlar y mitigar los riesgos atenderá a los siguientes Principios Básicos de Actuación:

• INTEGRAR la visión del riesgo-oportunidad en la gestión de la Compañía, a través de la definición de la estrate-
gia y del apetito al riesgo, y la incorporación de esta variable a las decisiones estratégicas y operativas.

• SEGREGAR, a nivel operativo, las funciones entre las áreas tomadoras de riesgos y las áreas responsables del 
análisis, control y supervisión de los mismos, garantizando un adecuado nivel de independencia. 

• GARANTIZAR la correcta utilización de los instrumentos para la cobertura de los riesgos y su registro de acuerdo 
a lo exigido en la normativa aplicable.

• INFORMAR con transparencia sobre los riesgos del Grupo Iberdrola y el funcionamiento de los sistemas desa-
rrollados para su control a los reguladores y principales agentes externos, manteniendo los canales adecuados 
para favorecer la comunicación.

• ALINEAR con esta política general todas las políticas específicas que sea necesario desarrollar en materia de 
riesgos en los distintos negocios y empresas controladas del Grupo Iberdrola.

• ADOPTAR, para la mejora continua, la referencia de las mejores prácticas internacionales de transparencia y 
buen gobierno relativas al control, gestión y supervisión de riesgos (en particular el marco ERM de COSO).

• ACTUAR en todo momento al amparo de la legislación vigente, de la normativa interna de la Compañía y de los 
valores establecidos por el Código de Conducta Profesional del Grupo Iberdrola.
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La política general de riesgos y sus principios básicos se materializan a través de un sistema integral de control y ges-
tión de riesgos (que obtuvo en diciembre de 2005 el certificado de calidad según la norma ISO 9001:2000 otorgado 
por AENOR), soportado en una adecuada definición y asignación de funciones y responsabilidades a nivel operativo 
y en unos procedimientos, metodologías y herramientas de soporte adecuados a las distintas etapas y actividades 
del sistema, que incluye:

• La identificación de los riesgos relevantes de mercado, crédito, negocio, regulatorios, operacionales, ambientales, 
de reputación, y otros, atendiendo a su posible incidencia sobre los objetivos clave de gestión: Plan Estratégico, 
nuevas inversiones y estados financieros (incluyendo pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance).

• El análisis de dichos riesgos, tanto en cada uno de los negocios o funciones corporativas, como atendiendo a su 
efecto integrado sobre el conjunto del Grupo Iberdrola y, en particular, el análisis de los riesgos asociados a las 
nuevas inversiones, como elemento esencial en la toma de decisiones en clave de rentabilidad-riesgo. 

• El establecimiento de una estructura de políticas, directrices y límites, así como de los correspondientes meca-
nismos para su aprobación y despliegue, que permitan contribuir de forma eficaz, a que la gestión de los riesgos 
se realiza de acuerdo con el apetito al riesgo de la Compañía.

• La implantación y control del cumplimiento de las políticas, directrices y límites, a través de procedimientos y 
sistemas adecuados, incluyendo los planes de contingencia necesarios para mitigar el impacto de la materiali-
zación de los riesgos.

• La medición y control de los riesgos siguiendo procedimientos y estándares homogéneos y comunes a todo el 
Grupo Iberdrola y, en particular, el seguimiento y control periódico de los riesgos de la cuenta de resultados con 
el objetivo de controlar la volatilidad del resultado anual del Grupo Iberdrola.

• Los sistemas de información y control interno que permiten realizar una evaluación y comunicación periódica 
y transparente de los resultados del seguimiento del control y gestión de riesgos, incluyendo el cumplimiento 
de las políticas y los límites. 

• La evaluación continua de la idoneidad y eficiencia de la aplicación del sistema y de las mejores prácticas y 
recomendaciones en materia de riesgos para su eventual incorporación al modelo. 

• La supervisión del sistema por la Dirección de Auditoría Interna, de acuerdo con la Norma Básica de Auditoría 
Interna. 

Asimismo, dicha política general se desarrolla y complementa a través de las políticas corporativas de riesgos y de 
las políticas específicas de riesgos que se establecen en relación con determinados negocios y/o sociedades del 
Grupo Iberdrola, que se detallan a continuación y que también son objeto de aprobación por parte del Consejo de 
Administración de la Compañía.

a) Políticas de riesgos corporativas:

• Política de inversiones
• Política de autocartera
• Política de riesgos en acciones de sociedades cotizadas
• Política de financiación y de riesgos financieros
• Política de riesgo de crédito corporativa
• Política de seguros
• Política marco de riesgo reputacional

b) Políticas específicas de riesgos para los distintos negocios del Grupo:

• Política de riesgos de Negocio Liberalizado España y Portugal
• Política de riesgos de Negocio de Redes en España
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• Política de riesgos del Negocio de Iberdrola en Latinoamérica
• Política de riesgos de los negocios de Iberdrola en Reino Unido (ScottishPower)
• Política de riesgos de Energy East
• Política de riesgos de Iberdrola Ingeniería y Construcción
• Política de riesgos de Iberdrola Inmobiliaria

El sistema contempla cualquier tipología de riesgos presentes en las actividades liberalizadas y reguladas, tanto a 
nivel nacional como internacional, como son:  

• Riesgo de mercado: exposición de los resultados del Grupo a variaciones de los precios y variables de mercado, 
tales como tipo de cambio, tipo de interés, precios de las materias primas (electricidad, gas, derechos de emisión 
de CO2, otros combustibles, etc.), precios de activos financieros, y otros.

• Riesgo de crédito: posibilidad de que una contraparte falle al cumplir sus obligaciones contractuales y produzca, 
en el Grupo Iberdrola, una pérdida económica o financiera. Las contrapartes pueden ser clientes finales, contra-
partes en mercados financieros o en mercados de energía, socios, proveedores o contratistas.

• Riesgo de negocio: incertidumbre en cuanto al comportamiento de las variables claves intrínsecas al negocio, 
tales como características de la demanda, condiciones meteorológicas, estrategias de los diferentes agentes y 
otros.

• Riesgo regulatorio: proveniente de cambios normativos establecidos por los distintos reguladores, tales como 
cambios en la retribución de las actividades reguladas o de las condiciones de suministro exigidas, normativa 
medioambiental, normativa fiscal y otros. 

• Riesgo operacional: pérdidas directas o indirectas ocasionadas por procesos internos inadecuados, fallos tecno-
lógicos, errores humanos o como consecuencia de ciertos sucesos externos, incluyendo su impacto económico, 
social, medioambiental y reputacional, así como el riesgo legal.

• Riesgo reputacional: Potencial impacto negativo en el valor de la compañía resultado de comportamientos por 
parte de la empresa por debajo de las expectativas creadas en los distintos grupos de interés: accionistas, clien-
tes, medios, analistas, Administración, empleados y la sociedad en general.

Debido a su carácter universal y dinámico, el sistema permite considerar nuevos riesgos que puedan afectar al Gru-
po Iberdrola como consecuencia de cambios en el entorno o revisiones de objetivos y estrategias, así como aquellas 
actualizaciones que tienen como origen las actividades de monitorización, verificación, revisión y supervisión rea-
lizadas de forma continua.

D.2. Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de ries-
go (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales…) que afectan a la 
sociedad y/o su grupo.

SI NO

X

En caso afirmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de 
control establecidos:

Riesgo materializado  
en el ejercicio

Circunstancias que 
 lo han motivado

Funcionamiento de los 
 sistemas de control

Riesgos relativos al ámbito, merca-
do, crédito, negocio, regulatorio, 
operacional y reputacional.

Las propias del desarrollo del negocio. Los sistemas de control han funcio-
nado adecuadamente para los ries-
gos materializados en 2008.
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D.3. Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y 
supervisar estos dispositivos de control.

SI NO

X

En caso afirmativo detalle cuáles son sus funciones:

Nombre de la comisión u órgano Descripción de funciones

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y  
  COMISIÓN EJECUTIVA DELEGADA

En el ámbito de sus competencias, se ocupan de que los riesgos relevan-
tes de toda índole se encuentren adecuadamente identificados, medi-
dos, gestionados y controlados, definen la estrategia y el perfil de riesgo 
y aprueban las políticas de riesgos de la Compañía.  Para el adecuado de-
sarrollo de sus funciones, la Comisión Ejecutiva Delegada se apoya a ni-
vel operativo en el Comité Operativo, la Dirección Económico-Financiera, 
la Dirección de Control y las unidades de negocio y corporativas.

COMISIÓN DE AUDITORÍA  
  Y CUMPLIMIENTO 

Como órgano consultivo del Consejo de Administración, supervisa el 
cumplimiento de políticas, procedimientos y límites de riesgo, e informa 
sobre la adecuación del sistema de evaluación y control interno de los 
riesgos relevantes de la Sociedad. Para ello se apoya en la Dirección de 
Auditoría Interna, que con dependencia funcional del Presidente de la 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento y como función de gobierno, es 
responsable de supervisar el control y la gestión de los riesgos relevantes 
de la Sociedad y de su Plan Estratégico conforme a la Norma Básica de 
Auditoría Interna, aprobada por la propia Comisión de Auditoría y Cum-
plimiento y por el Presidente de la Sociedad, a los que reporta directa-
mente.

COMITÉ OPERATIVO Gestiona y controla el balance de riesgos del grupo de acuerdo con las 
políticas y límites de riesgo aprobados.

DIRECCIÓN DE CONTROL Controla los riesgos y oportunidades que se ciernen sobre la cuenta de 
resultados anual y las nuevas inversiones, cuantificando el efecto de los 
riesgos del grupo a nivel individual y consolidado.

DIRECCIÓN DE RIESGOS encuadrada en la  
DIRECCIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA

Realiza análisis integrados de los riesgos, desarrolla políticas y límites de 
riesgos y prepara información sobre riesgos para los diferentes agentes 
externos.

UNIDADES DE NEGOCIO Y CORPORATIVAS Identifican y gestionan los riesgos de sus negocios o ámbitos de actua-
ción (financiero, jurídico, regulación, etc.) de acuerdo con las políticas 
establecidas a nivel corporativo y dentro de los límites aprobados.

D.4. Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulacio-
nes que afectan a su sociedad y/o a su grupo.

El Grupo Iberdrola está presente en distintos países en los que está sujeto al cumplimiento de diferentes regulacio-
nes y legislaciones. En particular, el sector energético en España, en el que se enmarcan las principales actividades 
del Grupo, está sujeto a una fuerte regulación que en los últimos años está experimentando importantes cambios.

Cada uno de los negocios del Grupo dispone de direcciones de Control, Jurídico y Recursos Humanos específicas 
que, dependiendo jerárquicamente de las correspondientes direcciones corporativas y en coordinación con los ne-
gocios, tienen la responsabilidad de velar por el cumplimiento de la legislación vigente aplicable en cada caso.

Esto incluye a los negocios en el extranjero, que cuentan con un asesoramiento local en relación con la regulación 
y legislación específica que afecta al negocio y al Grupo en cada país.

Adicionalmente, y tal y como queda recogido en los Estatutos Sociales de Iberdrola, la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, vela por el cumplimiento de los requerimientos legales y de los Códigos de Conducta Profesional y 
de Buen Gobierno que se adopten por el Consejo de Administración.
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E. JUNTA GENERAL

E.1. Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la 
Ley de Sociedades Anónimas (LSA) respecto del quórum de constitución de la Junta General.

SI NO

X

% de quórum distinto al establecido 
en art. 102 LSA para supuestos 

generales

% de quórum distinto al establecido 
en art. 103 LSA para los supuestos 

especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª 

convocatoria
- 66,666

Quórum exigido en 2ª 

convocatoria
- 60,000

Descripción de las diferencias

Como única excepción al régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, el artículo 21.2 de los Estatutos Sociales 
aumenta el quórum de asistencia necesario “para la adopción de acuerdos sobre sustitución del objeto social, trans-
formación, escisión total, disolución de la Sociedad y modificación de este párrafo segundo del presente artículo”, en 
cuyo caso “habrán de concurrir a la Junta General, en primera convocatoria, las dos terceras partes del capital suscrito 
con derecho de voto y, en segunda convocatoria, el sesenta por ciento (60%) de dicho capital”.

E.2. Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de So-
ciedades Anónimas (LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales.

SI NO

X

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.

Mayoría reforzada distinta a la establecida 
en art. 103.2 LSA para los supuestos del 103.1

% establecido por la entidad para la adopción de acuerdos 75,000

¿Hay otros supuestos de mayoría reforzada?

SI NO

X

Describa las diferencias

El artículo 56 de los Estatutos Sociales prevé que los acuerdos que tengan por objeto la supresión o modificación de 
las normas contenidas en el Título III (relativo a la neutralización de limitaciones en caso de ofertas públicas de adqui-
sición), en el artículo 29 (apartados 3 a 5) y en el artículo 30 requerirán del voto favorable de las tres cuartas partes del 
capital presente en la Junta General.
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E.3. Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean 
distintos a los establecidos en la LSA.

Los accionistas de Iberdrola tienen reconocidos los siguientes derechos con mayor amplitud que el contenido mí-
nimo exigido por la Ley:

1. DERECHO A SOLICITAR LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL O LA INCLUSIÓN DE NUEVOS ASUN-
TOS EN EL ORDEN DEL DÍA

 Iberdrola reduce del 5% al 1% del capital el porcentaje necesario para que los accionistas puedan solicitar la 
inclusión de asuntos en el orden del día de la Junta General que el Consejo de Administración está obligado 
a convocar con motivo de la formulación de una oferta pública de adquisición sobre valores emitidos por la 
Sociedad, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19.2.c) de los Estatutos Sociales y 9.2.c) del Reglamento 
de la Junta General de accionistas.

2. DERECHO DE INFORMACIÓN

 La normativa interna de Iberdrola desarrolla lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas 
y en el artículo 117 de la Ley del Mercado de Valores en cuanto a los medios que la Compañía deberá poner a 
disposición de los accionistas para que éstos ejerciten su derecho de información con anterioridad y durante la 
celebración de la Junta General.

 En cumplimiento del citado artículo 117, el artículo 10.2 del Reglamento de la Junta General contempla el derecho 
de los accionistas a solicitar información antes de la reunión “por correspondencia postal u otros medios de comu-
nicación electrónica o telemática a distancia”, tales como la página Web de la Compañía (www.iberdrola.com). 

 Por lo que se refiere al derecho de información durante la Junta General, el artículo 18 de su Reglamento recoge 
la figura de la Oficina del Accionista, que deberá instalarse en cada reunión “con la finalidad de (i) atender las 
cuestiones que, sobre el desarrollo del acto de la Junta, planteen los asistentes antes del inicio de la sesión, sin 
perjuicio de los derechos de voz, propuesta y voto que legal y estatutariamente corresponden a los accionistas, 
y (ii) atender e informar a los asistentes y a los accionistas que deseen hacer uso de la palabra, elaborando al 
efecto la lista de los que previamente manifiesten su deseo de intervenir, así como recopilando el texto de sus 
exposiciones, si dispusieran de ellas por escrito”.

3.  DERECHO DE ASISTENCIA

 Todo accionista con derecho a voto tiene reconocida la posibilidad de asistir a la Junta General.

 Por otra parte, los Estatutos Sociales prevén medidas para facilitar la asistencia de los accionistas a la Junta 
General, admitiendo su posible celebración en distintos lugares interconectados por sistemas de videoconfe-
rencia. 

 Así, su artículo 24.2 dispone que “La asistencia a la Junta General podrá realizarse bien acudiendo al lugar en 
que vaya a realizarse la reunión, bien en su caso a otros lugares que haya dispuesto la Sociedad, indicándolo así 
en la convocatoria, y que se hallen conectados con aquél por sistemas de videoconferencia que permitan el reco-
nocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes independien-
temente del lugar en que se encuentren, así como la intervención y emisión del voto. El lugar principal deberá 
estar situado en el término municipal del domicilio social, no siendo ello necesario para los lugares accesorios. 
Los asistentes a cualquiera de los lugares se considerarán, a todos los efectos relativos a la Junta General, como 
asistentes a la misma y única reunión”.

4. DERECHOS DE REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA

 En virtud del artículo 23.1 de los Estatutos Sociales, todo accionista que tenga derecho de asistencia puede 
hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona aunque no sea accionista.
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Con carácter adicional a los medios tradicionales, la normativa de Iberdrola reconoce a los accionistas la facultad 
de otorgar su representación y votar mediante comunicación postal o electrónica en cualquier Junta General que 
se celebre, con independencia de los acuerdos que el Consejo de Administración pueda adoptar en cada caso.

 En este sentido, el artículo 23.2 de los Estatutos Sociales prevé que “La representación deberá otorgarse por 
escrito o mediante correspondencia postal o electrónica, siendo de aplicación en este caso lo prevenido en el 
artículo vigésimo octavo siguiente de los Estatutos Sociales para la emisión del voto por los citados medios, en 
la medida en que no sea incompatible con la naturaleza de la representación”.

 Asimismo, el artículo 28 de los Estatutos reconoce a los accionistas la posibilidad de “emitir su voto sobre las propues-
tas relativas a puntos comprendidos en el orden del día por correo o mediante comunicación electrónica”, desarro-
llándose las reglas relativas a la emisión del voto a distancia en el artículo 32 del Reglamento de la Junta General.

E.4. Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación de los accionis-
tas en las juntas generales.

Todos los accionistas pueden asistir a la Junta General y tomar parte en sus deliberaciones, con derecho a voz y voto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de los Estatutos Sociales.

Además de los derechos de solicitud de convocatoria, información, asistencia, así como representación y voto a 
distancia enumerados en el apartado anterior, Iberdrola desarrolla una política de fomento de la participación de 
los accionistas en la Junta General con las siguientes medidas:

• Publicación del anuncio de convocatoria en numerosos medios de comunicación, superando las exigencias 
legales y estatutarias, garantizando una extensa difusión.

• Elaboración de una guía del accionista con información práctica y específica sobre los procedimientos y plazos 
para el ejercicio por los accionistas de sus derechos en relación con cada Junta General de accionistas.

• Difusión en la prensa del anuncio de no poder celebrarse la reunión en primera convocatoria, emplazando a los 
accionistas a acudir en segunda convocatoria.

• Prácticas seguidas para incentivar la asistencia mediante la entrega de obsequios e, incluso, el pago de primas 
de asistencia.

• Celebración de la Junta General en un local con las mejores condiciones para el desarrollo y seguimiento de la 
reunión, con un gran aforo y ubicado en el centro de la localidad en la que se encuentra el domicilio social.

• Todos los accionistas asistentes reciben un Programa de la Junta con información detallada sobre el desarrollo 
de la misma: acreditaciones, formación de la lista de asistentes y quórum, intervenciones de Presidente y Direc-
tivos, solicitud de información, preguntas de los accionistas, contestaciones, votación y adopción de acuerdos.

• En caso necesario, está prevista la utilización de lugares accesorios para la asistencia a la Junta General conec-
tados con el lugar principal por sistemas de videoconferencia que permitan el reconocimiento e identificación 
de los asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes independientemente del lugar en que se 
encuentren, así como la intervención y emisión del voto.

• Contratación de los servicios de agencias e intermediarios financieros para la mejor distribución de la informa-
ción de la Junta entre la amplia base de inversores institucionales e internacionales de la Sociedad.

• Reconocimiento del derecho a asistir a la Junta General a todos y cada uno de los accionistas con derecho de 
voto, con independencia del número de acciones que posean, desde la modificación del artículo 22.1 de los 
Estatutos Sociales aprobada en la Junta General de accionistas de 30 de marzo de 2006.

• Asistencia y orientación personalizada a los accionistas que deseen intervenir, a través del personal de la Oficina 
del Accionista.
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• Puesta a disposición de los accionistas de medios para la traducción de las diferentes intervenciones.

• Posibilidad de acceder a la retransmisión en directo de la reunión a través de la página Web de la Compañía 
(www.iberdrola.com).

E.5. Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente 
del Consejo de Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la 
independencia y buen funcionamiento de la Junta General:

SI NO

X

Detalle las medidas

•	 A	iniciativa	propia,	el	Consejo	de	Administración	tradicionalmente	requiere	la	presencia	de	un	Notario	para	que	
asista a la celebración de la Junta General y levante acta de la reunión (artículo 9.10 del Reglamento de la Junta 
General de accionistas). En consecuencia, el Presidente y el Secretario de la Junta General no intervienen en la 
elaboración del acta, que se encomienda a un fedatario público, con la consiguiente garantía de neutralidad para 
los accionistas.

•		 Por	lo	que	se	refiere	a	la	verificación	de	la	válida	constitución	de	la	reunión,	la	Sociedad	dispone	de	los	sistemas	
necesarios para realizar el control y cómputo informático de las representaciones y votos a distancia (por correo 
o por comunicación electrónica), así como para la confección de la lista de asistentes -presentes y representados- 
a la Junta General, que se incorpora en soporte informático al acta de la reunión, y el cómputo del quórum de 
constitución y adopción de acuerdos (artículo 17.2 del Reglamento de la Junta General de accionistas). 

Con este fin, la Sociedad elabora y propone a las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) el formato de la tarjeta de asistencia que debe 
expedirse a favor de los accionistas, procurando que las tarjetas emitidas sean uniformes e incorporen un código de 
barras u otro sistema que permita realizar su lectura electrónica para facilitar el cómputo informático de los asistentes 
a la reunión (artículo 13.2 del Reglamento de la Junta General de accionistas).

Estos mismos sistemas informáticos sirven por tanto para resolver las dudas, aclaraciones o reclamaciones que pu-
dieran suscitarse en relación con la lista de asistentes.

•	 Por	su	parte,	los	accionistas	disponen	del	apoyo	del	personal	de	la	Oficina	del	Accionista	desde	su	acceso	al	local	
(artículo 18 y 19.1 del Reglamento de la Junta General), disponiendo permanentemente de la asistencia de este 
equipo para resolver cualquier duda y facilitar su intervención en la Junta General, según lo indicado en el apar-
tado E.3 del presente informe.

•	 En	cuanto	a	 la	actuación	del	Presidente	en	el	turno	de	intervención	de	los	accionistas,	de	conformidad	con	el	
artículo 28.3 del Reglamento de la Junta General, en ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de 
la Junta General:

a) podrá prorrogar, cuando lo estime oportuno, el tiempo inicialmente asignado a cada accionista;

b) podrá decidir el orden de las respuestas a los accionistas y si las mismas se producen tras cada turno de in-
tervención o de forma conjunta tras finalizar la última intervención;

c) podrá solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido comprendidas o no hayan que-
dado suficientemente explicadas durante la intervención;

d) podrá llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban su intervención a los asuntos 
propios de la Junta General y se abstengan de realizar manifestaciones improcedentes o de ejercitar de un 
modo abusivo u obstruccionista su derecho;

e) podrá anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención para que pue-
dan ajustar su discurso y, cuando hayan consumido el tiempo concedido para su intervención o, si persisten 
en las conductas descritas en el párrafo anterior, podrá retirarles el uso de la palabra y, si considerase que su 
intervención puede alterar el adecuado orden y normal desarrollo de la reunión, podrá instarles a que aban-
donen el local y, en su caso, adoptar las medidas que procedan para el cumplimiento de esta previsión; y

f) podrá denegar la concesión del uso de la palabra cuando considere que un determinado asunto está suficien-
temente debatido, no está incluido en el orden del día o dificulta el desarrollo de la reunión.

La citada disposición también encomienda al Presidente el mantenimiento del orden en la sala, “para permitir que los 
intervinientes puedan realizar su exposición sin interrupciones indebidas”.

•	 Ante	la	posibilidad	de	que	se	produjeran	circunstancias	extraordinarias	en	el	curso	de	la	reunión,	que	transitoria-
mente impidieran su normal desarrollo, el artículo 31.1 del citado Reglamento faculta al Presidente de la Junta 
General para “acordar la suspensión de la sesión durante el tiempo que considere adecuado, nunca superior a dos 
(2) horas, con el fin de procurar el restablecimiento de las condiciones necesarias para su continuación”. 

•	 Por	su	parte,	el	artículo	32.1	del	Reglamento	de	la	Junta	General	faculta	a	los	asistentes	a	la	reunión	para	acordar	
la prórroga de sus sesiones durante uno o más días consecutivos, a propuesta de los administradores o a solicitud 
de accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital presente.
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E.6. Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento 
de la Junta General.

No ha habido modificaciones del Reglamento de la Junta General durante el ejercicio 2008, si bien el Consejo de 
Administración ha sometido a la consideración de la Junta General de accionistas, cuya celebración está prevista 
para el 19 de marzo de 2009, en primera convocatoria, y al día siguiente en segunda convocatoria, una propuesta 
de modificación del referido Reglamento.

E.7. Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se 
refiere el presente informe:

Datos de asistencia

Fecha  
Junta General

% de presencia 
 física

% en  
representación

% voto a distancia
Total

Voto electrónico Otros

17/04/2008 11,69 68,29 0,01 0,09 80,08

E.8. Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejer-
cicio al que se refiere el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado 
cada acuerdo.

A lo largo del ejercicio 2008 Iberdrola celebró una Junta General de accionistas que tuvo lugar el 17 de abril de 
2008, en la que adoptaron los siguientes acuerdos, todos ellos aprobados por una mayoría superior al 98% del 
capital presente y representado en la Junta General:

PUNTOS RELATIVOS A LAS CUENTAS ANUALES Y A LA GESTIÓN SOCIAL: 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de IBERDROLA, S.A. (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, y memoria), así como de las consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007. 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado y de la distribución del 
dividendo correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007. 

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, del informe de gestión individual de IBERDROLA, S.A. y del informe de 
gestión consolidado con sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2007. 

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007. 

PUNTOS RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, A LA REMUNERACIÓN ME-
DIANTE LA ENTREGA DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD Y A LAS AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES EXPRESAS 
QUE SE SOLICITAN PARA DICHO ÓRGANO: 

Quinto.- Ratificación, en su caso, del nombramiento como Consejero de don José Luis Olivas Martínez, designado 
por cooptación, con la calificación de Consejero externo dominical, con posterioridad a la celebración de la última 
Junta General de accionistas.

Sexto.- Examen y aprobación, en su caso, de un sistema de retribución variable en acciones dirigido al Presidente y 
Consejero Delegado y al personal directivo, con un componente vinculado a la consecución de objetivos anuales y 
otro vinculado a la consecución de los objetivos del Plan Estratégico 2008-2010, así como delegación en el Consejo 
de Administración para implementar, desarrollar, formalizar y ejecutar dicho sistema de retribución.
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Séptimo.- Aumento del capital social, con contraprestación dineraria, por un importe nominal de 34.947.798 euros 
mediante la emisión y puesta en circulación de 46.597.064 nuevas acciones ordinarias de setenta y cinco (75) cénti-
mos de euro de valor nominal cada una y una prima de emisión que será determinada, al amparo de lo previsto en 
el artículo 159.1.c) in fine de la Ley de Sociedades Anónimas, por el Consejo de Administración, con expresa facultad 
de sustitución, en la fecha de ejecución del acuerdo. El aumento de capital tiene por objeto cumplir los compro-
misos asumidos por IBERDROLA, S.A. en el marco de la operación de Scottish Power Plc. y en el Cuarto Convenio 
Colectivo IBERDROLA Grupo sobre la política de retribución del personal en acciones, facultando al Consejo de 
Administración para que pueda implementar, desarrollar y ejecutar uno o varios planes sobre acciones destinados 
a los empleados del Grupo IBERDROLA –excluidos los empleados de las sociedades dependientes de Iberdrola 
Renovables, S.A. y con sujeción a las restricciones derivadas del Código de Separación de Actividades–. Exclusión 
del derecho de suscripción preferente y previsión expresa de posibilidad de suscripción incompleta. Consiguiente 
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital social.

Octavo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la adquisición deri-
vativa de acciones propias por parte de la Sociedad y/o por parte de sus sociedades dependientes, hasta el límite 
máximo del cinco (5) por ciento del capital social, en los términos previstos por la legislación vigente, dejando sin 
efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización concedida, a tal fin, por la Junta General de accionistas de 29 de 
marzo de 2007.

Noveno.- Delegación a favor del Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el plazo de 
cinco años, de la facultad de emitir: a) bonos u obligaciones simples y otros valores de renta fija de análoga natu-
raleza (distintos de los pagarés), así como participaciones preferentes, con el límite máximo de veinte mil (20.000) 
millones de euros y b) pagarés con el límite máximo, independiente del anterior, de seis mil (6.000) millones de 
euros; y autorización para que la Sociedad pueda garantizar, dentro de los límites anteriormente señalados, las nue-
vas emisiones de valores que efectúen las sociedades dependientes, dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la 
delegación acordada por la Junta General de accionistas de 29 de marzo de 2007.

Décimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para solicitar la admisión 
y exclusión de negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranje-
ros, de las acciones, obligaciones, bonos, pagarés, participaciones preferentes o cualesquiera otros valores emitidos 
o que se emitan, así como para adoptar los acuerdos que resulten necesarios para la permanencia en cotización de 
las acciones, obligaciones u otros valores en circulación de la Sociedad, dejando sin efecto la autorización acordada 
por la Junta General de accionistas de 29 de marzo de 2007.

Undécimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la constitución y 
dotación de Asociaciones y Fundaciones, de conformidad con la normativa vigente, dejando sin efecto, en la cuantía 
no utilizada, la autorización acordada por la Junta General de accionistas de 29 de marzo de 2007. 

PUNTOS RELATIVOS A ASUNTOS GENERALES: 

Décimo segundo.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos adoptados en 
la Junta General de accionistas, para su elevación a instrumento público y para su interpretación, subsanación, 
complemento o desarrollo hasta lograr las inscripciones que procedan.

Concluida la exposición de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, se procedió a informar a la Junta General de 
accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley del Mercado de Valores, sobre la modificación 
del artículo 20 del Reglamento del Consejo de Administración aprobada por el Consejo de Administración con fecha 
26 de junio de 2007 con el fin de unificar en setenta años la edad de jubilación en todos los cargos del Consejo, se 
presentó el informe explicativo sobre los aspectos de la estructura del capital y el sistema de gobierno y control de 
la Sociedad comprendidos en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores y se dio cuenta a la Junta General, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, del acuerdo de aumento de 
capital adoptado por el Consejo de Administración el día 26 de junio de 2007 al amparo de la autorización conferida 
en el punto cuarto del orden del día de la Junta General de accionistas celebrada el 30 de marzo de 2006.  

A continuación se detalla el resultado de la votación de cada una de las anteriores propuestas:
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Punto del 
orden del dia 

A Favor Total A Favor (%) 
En 

ContraTotal 
En Contra 

(%) 
En Blanco 

Total 
En Blanco 

(%) 
Abstención 

Total 
Abstención 

(%) 

1 3.877.585.835 99,19 488.092 0,01 932.652 0,02 30.390.273 0,78 

2 3.877.656.148 99,19 480.728 0,01 947.510 0,02 30.312.466 0,78 

3 3.877.308.414 99,18 616.472 0,02 976.002 0,03 30.495.964 0,78 

4 3.867.953.747 98,94 703.995 0,02 1.074.599 0,03 39.664.511 1,01 

5 3.870.517.715 99,01 6.492.858 0,17 1.166.425 0,03 31.219.854 0,80 

6 3.659.778.987 98,96 6.147.156 0,17 1.159.650 0,03 31.110.184 0,84 

7 3.859.800.790 98,97 8.533.351 0,22 1.152.759 0,03 30.550.711 0,78 

8 3.874.611.069 99,11 3.549.802 0,09 1.056.144 0,03 30.179.837 0,77 

9 3.873.318.755 99,08 2.860.079 0,07 1.108.588 0,03 32.109.430 0,82 

10 3.874.647.588 99,11 1.363.193 0,03 1.115.718 0,03 32.270.353 0,83 

11 3.874.377.597 99,10 1.495.257 0,04 1.124.353 0,03 32.399.645 0,83 

12 3.877.239.342 99,18 830.506 0,02 1.087.311 0,03 30.239.693 0,77 

E.9. Indique su existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de ac-
ciones necesarias para asistir a la Junta General.

SI NO

X

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General -

E.10. Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de 
voto en la Junta General.

En primer lugar, la Sociedad tiene la política de fomentar la asistencia de los accionistas a la Junta General.

Respecto a la delegación de voto, el artículo 13.2 del Reglamento de la Junta General prevé que la Sociedad propon-
drá a las entidades participantes en la Sociedad de Gestión de Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, S.A.U (Iberclear) el formato de la tarjeta de asistencia que debe expedirse a favor de los accionistas, “así 
como la fórmula a la que deberá ajustarse tal documento para delegar la representación en la reunión a favor de 
otra persona, que deberá también prever el sentido del voto del representante para cada una de las propuestas de 
acuerdo formuladas por el Consejo de Administración para cada punto del Orden del Día, en caso de ausencia de 
instrucciones específicas del accionista representado.”

El Consejo de Administración convoca la Junta General de accionistas, estableciendo en este sentido que la repre-
sentación para asistir a la Junta General podrá conferirse mediante la utilización de la siguiente fórmula: 

“A efectos de los artículos 23 de los Estatutos Sociales y 12 del Reglamento de la Junta General, confiero mi represen-
tación para esta Junta General a (marcar sólo una de las siguientes casillas y, en caso de marcar la número 2, indicar 
el nombre del representante):

1. El Presidente del Consejo de Administración.

2. […]

 Se entenderá conferida al Presidente del Consejo de Administración toda delegación que no contenga expre-
sión nominativa de la persona en la que se delega.
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 El representante votará favorablemente las propuestas de acuerdos que formule el Consejo de Administración 
respecto de los distintos puntos incluidos en el Orden del Día –que figura en el reverso, salvo que se indiquen 
instrucciones de voto en el siguiente cuadro. […]

 La delegación se extiende también a las propuestas que se incluyan en el Orden del Día mediante un comple-
mento que, en su caso, se formule sobre la base del artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, a las propues-
tas alternativas a las del Consejo de Administración que respecto de los puntos incluidos en el Orden del Día 
se planteen durante el desarrollo de la Junta General y a las propuestas sobre puntos que puedan tratarse en la 
Junta General sin necesidad de figurar en el Orden del Día por permitirlo así la Ley.  En tal caso, el representante 
votará tales propuestas en el sentido que entienda más favorable a los intereses del accionista representado, 
salvo indicación en contrario marcando la siguiente casilla, en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye 
al representante para que se abstenga: […]

 En el supuesto de que se produjera conflicto de interés del representante en la votación de algunos de los pun-
tos que se sometan a la Junta General, dentro o fuera del Orden del Día, la representación se entenderá conferi-
da al Presidente de la Junta General y, si éste estuviese a su vez en situación de conflicto de interés, al Secretario 
de la Junta General, salvo indicación en contrario marcando la siguiente casilla, en cuyo caso se entenderá que 
el accionista no autoriza la sustitución: […]”.

 El accionista que confiera su representación autoriza a que su representante pueda votar en el sentido que 
entienda más favorable a los intereses del representado respecto de las propuestas de acuerdos sobre puntos 
no comprendidos en el Orden del Día, planteados por otros accionistas conforme al artículo 97 de la Ley de 
Sociedades Anónimas o que la Ley permite tratar en la Junta General aunque no figuren en el Orden del Día, 
salvo indicación en contrario en la tarjeta de asistencia y delegación, en cuyo caso se entenderá que el accionista 
representado instruye al representante para que se abstenga.

 En consecuencia, la representación podrá ser conferida al Presidente del Consejo de Administración, cuyo espe-
cial conocimiento de la marcha de la Sociedad le permite actuar de conformidad con el interés común a todos 
los accionistas, así como tomar en consideración los restantes intereses legítimos, públicos o privados, que 
confluyen en el desarrollo de la actividad empresarial.

 Asimismo, el accionista podrá autorizar expresamente al representante para que, en el supuesto de que se pro-
dujera conflicto de interés del representante en la votación de alguno de los puntos que se sometan a la Junta 
General, pueda designar a un tercer accionista que ejerza la representación.

 Sin perjuicio de la posibilidad de redactar unas instrucciones más detalladas, el espacio destinado en la tarjeta 
de asistencia a las instrucciones de voto permite a los accionistas colocar una señal en la correspondiente casilla 
para votar a favor, en contra, en blanco o abstenerse, a fin de facilitar las indicaciones que el accionista represen-
tado quiera trasladar al representante. De esta forma, las instrucciones de voto pueden registrarse con facilidad 
en el correspondiente sistema informático.

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 de los Estatutos Sociales y 11 del Reglamento de la Junta 
General, los accionistas disponen de las siguientes alternativas para acreditar la delegación conferida ante la 
Sociedad:

a) Mediante la presentación de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación en las mesas de registro de 
entrada de accionistas, en el lugar y día señalado para la celebración de la Junta General.

b) Mediante correspondencia postal dirigida a la Sociedad, en la que conste la delegación de la representación 
cumplimentada y firmada, suscribiendo para ello la correspondiente tarjeta de asistencia.

c) Mediante correspondencia electrónica emitida bajo la firma electrónica reconocida del accionista, por me-
dio de comunicación a la Sociedad a través de la página Web corporativa (www.iberdrola.com), en la que se 
detallará tanto la identidad del accionista representante, como la de su representado.



204 IBERDROLA

 Con independencia de la vía por la que se hayan recibido, todas las delegaciones se registran mediante una apli-
cación informática, con la que se realiza el control y cómputo de las representaciones e instrucciones de voto, 
se confecciona la lista de asistentes y se verifica el quórum de constitución y adopción de acuerdos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17.2 del Reglamento de la Junta General.

E.11. Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales 
de participar o no en las decisiones de la sociedad:

SI NO

X

Describa la política

E.12. Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su pá-
gina Web.

www.iberdrola.com/información para accionistas e inversores/gobierno corporativo
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F. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO 
CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado 
de buen gobierno.

En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o crite-
rios, que aplica la sociedad.

1.  Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir 
un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad 
mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Ver epígrafes:  A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2.

Explique

 El artículo 29.3 de los Estatutos Sociales dispone que “ningún accionista podrá emitir un número de votos 
superior a los que correspondan a acciones que representen un porcentaje del diez por ciento (10%) del capital 
social, aún cuando el número de acciones que posea exceda de dicho porcentaje de capital.  Esta limitación no 
afecta a los votos correspondientes a las acciones respecto de las cuales un accionista ostenta la representación 
como consecuencia de lo previsto en el artículo vigésimo tercero de estos Estatutos Sociales, si bien, en relación 
con el número de votos correspondientes a las acciones de cada accionista representado será también de apli-
cación la limitación antes establecida.”

 El apartado 4 siguiente de dicho artículo añade “La limitación establecida en el apartado anterior será también 
de aplicación al número de votos que, como máximo, podrán emitir, sea conjuntamente, sea por separado, dos 
o más entidades o sociedades accionistas pertenecientes a un mismo grupo. Dicha limitación será igualmente 
aplicable al número de votos que podrán emitir, sea conjuntamente o por separado, una persona física y la 
entidad, entidades o sociedades accionistas controladas por dicha persona física. Se entenderá que existe grupo 
cuando concurran las circunstancias establecidas en el artículo cuatro de la Ley del Mercado de Valores y, asi-
mismo, que una persona física controla una o varias entidades o sociedades, cuando se den las circunstancias 
de control que el citado artículo cuatro exige”:

 Iberdrola considera que la limitación del número máximo de votos que puede emitir un accionista, o varios 
pertenecientes a un mismo grupo o que, en su caso, actúen de forma concertada, es una medida de protección 
de los muchos accionistas minoritarios, que ven así protegida su inversión frente a eventuales operaciones que 
no garanticen la maximización, de forma sostenida, del valor económico de la Compañía como interés común 
de todos los accionistas.  En este sentido, debe destacarse que más de la cuarta parte del capital de Iberdrola 
está en manos de inversores particulares que, por tanto, tienen una escasa capacidad de maniobra y respuesta 
frente a un eventual accionista mayoritario cuyo interés no esté completamente alineado con el de la Sociedad 
y con el del conjunto de sus accionistas.

 Por otra parte, debe destacarse que dicha limitación de voto permanece vigente desde el 16 de junio de 1990, 
fecha de la Junta General de accionistas en la que se acordó, por unanimidad de los asistentes, adaptar los 
Estatutos de la Sociedad (entonces denominada Iberduero, S.A.) al texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, lo que evidencia el grado de consenso social que existe en torno al mismo y que es indicio de la 
voluntad de los accionistas de incrementar su poder de negociación en caso de ofertas no pactadas, lo que se ha 
visto confirmado por el hecho de que el precepto se ha mantenido inalterado en sucesivas reformas estatutarias 
abordadas por la Junta General.

 En cualquier caso, los vigentes Estatutos Sociales recogen en su artículo 54 los supuestos de neutralización de 
dicha limitación de voto en caso de que la Sociedad sea objeto de una oferta pública de adquisición que concite 
el suficiente consenso social.
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2.  Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con 
precisión:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la 
sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo;

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Ver epígrafes:  C.4 y C.7

Cumple

3.  Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en 
particular, las siguientes:

a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “filialización” o incorpo-
ración a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la 
propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efec-
tiva del objeto social;

c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

Cumple

4.  Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a 
que se refiere la Recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la 
convocatoria de la Junta.

Cumple

5.  Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente indepen-
dientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que 
dicha regla se aplique, en particular:

a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancial-
mente independientes.

Ver epígrafe:  E.8

Cumple

6.  Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan 
legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos con-
forme a las instrucciones de éstos.

Ver epígrafe:  E.4

Cumple
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7. Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el 
mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo, 
de forma sostenida, el valor económico de la empresa.

 Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la empresa res-
pete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas 
prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales 
de responsabilidad social que hubiera aceptado voluntariamente.

Cumple

8.  Que el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización 
precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos 
marcados y respeta el objeto e interés social de la compañía. Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve 
la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii) La política de inversiones y financiación;

iii) La definición de la estructura del grupo de sociedades;

iv) La política de gobierno corporativo;

v) La política de responsabilidad social corporativa;

vi) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas inter-
nos de información y control;

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

Ver epígrafes:  B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3

b) Las siguientes decisiones:

 i)      A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos 
directivos, así como sus cláusulas de indemnización;

Ver epígrafe:  B.1.14.

ii)  La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por 
sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos;

Ver epígrafe:  B.1.14.

iii)  La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública perió-
dicamente;

iv)  Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, 
tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;
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v)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 
países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menosca-
bar la transparencia del grupo.

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados 
en el Consejo, o con personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”).

 Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vincula-
das que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en 
masa a muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como sumi-
nistrador del bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

 Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable del Co-
mité de Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los 
consejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausenten de la sala 
de reuniones mientras el Consejo delibera y vota sobre ella.

 Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelega-
ble, salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por 
la Comisión Delegada, con posterior ratificación por el Consejo en pleno.

Ver epígrafes:  C.1 y C.6

Cumple

9.  Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que 
hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros.

Ver epígrafe:  B.1.1

Cumple

10.  Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo 
y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del 
grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.

Ver epígrafes:  A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14.

Cumple

11.  Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la 
sociedad explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accio-
nistas.

Ver epígrafe:  B.1.3

Cumple
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12.  Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales y el de inde-
pendientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros 
dominicales y el resto del capital.

 Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los dominicales sea 
mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º  En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones acciona-
riales que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes 
accionariales de elevado valor absoluto.

2º  Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el 
Consejo, y no tengan vínculos entre sí.

Ver epígrafes:  B.1.3, A.2 y A.3

Cumple

13.  Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.

Ver epígrafe:  B.1.3

Cumple

14.  Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba 
efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual 
de Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho Informe 
también se expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de 
accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las 
que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de 
accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran 
designado consejeros dominicales.

Ver epígrafes:  B.1.3 y B.1.4

Cumple

15.  Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y las iniciativas 
adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que 
al proveerse nuevas vacantes:

a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de 
consejeras;

b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que re-
únan el perfil profesional buscado.

Ver epígrafes:  B.1.2, B.1.27 y B.2.3.

Cumple

16.  Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los conse-
jeros reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de 
los consejeros durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de 
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opinión; y organice y coordine con los presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del 
Consejo, así como, en su caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.

Ver epígrafe:  B.1.42

Cumple

17.  Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de 
los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para 
dirigir la evaluación por el Consejo de su Presidente.

Ver epígrafe:  B.1.21

Cumple

18.  Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo:

a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus Reglamentos, incluidos los aprobados por los orga-
nismos reguladores;

b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y de-
más que tenga la compañía;

c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que 
la compañía hubiera aceptado.

 Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombra-
miento y cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; 
y que dicho procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo.

Ver epígrafe:  B.1.34

Cumple

19.  Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo 
el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer 
otros puntos del orden del día inicialmente no previstos.

Ver epígrafe:  B.1.29

Cumple

20.  Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe Anual 
de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.

Ver epígrafes:  B.1.28 y B.1.30

Cumple

21.  Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el 
caso de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el 
Consejo, a petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple



Cuentas Consolidadas 211

22.  Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo;

b) Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por 
el Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c) El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.

Ver epígrafe:  B.1.19

Cumple

23.  Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen 
precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del 
Consejo establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo.

Ver epígrafe:  B.1.42

Cumple

24.  Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el cumpli-
miento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho, 
que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.

Ver epígrafe:  B.1.41

Cumple

25.  Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros un 
conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que 
ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las circunstan-
cias lo aconsejen.

Cumple

26.  Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para 
desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a) Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesio-
nales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar parte sus 
consejeros.

Ver epígrafes:  B.1.8, B.1.9 y B.1.17

Cumple

27.  Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta Ge-
neral de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:

a) A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes;

b) Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.
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Ver epígrafe:  B.1.2

Cumple

28.  Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente infor-
mación sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico;

b) Otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el 
caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos;

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

Cumple

29.  Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período continuado superior 
a 12 años.

Ver epígrafe:  B.1.2

Explique

 El Consejo de Administración de Iberdrola no considera conveniente cumplir con esta recomendación, pues 
ello implicaría poner en duda, por el mero transcurso del número de años fijado genéricamente, la independen-
cia de unos consejeros, cuyo criterio, prestigio, experiencia y contribución avalan dicha calificación.

 Examinadas las circunstancias personales y profesionales de los Consejeros independientes afectados por dicho 
límite temporal, el Consejo ha concluido que no existe ningún indicio de que los años permanecidos en el cargo 
hayan podido suponer ningún menoscabo de su independencia, ni privación de la perspectiva genuinamente 
distinta que debe tener un consejero externo independiente frente a un consejero externo dominical. Antes 
bien, los años trascurridos han contribuido a que estos Consejeros tengan un conocimiento profundo de Iber-
drola, sus sectores de actividad y su entorno, así como una gran experiencia y capacitación para el ejercicio de 
sus cargos, circunstancias que han redundado en que hayan desempeñado sus funciones con gran eficacia y 
profesionalidad en beneficio de la Sociedad.

 El propio Código Unificado en la explicación antecedente a la recomendación 29 aclara que el transcurso de 
doce años, no hará, por sí sólo, que el consejero pierda la condición de independiente.

30.  Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda ín-
tegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando 
dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de 
sus consejeros dominicales.

Ver epígrafes:  A.2, A.3 y B.1.2

Cumple

31.  Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del cum-
plimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, 
apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá 
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que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incu-
rrido en algunas de las circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de definiciones de este 
Código.

 También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas de Ad-
quisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de 
capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio 
de proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.

Ver epígrafes:  B.1.2, B.1.5 y B.1.26

Cumple

32.  Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en 
aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obli-
guen a informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus 
posteriores vicisitudes procesales.

 Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno 
de los delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso 
tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el 
consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe 
Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafes:  B.1.43 y B.1.44

Cumple

33.  Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de 
decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma espe-
cial los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se 
trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo.

 Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero hubiera 
formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las 
razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

 Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de consejero.

Cumple

34.  Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de 
su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin 
perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafe:  B.1.5

Cumple

35.  Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes 
cuestiones:

a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Con-
sejo y sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;
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b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

i)  Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los 
conceptos retributivos variables respecto a los fijos;

ii)  Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración en 
acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente variable;

iii)  Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de 
otros beneficios no satisfechos en efectivo; y

iv)  Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan 
retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome 
como referencia.

c) Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, se-
guros de vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

d) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como 
consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:

i)  Duración;

ii)  Plazos de preaviso; y

iii)  Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o blin-
dajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el 
consejero ejecutivo.

Ver epígrafe:  B.1.15

Cumple

36.  Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la 
sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la 
acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

 Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los consejeros las 
mantengan hasta su cese como consejero.

Ver epígrafes:  A.3 y B.1.3

Cumple

37.  Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación 
y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para comprometer su independencia.

Cumple

38.  Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales 
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple

39.  Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas 
para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios 
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y no derivan simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compa-
ñía o de otras circunstancias similares.

Cumple

40.  Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del 
día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. Y que dicho 
informe se ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que 
la sociedad considere conveniente.

 Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobado por el Consejo para 
el año ya en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones 
a que se refiere la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de in-
formación comercial sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas sobre la 
aplicada durante el ejercicio pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá también un resumen global 
de cómo se aplicó la política de retribuciones en dicho ejercicio pasado.

 Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la elabo-
ración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los 
consultores externos que lo hubieran prestado.

Ver epígrafe:  B.1.16

Cumple parcialmente

 El Consejo de Administración de Iberdrola, en cumplimiento del artículo 29.3 de su Reglamento, ha aprobado, 
a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, un informe sobre la política de retribuciones 
de los Consejeros con el alcance y detalle previsto en esta recomendación. Dicho informe está a disposición 
de los accionistas desde la convocatoria de la Junta General, que, además, dispone de amplia información al 
respecto en la memoria de las cuentas anuales y en el informe anual de gobierno corporativo del ejercicio 2008 
(apartados B.1.11 y 12, con sus correspondientes aclaraciones en el apartado G).

 El Consejo de Administración ha considerado suficiente poner dicho informe a disposición de los accionistas 
con motivo de la convocatoria de la Junta General. El detalle de las retribuciones percibidas por los consejeros 
durante el ejercicio 2008 se contiene en la memoria de las cuentas anuales que se somete a la aprobación de la 
Junta General.

41.  Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el ejercicio e incluya:

a) El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso:

i)  Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;

ii)  La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo;

iii)  Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la que se 
otorgaron;

iv) Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el aumento de 
derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de prestación definida;

v) Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de sus funciones;

vi)  Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo;

vii)  Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los consejeros ejecutivos;
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viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o 
la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación 
vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el 
consejero.

b) El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre accio-
nes o cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de:

i)  Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;

ii)  Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el 
precio de ejercicio;

iii)  Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y 
demás requisitos de ejercicio;

iv)  Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

c) Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los conse-
jeros ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

Cumple parcialmente

 Si bien la memoria de las cuentas anuales refleja una información detallada, desglosada e individualizada por 
tipos de consejero y cargos que ocupan, con el alcance previsto en esta recomendación, por razones de seguri-
dad y privacidad, el Consejo no ha considerado conveniente identificar el nombre de cada uno de los Consejeros 
con el importe de su remuneración personal.

42.  Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, “Comisión Delegada”), la estructura de 
participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su secretario 
sea el del Consejo.

Ver epígrafes:  B.2.1 y B.2.6

Cumple parcialmente

 La Comisión Ejecutiva Delegada de Iberdrola está integrada por seis consejeros desempeñando el cargo de 
Secretario de la Comisión Ejecutiva Delegada el Secretario del Consejo de Administración. Por lo que respecta 
a su composición, dado que en el Consejo de Administración de la Sociedad sólo hay un consejero ejecutivo (el 
Presidente y Consejero Delegado) y dos consejeros dominicales, su pertenencia a la Comisión Ejecutiva Dele-
gada determina que su peso relativo en ésta es necesariamente superior al que tienen en aquél. Sin embargo, 
Iberdrola considera esencial que tanto el Presidente y Consejero Delegado (que es Presidente nato de la Comi-
sión Ejecutiva en virtud del artículo 43.2 de los Estatutos Sociales) como los consejeros dominicales designados 
a instancias de los dos principales accionistas presentes en el Consejo de Administración formen parte de la 
Comisión Ejecutiva Delegada. En todo caso, la Comisión Ejecutiva Delegada incorpora tres Consejeros indepen-
dientes, incluidos los dos Vicepresidentes del Consejo de Administración, lo que equilibra adecuadamente su 
composición, en la que quedan representadas las distintas tipologías de Consejeros de la Sociedad, y garantiza 
que sus funciones no puedan ser ejercitadas con una perspectiva distinta de la que refleja la composición del 
Consejo de Administración.

43.  Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la 
Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la 
Comisión Delegada.

Explique
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 La Comisión Ejecutiva Delegada se reúne con una frecuencia superior al Consejo de Administración, tal y como 
queda cuantificado en el apartado B.1.29 de este informe. En cada una de las reuniones del Consejo se infor-
ma puntual y detalladamente de todos los asuntos tratados y de todas las decisiones adoptadas en la reunión 
inmediatamente anterior de la Comisión Ejecutiva Delegada. Sin embargo, la Sociedad no tiene como práctica 
entregar a los Consejeros copia de las actas de las reuniones de la Comisión Ejecutiva Delegada. La Sociedad 
considera que los Consejeros reciben en cada Consejo información puntual, completa y veraz de lo tratado en 
las reuniones de las Comisión Ejecutiva Delegada.

44.  Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la Ley 
del Mercado de Valores, una Comisión, o dos Comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones.

 Que las reglas de composición y funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de 
Nombramientos y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:

a) Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos, apti-
tudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas 
e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de 
su actividad y responder del trabajo realizado;

b) Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un mínimo de 
tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, 
cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión.

c)  Que sus Presidentes sean consejeros independientes.

d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de 
sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.

Ver epígrafes:  B.2.1 y B.2.3

Cumple parcialmente

 Las recomendaciones del Código Unificado sobre las reglas de composición y funcionamiento tanto de la Comisión 
de Auditoría y Cumplimiento como de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones están plenamente asumidas 
por Iberdrola, e incorporadas a los Estatutos Sociales, a los Reglamentos del Consejo y de las propias Comisiones.

 A través de sus respectivos Presidentes, dichas Comisiones informan al Consejo de todos los acuerdos adoptados 
en cada una de sus reuniones, y elevan al mismo las propuestas correspondientes que, en caso de ser aprobadas, 
se incorporan con la documentación pertinente a la propia acta del Consejo de Administración. Por lo tanto, la 
Sociedad no considera necesario remitir a todos los Consejeros copia de las actas de las reuniones de la Comi-
sión de Auditoría y Cumplimiento ni de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

45.  Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno 
corporativo se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de 
forma separada, a las de Cumplimiento o Gobierno Corporativo.

Cumple

46.  Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en 
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple
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47.  Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del 
Comité de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

Cumple

48.  Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de 
trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final 
de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple

49.  Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales…) a los que 
se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y 
otros riesgos fuera de balance;

b)  La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable;

c)  Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a 
materializarse;

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados 
riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Ver epígrafe:  D

Cumple

50.  Que corresponda al Comité de Auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la 
sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables.

b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principa-
les riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.

c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, 
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el 
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la 
alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

d)  Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma con-
fidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, 
especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º  En relación con el auditor externo:

a)  Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor 
externo, así como las condiciones de su contratación.
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b)  Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados 
de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i)  Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acom-
pañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, 
si hubieran existido, de su contenido;

ii)  Que se asegure que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre prestación de 
servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, 
en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de los auditores;

iii)  Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran motivado.

d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las audito-
rías de las empresas que lo integren.

Ver epígrafes:  B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3

Cumple

51.  Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso 
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple

52.  Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las corres-
pondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódica-
mente. El Comité debiera asegurarse que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios 
contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor 
externo.

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 
países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras tran-
sacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del grupo.

c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comi-
sión de las de supervisión y control.

Ver epígrafes:  B.2.2 y B.2.3

Cumple

53.  Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin reservas ni salve-
dades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente 
del Comité de Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance 
de dichas reservas o salvedades.

Ver epígrafe:  B.1.38

Cumple
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54.  Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos y Retribuciones, 
si fueran una sola- sean consejeros independientes.

Ver epígrafe:  B.2.1

Cumple

55.  Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las Recomen-
daciones precedentes, las siguientes:

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en conse-
cuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y eva-
luar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer 
ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma 
ordenada y bien planificada.

c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.

d) Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14 
de este Código.

Ver epígrafe:  B.2.3

Cumple

56.  Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especial-
mente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

 Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en consideración, 
por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple

57.  Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomenda-
ciones precedentes, las siguientes:

a)  Proponer al Consejo de Administración:

i)  La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii)  La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii)  Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b)  Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Ver epígrafes:  B.1.14 y B.2.3

Cumple

58.  Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmen-
te cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple
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G. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporati-
vo aplicado por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione 
y explique su contenido.

1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO 2008:

El Consejo de Administración ha acordado convocar la Junta General de accionistas para su celebración el 19 de 
marzo de 2009, en primera convocatoria, o el 20 de marzo de 2009, en segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día:

PUNTOS RELATIVOS A LAS CUENTAS ANUALES, A LA GESTIÓN SOCIAL Y A LA REELECCIÓN DEL 
AUDITOR DE CUENTAS DE LA SOCIEDAD:

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de IBERDROLA, S.A. (balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), 
así como de las consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado 
de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2008.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado y de la distribución del 
dividendo correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2008.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, del informe de gestión individual de IBERDROLA, S.A. y del informe de gestión 
consolidado con sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2008.

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio social cerrado a 31 de diciembre de 2008.

Quinto.- Reelección del Auditor de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2009.

PUNTOS RELATIVOS A LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y A LAS AUTORIZA-
CIONES Y DELEGACIONES EXPRESAS QUE SE SOLICITAN PARA DICHO ÓRGANO: 

Sexto.- Ratificación del nombramiento como Consejera de doña Samantha Barber, designada por cooptación con 
posterioridad a la celebración de la última Junta General de accionistas, con la calificación de Consejera externa 
independiente.

Séptimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la adquisición de-
rivativa de acciones propias por parte de la Sociedad y/o por parte de sus sociedades dependientes, hasta el límite 
máximo del cinco (5) por ciento del capital social, en los términos previstos por la legislación vigente, dejando sin 
efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización concedida, a tal fin, por la Junta General de accionistas de 17 de 
abril de 2008.

Octavo.- Delegación a favor del Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el plazo de 
cinco años, de la facultad de emitir: a) bonos u obligaciones simples y otros valores de renta fija de análoga natu-
raleza (distintos de los pagarés), así como participaciones preferentes, con el límite máximo de veinte mil (20.000) 
millones de euros, y b) pagarés con el límite máximo, independiente del anterior, de seis mil (6.000) millones de 
euros; y autorización para que la Sociedad pueda garantizar, dentro de los límites anteriormente señalados, las nue-
vas emisiones de valores que efectúen las sociedades dependientes, dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la 
delegación acordada por la Junta General de accionistas de 17 de abril de 2008.

Noveno.- Delegación a favor del Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el plazo de 
cinco (5) años, de la facultad de emitir obligaciones o bonos canjeables y/o convertibles por acciones de la Sociedad 
u otras sociedades de su Grupo o no, y warrants sobre acciones de nueva emisión o acciones en circulación de la So-
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ciedad u otras sociedades de su Grupo o no, con el límite máximo de cinco mil (5.000) millones de euros. Fijación de 
los criterios para la determinación de las bases y modalidades de la conversión, canje o ejercicio. Delegación a favor 
del Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, de las facultades necesarias para establecer las 
bases y modalidades de la conversión, canje o ejercicio, así como, en el caso de las obligaciones y bonos convertibles 
y los warrants sobre acciones de nueva emisión, para aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión de obligaciones o de ejercicio de los warrants, dejando sin efecto la delegación acordada 
por la Junta General de 3 de abril de 2004 bajo el punto sexto del orden del día.

Décimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para solicitar la admisión 
y exclusión de negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranje-
ros, de las acciones, obligaciones, bonos, pagarés, participaciones preferentes o cualesquiera otros valores emitidos 
o que se emitan, así como para adoptar los acuerdos que resulten necesarios para la permanencia en cotización de 
las acciones, obligaciones u otros valores en circulación de la Sociedad, dejando sin efecto la autorización acordada 
por la Junta General de accionistas de 17 de abril de 2008.

Undécimo.- Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la constitución y 
dotación de Asociaciones y Fundaciones, de conformidad con la normativa vigente, dejando sin efecto, en la cuantía 
no utilizada, la autorización acordada por la Junta General de accionistas de 17 de abril de 2008.

PUNTOS RELATIVOS A MODIFICACIONES ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS:

Duodécimo.- Modificación de los Estatutos Sociales:

12.1. Modificación de los artículos 23, 28, 34, 36, 37, 38, 45, 46, 47 y 49 del Título II de los Estatutos Sociales.
12.2. Modificación de los artículos 57 y 58 del Título IV de los Estatutos Sociales.

Decimotercero.- Modificación del Reglamento de la Junta General de accionistas y aprobación, en su caso, de un 
nuevo texto refundido del Reglamento de la Junta General de accionistas.

PUNTOS RELATIVOS A ASUNTOS GENERALES:

Decimocuarto.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos adoptados en la 
Junta General de accionistas, para su elevación a instrumento público y para su interpretación, subsanación, com-
plemento o desarrollo, hasta lograr las inscripciones que procedan.

Concluida la exposición de los asuntos que se comprenden en el orden del día, se procederá a informar a la Junta 
General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley del Mercado de Valores, sobre las modifica-
ciones del Reglamento del Consejo de Administración aprobadas por el Consejo de Administración con fecha 21 
de octubre de 2008; adicionalmente, se informará a la Junta General de las modificaciones realizadas a la restante 
documentación que conforma la normativa interna de gobierno corporativo de la Sociedad, esto es: i) Reglamento 
de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento; ii) Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones; 
iii) Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de IBERDROLA, S.A. y su Grupo de Sociedades; iv) 
Procedimiento para Conflictos de Interés y Operaciones Vinculadas con Consejeros, Accionistas Significativos y Alta 
Dirección de IBERDROLA, S.A.; v) Código de Conducta Profesional del Grupo Iberdrola; y vi) Código de Separación de 
Actividades de las Sociedades del Grupo Iberdrola con Actividades Reguladas en España. Finalmente, se presentará 
el informe explicativo sobre los aspectos de la estructura del capital y el sistema de gobierno y control de la Sociedad 
comprendidos en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores.

2. ACLARACIONES PARTICULARES SOBRE DISTINTOS APARTADOS DEL INFORME:

APARTADO A.1

Con fecha 7 de octubre de 2008, la Comisión Ejecutiva Delegada, al amparo de la correspondiente delegación rea-
lizada por el Consejo de Administración en su reunión de 16 de abril de 2008, acordó ejecutar el acuerdo adoptado 
por la Junta General de accionistas de 17 de abril de 2008 bajo el punto séptimo del Orden del Día, aumentando su 
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capital social en un importe nominal de 6.436.257 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 8.581.676 
acciones ordinarias, de 0,75 euros de valor nominal.

Por otro lado, el Consejo de Administración dispone las siguientes facultades para aumentar el capital social que no 
han sido ejecutadas y se encuentran vigentes:

• La Junta General de accionistas celebrada el 3 de abril de 2004 acordó, bajo el punto quinto del orden del día, 
delegar a favor del Consejo de Administración por un plazo de cinco años la facultad de emitir obligaciones o 
bonos canjeables y/o convertibles por acciones de la Sociedad, y warrants sobre acciones de nueva emisión o 
acciones en circulación de la Sociedad, con el límite máximo de mil (1.000) millones de euros, con atribución, 
en el caso de las obligaciones convertibles y los warrants sobre acciones de nueva emisión, de la facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas y titulares de valores convertibles.

• Dicha Junta General acordó, asimismo, bajo el punto sexto del orden del día, delegar a favor del Consejo de 
Administración por un plazo de cinco años la facultad de emitir bonos canjeables y/o convertibles por acciones 
de la Sociedad, y warrants sobre acciones de nueva emisión o acciones en circulación de la Sociedad con el lími-
te máximo de mil (1.000) millones de euros, sin atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas y titulares de valores convertibles.

APARTADO A.2

Debido a que las acciones están representadas por anotaciones en cuenta, no es posible conocer con exactitud la 
participación de los accionistas en el capital social. La información facilitada tiene como fuentes las comunicaciones 
remitidas por los accionistas a la CNMV y a la propia Sociedad y sus respectivos informes anuales y notas de prensa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 del Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en relación con los requisitos de transparencia 
relativos a la información sobre los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado secundario 
oficial o en otro mercado regulado de la Unión Europea, se considera titular de una participación significativa al 
accionista cuya participación alcance el 3% del capital social. 

Con fecha 2 de enero de 2008, Banco Santander, S.A. comunicó la titularidad de una participación significativa del 
3,342% del capital, participación que se vio reducida el día 9 de enero de 2008 por debajo del 3%.

Con carácter adicional a la participación significativa de ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. (ACS) en 
Iberdrola, dicho accionista ha comunicado a la CNMV, el 10 de diciembre de 2008, que ha renovado dos instrumen-
tos financieros contratados en los ejercicios 2005 y 2006, ligados a un total de 259.939.800 acciones de Iberdrola, 
representativas del 5,196% de su capital.

El ejercicio de los derechos de voto por ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. está sometido a las condi-
ciones previstas en la resolución adoptada por la Comisión Nacional de Energía el 15 de febrero de 2007 al amparo 
del artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Compe-
tencia en Mercados de Bienes y Servicios.

El 24 de noviembre de 2008 BBK traspasó su participación en Iberdrola, representativa de un 7,184%, a su filial 
100% Kartera 1, S.L., convirtiendo así su participación directa en Iberdrola en indirecta.

Por otra parte, Natixis comunicó a la CNMV el 19 de enero de 2009, que su participación total en Iberdrola descen-
dió del 5%, situándose a partir de dicha fecha en un 4,898%.

De acuerdo con la información disponible, la distribución aproximada de la participación en el capital por tipo de 
accionistas es la siguiente:

- Entidades extranjeras 28,4%
- Entidades nacionales 45,1%
- Inversores particulares 26,5%
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APARTADO B.1.1

El artículo 9.1 del Reglamento del Consejo de Administración, modificado el 21 de octubre de 2008, establece en 
15 el número máximo de Consejeros, si bien la entrada en vigor de dicha modificación está prevista en la fecha 
en que la Junta General de accionistas acuerde reformar el artículo 36.1 de los Estatutos Sociales, tal y como está 
previsto en el punto 13.2 del orden del día de la Junta General, convocada para el 19 de marzo de 2009, en primera 
convocatoria, y el 20 de marzo de 2009, en segunda convocatoria.

APARTADO B.1.2

Cada uno de los miembros del Consejo de Administración ha ejercido su mandato de forma ininterrumpida desde 
la fecha del primer nombramiento señalado en la tabla.

El Consejero independiente don Nicolás Osuna García formalizó su dimisión mediante carta de renuncia de 30 de 
julio de 2008, que fue aceptada por el Consejo en sesión de 31 de julio de 2008. 

En dicha reunión se designó por cooptación a doña Samantha Barber, con la calificación de Consejera independien-
te, tal y como consta en la comunicación de hecho relevante remitida a la CNMV el 1 de agosto de 2008. Este último 
nombramiento se someterá la ratificación de la Junta General convocada para el 19 de marzo de 2009, en primera 
convocatoria, y el 20 de marzo de 2009, en segunda convocatoria.

APARTADO B.1.3

El nombramiento inicial como Consejeros de los Vicepresidentes don Juan Luis Arregui Ciarsolo y don Víctor de 
Urrutia Vallejo, así como de los Consejeros don José Orbegozo Arroyo, don Lucas María Oriol López-Montenegro, 
don Ricardo Álvarez Isasi y don José Ignacio Berroeta Echevarría se realizó a propuesta de la Comisión Ejecutiva De-
legada porque todavía no se había constituido la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Desde su creación 
en noviembre de 1997, todas las reelecciones y nombramientos posteriores han sido propuestos por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.

APARTADO B.1.8

Don Xabier de Irala Estévez y don José Luis Olivas Martínez son representantes personas físicas de BBK y BANCAJA, 
respectivamente, en el Consejo de Administración de Enagás, S.A.

APARTADO B.1.10

Las políticas y estrategias generales mencionadas en el apartado de referencia han sido aprobadas por el Consejo de 
Administración y pueden consultarse a través de la página Web www.iberdrola.com junto con las restantes políticas 
corporativas de Iberdrola.

APARTADOS B.1.11 y B.1.12

Adicionalmente a la retribución variable devengada en el ejercicio, que figura en el cuadro del apartado B.1.11, los 
Consejeros Ejecutivos han percibido una gratificación por consecución de objetivos de planes estratégicos plu-
rianuales y situaciones excepcionales y puntuales, por importe de 10.237 miles de euros, con cargo a las asigna-
ciones estatutarias de ejercicios anteriores. Asimismo, y adicionalmente a la retribución devengada en el ejercicio 
que figura en el apartado B.1.12, los miembros de la Alta Dirección no Consejeros han percibido igual gratificación 
por consecución de objetivos plurianuales por importe de 5.436 miles de euros que se encontraban, igualmente, 
provisionados en ejercicios anteriores. 

La información recogida en el apartado B.1.11 de este informe coincide con la reflejada en la Nota 41 de las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2008 relativa a las retribuciones al Consejo de Administración, aunque por el carácter reglado 
del contenido de este apartado B.1.11 en virtud de lo dispuesto por la Circular 1/2004 de la CNMV se clasifica de 
forma diferente.



226 IBERDROLA

Ejercicio 2009
A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el Consejo de Administración, por unanimidad, 
ha acordado congelar, para el ejercicio 2009, las retribuciones anuales fijas según cargo, las dietas de asistencia 
por cada reunión, así como la retribución fija y variable anual máxima a percibir por los miembros del Consejo de 
Administración que tengan responsabilidades ejecutivas. Igualmente, ha acordado, a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, congelar, para el ejercicio 2009, las retribuciones anuales fijas y variables anuales 
máximas a percibir por la Alta Dirección.

La cifra de la remuneración total de la alta dirección no incluye a doña Amparo Moraleda Martínez por haber sido 
realizado su nombramiento al final del ejercicio 2008, habiéndose producido su incorporación efectiva a Iberdrola 
en enero de 2009.

APARTADO B.1.13

Desde los años 90, la Sociedad comenzó a incluir este tipo de cláusulas en los contratos de sus directivos, si bien la 
mayoría de los contratos con cláusulas de garantía se suscribieron en octubre del año 2000.

El objetivo es conseguir un grado de fidelidad eficaz y suficiente de los ejecutivos de primer nivel necesarios para la 
gestión de la Sociedad y, de este modo, evitar la pérdida de experiencia y conocimientos que podría poner en peligro 
la consecución de los objetivos estratégicos. En esencia, estas cláusulas reconocen indemnizaciones en función de 
la antigüedad en la Compañía de los miembros del equipo directivo, con anualidades que varían entre un mínimo 
de uno y un máximo de cinco.

La Junta General de accionistas es informada sobre este particular a través del informe anual de gobierno corpora-
tivo que se publica y está a disposición de los accionistas, desde antes del anuncio de convocatoria de la Junta, con 
motivo de su aprobación por el Consejo de Administración.

APARTADO B.1.18

Con carácter adicional a las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración mencionadas en el apar-
tado de referencia y de los cambios introducidos en los Reglamentos de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones a que se hace referencia en el apartado B.2.5, el 16 de diciembre 
de  2008, el Consejo de Administración acordó reformar el Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Va-
lores de Iberdrola y su grupo de sociedades y el Procedimiento para Conflictos de Interés y Operaciones Vinculadas 
con Consejeros, accionistas significativos y alta dirección de Iberdrola con el objeto de adaptar el contenido de estas 
normas de acuerdo con las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración aprobadas por el Consejo 
de Administración de Iberdrola en su reunión de 21 de octubre de 2008 e incorporar la experiencia adquirida en la 
aplicación práctica de las mismas.

Además, el 18 de noviembre de 2008 el Consejo de Administración acordó modificar el Código de Conducta Pro-
fesional del Grupo, con objeto de configurar el texto como Código ético del Grupo, incorporar las modificaciones 
exigidas por los cambios legislativos y armonizar su contenido con las restantes normas del Grupo.

APARTADO B.1.30

A continuación se detalla la asistencia de todos y cada uno de los Consejeros a las reuniones celebradas por el Con-
sejo de Administración y sus Comisiones durante el ejercicio 2008:
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Pese a no tener consideración de accionistas significativos, a efectos de información, a continuación se detalla la 
participación, en algún caso estimada, a cierre de 2008 de otros accionistas con vocación de permanencia presentes 
en el capital:

Accionista
Número de 

acciones
% capital

Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga 
y Antequera (Unicaja) 

74.917.988 1,497%

Caja de Ahorros de Murcia 32.192.599 0,64%

Grupo de Empresas Sánchez-Ramade 47.400.000 0,95%

Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.A. (Sodena) 28.849.574 0,58%

Caja de Ahorros de Salamanca y Soria (Caja Duero) 34.197.640 0,68%

Caja de Ahorros Castilla La Mancha 30.703.087 0,61%

Caja de Ahorros Municipal de Burgos 16.760.000 0,34%

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia 11.367.312 0,23%

Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad (Caja España) 7.942.530 0,16%

Caja de Ahorros de Vitoria y Álava (Caja Vital) 7.266.494 0,15%

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ávila 4.068.668 0,08%

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura 4.068.356 0,08%

Desde el cierre del ejercicio hasta la emisión del informe anual de gobierno corporativo 2008 Unicaja ha comuni-
cado con fecha 13 de enero de 2009 la compra de 2.355.000 acciones que elevan su participación desde el 1,5% 
referido en este informe al 1,54%.

APARTADO A.3

Sumando la participación de los accionistas significativos que han propuesto el nombramiento de Consejeros y la 
participación que éstos poseen en su conjunto, el porcentaje del capital en manos del Consejo de Administración 
era del 15,101% a cierre del ejercicio 2008.

Ninguno de los Consejeros posee derechos sobre acciones de la Sociedad.

APARTADO A.5

“Uragua, S.A. en Liquidación” es una sociedad de nacionalidad uruguaya y, por lo tanto, carece de CIF, si bien dispo-
ne del código fiscal correspondiente a dicho país. El 30 de noviembre de 2005, la Asamblea General de Accionistas 
acordó su disolución y el comienzo del proceso de liquidación, fase en la que se encuentra en la actualidad.

La descripción de las operaciones vinculadas con los accionistas significativos se recoge en el apartado C del pre-
sente informe.

APARTADO A.8

A cierre del ejercicio 2008, el número de acciones propias y derivados sobre autocartera es de 100.966.824 lo que 
representa el 2,02% del capital. De la mencionada cifra, 90.837.208 corresponden a acciones propias y 10.129.616 
son opciones de compra sobre acciones propias con vencimiento en el año 2009.

Al amparo de las autorizaciones conferidas por la Junta General de accionistas en favor del Consejo de Administra-
ción, en el ejercicio 2008, Iberdrola ha adquirido 98.378.230 acciones propias por un importe de 705.579.772,23 
euros. Asimismo, se han enajenado 123.276.341 acciones propias por un importe de 1.001.727.000,13 euros.

El importe de la plusvalía refleja el resultado de enajenaciones de derivados sobre acciones propias de diversa índo-
le; no el de enajenaciones de acciones propias, que tiene su correspondiente reflejo en la cifra de fondos propios.
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Consejeros Consejo
Comisiones

CED CAC CNR

Don José Ignacio Sánchez Galán 13/13 21/21 ---- ----

Don Juan Luis Arregui Ciarsolo 13/13 20/21 ---- 9/9

Don Víctor de Urrutia Vallejo 12/13 18/21 ---- 8/9

Don José Orbegozo Arroyo 13/13 ---- ---- ----

Don Lucas María de Oriol López-Montenegro 13/13 ---- ---- ----

Don Ricardo Álvarez Isasi 13/13 ---- 13/13 ----

Don José Ignacio Berroeta Echevarria 13/13 21/21 ---- 9/9

Don Julio de Miguel Aynat 13/13 ---- 13/13 ----

Don Sebastián Battaner Arias 13/13 ---- 13/13 ----

Don Xabier de Irala Estévez 13/13 18/21 ---- ----

Don Iñigo Víctor de Oriol e Ibarra 12/13 ---- ---- ----

Doña Inés Macho Stadler 13/13 ---- ---- ----

Don Braulio Medel Cámara 11/13 ---- ---- ----

Don José Luis Olivas Martínez 13/13 20/21 ---- ----

Doña Samantha Barber 4/5 ---- ---- ----

Don Nicolás Osuna García 6/7 ---- ---- ----

Notas: 
El denominador se refiere al número de sesiones celebradas durante el período del año en el que se ha sido Consejero o miembro de la 
Comisión correspondiente.

- CED: Comisión Ejecutiva Delegada.
- CAC: Comisión de Auditoría y Cumplimiento.
- CNR: Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

APARTADO B.1.31

Se ha establecido un sistema de certificación en pirámide, a partir de la identificación de responsables de negocios y 
de funciones corporativas, que certifican la información correspondiente a sus respectivos ámbitos de responsabili-
dad de manera previa a la certificación de ámbito global que realizan el Presidente y el Director de Operaciones.

El proceso se realiza mediante firma electrónica sobre una aplicación informática que gestiona los ámbitos de res-
ponsabilidad y los plazos, y que funciona como repositorio de toda la documentación generada, lo cual permite la 
revisión periódica por los órganos de control del grupo.

APARTADO B.1.33

El Secretario del Consejo está integrado en la línea ejecutiva como responsable de la Secretaría General de la Sociedad.

APARTADO B.1.40

El Consejero don José Orbegozo Arroyo posee una participación del 24,6% en el capital de la compañía Olaguibel 
Servicios Generales, S.L., que, a su vez, es titular del 19,6% del capital social de Fanox Electronic, S.L. En consecuen-
cia, se atribuye a este Consejero una participación indirecta del 4,82% en esta última sociedad.

APARTADO B.2.1

Como precisión a la información suministrada en este apartado, debe destacarse que don José Ignacio Sánchez 
Galán es Presidente y Consejero Delegado y que don Juan Luis Arregui Ciarsolo y don Víctor de Urrutia Vallejo son 
Vicepresidentes del Consejo de Administración.
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APARTADO C

Toda la información sobre operaciones vinculadas incluida en el presente informe anual de gobierno corporativo 
2008 figura también en el informe financiero anual de la Sociedad correspondiente al ejercicio 2008.

La contratación de los instrumentos financieros se realiza en competencia con distintas entidades, eligiendo la más 
beneficiosa para la Compañía en cada momento. La política de riesgos financieros de Iberdrola establece para los 
instrumentos financieros derivados una serie de límites de contratación con una sola entidad financiera para evitar la 
concentración excesiva del riesgo, así como una calidad crediticia mínima por debajo de la cual no se podría contratar. 
Estos límites se cumplen para todas las contrapartes incluyendo los accionistas significativos de la Compañía.

APARTADO C.2

La presente información incluye operaciones con los accionistas ACS Actividades de Construcción y Servicios, 
S.A. (“ACS”), Bilbao Bizkaia Kutxa (“BBK”) y Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja (“Bancaja”) 
y Natixis, S.A., y con sus respectivos grupos de sociedades, titulares de participaciones significativas al cierre del 
ejercicio 2008.

Todas estas operaciones son propias del giro o tráfico ordinario, han sido realizadas en condiciones normales de 
mercado y la información sobre las mismas no es necesaria para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situa-
ción financiera y de los resultados de la Sociedad.

Dada la evolución de las comunicaciones públicas efectuadas por Natixis sobre su participación en Iberdrola y las 
circunstancias especificas de los depositarios de valores nacionales propiedad de entidades extranjeras, es imposible 
cuantificar de una manera rigurosa por parte de Iberdrola el importe de los dividendos abonados a Natixis durante 
el ejercicio 2008.

APARTADO C.4

Las transacciones realizadas con sociedades filiales y participadas que no se han eliminado en el proceso de consoli-
dación pertenecen al giro o tráfico ordinario de los negocios de la Compañía, se efectúan en condiciones normales 
de mercado y son de escasa relevancia para reflejar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la Sociedad.

APARTADO C.5

Todos y cada uno de los Consejeros se abstuvieron de intervenir en la revisión de sus respectivas calificaciones eje-
cutivo, externo dominical, externo independiente y otros externos.

APARTADO E.7

Por lo que se refiere a los datos sobre delegación y voto a distancia relativos a la Junta General de accionistas celebra-
da el 17 de abril de 2008, accionistas titulares de un total de 218.322 acciones votaron y de otras 257.024 acciones 
tramitaron su delegación por vía electrónica, mediante el procedimiento habilitado al efecto en la Web corporativa 
(www.iberdrola.com). A su vez, accionistas titulares de un total de 4.246.852 acciones ejercitaron su voto mediante 
correspondencia postal, sin que esta última vía fuera empleada para tramitar delegaciones.

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con 
los anteriores apartados del informe.

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de 
gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea 
distinta de la exigida en el presente informe.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Definición vinculante de consejero independiente:

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación, con la sociedad, sus 
accionistas significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, 
habría determinado que el consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad 
con la definición recogida en el apartado 5 del Código Unificado de buen gobierno:

SI NO

X

Nombre del consejero Tipo de relación Explicación

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la 
sociedad, en su sesión de fecha 16-02-2009.

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la 
aprobación del presente Informe.

SI NO

X

Nombre o denominación social del consejero que no ha 
votado a favor de la aprobación del presente informe

Motivos  
(en contra, abstención, 

no asistencia)

Explique los 
motivos
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